
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

ALICANTE 
Edictos

Don Andrés Martínez Alvarez, Magistrado
de Trabajo número 1 de Alicante y su
provincia,
Hago saber: Que en esta Magistratura 

y con el número exhorto 57/83, se sigue 
procedimiento a instancia de Fernando 
Ramos Agüero, contra Juan España Sam- 
beat, en reclamación sobre ejecución acto 
conciliación IMAC, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en públi­
ca subasta los bienes embargados como 
prepiedad de la parte demandada, que, 
con sus respectivas valoraciones, se des­
cribirán al final, y al efecto se publica 
para conocimiento de los posibles Imita­
dores:

Primero.—Que se ha señalado para la 
primera subasta el día 23 de enero de 
1985¡ para la segunda, en el supuesto 
de quedar desierta la primera, el día 20 de 
febrero de 1985, y para la tercera, caso 
de quedar desierta la segunda, el día 20 
de marzo de 1985, todas ellas a las doce 
horas y en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura. Si por causa de fuerza ma­
yor se suspendiese cualquiera de las su­
bastas, se celebrará al siguiente día há­
bil, a la misma hora y en el mismo lugar, 
y en días sucesivos, si se repitiere o sub­
sistiere tal impedimento.

Segundo.—Que el ejecutante podrá to­
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren sin necesidad de 
consignar depósito.

Tercero.—Que para tomar parte ■ en 
cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la 
Mesa de esta Magistratura o en el esta­
blecimiento destinado al efecto una canti­
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que pretenden li­
citar, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Cuarto.—Que en la primera subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los bie­
nes en la segunda, en Iguales condicio­
nas, con rebaja de un 25 por 100 de éste, 
en la tercera, sin sujeción a tipo, adjudi­
cándose al mejor postor si su oferta cubre 
las dos terceras partes del avalúo que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
ya que en caso contrario, con suspen­
sión de la aprobación del remate se hará 
saber al deudor el precio ofrecido para 
que en el plazo de nueve días pueda libe­
rar los bienes pagando la deuda o presen­
tar persona que mejore la postura última, 
haciendo el depósito legal, o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor con los 
requisitos del articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Quinto.—Que desde el anuncio hasta la

celebración de cualquiera de las tres su­
bastas podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, depositándolo con el importe del 
20 por 100 del valor de los bienes en 
la Mesa de esta Magistratura o acompa­
ñando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, cu­
yo pliego será abierto en el acto del re­
mate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se reali­
cen en dicho acto.

Sexto.—Que los remates podrán ser en 
calidad de ceder a un tercero.

Séptimo.—Consta en autos certificación 
registral del inmueble no habiendo pre­
sentado la ejecutada los títulos de pro­
piedad. Se advierte que la documental 
existente en autos, respecto a titulación, 
cargas y gravámenes, está en los autos 
a la vista de los posibles licitadores, los 
cuales entenderán como suficientes dicha 
titulación y que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, los acepta el rematante y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Los bienes embarga­
dos están anotados preceptivamente de 
embargo en el Registro de la Propiedad 
de Alicante, número 1.

Octavo.—Que el establecimiento desti­
nado al efecto, que se señala en las an­
teriores condiciones es Caja de Ahorros 
Provincial de Alicante sucursal urbana de 
General Mola, cuenta 004-9.

Bienes objeto de subasta

Mitad indivisa, urbana: Parcela de te­
rreno solar de forma irregular, radicante 
eu término de Alicante, partida de la Con­
domina, procedente de la finca «El Bo- 
huet», que ocupa la superficie de 3.311 
metros cuadrados y comprende las parce­
las números 114, 117 y parte de la 119 
del plano de urbanización de los terrenos 
de «El Bohuet». Sobre la misma se ha 
construido un chalé o casa unifamiliar, 
sin número de policía, que consta de una 
sola planta, constituida por dos cuerpos 
en forma de ele, unidos por un amplio 
vestíbulo o «haH» de acceso, que mide una 
superficie total de 350 metros cuadrados 
construidos; el primer cuerpo, que consti­
tuye la fachada principal, se compone de 
porche, vestíbulo o «hall» de acceso, dor­
mitorio de servicio, aseo, oficio, cocina, la­
vadero, comedor-salón, buró y encima de 
esta habitación, que se comunica con el 
buró por medio de escalera interior y 
mide 11,50 metros cuadrados; el otro 
cuerpo está distribuido en cinco dormito­
rios, dos baños, un aseo y un cuarto para 
juegos de niños; también existe en este 
cuerpo, y aprovechando la inclinación del 
terreno, un garaje donde están ubicados 
los servicios generales, que mide 87,30 
metros cuadrados. El resto de la superfi­
cie, hasta los 3.311 metros cuadrados que 
mide la total finca y que rodea al edificio

por todos sus aire, se destina a jardín 
y accesos. También existe en la zona de 
jardin una piscina. Linderos: Norte, en 
línea de 43,75 metros, con calle sexta en 
proyecto; Sur, en linea de 61,64 metros, 
con resto de la finca matriz de donde 
se segrega; Este, en linea de 78,33 me­
tros, en parte, con terrenos de la señora 
Gates, procedente de la misma finca ma­
triz y, en parte, con terreno de señores 
Antón Brotons; Oeste, en línea de 82,78 
metros, con la calle cuarta en proyecto.

Consta dé la Inscripción 2.a de la finca 
32.097, al folio 144 del libro 351, sección 
primera.

Que ha sido valorada en la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas.

Y para que sirva de notificación al pú­
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez haya sido 
publicado en el «Boletín Oficial del Es­
tado» y en el «Boletín Oficial» de la pro­
vincia, y en cumplimiento de lo estable­
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Alicante a 23 
de noviembre de 1984.—El Magistrado- 
Juez, Andrés Martínez Alvarez.—Ante mi, 
Miguel Sanz Septién.—16.505 E.

*

Don José Luis Ubeda Mulero, Magistra­
do de Trabajo número 2 de Alicante y
su provincia,
Hago saber: Que en esta Magistratura, 

y con el número 1.000/84, ejec. 489/84, se 
sigue procedimiento a instancia de José 
Gabriel Maestre y otros contra «Apea, 
Sociedad Anónima», en reclamación sobre 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública su­
basta los bienes embargados como propie­
dad de la parte demandada, que, con sus 
respectivas valoraciones, se describirán 
al final, y al efecto se publica para co­
nocimiento de los posibles licitadores:

Primero.—Que se ha señalado para la 
primera subasta el día 8 de febrero de 
1985; para la segunda, en el supuesto 
de quedar desierta la primera, el día 5 de 
marzo de 1985, y para la tercera, caso 
de quedar desierta la segunda, el día 29 
de marzo de 1985, todas ellas a las doce 
horas y en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura. Si por causa de fuerza ma­
yor se suspendiese cualquiera de las su­
bastas, se celebrará al siguiente día há­
bil, a la misma hora y en el mismo lu­
gar, y en dias sucesivos, si se repitiere 
o subsistiere tal impedimento.

Segundo.—Que el ejecutante podrá to­
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren sin necesidad de 
consignar depósito.

Tercero.—Que para tomar parte en 
cualquiera de las subastas, los licitadores 
habrán de consignar previamente en la 
Mesa de esta Magistratura o en el esta­
blecimiento destinado al efecto una can-



tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que pretenden 
licitar, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Cuarto.—Que en la primera subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los bie­
nes; en la segunda, en iguales condicio­
nes, con rebaja de un 25 por 100 de éste; 
en la tercera, sin sujeción a tipo, adjudi­
cándose al mejor postor si su oferta cu­
bre las dos terceras partes del avalúo que 
sirvió de -tipo para la segunda subasta, 
ya que en caso contrario, con suspensión 
de la aprobación del remate,, se hará sa­
ber al deudor el precio ofrecido para que 
en el plazo de nueve días pueda liberar 
los bienes pagando la deuda o presentar 
persona que mejore la postura última, 
haciendo el depósito legal.

Quinto.—Que desde el anuncio hasta la 
celebración de cualquiera de las tres su­
bastas podrán hacerse posturas en plie­
go cerrado, depositándolo con' el importe 
del 20 por 100 del valor de los bienes en 
la Mesa de esta Magistratura o acompa­
ñando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, 
cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas; sur­
tiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto.

Sexto.—Que los remates podrán ser en 
calidad de ceder a un tercero.

Séptimo.—Que el establecimiento des­
tinado al efecto, que se señala en las an­
teriores condiciones, es la Caja de Aho­
rros Provincial dB Alicante, sucursal de 
General Mola, cuenta número 31.006-5.

Octavo.—Que los bienes embargados se 
encuentran depositados en carretera de 
Alicante, kilómetro 70, calle Torrellano, 
siendo el depositario don Gabriel Maes­
tre Payá.

Bienes objeto de subasta

1. Lote de maquinaria;
Treinta y cinco cintas de caja registra­

dora.
Siete estanterías metálicas, con baldas, 

de 20 x 1,80 metros.
Siete estanterías metálicas, con baldas, 

de 15 x 1,80 metros.
Dos vitrinas refrigerador, de unos 20 

metros de largo.
Mil cuatrocientos setenta carros de 

compra.
Cuatro estanterías para plantas, de 

unos tres metros dé largo.
Una sierra marca «Hobba», eléctrica.
Una cortadora marca «Hobba», eléc­

trica.
Una trituradora de carne, eléctrica, mar­

ca 'Hobba».
Un frigorífico expositor para carnicería, 

de 20 metros de largo.
Una máquina marca «Bettcher», mode­

lo 30.
Tres básculas colgantes, electrónicas.
Una máquina marca -Valí», de «T. Valí, 

Sociedad Anónima», número 414, nueva.
Una máquina marca «Valí», de >T. Valí, 

Sociedad Anónima», número 507, nueva.
Una máquina marca «Hobbat», núme­

ro 875.
Una máquina marca «Waldysse», W-30, 

precintadora.
Seis tramos de transporte de carne, de 

unos siete metros, con soporte.
Quince estanterías metálicas, cuatro 

baldas altura y cinco de ancho.
Una máquina «Habbat», 3.000, número 

15.0G0-542, 10 kilogramos.
Una máquina «Mini-Waldyssa' núme­

ro 1.692.
Una envasadora-empaquetadora marca 

«Bensa».
Una pesadora «Capell».
Quince aparatos evaporadores indus­

triales marca «Friumtal».
Dos refrigeradores-compresor marca 

«Castell - Mac», números 817-500068 y 
817500031.

Dos máquinas para poner precios, «Mo- 
nark», modelo 1860.

Dos máquinas para poner precios, «Mo-, 
nark», modelo 146.

Cinco estanterías, cuatro lejas de altu­
ra por cinco de ancho.

Dos mostradores pescadería, de unos 
cuatro metros de largo, de acero inoxi­
dable.

Un tostadero de pollos.
Cuatro cortadoras fiambre marca «Ho- 

bart».
Dos vitrinas expositores, de unos 10 me­

tros de largo. «Bonnet».
Cámara principal de refrigeración, con 

cuadro de mandos, con dos instalaciones 
de baja temperatura (tres motores) y 
una de alta temperatura (cuatro moto­
res).

Grupos auxiliares de fuerza y alum­
brado de «Electra Molins».

Dos cuadros eléctricos principales, de 
fuerza y de alumbrado.

Un cuadro .principal de alta, dos trans­
formadores de alumbrado y uno de 
fuerza.

Doce transpaletas de mano.
Sistema de contraincendio, formado por 

cuadro de mandos, tres bombas, equipo 
de aspersión de agua sanitaria.

Un equipo de música marca «Cosesa».
Dos cuadros sinópticos-. «Meins, S. L.», 

y «Emrei, S. A ».
Una fotocopiadora «Philips» 200 DR.
Una centralita eléctrica.
Cinco equipos de aire acondicionado 

para el «Hiper».
Cinco balanzas de mostrador, electró­

nicas.
Dos cajas fuertes.
Una caja fuerte.
Una aserradora eléctrica.
Valorado en la cantidad de 65.000.000 

de pesetas.

2. Lote de mercaderías;

Diez bicicletas grandes.
Dos mesas.
Tres mesas de dibujo, manuales.
Una fuente de agua.
Un fichador.
Ciento cincuenta taquillas de personal, 

metálicas.
Una mesa" de juntas, con 13 sillones.
Un ordenador «IBM», sistema 34, 5340, 

-completo.
Dos equipos de aire acondicionado.
Cuatro máquinas de escribir «Olympla», 

manuales.
Una máquina de escribir «Olympia», 

eléctrica.
Dos calculadoras eléctricas «Olympia».
Cuatro calculadoras manuales «Olym­

pia».
Veintiséis mesas de despacho.
Cincuenta sillones.
Un televisor color «Sonitron» 26’.

Dos frigoríficos marca «Aspes».
Un frigorífico marca «Timshel».
Una lavadora «Corberó».
Dos cocinas «Aspes».
Dos calentadores «Aspes».
Cincuenta y seis radiadores, infrarro­

jos, «Solac».
Seis cuchillos eléctricos.
Doce secadores de pelo «Moulinex», 900
Cuarenta y cinco planchas eléctricas, 

diferentes marcas.
Tres depiladores.
Diecisiete cafeteras.
Tres proyectores 8 milímetros, «Mani- 

mex».
Tres proyectores de diapositivas.
Dos tomavistas.
Cien cámaras fotográficas, diferentes 

marcas y modelos.
Veintisiete relojes de pulsera.
Veinte relojes despertadores.
Ocho juegos trenes «Ibertrén»,
Tres transistores-radio.
Quinientas sesenta camisas diferentes 

medidas y tallas.
Seiscientos pantalones vaqueros.
Seiscientos jerseys lana.
Ciento cincuenta chandals.
Trescientas camisas deportivas.

Ciento veinte pantalones deportivos de 
niño.

Ciento cuarenta chubasqueros.
Quinientas prendas interiores de mu­

jer.
Quinientos pijamas bebé y vestidos.
Trescientas toallas.
Doscientas sábanas. /
Dos mil quinientos pares de zapatos y 

zapatillas.
Quinientos cepillos de pelo.
Doscientos setenta y cinco cepillos de 

dientes.
Ciento cincuenta unidades de cremas 

suavizantes.
Ochenta y tres frascos colonia para 

niño.
Cuatrocientas veinte unidades colonia 

para niño.
Cinco mil unidades de champú.
Doscientas veinticinco unidades de agua 

de colonia.
Ciento noventa frascos de insecticida 

«Raid».
Doscientos dieciséis frascos «Lavi-cera».
Do- mil unidades crema para el cal­

zado.
Ciento cincuenta y seis unidades «Froid 

para masaje.
Ochenta y cuatro frascos cera.
Ciento i cincuenta y cinco frascos aero­

sol cucarachas.
Dos mil unidades espray insecticidas y 

ambientadores.
Doscientos cuarenta paquetes detergen­

te «Ese».
Cuatro mil unidades, de artículos de 

limpieza varios.
Ochenta y cinco botellas de «Whisky».
Dieciséis botellas de ginebra «Fockint».
Veintisiete botellas «Campar!».
Treinta y cinco botellas «Pernod».
Cincuenta y cinco botellas «Martin!».
Cuarenta y cinco botellas «Cinzano- 

Rossi».
Treinta botellas ron «Cacique»..
Cincuenta botellas «Marie Brizard».
Veintiocho botellas «Pippermint».
Ciento ochenta y cuatro botellas ron 

«Bermúdez».
Cuarenta botellas de licor de café.
Quince botellas de «Pacharán».
Veintitrés botellas licor «Dramybuie».
Sesenta botellas ron «Bardines».
Cuarenta y dos botellas ron «Korsch».
Trece botellas anis «Galo».
Cinco botellas «Cantabria».
Veintidós botellas anis «Chimdum».
Trece botellas anís «Anniel».
Noventa y cinco botellas champán «De- 

lapierre».
Doscientas botellas de sidra «Escancia­

dor».
Doscientas botellas aceite de litro.
Doscientas cincuenta botellas de litro 

de cerveza.
Doscientas botellas de un tercio de cer­

veza.
Trescientas cincuenta latas de cerveza 

de un tercio. ,
Cien latas de cerveza de un quinto.
Noventa unidades spray fBnvgón».
Ciento cuarenta y cinco unidades spray 

varias marcas.
Trescientas unidades artículos limpieza 

varios.
Doscientas ochenta spray laca.
Ochocientas botellas vino de diferentes 

marcas.
Sesenta balones reglamento.
Quince patines.
Ciento ochenta neveras de mano.
Diez carteras de colegial.
Cuatro maletas.
Tres maletines de mano.
Noventa hornillos de camping-gas.
Ochenta cantimploras.
Doce patines.
Ciento cincuenta raquetas de tenis.
Nueve cañas de pescar.
Seiscientos libros diferentes títulos.
Quinientos diez LP diferentes títulos.
Noventa y cuatro slngels diferentes.
Cien cajas de material escolar diverso.
Treinta y cinco tapicerías coche.
Diecinueve extintores coche.



Veinticuatro alfombras coche.
Ciento cincuenta y dos cajas porta-tor­

nillos.
Ciento setenta y dos frascos 6X1. 
Doscientas ochenta, botellas de agua des 

tilada.
Cuarenta pares de manoplas.
Trescientos frascos líquido para coche 
Treinta y cinco cepillos-brillo.
Ciento tres fundas volante.
Seiscientas bombillas coche.
Quinientas unidades accesorios auto­

móvil.
Dos mil setecientas unidades electrici­

dad. material pequeño.
Sesenta y una linternas.
Doce linternas. 1
Cuarenta y ocho alternadores.

. Dos mil trescientas cincuenta cajas cla­
vos.

Dos mil ciento treinta cajas clavos.
Mil ochocientas sesenta y cinco cajas' 

arandelas.
Cuatrocientos pestillos.
Mil trescientas escuadras en cajas.
Una taladradora «Bosch».
Una aserradora *Bosch».
Mil unidades abonos e insecticidas va 

rios.
Diez jaulas.
Tres sulfatadoras 
Una sulfatadora.
■Tres sierras «Bosch».
'Una bomba de agua.
Veintinueve tijeras corta-césped.
Treinta y seis tijeras cortar ramas. 
Once tijeras césped, grandes.
Cinco picos.
Diez serruchos.
Treinta y cuatro metros.
Doscientas ochenta y cinco limas-sie­

rra.
Quinientas herramientas varias.
Mil brochas.
Tres mesas carpintero «Black Deker». 
Cuatrocientos botes pinturas diferentes 

colores y tamaños.
Veintidós carros electrodomésticos. 
Noventa y cinco tableros aglomerado, 

diferentes medidas.
Doscientos veinte listones.
Cuarenta y ocho tableros.
Siete armarios de baño.
Catorce espejos de baño.
Doce sillas de madera.
Trescientas unidades accesorios baño 
Diez escaleras de aluminio.
Catorce somiers.
Sesenta, juegos de café, de seis unida 

des cada uno.
Ciento cincuenta juegos de vasos 
Mil platos.
Veinte soperas.
Cuarenta y nueve sartenes. 
Cuatrocientas cucharas y tenedores. 
Ciento once tapaderas.
Quinientas unidades accesorios varios 

de cocina
Setecientas cacerolas.
Treinta y cinco lámparas.
Quinientas bombillas.
Cinco ollas a presión.
Treinta y siete cafeteras.
Doscientos saleros.
Cincuenta compoteras.
Cuarenta vinajeras.
Treinta embarcaciones inchables. 
Cincuenta juguetes niños y niñas va-’ 

rios modelos.
Treinta y seis estanterías con baldas, de 

ocho metros.
Tres estanterías sin baldas.
Una vitrina foto cine, de unos 10 me­

tros de larga,.
Cuatro prismáticos.
Catorce cintas video.
Valorado en la cantidad de 9.500.000 pe­

setas.

Alicante, 28 de noviembre de 1984.—El 
Maaisirado, .José Luis Ubeda Mulero.—El 
Sccro'iirio, Manrique Tejada del Castillo. 
16.631 E.

Don Andrés Martínez Alvarez, Magistra­
do de Trabajo número 1 de Alicante 
y su provincia,

Hago saber: Que en esta Magistratura 
y con el número 1.597/84 se sigue pro­
cedimiento a instancia de Luis Bonamati 
Alcolea y otros contra «Cauchos Calza 
Laboral, S. A.*, en reclamación sobre 
salarios (Ejec. IMAC1, en cuyas actua­
ciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes embarga­
dos como propiedad de la parte deman­
dada que, con sus respectivas valoracio­
nes, se describirán al final, y al efecto 
se publica para conocimiento de los po­
sibles licitadores:

Primero.—Que se ha señalado para la 
primera subasta el día 14 de febrero de 
1985; para la segunda, en el supuesto de 
quedar desierta la primera, el día 14 
de marzo de 1985 y para la tercera, caso 
de quedar desierta la segunda, el día 11 
de abril de 1985, todas ellas a las doce 
horas y en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura. Si por causa de fuerza ma­
yor se suspendiese cualquiera de las su­
bastas, se celebrará al siguiente día há­
bil, a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en días sucesivos, si se repitiese 
o subsistiere tal impedimento.

Segundo.—Que el ejecutante podrá to­
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren sin necesidad de 
consignar depósito.

Tercero —Que para tomar parte en cual­
quiera de las subastas los licitadores ha­
brán de consignar previamente en la 
Mesa de esta Magistratura o en el es­
tablecimiento desinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor de los bienes que pretenden 
licitar, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Cuarto.—Que en la priméra subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los bie­
nes; en la segunda, en iguales condicio­
nes, con rebaja de un 25 por 100-de éste; 
en la tercera, sin sujeción a tipo, adju­
dicándose al mejor postor si su oferta 
cubre las dos terceras partes del avalúo 
que sirvió de tipo para la segunda su­
basta, ya que en caso contrario, con sus­
pensión de la aprobación del remate, se 
hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días 
pueda liberar los bienes pagando la deu­
da o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito le­
gal o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor con los requisitos d e 1 artículo 
1.506 de la LEC.

Quinto, Que desde el anuncio hasta la 
celebración de cualquiera de las tres su­
bastas podrán hacerse posturas en plie­
go cerrado, depositándolo con el importe 
del 2o por 100 del valor de los bienes 
en la Mesa de esta Magistratura o acom­
pañando e] resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efec­
to. cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse 1 a s posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

Sexto.—Que los remates podrán ser en 
calidad de ceder a un tercero.

Séptimo.—Que el establecimiento desti­
nado al efecto, que se señala en las an­
teriores condiciones, es la Caja de Aho 
rros Provincial de Alicante, sucursal ur­
bana de General Mola, cuenta número 
004-9.

Octavo.—Que los bienes embargados Se 
encuentran depositados en Aspe, carrete­
ra Alicante, s/n., siendo el depositario 
don Luis Payá Juan.

Bienes objeto de subasta

PesuUis

Cuatro cintas transportadoras,
marca «Treico» ......................... 100 000

Molino pulverizador con tamiz - 
rotativo y alimentador con

cangilones, de «Carlos Eguz-
quiza» ......................... ..............

Bancada compuesta de c i n c o 
prensas, de dos huecos electri­
ficados, con su bombín de
aceite, marca «Tallmes» .........

Bancada compuesta de cinco 
prensas, de tres huecos, con 
aceite térmico, marca «Tall­
mes» ............................................

Pesetas

500.000

700.000

700.000
Cilindro de l,2o metros de ta­

bla útil, con motor de 100 HP, 
con su correspondiente cua­
dro eléctrico y de arranque, 
marca «Tallmes» ... ... ... ... 700.000

Cilindro dé 1,00 metro" de ta­
bla útil, con motor de 60 HP, 
con su correspondiente cua­
dro eléctrico y de arranque,
marca «Tallmes» ............... ... 500.000

Cilindro de 0,60 metros de ta­
bla útil, con motor de 20 HP, 
con su correspondiente cua­
dro eléctrico y de arranque, 
marca «Tallmes» ..................... 150.000

Cuatro máquinas de refinar 
N-R 55 P. .................................... 50.000

Máquina de troquelar tacones, 
con motor de HP y tres ma­
trices de distinto tamaño de 
«Dicen» ........................................ 20.000

Molino pulverizador con tamiz
vibrador, de «Carlos , Eguz- 
quiza» ... .........................  ... ... 400.000

Chasis banda de 600-N e inver­
sor de fases (portátil), marca 
«Treico» ... ................................ 100.000

Trituradora modelo TR-15, serie
9 79, número 118, de «Viuda
dé Candela» ... .;.......... . ........ 200.000

Compresor «Mercury, S. A.», po-
tencia 15 HP, modelo 500 ........ 150.000

Preformadora de precisión «Bar- 
well», modelo C-3 5 H, a 220 V. 1.500.000

Un depósito alimentador a can­
gilones para un molino pul­
verizador, con dos velocida­
des, de -Carlos Eguzquiza» ... 100.000

Aparato refrigeración compues­
to de un aparato X.S.A. 533/C 
y otro 553/U ............................... 200.000

Caldera y accesorios de la fir­
ma «Warmeisa», de aceite tér­
mico ............................................. 1.500.000

Fotocopiadora modelo copia 
1.450, de «Olivetti» ................... 200.000

Trituradora, modelo TR 12, de 
«Viuda de Candela» ............. ... 150.000

Camión marca «Ebro», modelo 
L-00 matrícula A-7905-Y ........ 600.000

Furgón, modelo -Mercedes 
1.000», matricula A-7074-N ... 150.000

R-4 blanco, marca «Renault», 
matrícula A-1568-W ........... ... 00.000

Total valoración ........ 8.760.000

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso en particular, una vez haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en cumplimiento de lo esta­
blecido en l_i vigente legislación proce­
sal. se expide el presénte en Alicante a 
28 de noviembre‘de 1984.—El Magistrado 
de Trabajo, Andrés Martínez Alvarez.— 
El Secretario. Miguel Sanz Septién. — 
18 504 - E.

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo en' 
providencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias de apremio, seguidas por esta 
Magistratura a instancia de Manuel Co­
lorado Gordillo y otros contra la Empresa 
demandada «Tintes y Aprestos Quimitex, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Bar­
celona, calle Fresser, 103. en autos núme­
ro 1.457■■■'84, por el presente se sacan a 
pública subasta los bienes embargados



en este procedimiento, en la forma preve­
nida por los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
término de ocho días y precio de su tasa­
ción, cuya relación circunstanciada es la 
siguiente:

Los bienes que se reseñan en la adjunta 
relación.

Maquinaria

Lote número 1:

Una ampliación tren de lavado con des 
barcas de acero inoxidable y dos foulards 
con sus correspondientes motores «Asisa».

Una cámara de filtraje de aire, de la 
máquina cepilladora en seco de pana con 
su instalación y motor.

Una ampliación tren de mercerizado 
con dos barcas de acero inoxidable y dos 
foulards e instalación.

Una máquina secadora compuesta de 10 
cilindros, bombas con su instalación y 
motores.

Un torniquete pequeño con su motor.
Un elevador eléctrico con su motor.
Una báscula «Ariso» de 30 kilogramos, 

número 24.178.
Una báscula numeral eléctrica «Met 

tler» PC-24.

Lote número 2:

Una cepilladora en mojado «Fite»
Una cepilladora de tres cámaras «Fite», 

con estrucción de borra.
Una cámara de absorción de borra, en 

mojado.
Un sanfor con su instalación y bomba 

para secado y planchado.
Lote número 3: '

Dos infrarrojos presecado a gas (TA-3).
Una máquina encorronar «Asisa».
Cuatro máquinas de repasar, compues­

tas de un motor de 0,5 CV.
Un foulard de laboratorio hidráulico, 

marca «Mortonan», tipo 960/50.
Tres mesas de plegar, medir y enrollar 

tejidos, dotadas de un e. m.
Una máquina de mcrcerizar marca *Ar 

tes».
Una báscula de precisión P-163.
Una báscula normal «Ariso».
Un microscopio «Reichert».
Un medidor de PH-Coming-Cel. mode­

lo 610.
Un torno cilindrico de dos metros entre 

puntos, dotado de cuatro platos y un 
motor trifásico.

Una báscula marca «Pibermat», de 60 
kilogramos de fuerza. .

Dos máquinas de coser y cortar con un 
motor.

Una calandra de satinar marca «Artes», 
sistema hidráulico, formada por cuatro 
cilindros, una caja vaporadora, un dispo 
sitivo enrollar y un e. m. de anillos.

Una cámara para el polimerizado de te­
jidos con dos electromotores.

Lote número 4-,

Un tren de acabado de vapor, marca 
«Artos Baciana», año 1963, un foulard y 
cuatro campos de secado número 3.673, un 
cuadro eléctrico.

Un tren de acabado de aceite, marca 
«Artos Baciana», año 1966, un foulard y 
cinco campos de secado número 3.860, un 
cuadro eléctrico.

Un tren de acabado de vapor, marca 
«Artos Baciana», año 1975, dos foulard, 
una cámara de presecado de dos campos 
y cuatro campos de secado número 4.182.

Lote número 5:

Un cilindro de tintura en acero inoxi­
dable, marca «Argelich-Termes», tipo T/ 
TSP-240. año 1962.

Un cilindro de tintura en acero inoxi­
dable, marca «Argelich-Termes», tipo T/ 
TSP-18, año 1963.

Un cilindro de tintura de acero inoxi­

dable, marca «Argelich-Termes», tipo ST, 
año 1964.

Seis máquinas de coser y cortar con 
motor.

Una máquina marca «Jiggers» para tin­
tura industrial, compuesta de un electro ­
motor cada unidad . «Soldevilla», núme­
ro 672.

Una máquina marca «Jiggers», para tin­
tura «Soldevilla», número 649.

Dos máquinas marca «Jiggers», para tin­
tura «Soldevilla», números 648 y 689.

Un caballete aiimentador de vapor.
Una máquina marca «Pad-Roll», año 

1965, formada por desenrollador marca 
«Montensen», una cámara impregnación, 
un foulard a presión neumática, una cá­
mara vaporador, tres cámaras de reac­
ción, una central hidráulica, una elec- 
trobomba, tres grupos motor reductor, 
una central hidráulica de arrollamiento 
y un electro ventilador.

Una caldera acuotubular de 212 metros 
cuadrados de superficie calorífica, marca 
«Sucecoral», 18 kilogramos por centímetro 
cuadrado.

Un tren de lavado marca «Mortensen», 
tintura a la continua o blanqueo de teji­
do de dos metros de ancho,, compuesta 
de seis foulards, cuatro barcas de acero 
inoxidable, una barca jabonada, una cur­
sa de tejido al aire y salida con caja, va- 
perádor y carro bobinas con varios mo­
tores marca «Aseaces».

Una caldera termofluido compuesta cié 
una bomba marca «Salsom». una bomba 
de llenado, un ventilador extractor, dos I 
electrobombas marca «Cenesa», un que I 
mador «Brola», tipo 102, número 605 y 25 
kilogramos por centímetro cuadrado.

Un grupo bomba marca «Worthingtor.-. 
con electromotor.

Lote número 6:

Un montacargas con motor, con cuatro 
paradas.

Un polipasto marca «Magomo», para 
1.500 kilogramos.

Un enrollador marca «Hyperbol». con 
motor.

Una máquina empaquetadora tipo FC/ 
180/30, número 259, año 1976.

Una máquina de enrollar marca «Mens- 
chner».

Una máquina plegadora marca «Ba­
ciana».

Un cilindro marca «Mirtesa», tipo PM, 
número 90.517, año 1969.

Una máquina de secado para laberato 
rio marca «Benz», tipo 15/M- 350-TKF.

Úna máquina chamuscar tejidos con 
control y equipo hidráulico marca «Fite». 
tracción, marca «Siemens», número 
1.117.490, variador velocidad, marca «Piv», 
tipo 03, número 1.631, C-367-R.

Una máquina «Jigger Pet.er» para tin 
tura laboratorio, con motor tipo LJN 30, 
año 1967.

Dos cilindros tintura laboratorio a pre­
sión, marca «Mirfesa», tipo PM/1, año 1967.

Un compresor marca «Canadá», con e. m.
Un grupo bomba marca «Ternium», con 

motor.
Cinco turbo-agitadores dotados de un 

motor cada unidad.
Una caldera de 280 metros cuadrados 

de superficie calorífica, dotada de dos 
bombas de alimentación, un quemador, 
resistencias calefactores, cuatro bombas ¡ 
y resis, preparación, 25 kilogramos por i 
centímetro cuadrado, B. &¡ W.

Un compresor tipo VG-G, con motor.
Dos instalaciones hidráulicas reposo de 

botas, una central hidráulica con 3 e. m. 
de 30 CV.

Un foulard de tintura marca «Kusters», 
bombas dosificadoras marca «Bran-Lubre», 
tipo E. J. 12, central hidráulica, motor 
de arrastre AEG.

Lote número 7:

Una máquina a la tintura continua 
«Termosol Kústers», presecado con infra­
rrojo, marca «Artos», de tres cuerpos, un 
foulard, dos cámaras infrarrojos gas, tres

cámaras aire caliente y desenrollador y 
regulador de humedad.

Úna máquina «Tundosa», año 1975, tipo 
T-9.

Un motor extracción vahos.
Dos montacargas, número l y número 3.
Tres polipasto, marca «Demac».
Dos máquinas de coser deslizantes.
Ciento cincuenta carros bota.
Ciento veinte tarimas metálicas.
Ciento sesenta y cinco tarimas maderas.
Cuarenta y ocho carros, baranda.
Ciento cuarenta y dos tarimas plata­

formas.
Ciento setenta y cuatro palets.
Veinte contenedores para plegados.

Vehículos

Un camión marca «Ebro», serie 500 C, 
cuatro toneladas métricas, matrícuia 
B-3C2255.

Un camión marca «Ebro», serie 500 C, 
matrícula B-0028-BZ.

Una 'furgoneta marca «Renault-4», ma­
trícula B-735914.

Una plataforma para camión.

Elementos auxiliares y útiles y enseres

Lote número 1:

Un tin control tipo RGR,
Nueve máquinas de coser a pedal mar­

re «Dohlo»
Una máquina de coser con motor mar­

ca «Dohle».
Ciento .veintiocho depósitos de acero 

inoxidable de varias medidas, con ruedas.
Diez obradores grandes.
Tres obradores medianos y uno pequeño.
Una carretilla eléctrica marca «Fen- 

vvick», tipo JEN-155 C-TT-72.
Un cargador de baterías para carret, 

marca «Fenwick», Silicon SA-Ref. 18 A 140.
Dos carretillas eléctricas marca «Stoc- 

kiin», tipo EGA-3000.
Un cargador de baterías para carret, 

marca «Stocklin», número 5.979, 24 V, 50 
amperios.

Un transporte neumáticos marca «Lat- 
son-Jap» (doble recorrido).

Una máquina de esmerilar.
Una báscula marca «Pibernat-, de 750 

kilogramos.
Una báscula marcq «Ariso», de 375 ki­

logramos.
Dos depósitos de fibra de vidrio, de 

3.500 litros.
Un depósito para agua corregida, de 

759 metros cúbicos.
Un grupo bomba de elevación de agua 

- orregida.
Un indicador electrónico de nivel de 

a gua.
Un depósito para agua de 200 metros 

cúbicos.
Una bomba elevación de agua.
Un contador de gas natural.
Un registrador de presión y temperatu­

ra de gas natural.
Un equipo regular para cámara de gas 

natural.
Una báscula eléctrica marca «Pibernat», 

de 1.500 kilogramos.
Un equipo de descalcificación compues­

to por dos permos, bombas, depósito de 
salmuera, controlador automático de du­
reza, cuadro hidroeléctrico, indicadores 
de caudal.

Una instalación de vahos, construida 
en planta galvanizada de una longitud 
aproximada de 250 metros, distribuidos en 
varios diámetros, llevando cuatro motores 
aspitadores auxiliares.

Una báscula marca «Pibernat», de 80 
kilogramos.

Una báscula marca «Pibernat», de 30 
kilogramos.

Dos máquinas de trascanar marca «Sik», 
con un e. ñi.

Siete bancos de trabajo mecánico, fijos, 
con cajones y 12 tornillos de banco de 
acero de 10 y 15 centímetros de boca.

Un cuadro eléctrico para ensayos.
Dos limadoras eléctricas portátiles.
Una prensa manual de usillo central
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Dos rectificadoras para tomo.
Una máquina de taladrar hasta 16 milí­

metros, manual, marca «Black-Decker», 
eléctrica.

Una máquina de taladrar marca «Ca­
sáis», manual, con su soporte, eléctrica.

Una limadora marca «Sacia-650».
Una cizalla de mano co-n,cuchillas de 

190 milímetros.
Una sierra mecánica eléctrica marca 

«Uniz».
Dos carros portabotellas para soldadura 

autógena.
Dos equipos de soldadura para autó­

gena.
Un polipasto marca «Magomo», de 500 

kilogramos.
Una muela fija doble con su motor.
Un compresor con motor eléctrico de 

10 CV.
Dos ternalés de 1.000 kilogramos ma­

nuales.
Un ternal de 500 kilogramos manual.
Dos elevadores hidráulicos manuales; 

una pluma hidráulica marca «Hermet» 
de 2.000 kilogramos.

Dos equipos de soldadura eléctrica pe­
queños y uno grande.

Una taladradora de columna marca 
«JLC», con e. m. y cambio de velocidades.

Una mesa de encorronar muestras con 
dos caballetes; cuatro portamaterias para 
cilindros de laboratprio, un calderín de 
vapor para tratamiento de muestras, una 
lupa eléctrica marca «Peak» 10 x, tres tor­
niquetes en baterías con su motor y de­
pósitos de colorante.

Un baño termostático para cilindros pe­
queños y ocho cilindros.

Dos balanzas de doble plato en armario 
de cristal, marca «Cobos».

Una báscula de 10 kilogramos marca 
«Ariso», esfera, 1.000 gramos.

Un depósito de poliéster de 2.000 litros, ' 
con agitador y bomba de transporte.

Un compresor marca «Otto-Gogge», con 
motor de 0,5 CV; un depósito de acero 
inoxidable para agua caliente, sobreele­
vado de 5 500 litros.

Una central hidráulica portátil.
Un depósito de hierro de forma cua­

drado, de 1.300 litros y doá de 2.300 litros
Tres depósitos de poliéster reforzado, de 

500 litros.
Una bomba portátil para trasiego, mar­

ca «Flux».
Veintiséis extractores de 56 centímetros 

de diámetro
Una báscula'marca «Ariso», de 20 kilo­

gramos.
Dos básculas marca «Pibernat», de 30 

kilogramos. "•
Un elevador electrohidráulico hasta 500 

kilogramos; tres depósitos de acero inoxi­
dable de 1.600 litros.

Dos básculas marca «Ariso», de 1.000 
gramos y 30 kilogramos.

Un juego de pesas hasta 50 kilogramos.
Una balanza de precisión electrónica 

marca «Mettler», PC-24.
Una balanza de dos platos en armario 

de cristal.
Tres agitadores eléctricos marca «Tu- 

ragic», de 0,5 CV.
Seis cazos para mezclar calor, acero 

inoxidable, pequeños y seis grandes.
Siete extractores de 55 centímetros de 

diámetro con e. m
Diez extractores helicoidales con e. m.
Un control de temperatura marca «Par- 

col»; una central hidráulica con 2 e. m.
Tres centrales hidráulicas con 2 e. m. 

cada unidad.
Seis extractores eléctricos de 55 centí­

metros de diámetro.
Dos pistolas quitamanchas; un grupo 

calefactor a vapor, con impulsor eléctrico.
Cien motores eléctricos de varias poten­

cias y estados.
Dos martillos de aire comprimido.
Dos depósitos de agua para alimenta­

ción de calderas.
Un depósito de acero inoxidable de re­

cepción de condensamos, de 20 metros cú­
bicos.

Cuatro depósitos de acero inoxidable (en 
batería); capacidad, 1,600 litros.

Doscientos ochenta y tres equipos de 
fluorescencia de 40 W.

Ciento treinta y cuatro equipos de fluo- 
rencencia de 80 W.

Ocho equipos de fluorescencia de 120 
vatios.

Una red distribuidora de vapor com­
puesta: de linea . alta, mediana y baja 
presión y las correspondientes válvulas 
reguladoras.

Una red de recuperación de conden- 
sados.

Una red de agua dura.
Una red de agua tratada.
Una red distribuidora de ígas natural.
Una red distribuidora de electricidad dé 

380 V, compuesta por una línea general 
blindada y sus correspondientes ramifica­
ciones (línea general en barras de cobre) .

Un ternal de 1.000 kilogramos.
Ocho ventiladores domésticos, pared o 

mesa.
Cuatro apiladores hidráulicos manual.
Doce ventiladores murales de 55 centí­

metros de diámetro.
Una báscula marca «Pibernat», de 60 

kilogramos.
Un agitador eléctrico de 1 CV.
Siete depósitos de 200 a 300 litros, de 

acero inoxidable, con serpentín interior.
Tres depósitos de 20 a 50 litros, acero 

inoxidable.
Un depósito de 450 litros, acero inoxi­

dable.
Un depósito de 1.000 litros, acero ino­

xidable, serpentín interior.
Una bomba sumergible «Aturia-Prado», 

tipo 2015, de 14 CV.
Dos bombas sumergibles «Aturia-Prado», 

tipo 158, de 8 CV.
Dos centrales hidráulicas sin uso.
Treinta y tres currones de acero inoxi­

dable, recambios varios.
Cinco cuadros de mando sin uso.
Trece cuadros (armario) eléctricos.

Mobiliario

Cuatro termos eléctricos de 50 litros 
para duchas.

Dos termos a gas ciudad de 50 litros 
para duchas.

Once estufas infrarrojos a gas, tipo 
pared.

Nueve estufas eléctricas de varios ta­
maños.

Trés neveras de 150 litros, tipo domés­
tico.

Dos máquinas nevera dispensador re­
frescos.

Una placa calentadora de comidas, una 
pesa personas y una mesa camilla. V. glo­
bal.

Un aparato de aire acondicionado con 
conductor, marca «Elyte», de 5 CV.

Un aparato de aire acondicionado con 
conductor, marca «Elyte», de 7,5 CV.

Un aparato de aire acondicionado, con 
conductor, marca «Elyte», de 4 CV.

Un aparato de aire acondicionado mu­
ral doméstico y nueve armarios pequeños 
metal o madera para utensilios. V. global.

Tres mesas madera para marcar género, 
nueve mesas planas de metal y dos mesas 
planas de madera.

Una central telefónica de 10 lineas ex­
teriores y 30 interiores, marca «Ericson».

Una mesa de dibujo con máquina, tabu­
rete y lámpara.

Un archivo armario metálico (planos).
Dos relojes para marcar fichas personal, 

con sus casilleros de fichas.
Un reloj motriz y relojes «ojos de buey».
Una fotocopiadora marca «Rank Xerox», 

modelo 1020.
Tres cajas de caudales pequeñas sobre 

pie, marcas «Pibernat», «Grubert» y «So­
ler».

Once máquinas de calcular, electróni­
cas: Una «Canon» MP-1214; dos «Canon» 
MP-1217, una «Canon» P-1250, dos «Canon» 
P-7-D, una «Sony» (Sobaz-1500), una «Sa­
nyo», una «Casio» HR-12 y dos «Topin» 
2-M-12-PD. V. global.

Una sumadora eléctrico-mecánica, mar­
ca «Mada».

Una sumadora eléctrico-mecánica, mar­
ca «Olivetti» (Divisuma-24).

Una calculadora marca «Sony» (Sobax 
ICC-100).

Una máquina contabilidad «Olive tti-Te- 
tacris».

Once máquinas de escribir: lo marca 
«Olivetti», modelos: una «Tecno-4», eléc­
trica; una «Lexicón-90-C», eléctrica; dos 
línea 90; una línea 88; cinco línea 80, y 
una mr.rca «Underwood», antigua. V. glo­
bal.

Tres carros para máquinas de escribir, 
de maderas; seis para máquinas de es­
cribir, metálicos, marca «Involca».

Una lámpara de sobremesa.
Diez armarios tipo oficina, metálicos, 

con puertas.
Dieciséis de madera tipo estante con y 

sin puertas (varios modelos).
Cincuenta y cuatro armarios de uso 

personal tipo taquillas, en bioque de 
cuatro.

Cuatro armarios de uso personal, ma­
dera, en fábrica. .

Dieciséis bancos de madera tíso per­
sonal.

Cinco armarios de madera para guardar 
acompañadores, pantalones.

Cien tableros planning, con ranuras.
Quince ficheros (cajas), metálicas y 

madera, varias medidas.
Ciento cuatro sillas de metal o madera.
Dos separadores (paredes movibles).
Treinta y nueve papeleras de plástico.
Un terminal (pantalla e impresión) de 

ordenadores.
Seis archivadores de madera de seis y 

cuatro cajas.
Once archivadores metálicos de cinco y 

cuatro cajas.
Cinco archivadores metálicos de tres y 

dos cajas.
Dos mesas de escribir de encargados.
Diez mesas de escribir de madera, dos 

cajones.
Siete mesas de escribir de madera con 

un cajón al lado.
Veintidós mesas de escribir de metal y. 

madera.
Dos mesas de escribir metálicas.
Una mesa baja, un sofá y dos sillones.
Veinte estanterías de madera, varios 

modelos y tamaños.
Quince estanterías metálicas, varios ta­

maños, tipo mecano.

Los anteriores bienes han sido valora­
dos por un Perito tasador, en la cantidad 
de 30.558.550 pesetas.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de esta Ma­
gistratura de Trabajo, sita en ronda San 
Pedro, número 41, el dia 6 de marzo, a 
las doce horas de su mañana; en caso 
de resultar desierta se señala para la 
segunda subasta el día 13 de marzo, a las 
doce horas de su mañana, y en el supues­
to de que resultase igualmente desierta, 
se señala para la tercera subasta el día 
21 de marzo, a las doce horas de su ma­
ñana.

Se previene que para tomar parte en 
las subastas los licitadores deberán con­
signar en la Secretaría de la Magistratura 
o en el establecimiento destinado al efec­
to una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de I09 bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Que asimis­
mo en todas las subastas, desde su anun­
cio y hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Magistratura, junto con 
aquél, el importe de la consignación ante­
riormente referida o el resguardo acredi­
tativo de haberla hecho en el estableci­
miento destinado al efecto; los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mis­
mos efectos que las que se realicen en 
dicho acto. Que en la primera subasta no 
se admitirán posturas inferiores a los dos 
tercios de la tasación, ni en la segunda su­
basta lfak que no cubran los dos tercios



de la tasación, rebajada en un 25 por 100; 
si se llegase a la tercera subasta, que sal­
drá sin sujeción a tipo, y el postor ofrezca - 
las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda y aceptase las con­
diciones de la misma, se aprobará sin más 
el remate; si no se alcanzase dicha canti­
dad, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber el precio ofrecido al 
 deudor, para que, por término de nueve 
días, pueda liberar los bienes pagando la 
deuda, o presente persona que mejore la 
postura, realizando previamente el depó­
sito legal o, en su caso, pague la cantidad 
ofrecida por el mejor postor para que se 
deje sin efecto la aprobación del remate, 
obligándose al propio tiempo a pagar el 
principal restante y las costas en los pla­
zos y condiciones que ofrezca y que, oído 
el ejecutante, podrá aprobar el Magis­
trado. Que el remate podrá hacerse en ca­
lidad de ceder a tercero mediante com­
parecencia ante la Magistratura previo o 
simultáneamente al pago del resto del pre­
cio del remate, estando en todo lo demás 
a lo dispuesto en los artículos 1.488 y si­
guientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de pertinente 

aplicación.
Se entiende que todo licitador acepta 

como bastante la titulación obrante en 
autos y que las cargas o gravávenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el. rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (artícu­
los 131, 8, y-133, II, LH1.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la Empresa apremiada.

Barcelona, 26 de noviembre de 1984.—El 
Secretario—18.324-E.

CADIZ

Unica citación

Eh virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú­
mero 1 de esta ciudad, en proveído de 
fecha 28 de noviembre de 1984, recaída 
en el expediente número 1.128/84, a ins­
tancias de Isabel Avellán Llaves, contra 
■Transportes Utrera-Barbate, S. L.», so­
bre despido, y solicitada por aquélla la 
ejecución de la sentencia recaída por no 
haberse procedido por el demandado a 
la readmisión acordada, se ha mandado 
citar, por encontrar en ignorado para­
dero, a la mencionada Empresa ■Trans­
portes Utrera-Barbate, S. L.», para que el 
día 18 de diciembre de 1984 a las nueve 
treinta horas, comparezca en esta Magis­
tratura, sita en el edificio laboral del Mi­
nisterio de Trabajo, «Bahía Blanca», terce­
ra planta, a fin de ser examinadas sobre 
los hechos concretos de la no readmisión 
alegada y con advertencia de que úni-. 
comente podrán aportar las pruebas que, 
estimadas pertinentes, puedan practicarse 
en el mismo acto, y de que si el actor 
no compareciere, se archivarán sin más 
actuaciones, y si no lo hiciere el deman­
dado se celebrará el acto sin su pre­
sencia.

Cádiz, 28 de noviembre de 1984.—El Se­
cretario de la Magistratura de Trabajo. 
16.512-E.

*

En virtud de lo acordado por el illus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú­
mero 1 de esta ciudad, en proveído de 
fecha 29 de noviembre de 1984, recaída 
en el expediente número 1.653/84, a ins­
tancias de Dolores Jiménez del Castillo, 
contra la Empresa «Alianza Médica Gadi­
tana S., A.», sobre cantidad, se ha man­
dado citar, por encontrarse en ignorado 
posadero, a la mencionada Empresa 
•Alianza Médica Gaditana, S. A.», para 
el día 20 de diciembre de 1984, a las 
nueve treinta horas comparezca en esta 
Magistratura, que se constituirá en Au­
diencia Pública en el salón de actos del

excelentísimo Ayuntamiento de Algeciras, 
en la fecha señalada, para celebrar acto 
de conciliación y subsiguiente juicio, caso 
de no haber avenencia en el primero, 
en la reclamación que se ha dejado ex­
presada, advirtiéndole que es única con­
vocatoria, que deberá concurrir al juicio 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, que la incomparecencia 
del demandado no impedirá la celebra­
ción del juicio que continuará sin necesi­
dad de declarar su rebeldía y que la 
incomparecencia del actor sin alegar pre­
viamente una causa que, a juicio del Ma­
gistrado, resulte justa para motivar la 
suspensión de aquellos actos, dará lugar 
a que se le tenga por desistido de su 
demanda.

Cádiz, 29 de noviembre de 1984.—El Se­
cretario de la Magistratura de Trabajo.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra­
bajo, en providencia dictada en autos nú­
mero 1.653/84, promovidos por Dolores 
Jiménez del Castillo, contra la Empresa 
«Alianza Médica Gaditana, S. A.», sobre 
cantidad, ha acordado que se cite a la 
Empresa mencionada «Alianza Médica Ga­
ditana, S. A.», para que el día 20 de di­
ciembre de 1984, a las nueve treinta horas, 
comparezca ante dicho Tribunal que se 
constituirá en Audiencia Pública en el sa­
lón de actos del excelentísimo Ayunta­
miento de Algeciras, en la fecha señalada, 
a fin de practicar prueba de oonfesión, 
previniéndole que' de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Cádiz. 29 de noviembre' de 1984.—El Se­
cretario de la Magistratura de Trabajo.

Cédula de citación v requerimiento

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra­
bajo número 1, en providencia dictada 
en autos número 1.653/84, promovidos por 
Dolores Jiménez del Castillo, contra la 
Empresa «Alianza Médica Gaditana, So­
ciedad Anónima», sobre cantidad, ha 
acordado que se cite a la Empresa men­
cionada «Alianza Médica Gaditana, Socie­
dad Anónima», para que el día 20 de di­
ciembre de 1984, a las nueve treinta horas, 
comparezca ante dicho Tribunal, que se 
constituirá en Audiencia Pública en el sa­
lón de actos del excelentísimo Ayunta­
miento de Algeciras, a fin de que aporte 
a juicio el Libro de Matrícula, lo6 reci­
bos de salarios del actor y liquidaciones 
a la Seguridad Social y a la Mutualidad 
Laboral, durante el tiempo de permanen­
cia del actor en la Empresa. Asi como 
ei contrato de trabajo, nreviniéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Cádiz, 29 de noviembre de 1984.—El Se­
cretario de la Magistratura de Trabajo — 
16.513-E.

JEREZ DE LA FRONTERA
I

Edicto de subasta

En virtud de providencia acordada por 
el ilustrísimo señor Magistrado de Tra­
bajo de Jerez de' la Frontera en el expe­
diente Gub. 2.018/82 y ejecución reseñada, 
seguido contra Angel Jiménez Román, se 
anuncia la venta en pública subasta dé 
los bienes que se dirán, en los estrados de 
esta Magistratura, P. Esteve, s/n., 3.°, y a 
las doce horas, señalándose en primera, 
segunda o tercera, en su caso, para los 
días 15 de enero, 19 de febrero y 26 de 
marzo de 1985.

Bienes que salen a subasta

Un montacargas elevador mode-

Pesetas

lo P. H............................... ...
Dos dumpers marca «Hunser»,

250.000

modelo 15.000 ....................................
Tres hormigoneras «Umapons»,

800.000

modelo 220 _ ................................... 500.000

Tres tronzadoras marca «Alba».

Pesetas

300.000
Una bomba sumergible «Indar»,

modelo ks-11 ..................................... 200.000
Un compactador, modelo S.L.2. 183.000
Una grúa pingo, modelo 19 D. 3.500.000
Un grupo autoaspirante marca

«Campeón», modelo A.T.4 ... 100.000
Una fotocopiadora marca «Oce»,

electrostática ....................................... 100.000
Pequeño material chapa éneo-

irado y material oficina ........... 200.000

Total s. e. u o.............. 7.933.000

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la prime­
ra el precio del avalúo, no admitiéndose 
posturas que no cubran los dos tercios del 
mismo; si. resultase desierta y el ejecu­
tante no pidiese su adjudicación por di­
cho importe se celebrará la segunda con 
rebaja del 25 por 100; si tampoco en ésta 
se adjudicasen ios bienes, se celebrará la 
tercera sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las su­
bastas, los licitadores habrán de consignar 
previamente en los estrados o estableci­
miento señalado al efecto el 20 por 100 del 
precio de tasación. Las cuales, salvo la 
del mejor postor, se devolverán a sus de­
positarios.

Tercera.—El remate podrá hacerse en ca­
lidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Que los títulos y certificaciones 
a que se refiere la Ley procesal están de 
manifiesto en Secretaria, previniendo a 
los interesados que deberán conformarse 
con ellos, no teniendo derecho a exigir 
ningún otro.

Quinta.—Que si hubiere cargas o gravá­
menes anteriores o preferentes al crédito 
del ejecutante continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta, 
subrogándose en su responsabilidad, sin 
destinarse a su extinción el precio del 

remate.
Sexta.—Que en lo aquí no reseñado será 

de aplicación la Ley de Enjuiciamiento Ci­
vil y demás preceptos de legal y perti­

nente aplicación.

Jerez de la Frontera, 1 de diciembre 
de 1984.—El Secretario de la Magistratu­

ra.— 16.514-E.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto

Don Alejandro Alvarez Macías, Magis­
trado de Trabajo número 3 de Las Pal­
mas de Gran Canaria y su provincia.

Hago saber; Que en los actos de jui­
cio número 1.247/82, en trámite de eje­
cución, seguidos a instancia de Ralaei 
García Bordón y otros contra «Panilica- 
dora Insular, S. A.» (PENINSA), sobre 
extinción de relación laboral, se na 
acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por término de veinte días, los 
bienes embargadoe como de propiedad 
de la parte ejecutada, cuya relación y 
tasación es la siguiente:

Valor

Pesetas

1. Un horno marca'«Requena»,
con cámara de fermenta-
ción y cinta de red ... ••• í.ooo.ooo

2. Un homo de aplicación de
100.000

3 Un homo marca «Isa», nu-
mero 2. con cinta de rea ... 1.200.000

4 Un homo marca «Isa» nu-
maro 1. con cinta de red ... . 1.200.000

5. Seis amasadoras marca «Pe-
dro Prats» ....................................... 300.000

e. Cuatro silos de harina de
60 000 kilogramos, con sus
sus instalaciones correspon-
dientes ............................................... 4.000.000



Valor

Pesetas

7. Dos máquinas mod. «Muí-
timast» ... .............................. 200.000

8. Una cámara de horno nú-
mero 1, marca «Isa» ........ 30.000

9, Una cámara de horno nú-
mero 2, marca «Isa» ... ... 30.000

10. Dos divisoras marca «Sáal*.
11. Dos voladoras marca «Pe-

150.000

dro Prats» ............................ 100.000
12. Dos trenes de fermentación. 50.000
13. Doe refinadoras de masa ...
14. Tres máquinas cortadoras

50.000

de moldes ....... .
15. Un horno para empaqueta-

do de roscos ... 175.000
18. Dos tortilleras de bolas de

«Kaiser»..................... 25.000
17. Dos aparatos de aire acón-

dicionado 125 ST «Mepa», 
NSA ........................ . ... 50.000

18. Un horno cinta de tres pi-
sos, marca «Balart», modelo
«Ambasador»................. 150.000

19. Varios repuestos de máqui-
ñas eléctricas, una mesa 
gris con seis cajones, un .si­
llón negro, tres sillas grises, 
una estantería de 90 por 30 
de 10 compartimientos ........ 120.000

20. Un ropero de oficina de 110
por 210 centímetros, de dos 
puertas ...................... 15.000

21. Una mesa de tres gavetas
en forma de «L» 25.000

22. Un archivador de madera
con cuatro gavetas ......... 12.000

23. Un sillón antiguo de made-
ra .................. 5.000

3.00024. Tres persianas...........
25. Una mesa de reunión ........
26. Trescientos treinta cartones

20.000

con 25 cajas cada uno ........ 12.000
27. Cien cajas de plástico marca

«Giieo 703»............................. 2.500
28. Doce roperillos taquillas pa-

ra personal, de cuatro com­
partimientos .......................... 120.000

29. Dos mesas de seis cajones. 
30 Un carro «Volca» para má-

12.000

quina escribir...................... 2.000
31. Nueve tableros de compar-

timient.os de oficina ......... 9.000
32. Dos persianas gradulux ... 4.000
33. Una mesa de despacho ... 12.000
34. Una camilla.............. 6.000
35. Una camilla de tela .........
36. Un archivador de tres cajo-

3.000

nes .................... ............ 6 nnn
37. Un roperillo .............’ ....... 3.000
38 Cinco metros de mampara. 
39. Una estantería de once cuer-

10.000

pos con cinco altos, varios 
repuestos nuevos de maqui­
naria, cadena, coronas, co­
jinetes y otros y un archiva­
dor .......................... 250.000

40. Una caja fuerte de dos puer-
tas (1,40 metros, aproxima- 
.damentel ........ .............. 25.000

41. Dos archivadores de cuatro
gavetas, dos mesas de seis 
gavetas, una y la otra de 
tres gavetas .................... ... 25.000

42. Dos amasadoras marca «Pe-
dro Prats», números 9.097 y 
13.635 ....................................... 100.000

43 Una amasadora modelo an-
tiguo, marca «Pedro Prats». 15.000

44. Dos básculas tipo romana ..
45. Dos silos de harina marca-

100,000

dos con los números 1 y 2, 
con sus instalaciones corres-
pondientes ........................  ... 2.000 000

48. Un grupo electrógeno mar-
ca »MVM Indar», 50 KV, 
1.500 r.p.m., 220/380 voltios,
130 por 75 amperios, con su6 
cuadros correspondientes ... 500.000

47. Un cuadro general eléctrico,
48. Dos divisoras pasadoras y

50.000

• boleadoras, marca «Suba!».. 150.000
49. Dos trebes de fermentación. 50.000

50. Dos formadoras marca «Su- 
bal» ... ................... ..............

Valor

Pesetas

50.000
51. Dos entabladoras de carpe- 

tos con sus cuadros eléctri­
cos correspondientes ......... 100.000

52. Cuatro hornos .Gashor
OOMS», patentes 22.77.24 ... 2.000.000

53. Cuatro quemadores maroa 
«Gashor» ................................ 100.000

54. Un descalciñcador de agua 
marca «Culligan» ......... ... 50.000

55. Un compresor de agua fría 
con depósitos de agua in­
corporados ... ........................ 40.000

58. Dos hidrocompresores de 
agua caliente de seis kilo­
gramos de presión, marca

50.000
57. Un compresor de agua fría 

y caliente marca «Gelplia 
Metió» .............. .................... 35.000

58. Un motor marca «Betulo». 20.000
£9 Un depósito de agua fría 

con dos hidrocompresores . 75.000
60. -Catorce muebles taquillas 

dobles................... ... ........ 20.000
61. Un armario metálico doble 

puerta ..................................... 25.000
62. Dos bombas de combustible. 44.000
63 Dos quemadores de homo .. 50.000
64. Un aponato de soldadura 

autógena ... .. .................... 20.000
65. Un cono compresor de aire 

con sus mangueras eléctri­
cas ............................. ............. 20.000

66. Veintiún carros de homo 
con sus bandejas .............. 210.000

67. Sesenta bandejas de carro 
de homo (aproximadamen­
te) ............................................ 30.000

68. Cinco extintores de diversas
marcas y capacidades........ lO.pOO

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo número 3, sita en la calle 
Primero de Mayo, número 12, tercera 
planta, en primera subasta, el próximo 
día 14 de enero de 1985; en su segunda 
subasta, en su caso, el 11 de febrero de 
1985, y en tercera subasta, también en 
su caso, el 11 de marzo de 1985, seña­
lándose como hora para la oelebración 
de cualquiera de ellas la de las doce 
treinta de la mañana, y bajo las condicio­
nes siguientes:

Primera.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría 'el 
20 por 100 del tipo de tasación.

Segunda.—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran las dos terceras par­
tes del tipo de tasación, adjudicándose 
los bienes al mejor postor.

Tercera.—Que, en segunda subasta, en 
su caso, los bienes saldrán con rebaja 
del 25 por loo del tipo de tasación.

Cuarta.—Que si fuere necesario, en 
tercera subasta, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terce­
ras partes del tipo de tasación que sir­
vió de base para la segunda subasta, ya 
que, en caso contrario, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará 
saber al deudor el precio ofrecido, para 
que, en el término de nueve dias, pueda 
librar sus bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la postu­
ra última, haciendo previamente el de­
pósito.

Quinta.—Que los remates podrán ser 
en calidad de ceder a un tercero.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez que 
haya sido publicado en el «Boletín Ofi­
cial» y en cumplimiento de lo estableci­
do en la vigente legislación procesal, 
expido el presente en Las Palmas de 
Gran Canaria a 27 de noviembre de 1984.

El Magistrado de Trabajo, Alejandro Al - 
varez Maclas—-El Secretario, Juana Pu­
jadas Salva.—18.528-E.

MADRID

Edictos

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistrado
de Trabajo de la número 12 de Madrid
y su prcvincia,

Hago saber: Que en el proceso regis­
trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 1.200/82, ejecución 250/83, 
a instancia de Ernesto Jiménez Ruiz y 
otros contra Angel Rodríguez Losada, en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por el término de vein­
te días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman­
dada, cuya relación y tasación es la si­
guiente:

Bienes que se subastan

Finca urbana: Hotel ruinoso en el tér­
mino de Las Rozas, en la carretera, de 
La Coruña, kilómetro 16,800; extensión de 
5.134,36 metros cuadrados, de los que es­
tán edificados en planta baja, hotel de 
278 metros cuadrados y en planta semi- 
sótano de 144, y en planta para la vivien­
da del Guarda, 90 metros cuadrados y 
el resto es jardín y huerto.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Majadahonda al folio 43 del tomo 811, 
libro 37 de Las Rozas, fincá 2.111, y la se­
gunda, con el número 2.112, al folio 82 del 
tomo 611, libro 37 de Las Rozas, y cuyos 
lindes y demás datos se podrán observar 
en los autos.

Tasación pericial, 90.536.000 pesetas.

Condiciones de subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 21 de enero de. 1985; en segunda 
subasta, en su caso, el día 16 de febrero, 
y en tercera subasta, también, en su caso, 
el día 12 de marzo de 1985; señalándose 
como hora para todas ellas las doce quin­
ce horas de la mañana, y se celebrarán 
.bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar los bienes 
pagando principal y costas; después de 
celebrado quedará la venta irrevocable.

Segunda —Que los licitadores deberán 
depositar previamente en la Secretaria 
o en un establecimiento destinado al efec­
to el 20 por 10 del tipo de la subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las postu­
ras que se hicieren, sin necesidad de con 
signar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana, po­
drán hacerse posturas por esgrito en plie­
go cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación antes señalado. 
Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, sur­
tiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la subasta, adjudicán­
dose los bienes al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
«orno tipo el valor de la tasación de los 
bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si 
fuera necesario celebrarla, los bienes sal­
drán sin sujeción al tipo, adjudicémose 
al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en ca9o contrario, con supensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en
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el plazo de nueve días pueda liberar los 
bienes, pagando principal y costas o pre­
sentar persona que mejore la última pos­
tura ofrecida, haciendo el depósito legal 
o pagar la cantidad ofrecida por el postor 
para que se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al mismo tiempo 
a pagar el resto de principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca 
y que, oído el ejecutante, podrá aprobar 
el señor Magistrado.

Octava.—Que, en todo caso, queda a 
salvo el derecho de la parte actora a 
pedir la administración o adjudicación de 
los bienes subastados en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán, ser 
a calidad de ceder a tercero.

Décima.—Que los títulos de- propiedad 
de los bienes que se subastan, con certifi­
cación registral de cargas y gravámenes, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura para que puedan exa­
mínalos quienes quieran tomar parte en 
la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten­
drán derecho a exigir otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito de los actores conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de] 
remate.

Undécima.—Que el precio del remate de­
berá cumplirse dentro de los ocho días 
siguienes a la aprobación del mismo.

Los bienes embargados están sometidos 
a anotación preventiva de embargo en ©1 
Registro de la Propiedad de Majadahonda.

Y para que sirva de notificación al pú­
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín 
Oficial del Estado», en-cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Madrid 
a 5 de noviembre de 1984.—El Magistrado, 
Antonio Peral Ballesteros.—El Secretario. 
16.333-E.

*

Don José Luis Alonso Saura, Magistrado
de Trabajo de la número 14 de Madrid
y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra­
bajo con el número 2.449/80, ejecución 
número 127/82, a instancia de José Ma­
riano Berlanas Gil contra José María Mal- 
donado Navsia, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bie­
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa­
ción es la siguiente:

Bienes que se subastan

Rústica: Tierra de labor en el término 
municipal de Majadahonda, en el camino 
de Sacedilla, de 1 hectárea 1 área y 30 
centiáreas, equivalentes a 10.190 metros 
cuadrados. Linda: al Norte, con herederos 
de San Victoriano Martin, hoy don Joa­
quín Vázquez; al Sur, con resto de la fin­
ca de donde se segrega; al Este, con tie­
rras de las ánimas, y al Oeste, con tierras 
de herederos de don Pedro Alvarez. Sobre 
este terrreno hay un depósito estanque

Valor de la finca, 21.030.105 pesetas.
Ochenta por ciento participación in­

divisa, 18.824.100 pesetas.
Rústica: Tierra en el término de Villa- 

nueva del Pardillo, aJ sitio de Pico Tejo, 
conocido también por barranco Pico Tejo 
y el Conjuro. Ocupa una superficie de 
1 hectárea y 50 áreas, equivalente a 
16.000 metros cuadrados. Linda: Norte, con 
tierra de Emilio Serrano González; Este, 
camino dejado de la finca matriz; Sur,

con camino finca matriz; Oeste, con finca 
propiedad de don Ramón Alvarez de Jara.

Valor de la finca, 24.375.000 pesetas.
Ochenta por ciento participación indivi­

sa, 19.500.000 pesetas.
Rústica: Tierra en el término de Villa- 

nueva del Pardillo, a las sitios de Pico 
Tejo, Yegua y Conjuro. Ocupa una super­
ficie de 98 áreas y 22 centiáreas, equiva­
lentes a 9.822 metros cuadrados. Linda: 
Norte, con finca señalada con el número 2 
de esta misma procedencia; Este, con 
camino de Villafranca; Sur, con tierras 
de don Félix Sánchez Sánchez, y al Oeste, 
con tierras de don Agustín Tejera y otros.

Valor de la finca, 15.813.420 pesetas.
Ochenta por ciento participación indivi­

sa, 12.650.738 pesetas.
Suman un total de 48.074.836 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 9 de enero de 1985; en segunda 
subasta, en su caso, el día 30 de enero 
de 1985, y ©n tercera subasta, también,, 
en su caso, el día 20 de febrero de 1985," 
señalándose como hora para toda's ellas 
las doce horas de la mañana, y se cele­
brarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar los bienes 
pagando principal y costas; después de 
celebrarlo quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en la Secretaría 
o en un establecimiento destinado al efec­
to el 20 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to­
mar parte en las subasta y mejorar las 
posturas qúe se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito .

Cuarta.—Que las subasta se celebrarán 
por el sistema de pujas, a la llana, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego ce­
rrado, desde el anuncio hasta la celebra­
ción de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el im­
porte de la consignación antes señalado. 
Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, sur­
tiendo los mismos efectos que las que 
se realicen em dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose 
lor. bienes al mejor postor.

Quinta.-—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de la tasación de 
los bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una rebaja 
del E5 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si fue­
ra necesario celebrarla, los bienes sal­
drán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor, si su oferta cubre las dos ter­
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba­
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda liberar los bienes, 
pagando principal y costas o presentar 
persona que mejore ia última postura ofre­
cida, haciendo el d opósito legal o pagar 
la cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose al mismo tiempo a 
pagar el resto de principal y costas en 
los plazos y condiciones que ofrezca y 
que, oído el ejecuiante, podrá aprobar 
el señor Magistrado.

Octava.—Que en todo caso, queda a sal­
vo el derecho de la parte actora a pedir 
la administración o adjudicación de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le­
gislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder a tercero.

Décima.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes que se subastan, con certifi­
cación registral de cargas y gravámenes, 
están de manifiesto en la Secretarla de

esta Magistratura para que puedan exa­
minarlos quienes quieran tomar parte en 
las subastas, previniendo que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito de los actores conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Undécima.—Que el precio del remate 
deberá cumplirse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Los bienes embargados están sometidos 
a anotación preventiva de embargo en 
el Registro de la Propiedad de Majada- 
honda.

Y para que sirva de notificación al pú­
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín 
Oficial del Estado», em cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Madrid 
a 8 de noviembre de 1984.—El Magistrado, 
José Luis Alonso Saura.—El Secretario.— 
16.332-E.

*

Don Juan Oca Pastor, Magistrado de Tra­
bajo de la número 19 de Madrid y su
provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra­
bajo con el número 363/82, ejecutivo 48/ 
1083, a instancia de Pedro Tomás Cuevas 
Gómez, contra «Elgra, S. A.», en el día 
ae la fecha se ha ordenado 6acar a pú­
blica subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como 
Je propiedad de la parte demandada, cu­
ya relación y tasación es la siguiente:

Bienes que 6e subastan

Un procesador de datos, marca «Copy- 
proof», C. P. 53, «Agfa Gevaert», 450.000 
pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas­
ta el día 28 de enero de 1985; en segunda 
subasta, en su caso, el día 22 de febre­
ro de 1985, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 22 de marzo de 1985; 
señalándose como hora praa todas ellas 
las doce de la mañana y se celebrarán 
bajo las condicfones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar los bienes 
pagando el principal y costas, después de 
celebrado quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to­
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que lee subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego ce­
rrado, desde el anuncio hasta la celebra­
ción de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el im­
porte de la consignación antes señalado. 
Los pliegos ee conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, sur­
tiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de] tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de la tasación de los 
biene6.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación



Séptima.—Que en tercera subasta, si 
fuera necesario celebrarla, los bienes sal­
drán sin sujeción al tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre laa 
dos terceras partes del precio que sir­
vió de tipo para la segunda subasta, ya 
que en caso contrario, con suspensión de 
la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor, el precio ofrecido para que 
en el plazo de nueve días pueda liberar 
los bienes, pagando nrincipal y co6tas o 
piesentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito le­
gal o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la apro­
bación del remate, obligándose al mismo 
tiempo a pagar el resto del principal y 
costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca y que, oído el ejecutante, nodrá 
aprobar el señor Magistrado.

Octava.—Que en todo caso queda a sal­
vo el derecho de la parte actora a pedir 
la administración o adjudicación de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le­
gislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder a tercero.

Los bienes embargados están deposita­
dos en Adrián Pulido, 8, a cargo de don 
Javier Grocel Alonso.

Y para que sirva de notificación al pú­
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
siic publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación 
procesal se expide el presente en Madrid 
a’ 3 de noviembre de 1984.—El Magistra­
do, Juan Oca -Pastor.—El Secretario. — 
16.531-E.

*

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado
dt Trabajo de la número 6 de Madrid
y su provincia,

Hago saber- Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra­
bajo con el número ¿.211/78, ejecución 
20/79, a instancia de José Luis Martín 
Yunta contra «Tecnología de la Construc- 
ciúi: e Inmobiliaria, S. A.», en el día de 
la fecha se, ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la-parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan

«Casa en Madrid en la calle F'uencarra., 
número 103, barrio de la Beneficencia,
distrito dei Hospicio. Consta de sótanos, 
destilados a almacén v servicios de la 
finca, y cuatro plantas: Baja, primera, 
segunda y tercera. Mide, según el Re 
güiro, 1153 metros 20 decímetros cua­
drados. y en realidad, según reciente me­
dición. 1.166 metros 95 decímetros cua­
drados. de los que están edificados en 
planta de sótanos en planta bara y en 
planta primera 1.035 metros 40 decíme­
tros cuadrados, y en planta tercera con­
tinúa inalterable la misma superficie edi­
ficada de 320 metros 26 decímetros cua­
drados, el resto de la superficie se destina 
b patio cpntrai y posterior. Linda: Frente, 
Este en línea de 33 metros 15 centíme­
tro- calle Fuencarral; derecha, entrando, 
el Norte, en linca de 47 metros 23 cen­
tímetros, casa6 números 1 y 5 de la calle 
Maiasaña y 105 de la le Fuencarral, pro­
piedad de "Peninsular, S. A.", y tres 
de Maiasaña, propiedad de "Mazón, So­
ciedad Anónima"; izquierda, Sur, en línea 
de 50 metros 3 centímetros, casa y jardín, 
101 de la calle Fuencarral, y fondo, Oes­
te en linea de 19 metros, jardín de la 
finca antes mencionada, nropiedad de la 
Congregación de los Sagrados Corazones.»

Así consta en la inscripción séptima, fin­
ca 2.489, folio 130, tomo 113 del archivo

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas­
ta. el día 0 de febrero de 1985; en segun­
da subasta, en su caso, el día 13 de mar­
zo de 1985, y en tercera subasta, tam­
bién en su caso, el día 16 de abril de 
1985; señalándose como hora para todas 
ellas las once de la mañana, y se cele­
brarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar los bienes 
pagando principal y costas, después de 
celebrado quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to­
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego ce­
rrado, desde el anuncio hasta la celebra­
ción de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el im­
porte de la consignación antes señalada. 
Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, sur­
tiendo los mismos efectos que los. que 
se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran la6 dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándo­
se los bienes al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de la tasación de los 
bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, 106 bienes saldrán con una rebaja 
d^l 25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subásta, si 
fuera neccesario celebrarla, los bienes sal­
drán sin sujeción al tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes de] precio que sir­
vió de tipo para la segunda subasta, ya 
qa-3 en caso contrario, con suspensión de 
id aprobación del remate, se hará saber 
si deudor el precio ofrecido para que, 
en el plazo de nueve días pueda liberar 
los bienes, pqgando principal y costas o 
presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depóisto le­
gal o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la apro­
bación del remate, obligándose al mismo 
tü-mpo a pagar el resto del principal y 
cosías en los plazos y condiciones que 
ofrezca y que, oído e] ejecutante, podrá 
aprobar el señor Magistrado.

Octava.—Que, en todo caso, queda a 
salvo el derecho de la Darte actora a 
pedir la administración adjudicación de 
,os bienes subastados en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder a tercero.

Décima.—Que los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, con certifica­
ción registra] de cargas y gravámenes, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
ec't» Magistratura, para que puedan exa­
minarlos quienes quieran tomar parte en 
las subastas, previniendo que los licita­
dores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho r exigir otros y que 
les cargas y gravámenes anteriores, si 
los hubiere, al crédito de 'os actores con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
O: rematante los acepta v queda subro­
gad! en la responasbilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
iel remate

Undécima,—Que el precio del remate 
deberá cumplirse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Se advierte a los .icitadores que se de­
negó por el Registro de la Propiedad nú­
mero 5 de Madrid la anotación preven­
tiva de embargo por figurar inscrita la 
finca a nombre de «Banca López Quesa-

da, S. A.». Consta copia de escritura de 
compraventa otorgada ante don Alejandro 
Béig&mo, el 1 de julio de 1977, número 
de su protocolo 3.409.

Y para que sirva de notificación al pú­
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Madrid 
a 19 de noviembre de 1984.—El Magistra­
do, Jesús Gullón Rodríguez.—El Secreta­
rio —16.484-E.

*

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado
de Trabajo número 8 de Madrid' y su
provincia.

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra­
bajo con el número 118/78 ejecutivo, a 
instancia de Manuel Soler y otro, contra 
Julio Mondéjar Molina, titular de «Cons­
trucciones Mondójar», en el día de la fe­
cha se ha ordenado sacar a pública su­
basta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan
Vivienda número 2 de la primera planta 

alzada de la casa señalada con el nú­
mero 1 de la calle San Blas, con vuelta 
a la calle de Huerta, de Alcorcón. Mide 
51 metros 74 decímetros cuadrados útiles, 
y consta de comedor-estar, tres dormito­
rios. cocina, aseo, pasillo, vestíbulo y una 
terraza. Valorada en 1.040.000 pesetas.

Vivienda número 5 de la primera plan­
ta alzada de la casa señalada con el nú­
mero 1 de la calle San Blas, con vuelta 
a la calle de Huerta, de Alcorcón. Mi­
de 53 metros 87 decímetros cuadrados úti­
les, y consta de comedor-estar, tres dormi­
torios, cocina, aseo, pasillo, vestíbulo y 
dos terrazas. Valorada en 1.080.000 pesetas.

Vivienda número 3 de la planta segun­
da alzada de la casa señalada con el 
número 1 de la calle de San Blas, con 
vuelta a la callé Huerta, de Alcorcón. 
Mide 52 metros 54 decímetros cuadrados 
útiles, y consta de comedor-estar, tres dor­
mitorios, cocina, aseo, pasillo y vestíbu­
lo. Valorada en 1.060.000 pesetas.

Vivienda número 5 de la segunda 
planta alzada de la casa señalada con 
el número 1 de la calle San Blas, con 
vuelta a la calle Huerta, de Alcorcón. 
Mide 53 metros 87 decímetros cuadrados 
útiles, consta de comedor-estar, tres dor­
mitorios, cocina, aseo, pasillo, vestíbulo 
y dos terrazas. Valorada en 1.080.000 pe­
setas.

Vivienda número 2 de la tercera planta 
alzada de la casa señalada con el nú­
mero 1 de la calle de San Blas, con vuelta 
a la calle Huerta, de Alcorcón. Mide 51 
metros 74 decímetros cuadrados útiles, v 
consta de comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina, aseo, pasillo, vestíbulo y una te­
rraza. Valorada en 1.040.000 pesetas

Vivienda número 3 de la tercera plan 
ta alzada de la casa señalada con el 
número 1 de la calle de San Blas, con 
vuelta a la calle Huerta, de Alcorcón. 
Mide 52 metros 54 decímetros cuadrados 
útiles y consta de comedor-estar, tres dor­
mitorios, cocina, aseo, pasillo y vestíbulo 
y una terraza. Valorada en 1.060.000 pe­
setas.

Vivienda número 2 de la cuarta planta 
alzada de la casa señalada con el nú­
mero 1 de la calle San Blas con vuelta 
a la calle Huerta, de Alcorcón. Mido 51 
metros 74 decímetros cuadrados útiles, y 
consta de comedor-estar, tres dormitorios 
cocina, aseo, pasillo, vestíbulo y una te­
rraza, Valorada en 1 040.000 pesetas.

Total, 7.400.000 pesetas.
Condiciones de la subasta

Tendrá lugar ea la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta,
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el día 8 de febrero de 1985; en segunda 
subasta, en su caso el día 13 de marzo 
de 1985, y en tercera subasta; también 
en su caso, el día 18 de abril de 1985, 
señalándose como hora para todas ellas 
las once de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar los bienes 
pagando principal y costas, después de 
celebrado quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Qué los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto el 
2U por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to­
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad - 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego ce­
rrado, desde el anuncio hasta la celebra­
ción de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el im­
porte de la consignación antes señalado. 
Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, sur­
tiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo dé subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de la tasación de los 
bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una rebaja 
del 25 por loo del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si 
fuera necesario celebrarla, los bienes sal­
drán sin sujeción al tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las 
d-Ts terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que, en 
el plazo de nueve días pueda liberar los 
bienes, pagando principal y costas o pre­
sentar persona que mejore la última pos­
tura ofrecida, haciendo el depósito legal 
o pagar la cantidad ofrecida por el postor 
para que se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al mismo tiempo 
a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca 
y que, oído el ejecutante, podrá aprobar 
el señor Magistrado.

Octava.—Que en todo caso queda a sal­
vo el derecho de lá parte actora a pedir 
la' administración o adjudicación de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le­
gislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder a tercero.

Décima.—Que los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, con certifi­
cación registral de cargas y gravámenes 
están de manifiesto en la Secretarla de 
esta Magistratura para que puedan exa­
minarlos quienes quieran tomar parte en 
las subastas, previniendo que los llcita- 
dores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir otros, y que 
las: cargas y gravámenes anteriores, si 
los hubiere, al crédito de los actores con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Undécima.—Que el precio del remate de 
berá cumplirse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación»del mismo.

Los bienes embargados están sometidos 
a anotación preventiva de embargo en 
el Registro de la Prooiedad número 1 
de Alcorcón de la provincia de Madrid.

7 para que sirva de notificación al pú­
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial de

la Comunidad de Madrid» y, en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Madrid 
a 19 de noviembre de 1984.—El Magistra­
do, Jesús Gullón Rodríguez.—El Secreta­
rio— 16.485-E.

*

Don José Luis Alonso Saura, Magistrado
de Trabajo de la número 14 de Madrid
y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en eeta Magistratura de Tra­
bajo cpn los números 34/81 y 58/82, a 
instancia de Pedro Rosa Acero, contra 
Martín Engel Kuzda, titular de la «Pe­
letería Alaska», en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar pública subasta, por 
el término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y Ta­

sación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Situación, superficie y distribución, hotel 
unifamiliar, sito en Madrid, Ciudad Puer­
ta de Hierro, sector de Fuente la Reina, 
zona A-l, señalado con el número 8 del 
plano parcelario,, hoy, número 18, de la 
avenida de Fuente la Reina. Tiene una 
extensión de 1.655,25 metros cuadrados. 
Consta de vivienda de planta de semisó- 
tano en la que se hallan instalados los 
servicios generales y las habitaciones de 
servicio, la planta principal compuesta de 
varias habitaciones y varios cuartos de 
baño, garaje y otras dependencias, con 
jardín anejo y piscina, la planta alta con 
cuatro dormitorios, cuarto de aseo y te­
rraza.

Inscripción: Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 3 de los de Madrid, 
el folio 76 del tomo 765 del archivo, ii- 
bro 18 de la sección 2.a, finoa número 741, 
inscripción primera.

Valor según precio en zona, 35.000.000 de 
pesetas.

Total, 35.000.000 de pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala.de Audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 9 de enero de 1985;. en segunda 
subasta, en su caso, el día 30 de enero 
de 1985, y en tercera subasta, también, 
en su oaso, el día 20 de febrero de 1985; 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce de la mañana, y se cele­
brarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar lo6 bienes 
pagando principal y costas, después de 
oelebrado quedará la venta irrevocable.

Segunda..—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en la Secretaría 
o en un establecimiento destinado al efec­
to el 20 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to­
mar porte en las subastas y mejorar los 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujos a la llana, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego oe­
rrado, desde el anuncio hasta la celebra­
ción de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, . junto a aquél, el im­
porto de la consignación antes señalado. 
Los pliegos ee conservarán cerrados por 
el Secretaria y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, sur­
tiendo los mismos efectos que las qué 
se realioen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de la tasación de los 
bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, el fue­
ra . neoe6ario celebrarla, los bienes sal­

drán sin sujeción al tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se liará 6aber al 
deudor el precio ofrecido para que en 
el plazo de nueve días pueda liberar los 
bienes, pagando principal y costas o pre­
sentar persona que mejore la postura ofre­
cida, haciendo el depósito legal o pagar 
la cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose al mismo tiempo a 
pagar el resto de principal y costas en 
el plazo y condiciones que ofrezca y que, 
oído el ejecutante, podrá aprobar el señor 
Magistrado.

Octava.—Que, en todo caso, queda a 
salvo el derecho de la parte actora a 
pedir la administración o adjudicación de 
l06 bienes subastados en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder a tercero.

Décima.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes que se subastan, con certi­
ficación registra! de cargas y gravámenes, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura para que puedan exa­
minarlos quienes quieran tomar parte en 
las subasta, previniendo que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito de los actores conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y "queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Undécima.—Que el precio de! remate 
deberá cumplirse dentro de los ochó días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Los bienes embargados están sometidos 
a anotación preventiva de embargo en 
el Registro de la Propiedad número 3.

Y para que sirva de notificación al pú­
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publioado en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad ele Madrid» y en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Madrid 
a 22 de noviembre de 1984.—El Magistra­
do, José Luis Alonso Saura—El Secreta­
rio— 16.614-E.

*

Don José Luis Alonso Saura. Magistrado
de Trabajo de la número 14 de Madrid
y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba­
jo con el número 34/81, 58/82, a instancia 
de Pedro Rosa Acero, contra Martín En­
gel Kuzda, titular de la «Peletería Alas- 
ko», en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embarga­
dos como de la propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente:

Bienes que se subastan

Situación, superficie y distribución, ho­
tel unifamiliar, sita en Madrid, Ciudad 
Puerta de Hierro, sector de Fuente la 
Reina, zona A-l, señalado con el núme­
ro 8 del plano parcelario, hoy núme­
ro 18 de la avenida de Fuente la Reina. 
Tiene una extensión de 1.855,2S metros 
cuadrados. Consta de vivienda de planta 
de semisótano en la que -e hallan instala­
dos los servicios generales y las habita­
ciones de servicio, la planta principal com­
puerta de varias habitaciones y varios 
cuartos de baño, garaje y otras depen­
dencias, con jardín anejo y piscina, la 
planta alta con cuatro dormitorios, cuarto 
de aseo y terraza.

Inscripción: Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 3 de los de Madrid



al folio 76 del tomo 765 del archivo, li­
bro 18 de la sección 2.a, finca núme­
ro 741, inscrición primera.

Valor, según precio en zona, pese­
tas 35.000.000.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de eta Magistratura, en primera subasta, 
el día 8 de enero de 1985, en segunda 
subasta, en su caso, el dia 30 de enero 
de 1935, y en tercera subasta, también, 
en su caso, el día 20 de febrero de 1985; 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce horas de la mañana, y se cele­
brarán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar los bienes 
pagando principal y costas; después de 
celebrado quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadorós deberán 
depositar previamente en la Secretaría o 
en un establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 10 del tipo de la subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to­
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana, po­
drán hacerse posturas por escrito en plie­
go cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación antes seña­
lado. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las postu­
ras, surtiendo los mismos efectos que las 
que s realicen en dicho acto. No se ad­
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor.

Quinta —Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de la tasación de los 
bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si - 
fuera necesario celebrarla, los bienes sal­
drán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos .creerás parte del precio que sirvió 
de tipo para ía segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate; se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda liberar los 
bienes, pagando principal y costas o pre­
sentar persona que mejore la última pos­
tura ofrecida, haciendo el depósito legal 
o pagar la cantidad ofrecida por el pos­
tor para que se deje sin efecto la aproba­
ción del remate, obligándose al mismo 
tiempo a pagar el resto de principal y cos­
tas en les plazos y condiciones que ofrez­
ca y que, oído el ejecutante, podrá apro­
bar el señor Magistrado.

Octava.—Que en todo caso queda a sal­
vo el hecho de la parte actora a pedir 
la administración o adjudicación de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones, establecidas en la vigente le­
gislación procesal.

Novena —Que los remates podrán ser a 
calidad de ceder a tercero.

Décima —Que los títulos de propiedad 
de los bienes que se subastan, con certifi­
cación registral de cargas y gravámenes, 
están de manifiesto en la Secretarla de 
esta Magistratura para que puedan exa­
minarlos quienes quieran tomar parte en 
las subasta, previniendo' que los licitar 
dores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores, si 
los hubiere, al crédito de los actores con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que

el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Undécima.—Que el precio del remate 
deberá cumplirse dentro de los coho días 
siguiente a la aprobación del mismo.

Los bienes embargados están sometidos 
a anotación preventiva de embargo en 
el Registro de la Propiedad número 3.

Y para que sirva de notificación al pú­
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Madrid 
a 22 de noviembre de 1984.—El Magis­
trado, José Luis Alonso Saura.—El Se­
cretario—18.331-E.

Cédula de notínoación

En los autos número 874/82, ejecución 
127/82, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 8 de Barcelona, a ins­
tancia de Arsenio Arce Prieto y otro, con­
tra «Sucesora de Heliodoro Gimeno Este- 
ve, S. A.», sobre despido, con fecha 13 
de noviembre de 1984 se ha dictado pro- 
vinencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Providencia Magistrado señor Vázquez 
de Parga y Chueca.—En Barcelona a tre­
ce de noviembre de mil novecientos ochen­
ta y cuatro. Dada cuenta, visto el error 
sufrido al señalarse para el tercer acto 
de subasta el día 19 de marzo de 1985, 
ai ser fiesta local se suspende el mismo, 
señalándose el dia 20 de marzo de 1985, 
a las doce horas de su mañana para 
la celebración del indicado tercer acto, 
remítase edicto para tu publicación en 
6l "Boletín Oficial del Estado” y de la 
provincia, notifiquese el presente proveído 
a las partee litigantes. Así lo acordó y 
fi’-ma su señoría. Doy fe.»

Y para que sirva de notificación a las 
partes, en ignorado paradero, se expide 
le presente en Madrid a 23 de noviembre 
de 1984.—El Secretario.—16.486-E.

TRIBUNAL DE DEFENSA 
DE LA COMPETENCIA

En el expediente 209/94, instruido de 
oficio por el Servicio de Defensa de la 
Competencia, como consecuencia de la 
adopción de un acuerdo por la Asociación 
Provincial de Empesarios de Comercio 
y Servicio de Automoción de Huelva, para 
el establecimiento de precios fijos en el 
sector de reparación de vehículos (pintura) 
en la citada provincia, la Sección Primera 
de este Tribunal dictó resolución, con fe­
cha 8 de noviembre de 1984, en la que 
se declara la existencia de una práctica 
prohibida por el artículo l.°, en relación 
con el 3.°, a), de la Ley de Represión 
de Prácticas Restrictivas de la Competen­
cia de 20 de julio de 1963, consistente 
en fijar y aplicar unas tarifas de precios 
unificados para los servicios que realizan 
los talleres de pintura de vehículos de la 
provincia de Huelva, práctica de la que 
son autores don José Moreno Castro y 
don Francisco Marín Pérez, intimando a 
los mismos para que cesen en tal prác­
tica, con los apercibimientos legales en 
el caso de incumplimiento y declarando 
nulos, como contrarios a la Ley y al or­
den público económico, los acuerdos adop­
tados por la Asociación Provincial de Em­
presarios de Comercio y Servicio de Auto- 
moción de Huelva, el dia 1 de febrero 
de 1932.

Madrid, 38 de noviembre de 1934.—El 
Secretario.—16.410-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

AGUILAR DE LÁ FRONTERA

Edicto

Doña María Teresa Palacios Criado, Juez 
de Primera Instancia de Aguilar de la 
Frontera (Córdoba),

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 288/84, se siguen autos de pro­
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hi­
potecaria, a instancia de «Promotora Fi- 
nanciéra de Córdoba. S. A.», representada 
por el Procurador don Antonio Morales 
Torres, contra la Entidad mercantil «So­
ciedad Anónima Edycosa», con domicilio 
en Córdoba, avenida Gran Capitán, nú­
mero 34, 1.a, en los que por proveído 
de esta fecha y a petición de la parte 
actora, he acordado sacar a pública su­
basta por primera vez, término de veinte 
días hábiles,'los bienes que se dirán pro­
piedad del demandado y señalados como 
garantía del préstamo hipotecario y bajo 
las condiciones que abajo se expresan, 
habiéndose señalado para el acto del re­
mate el próximo día 16 de enero, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la su­
basta el pactado en la escritura de hipo­
teca.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—No se admitirán posturas in­
feriores al tipo de la subasta, pactado en 
la escritura.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regia 
cuarta del referido articulo, están de ma­
nifiesto en la Secretaria; que se entende­
rá que t-do licitador acepta como bas 
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti 
nuarán subsistentes, entendiéndose que t. 
rematante los acepta y queda subrogad ■ 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de¡ 
remate.

Quinta.—Que las posturas podrán hacer­
se a calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Finca: Parcela de terreno, situada en 
el pago del Arenal, ruedo y término dé 
Córdoba, superficie de 1.050 metros cua­
drados. Inscrita al tomo y libro 1.344, 
número 309, sección 1.a, folio 64, finca 
número 23.396, Registro número 1.

Valorada en escritura de hipoteca en 
pesetas 4.532.505.

Dado en Aguilar de la Frontera a 20 
de noviembre de 1984 —La Juez, Maria 
Teresa Palacios Criado.—El Secretario.— 
18.942-C.

ALBACETE

Edicto

Don Francisco Javier Arroyo Fiestas, Ma 
gistrado-Juez de Primera instancia en 
el número 2 de Albacete,

Hago saber: Que en este. Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo 322/83, 
a instancia de «Banco Comercial Español, 
Sociedad Anónima», Procurador don 
Francisco Ponce Riaza, contra don José 
Ortiz García, sobre reclamación de canti­
dad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y 
terce»a vez, en su caso, y término de 
veinte días, los bienes que se dirán, que



se llevarán a efecto en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a las once horas de los 
días 22 de enero, 14 de. febrero y 12 de 
marzo de 1985, repectivamente, con las 
condiciones siguientes:

Primera.—Que servirá de tipo: Vara la 
primera subasta, el del valor de los bie­
nes; en la segunda, el valor de los bie­
nes, con rebaja del 25 por 100, y la terce­
ra es sin sujeción a tipo.

Segunda.—-Que en la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del tipo.

Tercera.—Que los Imitadores que de­
seen tomar parte en subasta deberán con­
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti­
nado al efecto una cantidad igual, al me­
nos, del 20 por 100 del tipo de subasta 
para la primera y la segunda, y para 
la tercera, el 30 por 100 del tipo de la 
segunda, y sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en 
plica cerrada conforme al artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a terceros.

Sexta—Que en cuanto a bienes inmue­
bles se refiere, los autos se encuentran 
de manifiesto en Secretaría pudiendo los 
lidiadores examinar la titulación obrante 
en los mismos, entendiéndose que todo 
licitador acepta la dicha titulación sin que 
pueda exigir ningún otro, y que las car­
gas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Bienes objeto de subasta

Finca especial número 1, calle Cuchi­
lleros, números 12 y 12-A, local comercial 
en planta baja o primera, superficie cu­
bierta, de 574 metros 20 decímetros cua­
drados, finca 3.057. Tasada en 7.000.000 de 
pesetas.

Finca especial número 3, calle Cuchi­
lleros, números 12 y 12-A, con entrada por 
el portal número 12. Vivienda en planté 
tercera o segunda de viviendas, tipo C, 
superficie construida de 12: metros 96 de­
címetros cuadrados. Tasada en 3.000.000 
de pesetas.

Dado en Albacete a 20 de noviembre 
de 1994.—El Magistrado-Juez, Francisco 
Javier Arroyo Fiestas.—El Secretario — 
0.525-3.

ALCALA DE HENARES 

Edictos

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de la ciudad de Alcalá 
de Henares con el número 410/83, a ins­
tancia del «Banco de Bilbao, S. A.», re­
presentado por el Procurador señor Rodrí­
guez Serrano, contra don Angel Pradillos 
Castro, doña Ana Rodríguez Aroco y don 
Joaquín González Calleja, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes embargados al demandado que 
luego se dirán, señalándose para dicho 
acto los días 10 de enero, 4 de febrero 
y 1 de marzo de 1985, en primera, segun­
da y tercera vez, a las once horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Santiago, 1, 
bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta el de 
2.000.000 de pesetas y 1.500.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo ni postores 
que no hayan depositado previamente en 
.la Mesa del Juzgado o en el estableci­
miento destinado al efecto una cantidad

no inferior al 20 por 100 de aquél, excepto 
el actor, que queda exonerado, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero; que las cargas anteriores y pre­
ferentes que existieron al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate; 
que la certificación de cargas que susti­
tuye a los títulos de propiedad que no 
han sido suplidos se encuentra unida a 
los autos para poder ser examinados por 
cualquier interesado, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
aquéllos, no teniendo derecho a exigir 
ningún otro.

Los bienes inmuebles objeto de la su­
basta son:

Piso sito en Alcalá de Henares, bajo, 
letra A, de la casa número 51 del grupo 
«Reyes», con fachada al camino del Jun­
cal. semiesquina a la avenida de Nuestra 
Señora de Belén, con una superficie de 
81,48 metros cuadrados.

Piso cuatro, letra D, situado en la plan­
ta 4.a del edificio, sin contar la baja, en ia 
carretera de Meco, al sitio del Recreo, 
bloque número 10, hoy calle Alonso Sán­
chez, con una superficie de 55,175 metros 
cuadrados.

Dado en Alcalá de Henares a 8 de oc­
tubre de 1984.—El Juez.—El Secretario — 
18.851-C.

*

Don José González Olleros, Magistrado-
Juez de Primara Instancia número 1
de la ciudad de Alcalá de Henares y
su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos sobre suspen­
sión de pagos, bajo el número 60/83, a 
instancia de la Entidad «Coprein, S. A.», 
representada por el Procurador señor Rin­
cón de Nicolás, y domiciliada en Villalvilla, 
polígono industrial, en los que tengo acor­
dado convocar nueva Junta general de 
acreedores para el próximo día 19 de 
diciembre, a la6 diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de e6te Juzgado, 
lo que se hace público, a los efectos pre­
venidos en la Ley de 26 de julio de 1922, 
reguladora del procedimiento.

Dado en la ciudad de Alcalá de Henares 
a 2 de noviembre de 1984.—El Magistrado- 
Juez, José González Olleros.—El Secre­
tario.— 18.925-C.

ALCOY

En méritos de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta ciudad de Alcoy, provincia de Ali­
cante, en providencia de esta fecha, dic­
tada en los autos número 145 de 1983, 
sobre procedimiento judicial sumario hi­
potecario, que previenen los artículos 129 
y siguientes de la Ley Hipotecaria, pro­
movidos por la Caja de Ahorros de Ali­
cante y Murcia, representada por el Pro­
curador de los Tribunales don Santiago 
Abad Miró, contra don Luis Sempere Ber- 
nabéu, vecino de Ibi, calle Ramón Beren- 
guer, número 7, para hacer efectivo un 
crédito hipotecario de 1.285.625 pesetas, 
más la suma de 257.211 pesetas, a que 
ascienden los intereses sobre el capital, 
y la suma de 495.000 pesetas calculadas 
para costas, en garantía de cuya respon­
sabilidad se constituyó hipoteca sobre la 
siguiente finca:

Vivienda de la cuarta planta de altos 
o quinta desde tierra, del edificio en Ibi, 
.avenida XXV Años de Paz, número 32. 
Con una superficie útil de 99 metros 71 
decímetros cuadrados, distribuidos en dis­
tintas dependencias. Linda, entrando: De­
recha, pared del edificio recayente a la 
propiedad de Miguel Alonso Soriano; iz­
quierda, la que recae a la de Consuelo 
y María Teresa Martí Matarredona; fon­
do, patio de luces y pared recayente a

resto de procedencia de Joaquín Verdú 
Bernabéu y solar de José Martínez Liria, 
y por su frente, descansillo de la esca­
lera y fachada a calle de situación.

Cuota de participación: 21 por 100.
Título: Compra, en su actual estado ci­

vil a don Marcelino Benito Muñoz, en 
escritura por mí autorizada, el. día 17 
de febrero de 1981, número precedente 
de protocolo. ,

Registro: Pendiente de inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Jijona, 
el antetítulo al tomo 709, libro 136, folio 
148, finca 12.234, primera.

Cargas: ‘Según manifiesta su propieta­
rio, se halla libre de cualquier carga de 
naturaleza real.

Situación arrendaticia: Está sin arren­
dar.

Valor: 2.670.000 pesetas.

Por el presente se anuncia la venta 
en primera subasta pública, término de 
veinte días, de la finca anteriormente des­
crita, formando un único lote y por pre­
cio de 2.670.000 pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en Alcoy (Alicante), 
en el Palacio de Justicia, el día 15 de 
enero próximo y hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones siguien­
tes:

Primera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán, los licitadores que 
concurran a ella consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 en 
efectivo metálico del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos­
tor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obliga­
ciones y, en su caso, como parte del pre­
cio de venta.

Segunda.—Servirá de tipo para la su­
basta el pactado en la escritura de hipo­
teca y que aparece señalado a la finca, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz­
gado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta co­
mo bastante la titulación, y que las car­
gas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate, pudiendo verificarse és­
te en calidad de cederlo a tercero.

Conforme a lo dispuesto en el artícu­
lo 131, regla séptima, de la Ley Hipoteca­
ria y en cumplimiento de lo ordenado en 
dicha resolución, se hace público a los 
oportunos efectos.

En Alcoy a 2t3 de noviembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez.—El Secretario judi­
cial.— 16.666-0.

ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega. Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 2 de Alicante.

Por el presente edicto se' hace público:' 
Que el día 21 de enero próximo, a las 
once quince horas, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado la venta 
en primera y pública subasta de los bie­
nes que después se dirán, acordada en 
los autos de juicio ejecutivo número 092 
de 1983, seguidos por Caja de Ahorros 
Provincial de Alicante, contra don José 
Antonio Box Cánovas y don Faustino Box 
Cánovas.



Condiciones de la subasta
Para tomar parte en la subasta debe­

rán los licitadores consignar previamen­
te en la mesa del Juzgado una cantidad 
equivalente al 20 por 100 del tipo de su­
basta; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di­
cho tipo; que el precio de} remate no 
se destinará a la extinción de otras car­
gas preferentes si las hubiere;, que el 
rematante aceptará los títulos de propie­
dad .que aparezcan de los autos, sin poder 
exigir otros; y que quedan de manifiesto 
mientras tanto las actuaciones en Secre­
taría a los licitadores.

Bienes que se subastan
Las fincas se describen en la nota que 

se une a continuación:
»

Para el caso de que no hubiere posto­
res en la primera subasta, se señala para 
la segunda con la rebaja del 25 por 100, 
©1 día 10 de febrero próximo, y para la 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 
de marzo, ambas a la misma hora.

Fincas propiedad de don José Antonio 
Box Cánovas y don Faustino Box Cáno­
vas:

1. Urbana número 9. En un edificio 
en construcción en Albatera, sin número, 
local 12 8, en planta baja, que tiene una 
superficie construida de 2¡0 metros 35 de­
címetros cuadrados. Tomo 1.23(7, folio 43, 
finca 14.424.

Se valora en 400.000 pesetas.
2.. Urbana número 10. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto, sin 
número, zaguán primero. Vivienda l.° A. 
Está situada a la derecha saliendo del 
ascensor. Ocupa una superficie construi­
da de 118 metros 59 decímetros cuadra­
dos, distribuida en vestíbulo, pasillo, co­
medor-estar, tres dormitorios, cocina, ba­
tió, aseo y galería. Tomo 1.337, folio 46, 
finca 14.425.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
3. Urbana número 11. En un edificio 

en Albatera, proyecto, sin número. Za­
guán primero, vivienda l.° A. Está si­
tuada a la izquierda saliendo del ascen­
sor. Ocupa una superficie construida de 
lia metros 59 decímetros cuadrados, dis­
tribuidos en vestíbulo, pasillo, comedor- 
estar, tres dormitorios, cocina, baño, aseo 
y galería. Tomo 1.237, folio 40, finca 14.426.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
4. Urbana número 12. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto, sin 
número, Zaguán segundo, l.° B, vivien­
da. Ocupa una superficie construida de 
142 metros 83 decímetros cuadrados, dis­
tribuidos en vestíbulo, pasillo, comedor- 
estar, cuatro dormitoríos, cocina, dos ba­
ños y galería. Tomo 1.237, folio 52, fin­
ca 14.427..

Se valora en 3.350.000 pesetas.
5. Urbana número 13. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto' nú­
mero, vivienda l.° C, acceso zaguán se­
gundo. Ocupa una superficie construida 
de 141 metros 35 decímetros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, pasillo, come­
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, dos 
baños y galería. Tomo 1.237, folio 55, fin 
ca 14.423.

Se valora en 3.525.000 pesetas.
0. Urbana número 14. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda l.° D, acoeso zaguán 
segundo. Ocupa una superficie construida 
de 145 metros 63 decímetros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, pasillo, come­
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, dos 
baños y galería. Tomo 1.237, folio 58, fin­
ca 14.429.

Se valora en 3.625.000 pesetas.
7. Urbana número 15. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 1* A, acceso por el 
zaguán tercero. Ocupa una superficie 
construida de 118 metros 50 decímetros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pa­
sillo, comedor-estar, tres dormitorio», co­

cina, baño, aseo y galería. Tomo 1.237, 
folio 61, finca 14.430.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
8. Urbana número 16. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda l.° A, con acceso por 
el zaguán tercero y situada a la izquier­
da saliendo del ascensor. Ocupa una su­
perficie construida de 118 metros 59 decí­
metros cuadrados, distribuidos en vestí­
bulo, pasillo, comedor-estar, tres dormito­
rios, cocina, baño, aseo y galería. Tomo
1.237, folio 64, finca 14.431.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
9. Urbana número 17. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 2.° A, con acceso por 
el zaguán primero. Está situada a la de­
recha saliendo del ascensor. Ocupa una 
superficie construida de 118 metros 59 de­
címetros cuadrados, distribuidos en ves­
tíbulo, pasillo, comedor-estar, tres dormi­
torios, cocina, baño, aseo y galería. Tomo
1.237, folio 07, finca 14.432.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
10. Urbana número 18. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 2.' A, con acceso por 
el zaguán primero. Está situada a la Iz­
quierda saliendo del ascensor. Ocupa una 
superficie construida de 113 metros 59 de­
címetros cuadrados, distribuidos en ves­
tíbulo, pasillo, comedor-estar, tres dormi­
torios, cocina, baño, aseo y galería. Tomo
1.237, folio 70, finca 14.433.

Se valora en 2.950.000 pesetas. .
11. Urbana número 19. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 2.° B, con acceso por 
el zaguán segundo. Ocupa una superficie 
construida de 142 metros 83 decímetros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pa­
sillo, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina, dos baños y galería. Tomo 1.237, 
folio 70. finca 14.434.

Se valora en 3.550.000 pesetas.
12. Urbana número 20. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 2.° C, con acceso por 
el zaguán segundo. Ocupa una superficie 
construida de 141 metros 35 decímetros 
cuadrados, distribuida en vestíbulo, pasi­
llo, comedor-estar, cuatro dormitorios, co­
cina, dos baños y galería. Tomo 1.237 
folio 70, finca 14.435.

Se valora en 3.525.000 pesetas.
13. Urbana número 21. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 2.” _D, con acceso por 
el zaguán segundo, con una superficie 
construida de 145 metros 82 decímetros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pa­
sillo, comedor-estar, cuatro dormitoríos, 
cocina, dos baños y galería. Tomo 1.237, 
folio 79, finca 14.436.

Se valora en 3.625.000 pesetas.
14. Urbana número 22. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 2.° A, con acceso por 
el zaguán tercero. Situada a la derecha, 
saliendo, del ascensor. Ocupa una super­
ficie construida de 118 metros 59 decí­
metros cuadrados. Tomo 1.237, folio 82, 
finca 14.437.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
15. Urbana número 23. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 2 ° A, con acceso por 
el zaguán tercero. Situada a la izquierda 
saliendo del ascensor. Ocupa una super­
ficie construida de 118 metros 59 decí­
metros cuadrados. Tomo 1.237, folio 85, 
finca 14 438.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
16. Urbana número 24. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 3.° A, con acceso por 
el zaguán primero. Está situada a la de­
recha saliendo del ascensor. Ocupa una 
superficie construida de 118 m6tros 59 de­
címetros cuadrados. Tomo 1.237, folio 88, 
finca 14.43®.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
17. Urbana número 25. En un edificio 

en construcción en Albatera. proyecto sin 
número, vivienda 3." A, con acceso por 
el zaguán primero. Está situada a la iz­

quierda saliendo del asoensor. Ocupa una 
superficie construida de in metros 59 de­
címetros cuadrados. Tomo 1.237, folio 91, 
finca 14.440.

Se valora en 2.960.000 pesetas.
• 18. Urbana número 26. En un edificio 
en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 3.° B, con acceso por 
el zaguán segundo. Ocupa una superficie 
construida de 142 metros 83 decímetros 
cuadrados. Tomo 1.237, folio 64 .finca nú­
mero 14.441.

Se valora en 3.550.000 pesetas.
19. Urbana número 27. En un edificio 

eq construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 3.° C, con acceso por 
el zaguán segundo. Ocupa una superficie 
construida de 141 metros 35 decímetros 
cuadrados. Tomó 1.237, folio 07, finca nú­
mero 14.442.

Se valora en 3.525.000 pesetas.
20. Urbana número 28. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 3.a D, con acceso por 
el zaguán segundo. Ocupa una superficie 
construida' de 145 metros 83 decímetros 
cuadrados. Tomo 1.237, folio 100, finca 
14.443.

. Se valora en 3.825.000 pesetas.
21. Urbana número 29. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 3. °A, con acceso por 
el zaguán tercero, situada a la derecha 
saliendo del ascensor. Ocupa una super­
ficie construida de 118 metros 59 decí­
metros cuadrados. Tomo 1.237, folio 103, 
finca 14.444.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
22. Urbana número 30. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 3.° A, con acceso por 
zaguán tercero, situada a la izquierda sa­
liendo dei ascensor. Ocupa una superficie 
construida de 118 metros 59 decímetros 
cuadrados. Tomo 1.037, folio 106, finca 
14.445.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
23. Urbana número 31. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 4.® A, con acceso por 
el portal primero, está situada a la de­
recha saliendo del ascensor. Tiene una 
superficie construida de 118 metros cua­
drados 59 decímetros. Tomo 1.237, folio 
10®, finca 14.446.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
24. Urbana número 32. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 4.° A, con acceso por 
el zaguán primero, está situada a la iz­
quierda del ascensor. Ocupa una super­
ficie construida de 118 metros 59 decíme­
tros cuadrados. Tomo 1.237, folio 112, fin­
ca 14.447.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
25. Urbana número 33. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 4.° B, con acceso por 
el zaguán segundo. Ocupa una" superficie 
construida de 142 metros 83 decímetros 
cuadrados. Tomo 1.237, folio 116, finca
14.448.

Se valora en 3.550.000 pesetas.
26. Urbana número 34. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 4.° C, con acceso por 
el zaguán segundo. Ocupa una superficie 
construida de 141 metros 35 decímetros 
cuadrados. Tomo 1.237, folio 118, finca
14.449.

Se valora en 3.525.000 pesetas.
27. Urbana número 35. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 4.° D, con acceso por 
el zaguán segundo. Ocupa una superficie 
construida de 146 metros 83 decímetros 
cuadrados. Tomo 1.237, folio 121, finca
14.450.

Se valora en 3.025.000 pesetas.
28. Urbana número 30. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 4.° A, con acceso por 
el zaguán tercero, situada a la derecha 
saliendo de] ascensor, Ocupa una super­
ficie construida de 118 metros 59 decí-



metros ruadrados. Tomo 1.237, folio 194, 
finca 14.451.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
29. Urbana número 37. En im edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 4.° A, con acceso por 
el zaguán tercero, situada a la izquierda 
saliendo del ascensor. Ocupa una super­
ficie construida de 118 metros 50 decí­
metros cuadrados. Tomo 1.237, folio 127, 
finca 14452.

Se valora en 2.950 000 pesetas.
30. U-bana número 38. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 5.° A, con acceso por 
e zaguán primero, a la derecha saliendo 
del ascensor Ocupa una superficie cons­
truida de 118 metros 59 decímetros Cua­
drados Tomo 1 237, folio 130, finca 14.453.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
33. Urbana número 39. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 5.” A, con acceso por 
el zaguán primero de la derecha saliendo 
del ascensor. Ocupa una superficie cons­
truida de 118 metros 59 decímetros cua­
drados Tomo 1.237, folio 133, finca 14.454.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
32. Urbana número 40. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 5.° B, con acceso por 
el zaguán segundo. Ocupa una superficie 
construida de 142 metros 93 decímetros 
cuadrados. Tomo 1.237, folio 136, finca 
14.4'5S.

Se valora en 3.5SO.OOO pesetas.
33 Urbana número 41. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 5 o C, con acceso por 
el zaguán segundo. Ocupa una superficie 
construida de 141 metros 35 decímetros 
cuadrados. Tomo 1.237, folio 139, finca 
14 466.

Se valora en 3.525.000 pesetas.
34. Urbana número 42. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 5“ D, con acceso por 
el portal segundo. Ocupa una superficie 
construida de 145 metros 63 decímetros 
cuadrados. Tomo 1.237, folio 142, finca 
14 457.

Se valcra en 3 925.000 pesetas.
36 Urbana número 48. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyectó sin 
número, vivienda 5.° A, con acceso por 
el porta] tercero, situada a la derecha- 
saliendo del ascensor. Ocupa una super­
ficie construida de 116 metros 59 decíme­
tros cuadrados. Tomo 1.237, folio 145, fin­
ca 14.458.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
36 Urbana número 44. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 5." A, con acceso por 
el zaguán tercero, situado a la izquierda 
saliendo del ascensor. Ocupa una super­
ficie construida de 118 metros 59 decí­
metros cuadrados. Tomo 1.237, folio 148, 
finca 14.469.

Se valora en 2.960.000 pesetas.
37. Urbana número 46. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 6.” A, con acceso por 
el portal primero, situada a la derecha 
saliendo del ascensor. Ocupa una super­
ficie construida de 116 metros 56 decí­
metros cuadrados. Tomo 1.237, folio 151, 
finca 14 490.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
38 Urbana número 46. En un edificio 

en corstrucción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 6.” A, con acceso por 
el zaguán primero, situada a la izquierda 
saliendo del ascensor. Ocupa una super-' 
ficie construida de 116 metros 59 decíme­
tros cuadrados. Tomo 1.237, folio 1®4, fin­
ca 14.461.

Se valora en 2 950.000 pesetas.
39. Urbana número 47. En un edificio 

ei construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 6° B, con acceso por 
el zaguán segundo. Ocupa una superficie 
construida de 142 metros 83 decímetros 
cuadrados. Tomo 1.237, folio 157, finca 
14.463.

Se valora en 3.550.000 pesetas.

40. Ui*bana número 48. En un edificio 
en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 6° C, con acceso por 
el zaguán segundo. Ocupa una superficie 
construida de 141 metros 36 decímetros 
cuadrados. Tomo 1.237, folio 160, finca 
14.493.

Se valora en 3.526.000 pesetas.
'41. Urbana número 49. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 6' D, con acceso por 
el zaguán segundo. Ocupa una superficie 
construida de 145 metros ©3 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.237, folio 
193, finca 14.464.

Se valora en 3 925 000 pesetas.
42. Urbana número 50. En un edifi­

cio en construcción en Albatera, vivien­
da 8 ° A, con acceso por zaguán tercero, 
a la derecha saliendo del ascensor. Ocupa 
una superficie construida de 113 metros 
59 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.237, folio 166. finca 14.405.

Se valora en 2.950 000 pesetas.
.43. Urbana número 51. En un edificio 

en construcción en Albatera, proyecto sin 
número, vivienda 6 ° A, con acceso por 
el portal tercero, situada a la Izquierda 
saliendo del ascensor. Ocupa una suoer- 
ficie de lta metros 59 decímetros cua­
drados de suoerficie. Inscrita al tomo 
1.237, folio 169, finca 14.468.

Se valora en 2.950.000 pesetas.
44. Urbana, digo, rústica. 71 áreas 56 

centiáreas y 57 decímetros cuadrados, se­
gún el título, y según el Registro 99 áreas 
19 centiáreas v 57 decímetros cuadrados 
de campo secano en término de Albatera, 
partido de la Dehesa, que linda: Norte, 
calle en proyecto de 12 metros de an­
chura: Sur. orobiedad de don José An­
tonio y don Francisco Cánovas; Este, he­
rederos de don Ramón Quinto, y Oeste, 
camino. Es ia finca registra! 18.080, de 
la cual, después de las segregaciones 
efectuadas queda un resto de 16 áreas 
86 centiáreas y 46 decímetros cuadrados 
conforme al titulo-, pero según el Regis­
tro, tr.l resto es solo de 18 áreas 46 cen- 
tláreas" y 46 decímetros cuadrados.

Se valora en 4 944.000 pesetas.
45. Urbana número 35. En un edificio 

en Albatera, camino de Fortuna, loca! 
comercial baio, de 11 metros 60 decíme­
tros cuadrados, con entrada por su calle. 
Inscrita al tomo 1.147, libro 167 de Al- 
bátera, folio 180, finca. 18.322.

Se valora en 300.000 pesetas.
1. Urbana. Piso en Alicante, calle Ca­

pitán Segarra, número 28, S.°, de 90.49 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 2 008, 
finca 10.436.

Se valora en 3.168.000 pesetas.
1. Apartamento en calle Estooolmo, en 

Benidorm. Inscrito al tomo 423, libro 237, 
folio 46, finca 28.007, del Registro de Be­
nidorm.

Se valora en 3.000.000 de pesetas.
1. Urbana. Piso en Alicante, calle Ca­

pitán Segarra, de 96,49 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro número 3, finca 
número 10.436.

Se valora en 3.000.000 de pesetas.
1. Urbana. Vivienda en calle Reyes Ca­

tólicos, 61, 3.° B, de 139.52 metros cua­
drados construidos. Inscrita al tomo 2.060, 
libro lll, folio 101, finca 6.659.

Se valora en 4.200.000 pesetas.
2. Urbana, casa de planta baia con 

patio, con una extensión de 124,75 metros 
cuadrados, en ia calle Andrómeda, de Ali­
cante. Inscrita en el tomo 048, finca re- 
gistral número 30.610.

Se valora en 2.480.000 pesetas.
3. Urbana, piso sito en la calle Cé­

sar Flguezábal, número 21, 2.°, de Ali­
cante. Inscrita al tomo 1.170, libro 783, 
folio 248.

Se valora en 3.500.000 pesetas.
4. Solar situado en Campello, pda. de 

Alcaiasl o Fabraquer. de 8 áreas 32 cea- 
tiáreas y 3 decímetros cuadrados. Finca 
13.572.

Se valora en 800.000 pesetas.
1. Urbana. Solar de 196,05 metros cua­

drados, en Alicante, calle Zarandieta, nú­
mero 4, pda. de los Angeles. Inscrita al

tomo 2.240, libro 481, folio 164, finca nú­
mero 29.378.

Se valora en 3.920.000 pesetas.
2. Solar en Alicante, pda. de la Al­

bufera, de 991,87 metros cuadrados. Ins­
crito al tomo 1.273, libro 14, folio 94, fin­
ca 746.

Se valora en 2.973.000 pesetas.

Dado en Alicante a 7 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José María Za­
ragoza Ortega.—El Secretario—10.416-A.

Edictos

Don Alberto Facorro Alonso, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 5 de Alicante y 
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos número 815/83, regulados 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instados por don Rafael Pérez Devesa, reT 
presentado por el Procurador don Luis 
Quesada Pérez, frente a -Promociones San 
Carlos; S. L.», de Santa Pola, en ejecución 
hipotecaria de un crédito de 14.000.000 de 
pesetas, más otros 2.400.000 pesetas, calcu­
ladas para interés, gastos y costas, en los 
que he acordado la venta en pública su­
basta, por primera vez y término de vein­
te días, de las fincas que luego se dirán, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la 1.a planta del Palacio de Jus­
ticia, el próximo día 25 de enero y hora 
de las once de su mañana, con las si­
guientes condiciones-.

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta los licitadores consignarán previa­
mente en la Mesa del Juzgado, o estable­
cimiento . destinado al efecto, una canti­
dad igual por lo menos al 10 por 100 en 
efectivo metálico del valor que sirve de 
tipo para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviendo dichas 
sumas acto continuo del remate, excepto 
la del mejor postor, que quadará como 
garantía del cumplimiento de su obliga­
ción y, en su caso, como parte del precio 
del remate.

Segunda.—Servirá de tipo el que luego 
se dirá, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores al señalado.

Tercera.—-Los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de mani­
fiesto en Secretaría a disposición de los 
que lo deseen. Se entiende que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado a los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, que se nodrá verificar en calidad 
de ceder a un tercero.

Finca objeto de subasta y su tipo

Tierra erial, sita en la narlida de Bal­
sares término de Santa Pola, con una ex­
tensión de 9cT áreas y 71 centiáreas: en 
su interior existe una construcción-gíestl- 
nada a sala de fiestas, local social, bar y 
servicios, ocunando parte del solar, y el 
resto desiinado a anarranuento. jardines 
y accesos a la discoteca. Inscrita ai fo­
lio 91, libro 135, y finca, número 12 582.

Se valoró, a efectos de esta subasta, en 
22 000.000 de pesetas.

Dado en Alicante, 12 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Alberto Fa­
corro Alonso.—El Secretario —18.849-C.

*

Don Francisco Martínez Muñoz, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número seis de Alicante y su par­
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado se si­
guen procedimiento judicial 131 de la Ley 
Hipotecaria número 311/84, a Instancia



del «Banco Internacional de Comercio, So­
ciedad Anónima», contra doña Antonia 
María Choclán Gámez, en los cuales por 
providencia de esta fecha he acordado sa­
car a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, los bienes que 
después se dirán, señalándose para dicho 
acto el día 14 de enero próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del Ayuntamien­
to, de esta ciudad, bajo las siguientes con­
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subas­
ta el precio pactado en la escritura de 
hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del precio de 
tasación, devolviéndose las consignacio­
nes salvo al mejor postor en garantía de 
precio ofrecido, no admitiéndose posturas 
que sean inferiores al tipo de tasación.

Tercera —Que los autos y la certifica­
ción del Registro están de manifiesto en 
Secretaría, aceptando todo licitador la ti­
tulación y cargas, continuando subsisten­
tes los créditos preferentes, que no se 
extinguirán con el precio del remate.

Cuarta--Que se admitirán previamente 
al acto posturas por escrito en pliego ce­
rrado y la adjudicación podrá hacerse con 
facultad de ceder a tercero.

Bienes objeto de la subasta:

Sesenta y uno.—Apartamento situado 
en la dieciséis ava planta de pisos, dere­
cha según entrando por escalera del edi­
ficio «Viña del Mar», situado en la partida 
de Cabo de la Huerta, del término mu­
nicipal de Alicante, con fachada a la ave­
nida de San Sebastián. Es de tipo A. Ex­
tensión de 118,02 metros cuadrados de 
superficie ú'.11. Finca 4.022. Tasada en cin­
co millones cuatrocientas mil pesetas.

Dado en Alicante a 15 de noviembre de 
1984.—El Juez, Francisco Martínez Muñoz. 
El Secretario, Antonio G i 1 Martínez — 
18.854-C.

*

Don José María Zaragoza Ortega, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 2 de Alicante,

Por el presente edicto se hace público: 
'Que el día 2® de enero próximo, a las 
once quince horas, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado la venta 
ei. primera y pública subasta de los bie­
nes que después se dirán, acordada en 
los autos del artículo 131 de la Ley Hi­
potecaria número 518 de 1983, seguidos 
por Caja de Ahorros Provincial, contra 
don Ventura Pozo Díaz.

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta debe­
rán los licitadores consignar el 10 por 
100 del tipo de subasta, que no se admi­
tirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se subastan

1. Piso bajo, puerta número 1, tipo A, 
del portal o escalera 3.* de la calle pro­
longación de San Francisco, del bloque 
o edificio en la avenida de Muchamiel 
en la citada calle, con fachada tmblén 
a la calle de Villena. Inscrita al tomo 
1.06*5, libro 164, del Ayuntamiento de Mu­

chamiel, folio 163, finca 11.139, inscripción 
tercera.

Valorada en 1.098.470 pesetas.
Dado eri Alicante a 16 de noviembre 

de 1984.—El Magistrado-Juez, José Ma­
ría Zaragozá Ortega. — El Secretario.— 
10.415-A.

Don José María Zaragozá Ortega, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 2 de Alicante,

Por el presente edicto se hace público: 
Que el día 29 de enero próximo, a las 
once quince horas tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado la venta en 
primera y pública subasta de los bienes 
que después se dirán, acordada en los 
autos del artículo 181 de la Ley Hipote­
caria, número 623 de 1964, seguidos por 
Caja de Ahorros Provincial de Alicante, 
contra doña Clemencia Julia Molina Varó.

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta debe­
rán los licitadores consignar el 10 por 
100 del tipo de subasta; que no se admi­
tirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acpeta y que­
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

1. Número nueve.—Vivienda situada en 
la tercera planta derecha del portal uno, 
bloque B, del edificio sito en el Cabo 
de las Huertas,' señalado con el número 
9 del inmueble, tipo A. Tiene una super­
ficie Construida de 122,20 metros cuadra­
dos y útil de 101,82 metros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, pasillo, comedor-es­
tar, cuatro dormitorios, cuarto de baño, 
aseo, cocina, lavadero y terraza.

Inscrita al tomo 2.028, libro 1.152, sec­
ción primera, folio 153, finca 69.631, ins­
cripción segunda.

Valorada en 5.500.000 pesetas.
2. Número treinta y tres.—Vivienda si­

tuada en la novena planta derecha, del 
portal 1, bloque C del edificio sito en 
el Cabo de las Huertas, señalada con el 
número 33, del inmueble, tipo A. Tiene 
una superficie construida de 122,20 metros 
cuadrados y útil de 101,82 metros cuadra­
dos. Consta de vestíbulo, pasillo, come­
dor-estar, cuatro dormitorios, cuarto de 
baño, aseo, cocina, lavadero y terraza.

Inscrita al tomo 2.028, libro 1152 .sec­
ción primera, folio 89, finca 69.776, ins­
cripción segunda.

Valorada en 5.500.000 pesetas.
Dado en Alicante a 19 de noviembre 

de 1984.—El Magistrado-Juez. José Ma­
ría Zaragozá Ortega. — El Secretario.— 
19.414-A.

Don José Manuel García Villalba. Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 4 de los de Alicante,

Por el presente, hace saber: Que en 
autos número 125/84, de juioio ejcutivo, 
a instancias de «Xey. S. A.», contra don 
Jaime Ivars Ferrer, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes embargados que al final 
se dirán, y se ha señalado para la cele­
bración de la primera, el próximo día 
1 de febrero de 1985, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri­
mera subasta la cantidad en Que han. sido 
parcialmente valorados y que también se 
dirán.

Segunda.—No se admitirá posturas que 
no cubran las dos terceras partes del pre­
cio que sirve de tipo; con les demás con. 
tenidas en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuciamiento Civil, y para tomar par­
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 20 por 100 efectivo de 
dicho tipo.

Tercera.—Las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, sí las 
hubiere, continuarán subsistentes, no des­
tinándose a su extinción el precio del re­
mate.

Cuarta.—Que los bienes salen a subasta 
sin haberse suplido la titulación de los 
mismos.

Quinta.—Bajo las demás y restantes con­
diciones de la Ley.

También, a instancias del ejecutante, 
y en prevención de que no hubiere pos­
tor en dicha sub&sta, se ha acordado se­
ñalar para el remate de la segunda por 
igual término, el próximo día 8 de marzo 
de 1985, a las oñce horas, en el mismo 
lugar, oon la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación dg los bieñee que servirán 
de tipo. Y para el supuesto de que tam­
poco hubiere postores en la segunda su­
basta, se ha acordado señalar para el 
remate de la tercerá, sin sujeción a tipo, 
el próximo día 10 de abril de 1985, a 
las once horas, en. el mismo lugar.

Bienes embargados que se subastan:

Se hace constar que los bienes salen 
a licitación por lotes Independientes, y 
tipo de su valoración pericial para la pri­
mera subasta, que disminuirá en la pro­
porción establecida por la Ley para las 
siguientes si a ellas hubiere lugar.

Primer lote:

Rústica, en el término de San Vicente 
del Raspeig, partida de Boqueras, suerte 
de tierra que mide 400 metros cuadrados 
y figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2, al libro 322 de San 
Vicente, folio 88, finca 20.377.

Valorada pericialmente en la suma de 
pesetas 150.000.

Segundo lote:

Número 19, piso 3.°, letra C., an la 
sexta planta del inmueble denominado 
«Torre Paris», en la avenida en Construc­
ción, partida de la Condomina, punto Ca­
bo de la Huerta, término de Alicante, 
destinado a vivienda, tipo C., de superfi­
cie 34,89 metros cuadrados, construida. 
Inscrito en el Registro de la Proniedad 
número 1 de Alicante, finca 21.687, li­
bro 350, 1.a. folio 73, inscripción tercera.

Valorado pericialmente en 1.150.000 pe­
setas.

Tercer lote:
Urbana número 29, local comercial, sito 

en los bajos derecha del bloque señalado 
con el número 8, de la calle Isabel la 
Católica, de Alicante. Inscrito en el libro 
número 182, 2.a. folio 153, finca 9.921, tns-‘ 
cripción 2.a del Registro de ia Propiedad 
número 2.

Valorado pericialmente en 1 250 000 pe­
setas.

Cuarto lote:
Urbana: Parcela de terreno inculto con 

los desniveles propios de su emplazamien­
to, sita en el proyecto ciudad residencia! 
«Villa Montes., punto conocido por el Sol- 
dat, en e] término de San Vicente del 
Raspeig, parcela número 93 d9 dicho pro­
yecto. oon una superficie total de 1.120 
metros cuadrados. Inscrita al Registró, de 
la Propiedad número 2, tomo 1.382, li­
bro 334 de San Vicente, folio 3 finca 
22.028. inscripción primera.

Valorada pericialmente en 2.500 000 pe­
setas.

Dado en Alicante a 24 de noviembre 
de 1964.—El Magistrado-Juez, José Ma­
nuel García Villalba.—El Secretario — 
19.049-C.
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ALMERIA

Edictos

El ilustrísimo señor don Rafael García La- 
raña, Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia número 1 de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el numero 736 de 1993, se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Almería, que goza del be­
neficio de pobreza, representada por el 
Procurador don Jaime Morales Abad, 
frente a los bienes especialmente hipóte 
cados por don Jacobo, don José María, 
doña Amelia, don Francisco, doña María 
Dolores y don Miguel Oliveros Gil de Ava­
lle y sus respectivos cónyuges, en cuyo 
procedimiento, y por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a subasta, 
por tercera vez, término de veinte días, 
y sin sujeción a tipo, la finca que se 
describirá, habiéndose señalado para la 
subasta el día 14 de- febrero de 1995, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones si­
guientes:

Primera.—Se valoró la finca en la suma 
de 12.725.392,50 pesetas.

Segunda.—Los lidiadores deberán con­
signar en la Mesa del Juzgado para po­
der tomar parte en dicha subasta el 10 
por loo del tipo que sirvió para la segun­
da subasta.

Tercera.—Los autos y las certificacio­
nes del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz­
gado a disposición de los lidiadores.

Cuarta —Se entenderá que todo Iicitador 
acepta como bastante la titularidad de 
las cargas y gravámenes anteriores, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de loe mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Quinta.—Si la postura fuese inferior al 
tipo de' la segunda subasta podrá el ac­
tor que no hubiere sido rematante, el due­
ño de la finca o un tercero autorizado 
por él mejorar la postura en el término 
de nueve días.

T a finca especialmente hipotecada para 
subasta es la siguiente:

En término de Adra, pago del lugar 
alto, trozó de terreno de 401 metros cua­
drados, que linda: Norte, Sur y Levante, 
resto de la finca, y Oeste, Manuel Mar­
tín Sánchez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja, al tomo 1.096, libro 342, folio 
120, finca 35.956, inscripción segunda.

Dado en Almería a 17 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez, Rafael Gar­
cía Laraña.—El Secretario—10.372-A.

*

Di.r Juan Carlos Terrón Montero, Magis­
trado-Juez de Primera Infancia número 
2 de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado y ron 
el número 471 de 1984, se sigue procedi­
miento de sumario especial del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
tada por el Procurador don José Terriza 
tada por el Procurador don José Terriza 
Bontiú, contra los bienes especialmente 
hipotecados por don Antonio Cañabate 
Salmerón y su esposa, doña Ramos I-ao, 

en cuyo procedimiento y por. providencia 
da esta fecha, se ha ecordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes 
hipotecados por el demandado y que al 
final dél presente edicto se relacionarán, 
para cuya subasta se ha señalado el dle 
31 de enero de 1985, a las once horas

de su mañana, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera.—Que servirá de tipo de subas­
ta el de la valoración de los bienes as­
cendente a 2.274.650 pesetas; la primera, 
1.705.987,50 pesetas, y la segunda, pese­
tas 568.662,50:

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran la totalidad del avalúo, 
debiendo los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado previamente el 10 por 
100 del tipo de la subasta.
' Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que no se han suplido previa­
mente la faita de titulación, debiendo con­
formarse los lícitadcres. respecto del títu­
lo, con lo que resulta de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propie­
dad, que se encuentra de manifiesto en 

• esta Secretaría.
Quinta.—Que las cargas y gravámenes 

anteriores y los preferentes al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin festinarse a su extin­
ción el precio del emate.

Bienes objeto de subasta

l.f Una casa situada en la calle del 
Pi.ar, en el término de la villa de Abru 
cena, marcada con el .minero 4, de una 
superficie de 92 metros cuadrados, de dos 
cuerpos de alzada, con cuatro habitacio­
nes bajas y cuatro altas. Linda: Derecha, 
entrando, José Sánchez Salmerón; iz­
quierda, David Padilla Rodríguez, y es­
palda, Guillermo Ocaña Elvira.

Inscrita sin atribuciones de cuotas y 
para la sociedad conyugal en la inscrip 
ción 3.*, de la finca número 6.106, al 
folio 15 del libro 71 de Abrucena, tomo 
873.

2° Predio de tierra de riego en la So 
la.na, conocido por huerto, del término 
de Abrucena. de cabida 5 áreas 43 cen- 
tiáreas, con un cuarto de hora de agua 
de la llamada de raíz, de Sierra Nevada. 
Linda: Al Norte, José Hernández Andrés-, 
Sur Emilio Hernández Ocaña; Este, Ra- 
foe y Francisco Domínguez Lao, y Oeste, 
camino de Chañes.

Inscrita sin atribución de cuotas y para 
la sociedad conyugal en la inscripción 5.* 
de la finca 6 250, al folio 00 del libro 
72 de Abrucena, tomo 878.

Dado en Almería a 18 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Carlos 
Terrón Montero.—El Secretario.—6.476-3.

*

Don Rafael García Laraña, Magistrado-
Juez del Juzgaddo de Primera Instancia
e Instrucción número 1 de los de Al­
mería,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de jui :io ejecutivo número 
196/83, promovido por el Procurador se­
ñor Vizcaíno Martínez, en representación 
de «Banco de Bilbao, S. A.», contra don 
Juan Roca Dil y doña Ana Francisca Sán­
chez Serrano, sobre reclamación de pe­
setas 8.447.135 de principal y 1.500.000 pe­
setas de crédito supletorio, sin perjuicio 
de liquidación, para intereses y costas; 
en cuyo procedimiento, por providencia­
da esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y térmi­
no de veinte dias, los bienes que se rela­
cionan a continuación, embargados a la 
parte demandada, para responder de las 
responsabilidades que se persiguen.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en Palacio 
He Justicia, avenida Reina Regente, el 
dia 14 de febrero de 1985, a sus diez 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la 
subasta la cantidad en que ha sido ta­
sado cada bien, llevándose a cabo por 
lotes separados.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
consignar previamente en ia Mesa del 
Juzgado o establecimeinto destinado al 
efecto el 20 por 100 por lo menos del 
tipo de subasta.

Tercero.—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran los dos tercios del 
tipo de subasta.

Cuarta.—Que los licitadores que lo es­
timen oportuno podrán hacer posturas 
por escrito en la forma prevenida en el 
pánafo 2.° del ortcíulo 1.499 de la Ley 
de enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Que la consignación a que se 
refiere la condición segunda y, en su 
caso, la cuarta, puede hacerse en la cuen­
ta provisional de consignaciones de este 
Jizgado, abierta en el Banco Atlántico 
—oficina principal— de esta capital, bajo 
el número 11.163785.00, o en la Caja Ge­
neral de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Almería.

Sexta.—Que ei remate podrá hacerse 
el, calidad de ceder a un tercero, en el 
término iegalmente establecido por la 
Ley.

Ai propio tiempo y en prevención de 
quedar desierta la prime-a su Pasta, se 
señaia la segunda para el día 29 de mar­
zo de 1985, a sus diez huías con ias 
nuc-mas condiciones genera,es de la pri­
mera, si bien el tipo de subasta seré 

de tasación de los bienes, rebajado 
en un 25 por 100, debiendo ¡os licitadores 
para tomar parte consignar ei 20 por 
ico de dicho tipo, no acmiiuándose postu­
ras que no cubran las dos terceras partee 
'¡ ;1 mismo.

Igualmente, en prevención de que la 
segunda subasta quedara desierta, se se­
ñala la tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 29 de abril de 1985, a sus diez horas, 
con las mismas condiciones generales de 
la primera, si bien debiendo los licitado- 
res para tomar parte consignar el 20 
por 100 del tipo que sirvió para la se­
gunda subasta, y si hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras pertes de dicho 
tipo, se aprobará el remate; si no llega­
se. con suspensión del mismo, se hará 
ei traslado prevenido en el párrafo 3.° 
del artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil.

Er lo que respecta a .os biense inmue- 
b c&. se hace constar que no se ha supli­
do previamente la falta de titu;ación, de­
biendo conformarse los licitad jres, res­
pecto a títulos, con los que resulten de 

autos y certificacóin del Registro de 
;n Propiedad correspondiente, que se en­
cuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado hasta un día antes de 
.a celebración de la subasta.

Asimismo, que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, ál crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
oís responsabilidades de los mismos, sin 
de: finarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta

Local comercial en planta baja, con ac- 
ce o por ia calle General Rada, con el 
número 1 de los elementos individuales 
del edificio.de tres plantas, con el núme­
ro 9 de la calle General Rada, de esta 
capital, á través dei también local comer­
cial en planta primera, elemento indi­
vidual número 2. con una superficie 
construida de 259 metros 0 decímetros cua­
drados, y linda: Frente, calle General Ra­
da; derecha, entrando, don José Zea Mar­
co; izquierda, casa número 7 de la citada 
calle, y fondo o Sur, don Jacinto Ma- 
tienza y herederos de Juan Sáez. Valo­
rado en 6.000.000 de oosetas.

2 ° Local comercial en planta alta, con 
dos accesos, uno por el portal de entrada 
y otro a través del local comercial en 
planta baja, elemento individual señala­
do con el número 2 de los elementos in­
dividuales del edificio marcado con el nú­
mero 9 de la calle General Rada, en esta
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capital, con una superficie construida de 
259 metros 9 decímetros cuadrados, y lin­
da: Al frente, calle General Rada; dere­
cho, entrando, don José Zeas Marcos; iz­
quierda, casa número 7 de la calle Gene­
ral Rada, y Sur, don Jacinto Matienza, 
herederos de Juan Sáez.

Valorado en 4:000.000 de pesetas.
Vivienda en planta segunda alta, dis­

tribuida en varias habitaciones, con acce­
so por los elementos individuales del edi­
ficio de tres plantas, marcado en el nú­
mero de la calle General Rada; derecha,

■ entrando, casa de Zeas; izquierda, núme­
ro 7 de la misma calle, y al Sur, vueios 
de don Jacinto Matienza y herederos de 
Juan Sáez. Inscrita esta vivienda en el 
Registro de la Propiedad, finca 902-N, 
ante6 113, tomo 673, libro 348 de Alme­
ría.

Valorado en 3.000.000 de pesetas.
Nave industrial en el paraje del Trozo 

dei Molino, término de Huércal, de Al­
mería, con una superficie construida de 
700 metros cuadrados. Inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad, tomo 1.255, libro 
42 de Huércal, folio 123, finca 3.303, ins­
cripción. segunda.

Valorado en 7.000.000 de pesetas.
Vivienda tipo C, en planta quinta de 

la calle o cuarto de las viviendas, seña­
lado con el número 23 de los elementos 
individuales del edificio señalado con el 
número 9 de la calle Martínez Campos, 
de esta ciudad, con superficie construida 
de 119 metros 72 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almería, tomo 1.095, libro 024 de Al­
mería, folio 50, finca 30.989, inscripción 
6egunda.

Valorado en 3.000.000 pesetea.

Dado en Almería a 12 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Rafael Gar­
cía Laraña.—El Secretario.—6.572-3.

ALZIRA

Edicto
Don Miguel P<Tis Alonso, Juez de Prime­

ra Instancia de Alzira y su partido,

Hace saber: Que en autos de juicio eje­
cutivo número 595/81, seguidos en este 
Juzgado, a instancia de don Antonio Galán 
Navarro, contra don Antonio Hernández 

'Rengel, se ha señalado el día 14 de enero 
de 1985, a ¡as doce horas, para vender 
en subasta pública y pdr primera vez, 
por el precio de tasación que se indicará, 
lo embargado que también se expresará.

Condiciones

Primera.- No se admitirán posturas que 
no cubren ¡as dos terceras partes de la 
valoración.

Segunda—Deberá hacerse el depósito 
previo del 20 por 100 del tipo correspon­
diente a la subasta en cuestión.

Tercera —Se podrá ceder el remate a un 
tercero.

Cuarta —Loe títulos de propiedad esta­
rán de manifiesto en la Secretaría y el 
rematante ueberá conformarse con ellos.

Quinta —Quedarán subsistentes las car­
gas anteriores ©i existieren.

Bienes objeto de embargo

Se adjunta por fotocopia autenticada re­
lación de fincas oon sus valoraciones.

Urbana número 14. Local comercial si­
tuado en la planta baja del edificio nú­
mero 66, de la avenida de Federico Ana­
ya, de esta ciudad, con fachadas a la 
calle Bosque y al pasaje particular cu­
bierto del edificio que enlaza la avenida 
de Federico Anaya con el paseo de los 
Roble6. Su superficie construida, incluidos 
comunes, es de 187,15 metros cuadrados; 
ocupa una extensión de 167,22 metros cua­
drados; linda; Entrando desde el pasaje 
particular; por la izquierda u Oeste, con 
local número 15 de asta planta; derecha 
o Este, con portal número 3 y su oaja 
de la escalera; fondo o Norte, con la

calle del Bosque a la que tiene dos hue­
cos; frente o Sur, con pasaje cubierto, 
oí que tiene dos huecos. Su cuota es del 
0,16 por 100. Se encuentra libre de cargas.

Inscrita al tomo 314, sección 2.a, fo­
lio 67, finca número 25.439, inscripción 
segunda.

Adquirida por el matrimonio formado 
por don Antonio Hernández Rengel y do­
ña María Pilar Collado Pérez, y para 
la sociedad conyugal mediante escritura 
otorgada en Salamanca el 11 de enero 
de 1979, ante el Notario de Salamanca 
don Antonio Linage Conde.

Valorada en 6.680.000 pesetas.
Urbana.—Vivienda en la planta octava 

del edificio en esta ciudad y su calle 
del Padre Cámara, 9, cuya vivienda oon 
luces y vistas a la calle de su situación 
y patio de luces está señalada con la 
letra B, la de' la derecha entrando al 
edificio, distribuida en vestíbulo, pasillos, 

oomedor-e6tar, salón, tres dormitorios prin­
cipales, dormitorio de servicio, cuarto de 
baño, dos cuartos de atoo, cocina oon 
despensa, oficio y dos balcones, mide una 
superficie aproximada de 115,4 metros cua­
drados. Linda observando desde la calle 
de Padre Cámara, frente, con dicha calle 
y hueco de la escalera; derecha, entrando, 
con vivienda letra A de esta planta del 
edificio de la avenida del General Mola, 
número 9, y patios de luces; izquierda, 
vivienda letra A de ésta planta, hueco 
de ascensores, caja de la escalera, rella­
no de ésta y patios de luces. Le corres­
ponde en los elemen ios comunes una par­
ticipación del 4.5 por 100.

Inscrita al tomo 141, sección 2.a, fo­
lio 10, finca número 11.501, inscripción 
tercera.

Valorada en' 4.600.000 pesetas.

Adición del edicto

En caso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda, con 
la rebaja del 25 por 100, el día 18 de 
febrero de 1985, a las doce quince horas, 
y si ésta también q redare desierta, para 
una tercera subasta se señala el día 25 
de marzo de 1985, a las once quince ho­
ras, sin sujeción a tipo.

Liado en Alzira a 20 da noviembre
de 1984.

Dado en Alzira a 12 de noviembre
dé 1984.—El Juez, Miguel Peris Alonso — 
E! Secretario.—18.915 C.

BADAJOZ

Edictos

Don Angel Juanes Peces, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Ba­
dajoz y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo núme­
ro 411/83, promovidos por «Banco de Bil­
bao, S. A.», representado por el Procura­
dor don Carlos Almeida Segura, contra 
don José Maria Ale. ilde Sánchez y doña 
Josefa García García, vecinos de Sevilla, 
sobre reclamación de 5.200.000 pesetas de 
principal, intereses y costas, en los que, 
por providencia de esta facha, he acor 
dado sacar, a subastas públicas, por pri­
mera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para, el supuesto de que no hubiere 
postores en cada una do las anteriores, 
término de veinte días oada una, por el 
precio d© tasación, la primera; rebaja 
del 25 por 100 de la misma, la segunda, 
y sin sujeción a tipo, la tercera, los bienes 
embargados a la p;lrte demandada que 
se reseñarán, habiéndose señalado para 
los actos dp los remates, sucesivamente, 
los días 26 de febrero, 26 de marzo y 
2a de abril de 1985, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes oondicioneé;

Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previa­
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público déstinodo al efec­

to, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
y para la segunda y tercera, el 20 por 
100 expresado, con la rebaja del 25 por 
100, sin cuyo requisito no serán admitidos.

En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos indicados. 
La teroera lo es sin sujeción a tipo.

Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán ha­
cerse posturas por escrito en pliego ce­
rrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado, junto a aquél, el importe de la 
consignación anteriormente dicha o acom­
pañando el resguardo de hacerla efectua­
do en el establecimiento destinado al 
efecto.

En cualquiera de l&s subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero.

El deudor podrá liberar los bienes em­
bargados antes del remate, abonando el 
principal y costas reclamados.

Se advierte que los títulos de propiedad 
de los inmuebles (certificación de lo que 
resulta de ellos en el Registro de la Pro­
piedad) están de manifiesto en la Se­
cretaría, debiendo los licitadores aceptar­
los com bastantes, y qué las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti­
nuarán subsistentes y sin cancelar, en­
tendiéndose que él rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Fincas embargadas que salen a subasta:

1. Rústica, denominada «Sequilla de 
Arriba», en el término de Badajoz, con 
una cabida de 01 hectáreas 4 áreas. Ins­
crita en el folio 35, libro 418, finca nú­
mero 24.594, inscripción segunda.

Valorada pericialmente en la súma de 
pesetas 16.786.000.

2. Rústica, denominada ia «Sequilla del 
Medio», en el término de Badajoz, con 
una cabida de 44 hectáreas 65 áreas. Ins­
crita al libro 791. folio 125, finca núme­
ro 24 596.

Valorada pericialmente en la suma de 
pesetas 12.279.000.

Que sirven de tipo para la primera su­
basta.

Dado en Badajoz a 30 de octubre 
de 1984.—El Mag\6trado-Juez, Angel Jua­
nes Peces.—El Secretario.—18.940-C.

*

Don Angel Juanes Peces, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de la
ciudad de Badajoz y su partido,

Hago saber: Que en el procedimiento 
iudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 371/84, a instancia del 
Monte de Piedad y Caja General de Aho­
rros de Badajoz, representada por el Pro­
curador clon Carlos Almeida Segura, con­
tra la Entidad «Industrias Valverde, So­
ciedad Anónima» (VALVER), de esta ve­
cindad. en el polígono industrial «El Ne­
vero», avenida de la Diele, parcela 3-B, 
en cuantía de 9.529.509 pesetas, he acor­
dado por providencia de hoy, sacar a la 
venta en pública subasta, por orimera 
vez y término de veinte dias hábiles, y 
por el precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, la finoa hipote­
cada de la demandada, que luego se 
dirá, y cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
5 de marzo de 1985, a las once horas, 
balo las siguientes condiciones:

Primer3—Se advierte que los autos y 
la certificación del Registro de .la Propie­
dad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Jurgado; que se entenderé que todo 
licitador acepta oomo bastante la titula­
ción, y que las cargas o gravámenes an-



teriorcs y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del tipo que sirve para la subasta, que 
es el pactado en la escritura de constitu­
ción de la hipoteca, y que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, pudien- 
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Finca que sale a subasta

Recinto murado de una superficie de 
16.250 metros cuadrados. Constituye un 
complejo industrial instalado dentro del 
mismo, con tendido de red eléctrica y 
línea telefónica, agua y tres naves, ubica­
do en este término municipal, al sitio 
conocido por Calamón. Tiene acceso di­
recto á la carretera de Badajoz-Valverde 
de Levanés, y sus linderos son: De frente. 
Este, con la carretera citada, y por los 
demás vientos, con resto de la finca de 
donde se segregó, propiedad el mencio­
nado resto de los hermanos Frois A! puen­
te Distante del casco urbano de Badajoz, 
do6 kilómetros, aproximadamente.

Inscrita al folio 232, del libro 438, finca 
número 27.239, inscripción segunda.

Valorada dicha finca en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en la suma 
de 20 000.000 de pesetas, que sirve de tipo 
para la subasta.

Dado en Badajoz a 31 de octubre 
de 1984 — El Magistrado-Jüez, Angel Jua­
nes Peces.—El Secretario.—18.947-C.

*

Don Ramiro Baliña Mediavilla, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número
2 de Badajoz y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 178/84, se tramitan autos por 
el procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovi­
dos por Monte de Piedad y Caja General 
de Ahorros de Badajoz, representado por 
el Procurador don Carlos Almeida Segu­
ra. contra los bienes especialmente hipo­
tecados a los cónyuges don José Díaz 
Ferrera y doña Francisca Ferro Romo, 
en reclamación de un préstamo con ga­
rantía hipotecaria, de cuantía 2.490.771 pe­
setas de principal, intereses y costas, en 
los que, por providencia de ésta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio pactado en la escritura de cons­
titución de hipoteca, la finca urbana que 
se reseñará, habiéndose señalado para el 
acto del remate el día 16 de enero pró­
ximo, a las once horas, en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, bajo las condi­
ciones que también se indicarán.

Finca objeto de subasta

Casa con varias habitaciones y depen­
dencias, señalada con el número 23-A, an­
tes con el 26, de la carretera de Campo- 
mayor o calle Cardenal Cisneros, de esta 
ciudad, la cual tiene una superficie de 
120 metros cuadrados, y linda: Por el 
frente o Sur, con la citada carretera; 
al Este o derecha, con otra de Francisco 
Lozano; al Oesté o izquierda, con la nú­
mero 23 de la misma calle, y por la 
espalda o Norte, con tierra de don Sal­
vador Sáez Regñes.

Su precio para la subasta es de. 3 000.000 
de pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadcres consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100

efectivo del tipo expresado, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remáte.

Y qué el remate podrá hacerse a cali­
dad de cederlo a un tercero.

Dado en Badajoz a 20 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Ramiro Ba­
liña Mediavilla —¡il Secretario, J. Anto­
nio Najarro.—13.871-C.

*
«

Don Ramiro Baliña Mediavilla, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 2
de esta capital y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se. 
tramitan autos de juicio ejecutivo núme­
ro 143/83, seguidos a instancias del «Ban­
co de Santander, S. A.», representado por 
éj Procurador don J06é Celdrán Jiménez, 
oontra don Gregorio Triguero Lerance y 
esposa, sobre reclamación de 525.248 pe­
setas, en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública y por 
tercera vez, término de veinte diás y sin 
sujeción a tipo, lo6 bienes que a continua­
ción se reseñarán, embargados al deman­
dado, habiéndose señalado paira el acto 
del remate el dia 21 de enero próximo, 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones que se indicarán-.

Bienes objeto de subasta

Un solo lote:

Rústica: Parcela en la demarcación-de 
Guadiana del Caudillo, término de Bada­
joz, con una superficie de 8 hectáreas 
87 áreas y 50 centiáreas. Linda: Al Norte, 
parcela 76; Sur, parcela 79; Este, ace­
quia G-l-2-13, que la separa de las par­
celas 86, 67 y 68, y Oeste, desagüe D-12- 
7-13, que la separa de las parcelas com­
plementarias.

Tasada pericialmente en 3.772.000 pe­
setas.

Urbana; Casa número 2 de la estile de 
La Sal, en el casco urbana de Guadiana 
del Caudillo, término municipal de Bada­
joz. Tiene dos plantee y ocupa una su­
perficie total de 450 metros cuadrados, 
de los.que 53,9 metros cuadrados corres­
ponden a la vivienda en 6U planta prime­
ra ‘o de calle y 44,50 metros cuadrados 
en planta segunda. Los demás metros cua­
drados están ocupados por corral y depen­
dencias. Se levanta sobre un solar de igual 
superficie.

Tasada pericialmente en la suma de 
pesetas 2 474.000, por lo que el valor total 
del lote es de 0.236.000 pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta deberán 
los Iicitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci­
miento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del precio por el que los bienes 
salen a subasta, es decir, el de tasación 
con la rebaja del 25 por 100.

El remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero.

El deudor podrá liberar los bienes em­
bargados, pagando el principal y costas 
reclamados antes del remate.

Que las cargas anteriores y las prefe­
rentes, si lás hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub­

rogado en la responsabilidad de las mis­
mas sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Que los títulos de propiedad lían sido 
suplidos por certificación del Registro, que 
se encuentra de manifiesto en este Juz­
gado para que pueda ser examinada por 
quienes deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndose a los Üoitadores que debe­
rán conformarse con ellos, sin derecho 
a exigir ningún otro.

Desde el presente anuncio y hasta 1* 
celebración de le subasta podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente expresada o acompañando 
el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto.

Y, finalmente, se hace constar de forma 
expresa, que, oaso de adjudicación del 
lote, lo será con las limitaciones que cons­
tan en la escritura de transferencia de 
la propiedad, a favor del adjudicatario, 
digo, concesionario, continuando sujeta la 
propiedad a las prescripciones que deter­
mina la Ley de Reforma y Desarrollo^ 
Agrario. •

Dado en Badajoz a 27 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Ramiro Ba­
liña Mediavilla.—El Secretario, J. Antonio 
Najarro—19.038-C.

BARCELONA

Edictos

Don Germán Fuertes Berlolín. Magistrado
del Juzgado de Primera instancia nú­
mero 5 de los de Barcelona,

Hago saber; Que en ejecución de senten­
cia dictada en los autos de juicio ejecuti­
vo número 667 de 1982-B., promovidos por 
el «Banco Simeón. S. A.«, contra don Joa­
quín Guillamer Soler y doña Carmen Na­
varro Moreno, ha sido acordada la venta 
en pública subasta-, por término de veinte 
días, de los bienes que a continuación 
se expresarán, habiéndose señalado para 
ei acto de primera subasta, el 30 de enero 
próximo, a las once , horas. Si por falta 
de Iicitadores quedara desierta, se señala 
desde ahora, segunda subasta, para el 
4 de marzo próximo, > las once horas, 
Y si tampoco hubiera Iicitadores. se ee- 
ñala el día 2 de abril próximo, a. las 
once horas, para la tercera subasta.

Dichos actos tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración de los bienes. Se 
roha¡a en un 25 por ú su valor en la 
segunda subasta, y la tercera, sale sin 
sujeción a tipo.

Desde la publicación do este edicto 
hasta la celebración del acto, pueden ha­
cerse posturas por escrito en pliego ce­
rrado. depositándolo en la Mesa del Juz­
gado.

En tal supuesto y en e! de asistencia 
personal, deberán los Iicitadores consignar 
en legal forma una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de lo6 bienes que sirve de tipo, sin cuyo 
reauisito no serán admitidos.

Tampoco se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de subasta, pediendo ha­
cerse las mismas a calidad de ceder a 
terceros.

Bienes objeto de subasta

Departamento número 33. Planta o pi- 
co primero, puerta B., destinado a vivien­
da, del cuerpo del edificio señalado de 
número, 80 con entrada indeoendiente ñor 
el mismo, que forma parte del total blo­
que del edificio aislado, señalado con los 

•número 76, 78 y 80, en el pasco do Manuel 
Girona, que comprende tres cuerpos o 
casas unidas entre sí por medio de las 
plantas sótanos y baja calada, de super­
ficie 150 metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de. la Propiedad 
número 8 de esta capital, tomo 2 342, li­
bro 309 de Sarrtá, finca 12 296, folio 20.

Valorado en 11.375.000 pesetas..-
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Y 1/57 de sótanos (plaza parking nú­
mero 33).

Valorado en 800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 31 de octubre 
do 1984.—El Magistrado-Juez. Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario.—18.985-C.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, sus­
tituto, Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia número 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 101 de la Ley Hipo­
tecaria, número 522/84-C, instado por don 
Jaime Gabernet Padró y don Juan Gaber- 
net Solé, contra don Fernando Cortés Ló­
pez, he acordado por providencia de fecha 
de hoy la celebración de primera y públi­
ca subasta el día 8 de febrero próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndo­
se constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta­
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación. Que las car­
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 3, loca] comercial de la 
calle Sants, 331, y calle Sugrañes, 1 (cha­
flán), piso bajo, de la localidad de Bar­
celona, inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Barcelona al tomo 1.945, folio 
136, libro 10, finca número 752, inscrip­
ción 1.a, valorada en la cantidad de pe­
setas 5.200.000.

Dado en Barcelona a 2 de noviembre 
de 1934.—El Magistrado-Juez, José Ra­
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario.— 
18.87'5-C.

*

Don Miguel Fernández Otero, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12 
j¡3 esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, ^número 1.391/83-2.a, instado por 
•Caja Catalana de Créditos e Inversio­
nes, S. A», contra «Eurofincas, S. A.», 
he acordado por providencia de fecha 6 
de noviemore actual, la celebración de 
segunda pública subasta el día 31 de ene­
ro de 1935, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote­
caria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de ma­
nifiesto en Secretaría, y que los licitado- 
res deben aceptar como bastante la situa­
ción; que las cargas anteriores y las pre­
ferentes, si las hubiere, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepte, y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Finca registral número 243, solar en 

La Bisbal, urbanización «Bosquetet*. ve­
cindario de Castell d’Empordá, de la lo­
calidad de La Bisbal, inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad de La Bisbal, 
tomo 2.369, (olio 135, libro 19 de Castillo 
de Ampurdán, finca número 801, Inscrip­
ción segunda, valorada en la cantidad de 
8.000.000 de pesetas.

Se celebra la subasta sobre el tipo de 
valoración con el 25 por 100 de rebaja.

Dado en Barcelona a 6 de noviembre 
de 1004.—El Magistrado-Juez, Miguel Fer­
nández Otero.—El Secretario —18.874-C.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 5
de esta ciudad,

- Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 1589 de 1980-A, instado 
ipor Caja de Ahorros y Monte de Pie­
dad de Barcelona contra «Promotora Ri- 
pollet, S. A.», he acordado, por providen­
cia de fecha de. hoy, lá celebración de 
tercera y pública subasta el día 28 de 
ifebrero de 1985, a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anun­
ciándola con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones .fijadas en la Ley 
Hipotecaría, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes —si las hubiere— conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
detinarse a su extinción el precio del 
remate.

Fincas objeto de subasta
1. Finca número 9.784 de la calle Bal- 

mes, sin número, bloque 11, piso entre­
suelo primera, de la localidad de Ripollet. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 3.015, folio 156, li­
bro 101 de Ripollet, finca número 9.784, 
inscripción segunda. Valorada en la can­
tidad de 2.442.000 pesetas.

2. Finca número 9.7'8S de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso entre­
suelo, segunda, de la localidad de Ripo­
llet. Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Sabadell, al tomo 3.015, folio 159, 
libro 191 de Ripollet, finca número 9.785, 
inscripción segunda. Valorada en la can­
tidad de 3.194.000 pesetas.

3. Finca número 9.786 de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso primero, 
primera, de la localidad de Ripollet. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell, al tomo 3.016, folio 182, libro 
lDi de Ripollet, finca número 9.786, ins­
cripción segunda. Valorada en la cantidad 
de 1.740 000 pesetas.

4. Finca número 9.737 de la calle Bal- 
més, sin número, bloque 11, piso primero, 
segunda, de la localidad de Ripollet. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell, al tomo 3.015, folio 165, libro 
191 de Ripollet, finca número 9.787, ins­
cripción segunda. Valorada en la cantidad 
de 2.442.000 pesetas.

5. Finca número 9.788 de la calle Bal- 
mes. sin número, bloque 11, piso primero, 
tercera, de la localidad de Ripollet. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell, al tomo 3.015, folio 168, libro 
191 de Ripollet, finca número 0.788, ins­
cripción segunda. Valorada en la cantidad 
de 2.374.000 pesetas.

6.. Finca número 9.789 de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso segundo, 
primera, de la localidad de Ripollet. Ins­
crita en el Registro de 1.. ProDiedaá de 
Sabadell, ál tomo 3 015, folio 171, libro 
191 de Ripollet, finca número 8.789, ins­
cripción segunda. Valorada en la cantidad 
de 1.740.000 pesetas.

7. Finca número 9 790 de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso segundo, 
segunda, de la localidad de Ripollet. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell, al tomo 3.015, folio 175, libro 
191 de Ripollet, finca número 9.790, ins­
cripción segunda. Valorada en la cantidad 
de 2.442.000 pesetas.

3. Finca número 9.791 de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso segundo, 
tercera, de la localidad de Ripollet. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell, al tomo 3.024, folio 1, libro 192 
de Ripollet, finca número 9.791, inscrip­
ción segunda. Valorada en la cantidad 
de 2.374.000 pesetas.

9. Finca número 9.792 de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso tercero, 
primera, de la localidad de Ripollet. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de

Sabadell, al tomo 3.024, folio 4, libro 192 
de Ripollet, finca número 9.792, inscrip­
ción segunda. Valorada en la cantidad 
de i.740.000 pesetas.

10. Finca número 9.793 de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso tercero, 
segunda, de la localidad de Ripollet. Ins 
crita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell, al tomo 3.024, folio 7, libro 192 
de Ripollet, finca número 9.793, inscrip­
ción segunda. Valorada én la cantidad 
de 2.412.000 pesetas.

11. Finca número 9.795 de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso cuarto, 
primera, de la localidad de Ripollet. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell, al tomo 3.024, folio 13, libro 192 
de Ripollet, finca número 9.785, inscrip­
ción segunda. Valorada en la cantidad 
de i.746.000 pesetas.

Los relacionados bienes salen a subasta 
sin sujeción a tipo.

Dado en Barcelona a 6 de noviembre 
de '1984 —El Magistrado - Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretari o — 
10.405-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 938/84-D, instado por «En­
tidad Catalana de Financiación, S. A.», re­
presentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra «S. A. Caresa», he 
acordado, por providencia de fecha de 
hoy, la celebración de segunda pública 
subasta el día 20 de febrero, a las doce 
horas, en iu Sala Audiencia de este Juz­
gado, a los tipos que se indican para cada 
lote, en las condiciones prevenidas pn la 
Ley Hipotecaria, y especialmente las si­
guientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero-, será necesaria la pre­
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de esta subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a aquél y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose qué el rema­
tante las acepta y se subroga en la res­
ponsabilidad de las mismas, sin destinar­
se a su extinción el premio del remate.

Se hace constar que la certificación re­
gistral está de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y se cele­
brará en lotes separados.

Las fincas objeto de subasta son:

«Parcela número 100 de la manzana H, 
de superficie 1.889 metros cuadrados, sita 
en el término de Rodoñá, partida de Pi­
neda de Santa Cristina. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valls, al 
tomo 1.152, libro 22, de Rodoñá, folio 62, 
finca 841, inscripción primera.•

Valorada en 550.000 pesetas (tipo para 
la segunda subasta: 412.500 pesetas).

■ Parcela número 107 de la manzana F, 
de superficie 932 metros cuadrados, sita 
en el término de Rodoñá, partida Pine­
da de Sama Cristina. Inscrita en el Re- 
gislro de la Propiedad de Valls al tomo 
1.152, libro 22 de Rodoñá, folio 65, finca 
842, inscripción segunda.*

Valorada en 286.000 pesetas (tipo para 
la segunda subasta: 214 500 pesetas).

«Parcela número 3, C, de superficie 
664 metros cuadrados, sita en el término 
de Rodoñá, partida Pineda de Santa Cris­
tina. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad da Valls, al tomo 1.152, libro 22, 
de Rodoñá, folio 88, finca 843, inscripción 
segunda.*

Valorada en 193.300 pesetas (tipo para 
la segunda subasta: 144.975 pesetas).

•Parcela número tres-D de la manza­
na NE, de superficie 664 metros cuadra­
dos, sita en el término de Rodoñá, par-
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tida Pineda de Santa Cristina. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad do Valls, 
al tomo 1.152, libro 22 de Rodoñá, folio 71, 
finca 844, inscripción segunda.»

Valorada en 193.300 pesetas (tipo para 
la segunda subasta: 144.975 peseras).

«Parcela número tres-E de la manza­
na NE, de superficie 664 metros cuadra­
dos. sita en el término de Rodoñá, par­
tida Pineda de Santa Cristina. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valls al 
tomo 1.152, libro 22 de Rodoñá, folio 74, 
finca 845, inscripción segunda.»

Valorada en 193.300 pesetas (tipo para 
la segunda subasta: 144.975 pesetas).

«Parcela 56 de la manzana NE. de su­
perficie 586,74 metros cuadrados, sita en 
el término de Rodoñá, partida Pineda de 
Santa Cristina. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valls al tomo 1.152, li­
bro 22 de Rodoñá, folio 77, finca 846, ins­
cripción segunda.»

Valorada en 170.800 pesetas (tipo para 
la segunda subasta: 128.100 pesetas).

«Parcela 104 de la manzana F, de super­
ficie 3.780,45 metros cuadrados, sita en el 
término de Rodoñá, partida Pineda de 
Santa Cristina. Inscrita en el Registro de. 
la Propiedad de Valls al tomo 1.152, li­
bro 22 de Rodoñá, folio 80, finca 847, ins­
cripción segunda.»

Valorada en 1.100.506 pesetas (tipo para 
la segunda subasta: 825.380 pesetas).

Barcelona. 14 de noviembre de 1984 — 
El Magistrado-Juez, José Ramón Ferrán- 
diz Gabriel. — El Secretario judicial. — 
18 843-C.

*

Don Santiago CamplJo Buscarons, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1267/1983 (3.’), instado
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga amparada del 
beneficio de pobreza contra Miguel Pérez 
Soler y Carmen Rodríguez Muñoz, he 
acordado por providencia de fecha de hojt, 
la celebración de segunda y pública su­
basta el día 8 de febrero próximo, a las 
once y media, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condicio­
nes fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién­
dose constar que los autos y la certifica­
ción registral están do manifiesto en Se­
cretaría, y que los licitadores deben acep­
ten- como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes —si 
las hubiere— continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. La Caja 
actora goza del beneficio de gratuidad.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 16, de la calle de La 
Raza (hoy García Lorca), piso ático, l.° 
de la localidad de Viladecáns. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Hospi- 
talet número 3, al tomo 1.174, folio 148, 
libro 106, finca número 6.458, inscripción 
segunda. Valorada en la cantidad de 
pesetas 2.860.000, precio fijado en la es­
critura de préstamo.

Se trata de un piso, do 50 metros cua­
drados. Con terraza descubierta exclusi­
va. que da a la calle, de 23 metros cua­
drados. Cuola del 7.10 por ICO.

La consignación del resto del precio 
se verificará a los ocho dias de aprobado 
el remate, el cual podrá hacerse en cali­
dad de poder ceder a terceros.

Dado en Barcelona a 15 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado - Juez, Santiago 
Campillo Buscarons —El Secretario. José 
Manuel Pugnaire.—10.434-A.

Don Julio Aparicio Carreño. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 9, 
primera, de esta ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria número 680/1983, primera, instado 
por Caja de Pensior.es para la Vejez y 
de Ahorrce, contra «Romero de Lomas, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro­
videncia de fecha de hoy. la celebración 
de tercera, sin sujeción a tipo, pública 
Subasta, el día 30 de enero de 1985, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, a los tipos que se indican 
para oada lote, en las condiciones pre­
venidas en la Ley Hipotecaria, y especial- 
men®, las siguientes: El remate puede 
hacerse a calidad de cederlo a tercero, 
será necesaria la previa consignación del 
10 por 100 del tipo de la. segunda subas­
ta, no se admitirán posturas inferiores 
a aquél y las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la responsa­
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se ha­
ce constar que la certificación registra! 
éstá de manifiesto en Secretaría, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Fina objeto de subasta

Finca número 13 del paseo Torras y Ba- 
ges, 50-58, piso l.°, 4.a, de la localidad 
de Barcelona. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2, al tomo 2.105, 
folio 79, libro 170, finca número 13.695, 
inscripción primera. Valorada en la can­
tidad de 1.200.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 15 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julio Apa­
ricio Carreño.—El Secretario.—10.400-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 3 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo- 
caria número 562/1981-D, instado por Ca­
ja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
con el beneficio de pobreza contra don 
Javier Puig Jané y doña María Rosa Fa- 
rell Martí, he acordado por providencia 
de fecha de hoy, la celebración de pri­
mera y pública subasta el día 5 de fe­
brero, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a los tipos 
que se indican para cada lote, en las 
condiciones prevenidas en la Ley Hipo­
tecaria, y especialmente, las siguientes: 
El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre­
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de esta subasta, no se admitirán postu­
ras inferiores a aquél y las cargas an­
teriores y las preferentes al crédito con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate. Se hace constar que la certifica­
ción registral está de manifiesto en Secre­
taria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 28 de la calle Francoli, 
planta baja, local comercial número dos 
de la localidad de Cerdanyola. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cer- 
danyola, al tomo 851, folio l, libro 399, 
finca número 19.208 N, inscripción terce­
ra. Valorada en la cantidad de 1.000.000 
de pesetas.

Local comercial número tres, en la 
planta baja de la -alie Francoli, núme­
ro 26 de Cerdanyola. Inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad de Cerdanyola, al 
tomo 851, libro 399, Sección Cerdanyola. 
folio 4, finca 19 210-N, inscripción tercera. 

Valorada en 600.000 pesetas.

Local comercial número cuatro en la 
planta baja de la calle Francoli, número 
26 de Cerdanyola. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Cerdanyola, al tomo 
851, libro 399,-Sección Cerdanyola, folio 7, 
finca 19.212-N, inscripción tercera.

Valorada en 600.000 pesetas.
Local comercial número cinco, en la 

planta baja de la calle Francoli. núme­
ro 26 de Cerdanyola. Inscrito en el Regis­
tro de la Propiedad ie Cedanyola, al tomo 
851, libro 399, Sección Cerdahyola, folio 
10, tinca 19.214-N, inscripción tercera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Local comercial número seis, en la 

planta baja de la calle Francoli, número 
26 de Cerdanyola. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Cerdanyola, al tomo 
851, libro 399, Sección Cerdanyola, folio 
13, finca 19.216-N, inscripción tercera.

Valorada en 800.000 pesetas.
Local comercial número siete, en la 

planta baja do la calle Francoli, núme­
ro 26 de Cerdanyola. Inscrito en el Re­
gistro de la Propiedad de Cerdanyola, al 
tomo 851, libro 399, Sección Cerdanyola, 
folio 18, finca número 19.218-N, inscripción 
tercera.

Valorada en 800.000 pesetas.
Local comercial numero ocho, en la 

planta baja en la calle Francoli, núme­
ro 26 de Cerdanyola. Inscrito en el Re­
gistro de la Propiedad de Cerdanypla, al 
tomo 851, libro 399, Sección Cerdanyola, 
folio 19, finca número 19.220-N, inscrip­
ción tercera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Local comercial numero nueve, en 

la planta baja de la calle Francoli, nú­
mero 26 de Cerdanyola. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Cerdanyola, 
al. tomo 851, libro 399, Sec ción Cerdanyola, 
folio 174, finca número 19.222-N, inscrip­
ción tercera.

Valorada en 1.000 ooo de pesetas.
Barcelona a 15 de noviembre de 1984.— 

El Magistrado-Juez, José Ramón Ferrán- 
diz Gabriel.—El Secretario.—10.428-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 3 de esta ciudad,
Hago 6aber: Que en el procedimiento su­

mario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria número 208 de 1984-M, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, contra la Entidad «Dein- 
go, S. A.», he acordado po.- providencia 
de fecha de hoy, la celebración de se­
gunda pública subasta, el día 11 de abril 
próximo, a las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a los tipos que se indican 
para cada lote, en las condiciones pre­
venidas en la Ley Hipotecaria, y especial­
mente las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad da 
cederlo a tercero, 6erá necesaria la pre­
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de esta subasta, y no se admitirán pos­
turas inferiores a aquél y las cargas an­
teriores y las preferentes al crédito-con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate. Se hace constar que la certificación 
registral está de manifiesto en Secretarla, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Le finca objeto de subasta es:
Finca número 32-34 de la calle Presi­

dente Macia, antes de José Antonio, piso 
primero, tipo G. de la localidad de Pala- 
mós, inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de La Bisbal, al tomo 2.215, folio 
88, libro 92 de Palamós. finca número 
5.567, lnscrición 2.\ valorada en la can­
tidad de 4 7?.5 ooo pesetas, y a efectos 
de la presente subasta, por el 75 por 100 
del precio de tasación.

Barcelona. 16 de noviembre de 1984.—El 
Magistrado Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel—El Secretario.—10.399-Á.



Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria número 1375 de 1982, Sección F, 
instado por Caja de Ahorros y Monte 
de P'edad de Barcelona contra «Euver, 
Sociedad Anónima», he acordado la cele­
bración de la primera, pública subasta, 
para el próximo día 27 de febrero, a las 
diez y media horas, en la Sala de Audien­
cia do este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las con­
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer­
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
—si las hubiere— continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas, sin ' destinarse 
a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

«Finca número cuatro, de la calLe Pa- 
dua. número 12, piso 1.", 2.a, de Barce­
lona »

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelona, al tomo 986, li­
bro 686. folio 13B, finca número 33.430, 
inscripción segunda.

Valorada en la suma de 3.300.000 pe­
setas.

Dado en Barcelona a 16 de noviembre 
de 1984 -i-i Megistrado'Juez, Julián D. 
Salgado Diez —El Secretario —10.404-A.

*

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber-. Que en este 
Juzgado y bajo el número 1436/1982, Sec­
ción Tercera, penden autos sobre proce­
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria promovidos por Ca­
ja de Ahorros y Monte do Piedad de Bar­
celona, representada por el Procurador 
don Angel Quemada, contra la finca es­
pecialmente hipotecada por don Antonio 
Torres Campos y doña Ana Fernández 
Camacho, en reclamación de cantidad, en 
los cuales mediante providencia del día 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por tercera vez, tér­
mino de veinte días, sin sujeción a tipo, 
el referido inmueble cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en calle Salón Víctor Pra­
dera, números 1 y 3, planta cuarta, de 
esta capital, se ha señalado el día 24 
del próximo mes de enero, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera —Que la finca objeto de subas­
ta sale sin sujeción a tipo, siendo ei de 
la segunda subasta de 1.528.500 pesetas.

Segunda—Que el remato podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per­
sona.

Tercera —Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadoros consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para la su­
basta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de­
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica­
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal estén de mani­
fiesto en la Secretarla de este Juzgado; 
que se entenderá que todo llcitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las

cargas o gravámene anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiere— al crédito dej 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad ds los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Finca objeto de subasta:
Pise octavo, puerta segunda de la casa 

letra H, del edificio sito en Granollers, 
calle Rafael Casanova, número 56, desti­
nado a vivienda. Tiene una superficie útil 
de 75 metros 46 decímetros cuadrados. 
Se compone de recibidor, pasillo, distri­
buidor, cuatro dormitorios, comedor-es­
tar, cocina, baño, lavadero y terraza. Lin­
da; Al Norte, casa B y patio de luces; 
al Sur, hueco del ascensor, rellano de 
la escalera y piso octavo puerta primera; 
al Este, patio interior de manzana; al 
Oeste, patio de luces, piso octavo, puerta 
tercera, hueco del ascensor y rellano de 
la escalera-, por arriba, con la cubierta 
de la casa, y por abajo, con piso séptimo 
puerta segunda.

Se le asigna un coeficiente general con 
relación al valor total del inmueble de 
0,29 por 100 y particular con relación a 
la casa de 2,95 por 1O0.

Insccrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, en el'tomo 1 237 del archi­
vo, libro 217 de Granollers, folio 06. fin­
ca número 16.945.

Dado en Barcelona a 16 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julio Ra­
món López Sánchez.—El Secretario.— 
10.406-A.

*

Don José Luis Jori Tobosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méri­
tos de lo acordado en providencia de este 
día, recaída en los autos del procedimiento 
judicial sumario regulado en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 1374/ 
1982-B, promovido por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, que 
litiga acogida al beneficio de pobreza, re­
presentada por el Procurador don Luis 
María Mundet Sugrañes, en reclamación 
de la suma de 827.040 pesetas, se anun­
cia la venta en pública subasta, por se­
gunda vez, término Je veinte días y pre­
cio de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, por importe de 
1 596.000 pesetas, la finca que luego se 
dirá, especialmente hipotecada por la de­
mandada, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de !a Propiedad a que 
se refiere la regla 4/ del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría cel Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su­
basta..

Cuarta.—Que se entenderá que todo lid­
iador acepta la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre­
ferentes al crédito de la adora —si los 
hubiere— continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en .a responsabilidad de 
¡os mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.-Que las cantidades consigna­
das por los licitadores les serán devuel­
tas, excepto la que ere responda al mejor 
postor que quedará, e.i su crso, a cuen­
ta y como parte del precio total del re­
mate y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a ter­
cero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­

mate, la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según -‘ insta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el aero del remate, ten­
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com­
pan ys, números i al 5, quinta planta (edi­
ficio de los juzgados), el día 26 de enero 
próximo, a las diez horas, con rebaja 
del 25 por 100.

La finca objetó de subasta es la si­
guiente:

Especialmente hipotecada por «Gruni- 
co, S. A.».

• Número once.—Vivienda situada e n 
Sardañola, calle Altamira, número 22, pi­
so segundo, puerta tercera. Ocupa una 
superficie de 65 metros cuadrados. Se 
compone de recibidor, paso, comedor-es­
tar, cocina, lavadero, baño, cuatro dor­
mitorios y balcón. Linda: Por su frente, 
con la calle Altamira; a la derecha, en­
trando, con vivienda puerta segunda de 
la misma planta; a la izquierda, con fin­
ca de Emilio Mauri, y por el fondo, con 
escalera, patio de luces y vivienda puer­
ta cuarta de la misma planta. Coeficiente 
4,44 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.447, libro 295 de 
Sardanyola, folio 105, finca 15.598.

Dado en Barcelona a 16 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Luis 
Jori Tolosa.—El Secretario, Luis Valen Un - 
Fernández.—10.436-A.

#

Don Santiago Campillo Buscaron, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad número 8,

Hago saber: Que en juicio del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.629/1982, primera, instado por Caja de 
Ahorros de Cataluña, contra «Activación 
de Recursos en Operaciones de Desarro­
llo Inmobiliario, S. A.», por providencia 
de fecha de hoy, he acordado la celebra­
ción de segunda y pública subasta para el 
día 24 de enero de 1985, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antela­
ción y en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién­
dose constar que los títulos de ■ propie­
dad obran en autos, para ser examinados 
en Secretaria por los licitadores, que de­
berán informarse con su resultancia, sin 
que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subas­
ta son:

Finca número 18.014 de la calle Talli- 
naires, piso l.°, 1.“, de la localidad de 
Gavá. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 4 de Hospitalet de Llo- 
bregat, al tomo 451, folio 204, libro 192, 
finca número 18.014, inscripción segunda. 
Valorada en la cantidad de 8.200.000 pe-

Finca número 18.022, de la calle Ra- 
llinaires, piso 2.a, 1.a, escalera izquier­
da, de la localidad de Gavá. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 451, 
libro 192, folio 212, finca número 18.022, 
inscripción segunda. Va.orada en la suma 
de 8.200.000 pesetas.

Ambas fincas saldrán con el 25 por 100 
de rebaja sobre el precio de su valo­
ración, formando la subasta en lotes se­
parados. • , . .

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores que lo deseen, deberán consig­
nar en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente al 10 por 100, como 
mínimo, del precio de valoración de cada 
una de las fincas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Barcelona a 18 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado - Juez, Santiago 
Campillo Buscaróns.—El Secretario, José 
Manuel Pugnaire.—10.429-A.



Don Santiago Campillo Buscarór.s. Magis­
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad numero 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria número 1.595/1983-2.=, instado por 
Caía de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (que litiga como pobre), con­
tra don Rafael Crespo Hernández, he acor­
dado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de segunda % pública su­
basta el día 5 de marzo, a las doce -ho­
ras, en la Sala de Audiencia'de este Juz­
gado, anunciándola con veinte días de an­
telación y baio las comiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar, 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretarla, y que 
los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación, que las cargas anterio­
res y las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de las mis­
mas.- sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 1-2 Je la calle plaza sin 
nombre, piso 3.°, 3.* de la localidad de 
El Prat de Llobregat. Inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad de Hospitalet de 
Llobregar, al tomo eP7, folio 171, libro 
187, finca número 17.394, inscripción pri­
mera. Valorada en la cantidad de 3.088.000 
pesetas, aunque sirve de tipo la cantidad 
de 2.316.000 pesetas, correspondiente al 
75 por 100 de su tasación.

Barcelona a 16 de noviembre de 1984. 
El Magistrado - Juez, Santiago Campillo 
Buscarons.—El Secretario, José Manuel 
Pugnaire.—10.433-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, número 1170/19S4-F, instado por Ca­
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar­
celona, que litiga acogida al beneficio 
legal de pobreza, contra «Promotora «Ti- 
bidabo, S. A », he acordado por pro­
videncia de hoy la celebración de 
primera y pública subasta el día 15 de 
febrero de 1985, a las once treinta ho­
ras, en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria, y especialmente, 
las -siguientes: El remate puede hacerse 
a calidad de cederlo a tercero; será nece­
saria la previa consignación del 10 por 
100 del tino de la subasta, no se admitirán 
posturas inferiores a aquél y las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas, sin de- 
tinarse a su extinción el precio del re­
mate. Se hace constar que la certifica­
ción registral está de manifiesto en Se­
cretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca números 417-421 de la calle Bal- 
mes, piso 3.*, A, de la localidad de Bar­
celona. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 8 de Barcelona, al tomo 
861, folio 106, libro 661 de San Gervasio, 
finca número 32.855, inscripción primera. 
Valorada en la cantidad de 5.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez; José. Ra­
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario.— 
10.403 A.

Don Jesús Nicolás García Paredes,, en 
funciones, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de esta aunad, número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria número 1521/1982-HM, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (litiga por pobre), contra doña 
Francisca Barrera Barrera, he acordado 
por providencia de fecha 19 de noviembre 
de 1984, la celebración de tercera, sin 
sujeción a tipo, pública subasta el día 
25 de abril de 1985. a las once horas, 
en la Salg de Audiencia de esté Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela­
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la .-ertifícacióri registral 
están de manifiesto m Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación, que las cargas anterio­
res y las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 23 de la calle Pedro Cas- 

teñ, sin número, destinado a mercado de 
abastos, parcela número 22 de la locali­
dad de Mollet del Valiés. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Granollers, 
al tomó 1.301, folio 138, libro 56, finca 
número 5.324. Valorada en la cantidad 
de 3.400.000 pesetas.

Finca número 24, de la calle Pedro 
Castem, sin número ele Mollet del Valiés. 
destinado a mercado c'e abastos, parada 
número 21. Inscrita en e! Registro de la 
Propiedad de Granollers, al tomo 1.303, 
folio 141, 'finca número 5.325. Valorada 
en 3.400.000 pesetas.

Barcelona a 19 de noviembre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Jesús Nicolás García 
Paredes.—El Secretario, J. R. de la Ru­
bia.—10.431-A.

*

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado'y bajo el número 46-2.“ de 1984, 
penden autos sobre procedimento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria,, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, que 
litiga de pobre, representada por el Pro­
curador señor Mundet contra la finca es­
pecialmente hipotecada por «Reside, So­
ciedad Anónima», en reclamación de can­
tidad, en los cuales, mediante providen­
cia del día de la fecha, he acordado sa­
car a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de constitución de la hipoteca, el 
referido inmueble cu va descripción se es­
pecificará al final.

Para el acto de la subasta, que ten­
drá lugar en la Se/a de Audiencia de 
este Juzgado, sita ei calle Salón Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta 4.*, de 
esto capital, se ha señalado el día 22 
del próximo me9 du enero, a las doce 
horas, bajo las siguiónos condiciones.:

Primera.—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran el tipo de subasta, 
o sea, el fijado en 'a escritura de cons­
titución de la hipoteca, que es de 1.600.000 
pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacer­
se en calidad de ser cedido a tercera 
persona.

Tercera.—Que para te mar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipq que sirvió para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devoh 
verán a sus respectivos dueños acto con­
tinuo del remate, excepto la que corres­

ponda al mejor postor, la cual se reser­
vará en depósito como garantía del cum­
plimiento de su obligación y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica­
ción a que se refiere la regla 4/ del 
invocado precepto legal están de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en la rr°nonsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

21. Departamento número veinticinco. 
Vivienda en la planta ático, puerta ter­
cera. Se compone de vestíbulo, comedor- 
estar, terraza, paso, cuatro dormitorios, 
cocina, baño y lavadero. Cabida 90 me­
tros 34 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, entrando al departamento, rella­
no de la escalera y vivienda puerta se­
gunda; a la derecha, entrando, con caja 
de la escalera, rellano y vivienda puer­
ta primera; a la izquierda, con terraza, 
media’nte ésta, con proyección vertical de 
la calle Montsant, y al fondo, con pro­
yección vertical de la calle Cadí, también 
mediante terraza. Tiene arriba la cubier­
ta y debajo la planta tercera.

Coeficiente: 4,16 enteros por loo.
Inscrita al tomo 660, 1 bro 176, folio 95, 

finca número 16.084, primera.
Dado en Barcelona a 19 de noviembre 

de 1984.—El Magistrado-Juez, Julio Ra­
món López Sánchez—El Secretario.— 
10.432-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia de es­
ta ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hi­
potecaria número 1S97/1983-F, instado por 
Caja de Pensiones .para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que liti­
ga con el beneficio do pobreza contra 
don Ramón Vera Calle, he acordado por 
providencia de fecha 19 de noviembre de 
1984, la celebración de la segunda y pú­
blica subasta el día 22 de febrero de 1985, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con vein­
te días de antelación, y bajo las condicio­
nes fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién­
dose constar que los autos y la certifica­
ción registral están de manifiesto en Se­
cretaria, y que los licitadores deben acep­
tar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes —si 
las hubiere— continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex­
tinción el precio del remate.

La finca objeto de subasla es:
Finca número 2-4-S-8 de la calle Argen­

tera, piso l.°, 1.*, de la localidad de Reus. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus, al tomo 1.613, folio 246. libro 
646 de Reus, finca número 37.028, inscrip­
ción primera. Valorada en la cantidad 
de 2.009.280 pesetas. De superficie 82 me­
tros cuadrados y 35 centímetros cuadra­
dos. Se compone de recibidor, comedor- 
estar, cuatro dormitorios, cocina, baño, 
aseo, lavadero y terraza.

Se previene, además a los licitadores 
que no se admitirá postura alguna infe­
rior al 75 por 100 del precio de dicha 
valoración, y a la que no preceda el de­
pósito en la Mesa del Juzgado, de una 
cantidad igual al 10 por 100 de tal suma: 
que podrá cederse el remate a terceros 
y que los gastos de subasta y demás 
hasta la posesión, en su caso, serán de 
cargo del rematante.

Dado en Barcelona a 19 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe­
rrer Barriendos.—El Secretario—lo 401-A.



Don Agustín Ferrar Berriendoe, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la. Ley Hipote­
caria número 578-84 F, instado por don 
José Cucarella Monleón, don Rafael Cucar 
relia Monleón y don Alonso Cucarella 
Sancho, contra don Isidro Palmada Guso, 
he acordado por providencia de fecha 19 
de noviembre de 1984 la celebración de 
la primera y pública subasta el día 20 
de febrero de 1985, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun­
ciándola con veinte días de antelación 
y bajo los condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación,, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continuo- 
rán subsistentes, entendiéndose qúe el re­
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 35 de la calle Mosén Rei- 
xach, solar en Bañólas, en el que existe 
una casa construida, de la localidad de 
Bañólas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gerona al tomo 1.695, fo­
lio 92, libro.92, finca número 3.930. Valo­
rada en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
De superficie total el solar de 368,68 me­
tros cuadrados.

Se previene, además, a los licitadores 
que no se admitirá postura alguna infe­
rior al precio de dicha valoración y a 
la que no precede el depósito, en la Mesa 
de’ Juzgado, de una cantidad igual al 
10 por 100 de tal precio; que podrá ce­
derse el remate a tercero y que los gastos 
de subasta y demás serán hasta la pose­
sión, en su caso, a cargo del rematante.

Dado en Barcelona a 19 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Agustín Fe- 
rrer Barriendos.—El Secretario.—6.576-3.

*

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis­
trado-Juez del Juzgado'de Primera Ins­
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 789/83- 
segunda. penden autos sobre procedimien­
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; promovidos por el 
«Banco Hispano Americano. S. A », repre­
sentada por el Procurador señor Durbán, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por «Muebles Jam, S. A », en reclamación 
de cantidad, en los cuales, mediante pro­
videncia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
tercera vez. término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, el referido inmueble, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Salón de Víctor 
Pradera, húmeros l y 3, planta cuarta, 
de esta capital, se ha señalado el día 
21 del próximo mes de enero de 1985, 
a las once, bajo las siguientes condiciones:

Primera —Que la finca objeto de su­
basta sale sin sujeción a tipo. Se hace 
constar que el precio fijado en la escri­
tura de hipoteca e6 de 20.000.000 de pe­
setas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser oedido a tercera per­
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos-, consignaciones que. se devolve­

rán a sus respectivos dueños acto conti­
nuo del remate, excepto la que corres­
ponda al mejor postor, la cual se reser­
vará en depósito como garantía del cum­
plimiento de su obligación, y, en su ceso 
como parte del precio de la venta.

Cuarta,—Que los autos y la certificación 
a. que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretóla de este Juzgado; que se enten­
derá que todo -licitador acepta como bas­
tante la titulación y que las oargás o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de lo6 mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Número 6. Local situado en la planta 
cuarta en la parte anterior d«l edificio 
números 82-94, de la calle Diputación de 
esta ciudad, compuesto de una sola nave 
con una cabida de 689,20 metros cuadra­
dos. Linda: Al frente, con la calle Diputa­
ción; a la derecha e izquierda entrando 
al total edificio con la total finca lin­
dante además; a la derecha con la es­
calera número 2 y pequeño vestíbulo ad­
junto en parte y al fondo oon espado 
libre de la terraza de la planta segunda. 
Tiene arriba y debajo las plantos quinta 
y tercera en su zona anterior. Le corres­
ponde una cuota de participación en el 
valor total del inmueble de cinco enteros 
doscientas sesenta y siete diez milésimas 
por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona al tomo 1.180 
libro 816 de la sección segunda, folio 5, 
finca número 41.867.

Dado en Barcelona a 16 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julio Ra­
món López Sánchez.—El Secretario.— 
18.979-C.

*

En virtud de l.o diapuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro­
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú­
mero 1.268/1884-N, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Jaime 
de Sicart Girona, en nombre y represen­
tación dj la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Balea­
res, que litiga como pobre, contra doña 
Consuelo Vila Arcaiís, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
por -i precio que se dirá, de la finca 
especialmente hipotecada que se dirá; y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audien­
cia de este Juzgado, sito en el edificio 
de Juzgados, paseo de Lluis Companys, 
números 1 y 3, 4.a planta, el día 31 de 
enero de 1685, a las once horas, y se 
advierte a los licitadores que no se admi­
tirán posturas que sean inferiores al tipo 
de subasta; que para tomar parte en la 
misma, deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depóslios, una cantidad igual 
por lo menos al lo por 100 electivo, del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal­
vo el derecho de la actora de concurrir 
a la subasta sin verificar Tal depósito, 
v cuyas cantidades se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del rema­
te, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en garantía del cum­
plimiento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los autos 
y la :ertificación del Registro de la Pro­
piedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 da la Ley Hipotecaria, esta­
rán de manifiesto en la Secretaría da 
este Juzgado a disposición de quienes de­

seen tomar parte en la subasta, enten­
diéndose qu» todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor,'conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio deí 
remate.

La finca objeto de subasta es la si­
guiente

Valorada en 5.000.000 de pesetas.
Número treinta y cuatro.—Vivienda piso 

sobreático, puerta segunda, en la séptima 
planta alta de la casa sita en esta ciu­
dad, con frente a la avenida de la Virgen 
de Montserrat, número 137. Se compone 
de recibidor, comedor-estar, tres dormi­
torios, cocina, baño, lavadero y terraza 
descubierta. Tiene una superficie cons­
truida de 76 metros 10 decímetros, más 
33,05 metros de terraza, todos cuadrados, 
y linda: al frente, rellano y caja de la 
escalera, vivienda piso sobreático prime­
ra y vuelo de patio de luoes; izquierda, 
entrando, vuelo de patio de luces y re­
llano y caja de la escalera; derecha, vue­
lo de patio de luces y vuelo de la terra­
za de la vivienda pisoático quinta y en 
parte vuelo de la terraza de la vivienda 
piso ático cuarta; fondo, vuelo de patio 
de luces y doña Mercedes Serrat arriba, 
el terrado, y debajo, vivienda piso ático 
quinta y en parte vivienda piso ático 
cuarta. Tiene asignado un coeficiente de 
3,06 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, tomo 1.003 del 
archivo, libro 1.003 de sección primera, 
folio 124, finca número 50.884, inscripción 
cuarta.

Dado en Barcelona a 1® de noviembre 
de 1984.—El Juez.—El Secretario, Juan 
Mariné.—10.398-A.

*

Don Julit* Aparicio Carreño, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 483/1984-3.*, instado por 
Caja da Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga acogida al beneficio 
legal de pobreza contra don Sebastián Mu­
ñoz Morales. y doña Hortensia García 
Martín, he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de la tercera 
y pública subasta el dia 29 de enero, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a los tipos que se idi- 
can para cada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria, y espe­
cialmente, las siguientes: El remate pue­
de hacerse a calidad de cederlo a ter­
cero, será necesaria ia previa consigna­
ción del 10 por 100 dol tipo de subasta, 
no se admitirán posturas inferiores a 
aquél, sin sujeción a tipo y las cargas 
anteriores y ias preferentes al crédito 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subroga 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. Se hace constar que la certifica­
ción registral está de r;anif¡esto en Secre­
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ,a titulación.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 47 de la calle Burgos, 
piso 5.a, 6.a, de la, localidad de Mollet 
del Vallés. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granollers, al tomo 1.118, 
folio 190, libro 134 de Moliet, finca núme­
ro 14.398, inscripción quinta. Valorada en 
la cantidad de 3.432.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 20 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado - Juez, Julio Apa 
ricio Carreño.—El Secretario.—10.435-A.
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Don Antonio Vives Romaní, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia raí mero 1 
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria número 1.054/1982-PD, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga de pobre, contra 
«Piego, S. A.», he acordado por providen­
cio de fecha de hoy la celebración de ter­
cera y pública subasta el día 22 de fe­
brero próximo, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, anun­
ciándola con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes —si las hubiere— con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las aceota y queda subro­
gado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 148 de la calle paseo Zo­
na Franca, piso entresuelo, 1.*, de la lo­
calidad de Barcelona. Inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad número 3 de di­
cha ciudad, al tomo 1 858, folio 187, li­
bro 952, finca número 48.542, inscripción 
primera. Valorada en la cantidad de 
2.500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 21 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi­
ves Romaní,—El Secretario.—10.430-A.

•

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia del Juz­
gado número 5 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley hipoteca­
ria, número 151 de 1984-B, promovidos 
|por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, representada por el Procura­
dor don Narciso Ranera, Contra doña Ro­
sa María Albert Trives, en reclamación 
de 1.727.690,72 pesetas, se anuncia la ven­
ta en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, de la finca que luego se transcribi­
rá, especialmente hipotecada por la de­
mandada, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Segunda—Que no sé admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Prpledad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretarla del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
cltador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores les serán devueltas 
excepto la que corresponda al mejor pos­
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podré hacerse con 
la cualidad de cederlo a urí tercero.

Sexta —Que servirá de tipo para el re­
mate, sin sujeción a tipo, la cantidad que

ha sido tasada dicha finca en la es­
critura de debitorio, que lo fue en pese­
tas 3.000.000.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados, paseo Lluís Companys, X y 5, 
tel día 5 de febrero próximo, a las once 
horas.

Finca objeto de subasta
Vivienda número 5. Píos l.° puerta 2.‘. 

Superficie 80 metros cuadrados 87 decí­
metros cuadrados, calle Riera de Pre­
mió.

Coeficiente: 6,95 por 100.
Inscrita al tomo 2.390, libro 210 de San 

Cristóbal de Premiá, folio 1S3, finca nú­
mero 12.221, inscripción primera.

Y forma parte del Inmueble sito en Pre­
mié de Mar, con frente al Camí Ral, 
número 22 y Riera de Premiá, número 2.

Barcelona, 21 de noviembre de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Germán Fuertes Ber­
tolín.—El Secretario.—10.397-A.

#

Don Jesús Nicolás García Paredes, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 2 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 758 de 1981-M, instado por 
«Consorcio Nacional Hipotecario, S. Á.«, 
contra «Fergón, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha de hoy. la celebra­
ción de segunda^y pública subasta, el día 
30 de enero de 1985, a las diez horas, en 
le Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose oonstar que los 
autos y la certificación TOgistral están 
de manifiesto en la Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta
Finca en 1a calle de Luchaba, chaflán 

a la de Sancho de Avila, porción de 
terreno edificable, de la looalidad de Bar­
celona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, el tomo 1.446, 
folio 235, libro 53 de la sección primera, 
finca número 4.524, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 11.000.000 
de pesetas, siendo el tipo de subasta el 
75 por 100 de la misma, o sea pese1 
tas 8.250.000.

Barcelona 21 de noviembre de 1884.—El 
Magistrado - Juez, Jesús Nicolás García 
Paredes.—El Secretario.—Ú8.980-C.

*

Don Agustín Ferrer Barrlendos, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y bajo el nú­
mero 1.581/84-V, se tramita expediente 
de declaración de fallecimiento de don 
José Torrens Farrés, hijo de Joaquín y 
de María, natural de Vllasar de Mar (Bar­
celona), nacido el 8 de abril de 1008, a 
Instancia de doña Dolores del Valle Es­
cobar y la qne tiene solitados los benefi­
cios de pobreza, lo que se hace saber 
a los fines dispuestos en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Barcelona a 21 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Agustín Fe­
rrer Barriendos.—El Secretario.—16.402-E.

1.a 12-12-1984

Don Antonio Vivos Romaní, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu­
dad .número 1-C,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria número 1.266/1981-C, instado por ©1 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
Juan Bautista Sancho Reverter, Petroni­
la Garda Pérez y Francisco José Cabedo 
Manuel, he aoordado, por providencia de 
fecha de hoy, la celebración de la terce­
ra pública subasta, en once lotes, pública 
subasta el día 17 de enero próximo, a 
las once treinta, en la Sala do Audiencia 
de este Juzgado, a los tipos que se indioan 
para cada lote, en las condiciones preve­
nidas en la Ley Hipotecaria, y especial­
mente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre­
via consignación del lo por 100 de tipo, 
sin sujeción a tipo de subasta, no se admi­
tirán posturas inferiores a aquél, y las 
cargas anteriores y las preferentes al cré­
dito continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante las acepta y se 
subroga en 1$ responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Se hace oonstar qne la certificación re­
gistra! e®tá de manifiesto en la' Secreta­
ría, entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son:

Primer lote:

Casa campo con patio existente en la 
parte de atrás, en el término de Alcahar 
y partida de Ángulo de 430 metros cua­
drados. de la localidad de Aloanar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa, al tomo 2.660, folio 158, finca 
número 8.922 inscripción quinta.

Valorada en la cantidad de 3.000.000 de 
pesetas.

Segundo lote:

Parcela - de terreno en el término de 
Alcanar y partida Cruz, que mide 210,50 
metros cuadrados, inscrita en igual Re­
gistro, al tomo 2,450. folio 225, finca 7 901.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.

Tercer lote:

Heredad secano, almendros, en el térmi­
no de Alcanar, partida Angulo, 2,50 áreas.

Inscrita en igual Registro, al tomo 2.612, 
folio 137, finca 9.343.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.

Cuarto lote:

Heredad cereal, sito en el término de 
Alcanar y partida Angulo, de 4,70 áreas. 
Inscrita én igual Registro, tomo 2.612, fo­
lio 51, finca 9.305.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.

Quinto lote;
Local comercial en la planta baja, sito, 

a la derecha del local número 4, o sea, 
el de la extrema derecha, entrando. Tiene 
una superficie útil de 34,15 metros cua­
drados. Inscrito en igual Registro, al to­
mo 2.592, folio 143, finca 0.122,

Valorada en 1.000.000 de pesetas.

Sexto lote:
Local comercial en planta baja de Ja 

casa de Alcanar, calle Súñer, que mide 
140 metros cuadrados. Inscrita en Igual 
Registro, al tomo 2.658, folio 52, finca 
número 9.638.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.

Séptimo lote:
Vivienda, sita en la primero planta, sita 

en la casa en Alcanar, calle Súñer. que 
mide 157 metros cuadrados. Inscrita en 
igual Registro de la Propiedad, ai tomo 
número 2.058, folio 64, finca 0.639.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.



Octavo lote:

Vivienda, situada en la segunda planta 
de la casa sita en Aleonar, calle Súñer, 
de superficie 80 metros cuadrados. Inscri­
ta en el msimo Registro, al tomo 2.858, 
folio 88, finca 9.641.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.

Noveno lote:

Vivienda sita en la tercera planta de 
la casa sita en Aleonar, calle Súñer, que 
mide 80 metros cuadrados, aproximada­
mente. Inscrita en igual Registro, al to­
mo 2.858, folio 72, finca 9.840.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.

Décimo lote:

Vivienda, sita en la cuarta planta, sita 
en la casa en Alcanar, calle Súñer, super­
ficie aproximada de 80 metros cuadrados. 
Inscrita en igual Registro, al tomo 2.658, 
folio 76, finca 9.045.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.

Undécimo lote;

Vivienda, sita en la planta cuarta, in­
mueble, sito en Onda, calle Concepción, 
número 34. Inscrita en el Registro de Vi- 
llarreal, al tomo 082. libro 159 de Onda, 
folio 76, finca 15.220, inscripción segunda.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 21 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Antonio Vi­
ves Romaní.—El Secretariio.—18.977-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 12 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins­
tancia del Procurador don Jorge Marto- 
rell Puig, en nombre y representación de 
«Cía. Roca Radiadores, S. A.», contra don 
Anastasio Nieves Haro y otra, autos 648 
de 1983-1.a, por cuantía de 1.429.105 pe­
setas, en el que, por proveído de esta 
fecha, be acordado sacar a pública su­
basta, por segunda vez, el inmueble que 
luego se dirá, señalándose para ello el 
día 30 de enero próximo, a las once horas 
y bajo las siguientes condiciones;

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la suma de 2.500.000 pe­
setas. precio pactado en la escritura de 
hipoteca, no admitiéndose postura que sea 
inferior a dicho tipo.

Segunda.—Todo licitador que concurra 
a la subasta, a excepción del acreedor 
demandante^ deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
la subasta, para tomar parte en la mis­
ma.

Tercera—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar­
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador aceptará como bastante la titula­
ción, y, que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Finca.—Una tierra danta de viña con 
3.440 vides, indivisible, en el término mu­
nicipal de Villarrobiedo (Albacete), en el 
sitio de Las Rochas y haza del Juncar, 
de caber tres fanegas, equivalentes a dos 
hectáreas diez áreas y dieciocho centiá- 
reas. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de La Roda, en el tomo 388, li­
bro 123 de Villarrobiedo, folio 50 vuelto, 
finca 7.610 duplicado, inscripción sexta.

Dado en Barcelona a 22 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre­
tario— 18.970-C.

Dan Germán Fuertes Bertolín, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 5
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 493/83, instado per la .Ga­
je de Ahorros y Monte de Piedad de Bar­
celona, contra don José Gallego Jiménez 
y doña Francisca Medina Rodríguez, he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de segunda, con la rebaja 
del 25 por 100 de la anterior, pública 
subasta, el día 29 de enero, a l&s once 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela­
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar, 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en la Secretarla, y 
que los limitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an­
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los -mis­
mos, 6in destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Finca objeto de subasta '

Número 58. Piso 5.°, puerta 2.*, desti­
nado a vivienda, edificio II, entre las ca­
lles Almogávares, Poniente, Valencia y 
en proyecto, sito en Granollers. Inscrito 
al tomo 993 del archivo, libro 173 de 
Granollers, folio 111, finca número 17.002, 
insoripción primera.

Valorada en 2.046.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario.—19.041-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísi­
mo señor Juez de Primera Instancia nú­
mero 1 de esta ciudad, en autos de juicio 
ejecutivo número 1.390/32-C, promovidos 
por el Procurador don Isidro Marín Na­
varro, en nombre y representación del 
«Banco de Bilbao, S. A.», contra don Fer­
nando Rodríguez González y otra, por al 
presente se anuncia la venta eq pública 
subasta, término de veinte días, de los 
bienes que a continuación se expresarán, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 9 do Barcelona ísito 
en el edificio de los Juzgados, paseo de 
Luis Companys, números 1 y 3, planta 
cuarta), el día 28 de enero, a los once 
treinta horas, en primera subasta, por 
el precio de su valoración, o sea, pese­
tas 0.000.000; el día 28 de febrero, a las 
once treinta horas, en segunda subaste, 
con la rebaja del 25 por 100 del anterior, 
y el día 28 de marzo, a lae once treinta 
horas, en tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, todos cuyos actos tendrán lugar 
a las once treinta horas.

Se previene a los imitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo do la primera 
y segunda subastas, en su caso, y, en 
cuanto a la tercera, que se admitirán sin 
sujeción a tipo; que pare tomar parte 
en la subasta deberán consignar, en la 
Mesa del Juzgado o «n la Caja General 
de Depósitos, una cantidad igual, por lo 
"menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en el 
caso de la primera o de la segunda su­
basta, y, en caso de celebrarse la ter- 
oera subasta, deberá depositarse el 20 por 
100 del tipo de la segunda, y salvo el de­
recho que tiene la parte actora, en todos 
los casos, de ooncurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos; que las posturas 
podrán haóerse también por escrito, des­
de la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, 
en pliego cerrado, depositando en le Mesa 
de; Juzgado, junto con dicho pliego, el 
importe de la expresada consignación pre­
via; que los cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños acto

seguido del remate, excepto la correspon­
diente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumpli­
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta, y tam­
bién podrán reservarse en depósito, a ins­
tancia de la parte actora, las consigna­
ciones de los demás, postores que lo admi­
tan y hayan cubierto el tipo de la subas­
ta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera per­
sona, cesión que deberán ejercitar con 
asistencia y aceptación del cesionario, pre­
via o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate; que si hubiere al­
guna postura admisible se mandará lle­
varla a efecto, previa consignación del 
precio del remate, y liquidación de los 
Impuestos y Tasas correspondientes.

Bienes objeto de la subasta

Vivienda en el entresuelo puerta pri­
mera del edificio con frente a la calle 
de San Gervasio, número 94. Superficie 
de 116,32 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8. 
al folio 4 vuelto, tomo y libro 414, finca 
número 18.128. *

Valorada en 6.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 28 de noviembre 
de 1984.—El Secretario.—19.040-C.

*

L'on Germán Fuertes Bertolín, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 5-C
de esta ciudad,
Hago saber: Qué en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria número 1.781/83, instado por la Ca­
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar­
celona, contra F. Francisco Muñoz Már­
quez y otro, he acordado, por providencia 
de fecha de hoy, la celebración de la 
primera y pública subasta el día 28 de 
enero, a las once, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo los condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en la Secre­
taría, y que les licitadores deben aoeptar 
como bastante la situación, que las car­
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
les mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Departamento número 12. Vivienda en 

la. planta segunda, puerta tercera, do la 
casa números 1-2, de la plaza sin nombre, 
del Prat de Llobregat.

Inscrita en el tomo 687, libro 187, fo­
lio 161, finca número 17.084, 1.a, Registro 
de la Propiedad número 3 de Hospitalet 
de Llobregat.

Valorada en 1 806.480 pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Germ á n.
Tuertos Herid::!.-—El So*.Telurio.—19.039-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 12 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Barcelo­
na, se sigue el prcced.mionto judicial su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, a instancias del Procurador don 
Isidro Marín Navarro, en nombre y repre­
sentación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, contra don Agus­
tín Racionero Carrasco y otro, autos nú­
mero 1.440 de 1682-1.a, por- cuantía de 
pesetas 2.095.190, en el que, por proveído 
de esta fecha, he acordado sacar, por 
primera vez, en pública subasta, el In­
mueble que luego se dirá, señalándose 
para la misma, el día 31 de enero próxi-



mo, a las once horas, y bajo las siguien­
tes condiciones:

Primera.—Servirá para tipo, de subasta 
la suma de 2.020,440 pesetas, precio pac­
tado en la escritura de hipoteca, no admi­
tiéndose postura que sea inferior a dijho 
tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, están de manifiesto en la Secreta­
ria y 6e entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, así como 
las cargas o gravámenes, si los hubiere, 
al crédito del actor, ello los anteriores y 
los preferentes, continuarán subsisteindo, 
y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en-la responsabilidad de los 
mismos, sin desuñarse a su extinción el 
precio del remate.

Tercera.—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de­
mandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la misma.

Departamento número'9. Vivienda en 
la planta segunda, puerta tercera, de la 
casa números 11-13, de la calle Montsat 
de Prat de Llobregat, se compone de re­
cibidor, paso, comedor-estar con terraza, 
cuatro dormitorios, baño y cocina con te- 
rracita v lavadero. Cabida útil, según ca­
lificación objetiva, 08,4 metros cuadrados, 
y superficie incluida la parte proporcional 
en los elementos comunes, 80,49 metros 
cuadrados.

Inscrita al tomo 089. libro 188 del El 
Prat, folio 149, finca 17.185 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Hospitalet.

Dado en Barcelona a 27 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez —El Secre­
tario— 18.937-C.

*

Don Julio A parcicio Carreño Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu­
dad, número 9,

Hago saber: Que en el procedimien­
to sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 478/84-3 ®, instado por 
Don José Bosch Serrat, contra don Joa­
quín Ubeira González, he acordado por 
providencia de fecha 27 de noviembre 
de 1984, la celebración de primera y pú­
blica subasta, el día 8 de febrero, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, a los tipos que ee indican 
para oada lote, en las condiciones preve­
nidas en la Ley Hipotecaria, y, especial­
mente. las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
oederlo a tercero, será necesaria la pre­
via consignacón del 10 por 100 del tipo 
de subasta, no se admitirán posturas infe­
riores a aquél y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndole que el reni­
tente las acepta y se subroga en la res­
ponsabilidad de las mismas, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

So hace constar que la certificación re. 
gistral está de manifiesto en la Secre­
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Fincas objeto de subasta

Finca número 12, de la avenida Cástre­
los, cochera-trastero, sótano I o, de la lo­
calidad de Vlgo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vigo, al tomo 958, folio 86, finca nú­
mero 47.807, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 437.500 pe­
setas.

Vivienda letra C.. sita en la tercera 
planta parte posterior izquierda, viendo 
e] edificio decde la aven;da Cástrelos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vigo, tomo 968, sección pri­
mera, folio 226, finca número 47.725, ins­
cripción segunda.

Valorada en la cantidad de 4.200.000 pe­
setas.

Dado en Barcelona a 27 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Julio Apa­
ricio Carreño.—El Secretario.—18.929-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta ciudad, en autos de 
juicio ejecutivo número 1.317/84-J, pro­
movidos por el Procurador señor Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa­
ción de «Banca Máe Sardá, S. A.», contra 
otra y «Mar Condal, S. A.», con'domicilio 
social en Marcat del Peix. casilla, núme­
ro 27, Mercabarna, por el presante, se 
anuncia la venta en pública subasta, tér­
mino de veinte días, de los derechos que 
a continuación se expresarán, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 2 de Barcelona (sito en' el edificio 
de los Juzgados, paseo de Lluis Compa- 
nys, números i y 3, 4.® planta), el día 
17 de enero próximo, en primera subasta, 
por el precio de valoración, 20.000.000 de 
pesetas, el día 12 de febrero próximo, en 
segundó subasta, para el oaso de resultar 
desierta la primera, con una rebaja bel 
25 por lóo d©l anterior, y el día 5 de 
marzo próximo, en tercera subasta, caso 
de resultar asimismo desierta la segun­
da, sin sujeción a tipo, todos cuyos actos 
tendrán lugar a las once horas.

Se previene a los lidiadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la primera 
y segunda subastas, en su caso, y; en 
cuanto a la tercera que se admitirá sin 
sujeción a tipo, que para tomar parte 
en la subasta debe án consignar en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja • General 
de Depósitos, una cantidad igual, por lo 
menos, al 29 por loo efectivo del valor 
que sirva de tipo pira las subastas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en el 
caso de la primera o de la segunda su­
bastas, y en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, y salvo el derecho que 
tiene la parte actor i en todos los casos 
de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos: que las posturas podrán 
hacerse también por escrito, desde le pu­
blicación del presente hasta la celebra­
ción de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con dicho pliego el 
importe de la expresada consignación, pre­
via; que las cantidad ;s depositadas se de­
volverán a sus respectivos dueños, acto 
seguido del remate, excepto la correspon­
diente al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantía del cumpli­
miento de su obligación y, en su oaso, 
como porte del precio de la venta, y tam­
bién podrán reservarse en depósito, a ins­
tancia de la parte ectora, las consigna­
ciones de los demás postores que lo admi­
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta; 
que los posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona, 
cesión que deberá eiercitar.se con asisten­
cia y aceptación del oesionario, previa 
o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, que si hubiere alguna 
postura admisible se mandará llevarla a 
efecto, previa consignación del precio del 
remate, y liquidación de los impuestos 
y tasas correspondientes.

Bienes que se subastan 
Los derechos de traspaso sobre la pa­

rada número 27 del Mercat. dei Peix de 
Mercabarna, de esta dudad..

Barcelona, 27 de noviembre de 1984.—El 
Secretario, Juan Mariné.—10.001-C.

BILBAO

Edictos
Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra­

do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado, Sec­

ción Primera, con el número 148/1684,

se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido e. instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao, que li­
tiga en concepto de robre, representada 
por la Procuradora señora Imaz Nuere, 
contra don Francisco Javier Cruza Ruíz y 
esposa, doña Mercedes Fernández Manza- 
nede, en los que he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, térmi­
no de veinte dias hábiles, los bienes espe­
cialmente hipotecados a los demandados, 
que se dirán.

El remate tendrá. lugar el día 30 de 
enero y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas in­
feriores al tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, que es de 825.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa­
mente en la Mesa del Juzgado o estableci­
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual al 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Se hace constar que los títulos de pro­
piedad están suplidos por la correspon­
diente certificación registral, la cual con 
los autos, están de manifiesto en la Se­
cretaría del Juzgado donde los interesa­
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
nue todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi­
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta —si las hubie­
re— quedarán subsistentes y sin cance­
las aceptándolas el rematante y subro­
gándose en la responsabilidad de las mis­
mas, sin que el precio del remate sea 
destinado a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta:

Vivienda centro derecha señalada con 
la letra B del piso o planta álta primera, 
a la que se le asigna el número 17. For­
ma parte de la casa cuádruple en la ave­
nida de Madariaga de Deusto y núme­
ro 9 de la calle' Luis Power.

Dado en Bilbao a 8 de noviembre de 
1984.—El Magistrado - Juez, Teodoro Sar­
miento Hueso.—El Secretario —10.465-A.

*

Don¿ Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec­
ción Primera, con el número 390 de 1984, 
se tramita procedimiento judicial suma­
rio regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
Caja de Ahorros Municipal y Monte de 
Piedad de Bilbao, representada por el Pro­
curador señor Bartáu Morales, contra don 
Raimundo Pesquera Cas y doña Cándida 
Rastrojo Rojas, en los que he acordado 
sacar a públicá subasta por primera vez, 
término de veinte días hábiles, los bienes 
especialmente hipotecados, a los deman­
dados que se dirán, siendo el tipo de 
subasta de 2.550.000 pesetas.

El remate tendrá lugar el día 30 de 
enero próximo, a las once horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que* no se admitirán postu­
ras inferiores al referido tipo.

Segunda.—Loa licitadores para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa­
mente en la Mesa del Juzgado o estableci­
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual al menos al 10 por 100 del expre­
sado tipo, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos a licitación.

Tercera.—Que pueden asimismo partici­
par en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Se hace constar que los títulos de pro­
piedad están suplidos por la correspon­
diente certificación registral, la cual, con



BOE.—Núm. 297 12 diciembre 1984 35815

los autos están de manifiesto en la Se­
cretarla del Juzgado, donde los intere­
sados pueden examinarlos, entendién­
dose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación existente sin derecho 
a exigir otra, y que las cargas preferen­
tes ai crédito que se ejecuta —si las hu­
biere— quedarán' subsistentes y sin can­
celar aceptándolas el rematante y sub­
rogándose en la responsabilidad de las 
mismas, sin que el precio del remate sea 
destinado a su extinción.

Dado en-Bilbao a- i) de noviembre de 
1984 - El Magistrado-Juez, Teodoro Sar­
miento Hueso.—El Secretario.—10.438-A.

*

Ejon Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra­
do Juez de Primera Instancia número 3 

, de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec­
ción Primera, con el número 443/84, se 
tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de Caja 
de Ahorros Municipal do Bilbao, que liti­
ga en concepto de. pobre, representada 
por la Procuradora señora Imaz contra 
don Manuel Taileda Barbero y doña Ma­
ría regona Rodríguez Gutiérrez, en I los 
q he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de veinte días 
hábiles, los bienes especialmente hipote­
cados al Jemandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 1 de 
febrero y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas in­
feriores al tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, que es de 2.250.000 pesetas.

Segunda —Los licitadores para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa­
mente en la Mesa del Juzgado o estable­
cimiento destinado al efecto, una canti­
dad igual al 10 por IOU dél expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán, admiti­
dos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro­
piedad están suplidos por la correspon­
diente certificación registra], la cual con 
los autos, están de manifiesto en lá Se­
cretaría del Juzgado donde los interesa­
dos pueden examinarlos entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
!a titulación existente sin derecho a exi­
gir olía, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta —si las hibie- 
re— quedarán subsistentes y sin cance­
las, aceptándolas el rematante y sub­
rogándose en la responsabilidad de las 
mismas; sin que el precio del remate sea 
destinado a su extinción.

Bien que se Saca a subasta:

Piso cuarto de la casa exterior, seña­
lada con el número ocho de la calle de 
Urazurriti'a de Bilbao.

Dado en Bilbao a 13 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar­
miento Hueso.—El Secretario.—10.466-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De'- 
recho, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 2 do los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
1104/1982, a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao, representada por el 
Procurador señor Bartáu, contra doña 
María Reparadora Larrinaga Villa y don 
Pedro Uñarte Martínez, en los que por 
resolución de este día he acordado sacar 
a pública subasta por plimera vez y tér­
mino de veinte días, los bienes que se 
dirán, señalándose para la celebración del 
remate el día 29 de enero y hora de 
las diez, en la Sala de Audiencia de este

Juzgado (puerta 424), con las prevencio­
nes siguientes:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda—Los lidiadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien­
to destinado al efecto el 10 por 100 del 
mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto, en la Se­
cretaría del Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quie­
ran participar en lá subaste, previniéndo­
se a los licitadores que deberán confor­
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ac­
tor continuarán subsistentes y sin desti-., 
narse a sú extinción el precio del rema­
te, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Vivienda letra C de la planta alte se­
gunda del portal número 12 de la calle 
Iturgichi de Algorta. Valorada según es­
critura de constituciófTde hipoteca a efec­
tos de subasta, en la cantidad de 835.000 
pesetas.

Vivienda letra D de la plante alta se­
gunda de la casita m el número 11 de 
la calle Iturgichi de .Algorta. Valorada 
a efectos de subasta s^gún' escritura de 
constitución de hipoteca, en 835.000 pese­
tas.

' Dado en Bilbao a i3 de noviembre de 
1984.—El Magistrado - Juez, Wenceslao 
Diez Argal.—El Secretario.—19.437-A.

v . * *

Don Teodoro Sarmiente Hueso, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Bilbao.

Hago saben Que en este Juzgado de 
mi cargo (sección 2."), y con el núme­
ro 470 de 1983, 6e tramitan autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del «Banco de Ma­
drid,, S. A.», contra Carmen Salcedo Fer­
nández, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos, y por providencia da este 
lecha, he aocrdado sacar a pública su­
basta, por tercera vez y término de veinte 
días, los bienes que más abajo se dirán, 
señalándose para que la misma .tenga lu­
gar en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, el día 15 de enero, a las once horas, 
que se celebrará 6in sujeción a tipo, con 
las prevenciones siguientes:

Primera.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento público designado al efecto, el 
20 por loo del tipo de la segunda subaste.

Segunda.—Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado deísde el anuncio 
hasta su celebración, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el im­
porte de la consignación a que se refiere 
el extremo anterior, o acompañando el 
resguardo de haberlo verificado en el es­
tablecimiento designado al efecto.

Tercera.—Que las costurad podrán ha­
cerse en calidad de ceder el remate a 
terceros.

Se previene a los licitadores que si por 
causa de fuerza mayor, no pudiera cele­
brarse la subacta en el dia señalado, se 
celebrará el día siguiente hábil a la mis­
ma hora y, en su caso, en los días suoe- 
sivos, también a la misma hora.

Bienes que se Bacan a subasta

Una quinta parte indivisa del monte en 
el barrio de Sansoem; y sitio denominado 
«Lantzarrete. , en el término municipal 
do Lejona, valorado en 250.000 pesetas.

Una quinta parte indivisa del terreno 
argomán denominado «Guevedía». en el 
barrio de Sancena, en el término munici­
pal de Lejona; valorado en 140.000 pese­
tas.

Una quinta parte indivisa del lote d» 
terreno número 6, dc.ibminado «Maestro., 
del Ayuntamiento de Lejona; valorado en 
pesetas 12a 00O.

Una quinta parte indivisa del lote de 
terreno número 3 denominado «Aldapa- 
zarra», sitó en Lejona; valorado en pese­
tas 1.200.000.

Una quinta parte indivisa de la oasa 
doble señalada con el número 40. de la 
calle Elcano, de Bilbao, en lo que se 
refiere a su lado izquierdo; valorado en 
pesetas 3.500.000.

Una quinte parte indivisa de la casa 
señalada con el número 7, de la oalle 
Iturrizar, en Bilbao; valorada en pese­
tas 2.500.000.

Total, 7.710.000 pesetas.

Los presente bienes salen a pública su­
baste, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo.

Dado en Bilbao a 15 da noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Teodoro 
Sarmiento Hueso.—El Secretario.—18.938-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno, Ma­
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número i de Bilbao (sección
segunda).

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 547/83, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Valentina Zugazartazá, 
Echevarría, Procurador señor López de 
Calle, contra don Julián Járegui Salas: 
y doña Secundina de le Rosa, sobre re­
clamación de cantidad, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado 

. sacar a pública subasta, por tercera vez 
y término de veinte dios los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma, el día 21 
de febrero de 1984, y hora de las doce 
de su mañana, en le Sala de Audiencia 
do este Juzgado, con las prevenciones si­
guientes:

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento al 
efecto, una cantidad equivalente, al 10 
por loo del tipo de la segunda subasta 
Le, subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo.

Pueden, asimismo, participar en la su­
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar­
tículo 101 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría, que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que 106 cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito deL actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remátente K>s acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis 
mo6, sin destinarse a su exlinción el pre­
cio del remate.

Descripción de los bienes

Sótano 4-B Es el segundo a ia izquier 
da del porlal, entrando a la casa v tiene 
una superficie aproximada de 43,12 me­
tros cuadrados, y linda: al Norte, sótano 
número 6; al Sur y Este, sótano 5; al 
Oeste, terrrno del vendedor. Participa «n 
el valor totai y elementos comunes con 
una cuota de un entero por ciento. Forma 
parte de la casa número 4, en el paraje, 
llamado Ibarreta, del barrio de Elexalde, 
de GórJiz. lugar Echevárri.

Tipo de la segunda subasta, en pese, 
tas 750.000.

DepartamenLo número 2 o trastero za 
güero, de la planta baja. Sito a la derecha 
entrando al portel que ocupa una super-



ficie útil aproximada de 33 metros cua­
drados, y que linda: per ©1 Norte*, con 
la casa número 2 del bloque; por el Sur, 
descansillo del portal y la lonja primera 
izquierda; por el Este, con la rampa de 
Acceso al sótano de la casa número 2' 
del blque y caja de la escalera, y por 
el Oeste, con terreno de esta propiedad 
para uso de todo el bloque. Participa en 
el valor total y en los elementos comunes 
con dos enteros y veinticinco céntimos 
de entero por ciento. Forma parte de la 
casa doble número 3, del blqoue con fren­
te a la avenida del General Mola, lugar 
de Eguskialde. de Górliz.

Tipo de la, segunda subasta, en pese­
tas 750.000.

Dado en Bilbao a 16 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado Juez. José Ramón 
San Román Moreno—El Secretario,— 
18.973-C.

*

Don Adrián Celaya Tbarra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los le esta capital (Sec­
ción Primera),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su­
mario del artículo 13i de la Ley Hipote­
caria número 548/1984, a instancia de Ca­
ja de Ahorros y Monte de Piedad Muni­
cipal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios legales de pobreza, contra doña 
María Pilar Ariza Dos Inocentes, sobre 
ejecución c’) préstamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a púbii-a subasta por pri­
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán se­
ñalándose para la celebración de la mis­
ma,- las doce treinta horas del día 20 
de febrero de 1985, en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, con las prevencio­
nes siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu­
bra el tipo pactado en escritura de cons­
titución de hipoteca, que fue de 1.700.000 
pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
(leí mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter­
cero.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde pueden ser examinados 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, sin 
que pueda exigir ninguna otra y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las pre­
ferentes —si las hubiere— al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, al no destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Piso segundo derecha,- subiendo la es­
calera y el camarote de la finca siguien­
te: Casa en jurisdicción de Zamudio, de­
nominada «La Arboleda», señalada con 
el número 2, cuyos limites son: Por el 
Norte y Oeste, terreno propiedad de don 
Martín Aurrecoechea; Sur y Este, carre­
tera de Asúa a Erleches. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Bilbao nú­
mero 3, al tomo 351, libro 8.° de Zamudid? 
folio 213, finca 208.

Dado en Bilbao a 19 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Adrián Celaya 
rbarra.—El Secretarlo.—10.467-A,

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo (sección 2.a), y oon el núme­
ro 029 do 1982, se tramitan autos de jui­
cio ejecutivo, a instancia del Banoo Indus­
tria] de Bilbao, contra Concepción Fer­
nández de la Puente y otros, en reclama­
ción de cantidad, en cuyos autos y por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se dirán, señalándose para que 
la misma tenga lugar en la Sala de Au­
diencia de este Juzgado, el dia 24 de 
enero, a las once horas, con las preven­
ciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán oonsignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento designado al efecto, una canti­
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio 
hasta su celebración, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el im­
porte de la consignación a que se refiere 
ej extremo anterior, o acompañando el 
reesguardo de haberlo verificado en el es­
tablecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Que las posturas podrán ha­
cerse en calidad de ceder el remate a 
tercero.

Quinta.—Que los autos y la certificación 
de] Registro a que se refiere la regla' 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, están de manifiesto en la Secreta­
rla; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. ■

En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta se señala para 
el remate de la segunda, el día 19 de 
febrero, a las once treinta horas, sirvien­
do de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera siendo de aplicación las 
prevenciones establecidas para la prime­
ra subasta.

Para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda, se señala para 
el remate de la tercera, el día 14 de 
marzo, a las once treinta horas, la que 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
oonsignar los postores el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta.

Se previene a los licitadores que si 
por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse cualquiera de dichas subastas 
en el día señalado, se celebrará el si­
guiente día hábil, a la interna hora y,- 
en su caso, en días sucesivos, también 
a la misma hora.

Bienes que se sacan a Subasta

Una quinta parte pro indiviso de la oasa 
número 40, de la calle Elcano. Valorada, 
para la primera subasta en 4.000.000 de 
pesetas.

Una quinta parte pro indiviso de la casa 
número 7, de la calle Iturrlzar. Valorada 
para la primera subasta en 2.200.000 pe­
setas.

Una quinta parte pro Indiviso de una 
finca-terreno, en Archanda. Valorada para 
la primera subasta en la cantidad de p®- 
setas 500.000.

Una sexta parte pro Indiviso de terreno 
«Aldaperelra», en Lejona. Valorada para 
la primera subasta qn la cantidad de pe­
setas 1.200.000.

Una décima parte pro Indiviso de par­
cela terreno en Archanda. Valorada para

la primera subasta en la cantidad de pe­
setas 2.300.

Una sexta parte pro indiviso de terreno 
«Maestro», en Lejona. Valorada para la 
primera subasta en la cantidad de pese­
tas 153.000.

Dado en Bilbao a 20 dé noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Teodoro 
Sarmiento Hueso.—El Secretario.—19.069-C.

BURGOS

Don Manuel Morán González, Magistrado-
Juez de Primera Instancia deJ Juzgado
número 1 de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, se 
siguen autos de juicio de mayor cuantía, 
bajo el número 206/83, a instancia de 
«Banco de Madrid, S. A.», representado 
por el Procurador señor Gutiérrez Moli- 
ner, contra «Mural, S. A.», sobre re­
clamación de cantidad, er cuyo procedi­
miento, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en públi­
ca y judicial subasta, por primera, segun­
da y tercera vez en su caso, plazo de 
veinte dias y bajo las condiciones que 
se indicarán, los bienes que luego se re­
señan, embargados a la demandada.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 23 de 
enero de 1985, a las orce horas, en pri­
mera subasta; el día 25 de febrero, a 
la misma hora en segunda, caso de resul­
tar desierta la primera, y el 27 de marzo 
siguiente a la misma hora, en tercera 
subasta de resultar desiertas las anterio­
res.

Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado o estable­
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad equivalente al menos al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes en 
primera subasta; el mismo porcentaje en 
segunda subasta, del tipo de ésta, que 
será con rebaja del 25 por 100 de la tasa­
ción, y él mismo porcentaje en tercera 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de los 
bienes en primera subasta; en segunda 
no se admitirán posturas que no cubran 
el importe de las dos terceras partes del 
tipo de segunda subasta, que será el del 
precio de tasación rebajado en un 25 por 
100, y saliendo la tercera subasta, sin 
suieción a tipo alguno.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a tercero, haciéndolo constar 
así en el acto.

Desde el anuncio de esta subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositan­
do en la Mesa del Juzgado junto con 
aquél, el importe de la consignación del 
20 por 100 antes indicado, o acompañando 
el resguardo de haberia hecho en el es­
tablecimiento destinado al efecto, cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto del re­
mate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se rea­
licen en dicho acto.

Se hace constar que nc se han suplido 
los títulos de propiedad de los bienes em­
bargados, y que los autos y certificacio­
nes del Registro de la Propiedad se en­
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado donde podrán ser examina­
dos en dias y horas hábiles.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
de la parte actora, cuntinuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

1. Local en planta baja número uno 
de la parcelación del edificio señalado 
con el número 38 de la calle de San Pe­
dro de Cardefla, en Burgos, con una su­
perficie le 475 metros cuadrados, Incluí-
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da la que ocupan los patios que se hallan 
cubiertos, con una cuota del 10,58 por 
100.

Inscrita en el tomo 2 578, folio 215, finca 
número 5.154. Valorada a efectos de la 
subasta en dieciséis millones (10.000.000) 
pesetas.

2. Local planta paja número 2 de la 
parcelación del mismo edificio antes men 
cionado, que se destina a paso rodado 
y peatonal a las fincas del número 38 
Interior de la calle San Pedro de Car- 
deña, con una superficie de 117 metros 
con 4 decímetros cuadraaos, con una cuo­
ta de 3,50 por 100.

Inscrita al tomo 2.578, folio 218, finca 
5.150. Valorada a efectos de esta subasta, 
en cuatro millones (4.000.000) de peetas.

• Dado en Burgos á 19 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Moran 
González.—El Secretario.—18.894-C.

*

Don Manuel Moran González, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de la ciudad de Búrgos y su partido,
accidental,

Hago saber: Que en resolución dictada 
con esta fecha en autos de juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado al número 161 
de 1983, a instancia "del «Banco de Casti­
lla, S. A.», contra don Mariano Mata Die­
go, doña María Jesús. Gutiérrez Ubierna, 
don Pedro Mata Diego y doña Elvira Ló­
pez Marroquí, he acordado anunciar en 
pública subasta, por segunda y tercera 
vez, término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados en dichos autos como 
de la propiedad de los demandados:

1. ° Vivienda mano centro derecha de 
la planta cuarta del edificio núfnero 40 
de la avenida del Cid, de esta ciudad, 
que ocupa una superficie de 09,1 metros 
cuadrados y se compone de hall, cuatro 
habitaciones, cocina, baño y pasillo de 
distribución. La presente vivienda recae 
a la fachada de . Petronila Casado. Tiene 
asignada una. cuota de participación en 
relación al resto del inmueble de 2,28 por 
100. Tasada en 4.500.000 pesetas.

2. ” Local comercial en la planta se­
gunda del edificio destinado a oficinas 
y despachos, sito en la calle Vitoria, de 
esta ciudad, señalado con el número 42, 
el que ocupa una superficie de @8,77 me­
tros cuadrados y enclavada en el centro 
del pasillo de distribución, sin número 
ni letra que la señale, valorado en pese­
tas 4.500.000.

3. ° Parcela de terreno al pago de la 
Era Larga, en la localidad de Rabe de 
las Calzadas, partido y provincia de Bur­
gos, de una superficie de 20 áreas 40 
centiáreas. Dicha parcela procede de re­
parcelación de la finca matriz, número 
110 de la parcela y número 5 del polígono 
de la misma localidad, cuya superficie 
inicial fue de 78 áreas 57 centiáreas. So­
bre parte de esta parcela se ha construi­
do recientemente un edificio-chalé com­
puesto de bodega, garaje y un consultorio 
facultativo. En la planta superior se com­
pone de salón-comedor, tres habitaciones, 
cocina, baño y en la última de las plan­
tas, dispone de cuatro habitaciones y una 
amplia terraza. La superficie total cons­
truida es de unos 500 metros cuadrados 
en total. Tacados en 10.000.000 de pesetas 
en conjunto.

4. ° Plaza de garaje señalada con el 
número 78 ó 307 de la parcelación del 
edificio denominado «Grupo de Bernar­
das», entre las calles de avenida del Ge­
neral Yagüe, Las Calzadas y Morco, de 
esta ciudad, correspondiente a la planta 
segunda del sótano, con una superficie 
de 27,94 metros cuadrados y una cuota 
de participación del 0,00557 por 100, ta­
sado en 500.000 pesetas.

5. ° Vivienda letra B de la planta 8." 
ó 7.” de viviendas del mismo edificio co­
rrespondiente a la anteriormente descri­
ta, la que ocupa una superficie de 75

metros cuadrados y. se compone de co- 
medor-éstar, tres habitaciones, cocina, 
baño y pasillo de distribución. Le corres­
ponde una cuota de participación en rela­
ción con el resto del inmueble del 1,919 
por 1O0, valorada en 5.000.000 de pesetas.

Para el remate de la segunda subasta 
se ha señalado las doce horas del día 
22 de enero próximo, siendo el precio con 
la rebaja del 215 por 100.

Para la tercera, el día 21 de febrero 
próximo, a las doce horas, y sin sujeción 
a tipo.

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en Secre­
taría del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 1O0 del valor de la 
subasta a la que pretenden concurrir, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudien- 
do hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en Secretarla del 
Juzgado, junto a a:;uél, el importe de 
dicho 20 por 100, acompañando el res­
guardo de haberlo hecho en el estable­
cimiento destinado al efecto, desde la pu­
blicación del edicto hasta su celebración.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava­
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
a terceros.

Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta a instancia del acreedor, 
sin suplir previamente la falta de presen­
tación de títulos de propiedad y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante - los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate,

En el caso de la tercera subasta, si 
hubiere postor' que ofrezca las dos ter­
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta y acepte las con­
diciones de la misma, se aprobará el re­
mate. Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber el precio ofre­
cido al deudor por término y a los efec­
tos prevenidos en el artículo 1.500 de la 
Ley Procesal Civil.

Dado en Burgos a 22 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Morán 
González.—El Secretario.—1'8.893-C.

CADIZ

Edicto de subasta
Don Alberto Rodríguez Martínez, Magis­

trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 2 de Cádiz,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 321/83, a instancia 
del Procurador señor Medialdea Wandos- 
sell, en nombre y representación del «Ban­
co Atlántico, S. A », contra la Entidad 
«Frío Comercial e Industrial, S. A.» (FRI- 
COISA), por cuantía de 48.999.180,18 pe­
setas, y en cuyas actuaciones he acordado 
sacar a subasta los bienes que se expre­
sarán después.

Requistios y advertencias

Subasta primera;

Se señala para la celebración de la su­
basta, el próximo día 15 de enero de 1985, 
a las diez horas de su mañana, en la 
Audiencia de este Juzgado. Se hace cons­
tar que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 101 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la- Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo 11- 
citador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del aptor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad

de los mismos sin destinase a su extin­
ción el precio del remate.

Servirá de tipo1 para la subasta el pac­
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, que es la cantidad de pese­
tas 53.085.000, y no se admitirá postura 
alguna que 6ea inferior a dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta los pos­
tores deberán consignar en la Mesa de 
este Juzgado, el 10 por 100 del tipo de 
la valoración.

El remate podrá hacerse en calidad de 
tercero.

Bienes que se subastan y valoración

Concesión administrativa de un terreno 
para ia instalación de un frigorífico en 
el muelle de Levante del puerto pesquero 
de Cádiz, otorgada por la Dirección Gene­
ral de Puertos y Señales Marítimas ei 
día 10 de diciembre de 1965 a título de 
precario y por plazo de noventa y nueve 
año6. El terreno tiene una superficie de 
505,4 metros cuadrados, es de forma rec­
tangular, y linda: por todos sus lados, 
con caminos de servicios de la Junta del 
Puerto de Cádiz. El lindero Norte está 
6ituado a 15 metros del cantil del muelle 
de la dársena de dicho puerto, el lindero 
Este a 15 metros de la fábrica de hielo 
de «Frío Comercial, S. A.», el lindero Sur 
a 11 metros de los edificaciones en cons­
trucción de Armadores de Buques Pes­
queros, y el lindero Oeste a 32 metros 
del borde del camino de la Junta del 
Puerto de Cádiz. Sobre el terreno de la 
concesión la Sociedad «Fricoisa» constru­
yó una edificación compuesta de tres plan­
tas (planta baja y dos altas), destinada 
a frigorífico; la planta baja, tiene dos 
puertas de acceso a las dos fachadas prin­
cipales y está distribuida interiormente 
en sala de máquinas, local para transfor­
mador, pañol y cámaras uno y dos, con 
una oficina de entreplanta; la planta pri­
mera alta, está distribuida en cámaras 
números tre6 y cuarto, en la segunda 
planta alta, se encuentran las cámaras 
números cinco, seis, siete y ocho. Asi­
mismo tiene instalado dos montacargas 
para el serivicio interior de comunicación 
entre las planas.

Título: La concesión fue aportada a la 
Sociedad en escritura que autorizó el 9 
de enero de 1967 y la obra nueva realiza­
da sobre el terreno objeto de la misma 
se declaró en otra escritura que autorizó 
el 6 de abril del mismo año, que se ins­
cribió en el Registro de la Propiedad al 
tomo 393, folio 216, finca 5.577, inscripción 
primera.

Tasada la finca hipotecada para la pri­
mera subasta, en 53.685.000 pesetas.

Dado en Cádiz a 9 de noviembre 
de 1984,—El Magistrado-Juez, Alberto Ro­
dríguez Martínez.—El Secretario.—18.939-C.

CASTELLON DE LA PLANA

Don Rafael Sempere Domenech, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro tres de los de Castellón de la Plana
y su partido.

Hago saber: Que por providencia de 
esta fecha dictada en autos ejecutivos 
477/83, que se siguen a instancia del Pro­
curador don Emilio Olucha Rovira, en 
nombre y representación de «Caja de In­
versión, Sociedad Cooperativa de Crédi­
to», contra don José Antonio Sebastia 
Panisello y otra, he acordado sacar a pú­
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días y precio de tasación, los 
bienes que se describirán a continuación, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Palacio de 
Justicia, el próximo día 25 de enero de 
1985, a las doce treinta horas. En el su­
puesto de no haber postor en la primera 
subasta, se celebrará una segunda subas­
ta, por precio de tasación con rebaja del 
25 por 100, cuyo remate tendrá lugar el 
próximo dia 6 de marzo de 1985, a las 
doce treinta horas. Si no hubiera tampo­
co postor en la segunda subasta se cele­
brará una tercera subasta, sin sujeción a



tipo, cuyo remato tendrá lugar el próxi­
mo día 12 de abril de 19B5, a las loce 
treinta horas. Para tomar parte en la su­
basta será condición indispensable consig­
nar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento adecuado una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 de la 
tasación; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava­
lúo o precio que sirve de tipo; que el re­
mate podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero; que las cargas anteriores o 
preferentes ál crédito del actor quedarán 
subsistentes, sin destinar a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
todo licitador las acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de las mismas.

Bienes que se subastan

Solar para edificar en Benicasim, par­
tida Punta, comprensivo de 898 metros 
cuadrados, en cuyo interior se ha edifi­
cado una casa chalé. Inscrito en el Re­
gistro de la Propiedad de Castellón III, al 
tomo 443, libro 102, folio 61, finca 10.465. 
Valorado en 7.500.000 pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 16 de 
noviembre de 1984.—El Magistrado-Juez, 
Rafael Sempere Domenech.—El Secreta­
rio.—18.847-C.

COLMENAR VIEJO 

Edicto

Don Julián Manuel Fernández del Corral,
Juez de Primera Instancia de Colmenar
Viejo y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 88/83, se tramitan autos de 
Juicio ejecutivo, a instancia de «Bya, So­
ciedad Anónima», representada por el Pro­
curador Señor Axiza Colmenar® jo, conta 
don Joaquín de las Hera6 Hernán, con 
domicilio en San Sebastián de los Reyes, 
calle Prensa, número 13, y por resolución 
del día de hoy, he acordado sacar a pú­
blica subasta, por el término de viente 
días los siguienes bienes inmuebles que 
fueron embargados en el presente proce­
dimiento:

Un piso vivienda, sito en la calle La 
Prensa, número 13, 2.°-A., de la localidad 
de San Sebastián de loe Reyes, dicha fin­
ca es halla inscrita al tomo 109. libro 82. 
folio 157. finca 6.871 del Registro de la 
Propiedad de- San Sebastián de los Reyes.

Tasado en 1.700.000 pesetas.
Un piso vivienda, sito en la calle La 

Prensa, número 13. 2.°-B., de la localidad 
de San Sebastián de los Reyes, dicha 
finca se halla inscrita eh el Registro de 
la Propiedad de San Sebastián de los Re­
yes, al tomo 109, libro 82, folio 160, finca 
número 6.872.

Tasada en 1.700 000 pesetas.
Un piso vivienda, sito en lá oalle La 

Prensa, número 13, 2.°-C., de la localidad 
de San Sebastián de los Reyes, dicha fin­
ca se haya inscrita al tomo 100, libre 82, 
folio 163, finca 6.873 del Registro de la 
Propiedad de San Sebastián de los Reyes.

Tasado en 1.700.000 pesetas.
Un piso vivienda, sito en la calle la 

Presna, número 13, 2,°-D.. de la localidad 
de San Sebastián de los Reyes, dicha fin­
ca se halla inscrita al tomo 109, libro 82, 
folio 166, finca 6.874 del Registro de la 
Propiedad de San Sebastián de los Reyes.

Tasado en 1.700.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 6 
de febrero de 1985, a las diez horas de 
su mañana. En el supuesto de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda, 
el día 13 de marzo de 1985, a las diez 
horas de su mañana. Igualmente y en 
prevención de que tampoco hubiera pos­
tores en la segunda, se señala para que 
tenga lugar la tercera subasta el día 24 
de abril de 1985, a las diez horas de 
su mañana.

Servirá de tipo para la subasta:

En la primera el de su tasación, es 
decir, í.800.000 pesetas en total; para Ja 
segunda, será la rebaja del 25 por 100, 
es decir, 5.100.000 pesetas, y la tercera, 
será sin sujeción alguna.

No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que no cubran lea dos 
terceras partes de. los tipos fijados para 
las mismas.

Dichas posturas podrán hacerse a cali­
dad de oeder el remate a un teroero.

Para tomar parte en la subasta los li- 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 en efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a lici­
tar.

En las subasta podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositando 
en la Mesa del Juzgado junto a a^uél 
el importe de la consignación antes dicha 
o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al 
efecto.

Los títulos de propiedd de dichos bienes 
están de manfiiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además, que los licitadores deberán con­
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos no destinándose 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo la 
presente, en Colmenar Viejo aa27 de no­
viembre de 1984.—El Juez, Julián Manuel 
Fernández del Corral.—El Secretario.— 
18.928-C.

CORCUBION

Edicto

Don José Alejandro Criado Fernández, por
prórroga de jurisdicción. Juez de Pri­
mera Instancia de Corcubión y su par
tido,

Haoe saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente número 140 de 1984, pro­
movido poi los Procuradores don Juan 
Manuel Leis Rial y don José Manuel Gar­
cía Rodríguez, en nombre y representa­
ción, el primero, de doña Rosa Lago Fer­
nández y doña Carmen Sestayc Lestón; 
y en nombre y representación, el segundo, 
de doña María del Carmen Candamo León, 
doña Celia León Bouzas, doña Manuela 
Lago Lariño y doña Juana Suárez; inte­
resando declaración de fallecimiento de: 
Don Manuel Ramón Núñez Fernández, es­
poso de doña Juana Suárez; don Luis 
Safivicente París, esposo de doña Rosa 
Lago Fernández; don Salvador Sanvicente 
Lago, hijo de doña Rosa Lago Fernández; 
don César Lorenzo Candamo Candamo, 
esposo do doña María del Carmen Can­
damo León; don Felipe Candamo Etche- 
verry, esposo de doña Carmen Sestayo 
Lestón; dor Manuel Fernández Formoso, 
esposo de doña Manuela Lago Lariño, y 
don Manuel Caamaño Fernández, esposo 
de doña Celia León Bouzas, todos ellos 
vecinos que fueron de Muros, y que re­
sultaron desparecidos con motivo del hun­
dimiento de la embarcación denominada 
•Cizúrquil», ocurrido a 7 millas del cabo 
Finisterre, el día 3 de mayo de 1982.

Lo cual se hace público en cumplimien­
to y a los efectos del articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Corcubión a 12 de septiembre 
de 1984.—El Juez de Primera Instancia, 
José Alejandro Criado Fernández.—El Se­
cretario.— 18.033-C. y 2.» 12-12-1984

ELCHE

Don José Ramón Soriano Soriano, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de Elche y su partido,

Hago sabor: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo con el 
número 609/80, a instancia del Procura­
dor señor Sánchez Campee, en nombre 
y representación de José Rolda Vicente, 
contra don Rafael Ponce de León y Antón, 
vecino de Santa Pola, avenida Pérez Oje- 
da, 1, entresuelo, en cuyo procedimiento 
por providencia de esta focha he acor­
dado sacar a segunda y pública subasta, 
por término de veinte días y. rebaja del 
25 por 100 del tipo de su avalúo, si­
guientes inmuebles embargados como de 
la propiedad del demandado, que al final 
se relacionan.

Habiéndose señalado para el remata el 
día 11 de enero próximo y hora de las 
doce, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado; haciéndose constar, que para to­
mar parte en tal subasta, los licitadores 
deberán consignar sobre la Mesa del Juz­
gado o en el establecimiento público des­
destinado al efecto el 20 por 100 efectivo 
del precio de valoración, sin cuyo requisi­
to no seán admitidos, que se observaré 
lo dispuesto en los artículos 1.497, 1.50Ó 
y concordantes de la Ley de Enjuicia­
miento Civil y que para el supuesto de 
que existieran cargas o gravámenes an­
teriores o preferentes al orédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes' objeto de subasta 

Primer lote:
■ Tierra secano, en Aljibe de Casals, par­

tido de Val verde Bajo, Santa Pola, de 
20 áreas 91 centiáreas. Linda; Norte, oa- 
mino Azagador; Este, dicho camino y se­
gunda calle en proyecto del pueblo, y Sur, 
prolongación en proyecto en la calle da 
Alicante y finca de Mariana Fuentes.

Inscrita ai tomo 651, libro 47, folio 77, 
finca número 3.055, inscripción primera. 

Valorada en 10.500 000 pesetas.:

Segundo lote:

Loca sureste en la planta baja, sucep- 
tible de división, en Santa Pola, frente 
a la avenida Pérez Ojeda i y Marqués 
de Molins. Linda: Sur, avenida de Pérez 
Ojeda; Oeste, otros locales de la planta 
baja; Este, oon Josefa Antón, y Norte, 
la misma Josefa Antón.

Inscrita en el tomo 698, libro 07, folio 
número 94, finca número 6.267, inscripción 
segunda.

Valorada en 10.500.000 pesetas.

Y de conformidad oon el articulo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, caso 
que esta subasta no tuviere efecto, s® 
señala el dia 7 de febrero próximo y hora 
de las once treinta, en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 
con los mismos requisitos que en el ante­
rior remate. ,

Dado en Elche a 14 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, José Ramón 
Soriano Soriano.—El Secretario.—5.189-D.

FERROL

Edictos

Don Francisco Javier ^d'Amorín Viéitez, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 2 de Ferrol y su partido,

Por medio del presente hago público: 
Que en este Juzgado de mi cargo se tra­
mitan autos de juicio ejecutivo especial 
sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria con el número 100/82, 
a instancia del «Banco Español de Crédi­
to», contra don Juan García Calvo y don 
Juan García Freire, en reclamación de 
0.547.040,71 pesetas, en cuyos autos, por 
tercera vez y término de veinte dias, se 
ha acordado sacar a pública subasta la 
siguiente finca:



En la parroquia de San Salvador de 
Serantes, lugar de Maricangalla: Terreno 
a monte, de la superficie de 180 metros 
90 decímetros cuadrados, producto de 
8 metros 90 centímetros de frente por 
21 metros de largo o fondo. Linda: Norte 
y Oeste, Eugenio García Iglesias; Sur, 
Antonio García Calvo, y Este, carretera 
de Cedeira. Sobre dicha finca existe, ocu­
pando parte de ia misma, una casa com­
puesta de planta baja y piso alto, de la 
superficie de 07 metros y 82 decímetros 
cuadrados, producto de 7 metros 35 cen­
tímetros de frente. Siendo el tipo de lici­
tación para la segunda subasta, 2.949.436 
pesetas, cuyo 20 por 100 deberán consig­
nar los posibles Imitadores en la Mesa 
del Juzgado, si bien la presente subasta 
se efectuará sin sujeción a tipo, señalán­
dose para que dicho acto tenga lugar el 
próximo día 21 de enero de 1985, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, previniendo 
a los posibles Imitadores que el remate 
podrá ser cedido a un tercero, y que las 
cargas anteriores y las preferentes que­
darán subsistentes y demá^ prevenciones 
contenidas en la regla' 8.* del referido 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria.

Dado en Ferrol a 22 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Francisco Ja­
vier d’Amorín Viéitez.—El Secretario.— 
18.844-C.

*

El ilustrísimo señor don J06é María Ca­
banas Gancedo, Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número 1 de Ferrol,

Hace público; Que por resolución de esta 
fecha, se tuvo por solicitada la suspensión 
de pagos de la Empresa «Botas Blanco, 
Sociedad Anónima» IEBBSA), domiciliada 
en la calle Real 134, 3.°, de esta ciudad, 
quedando intervenidas todas sus operacio­
nes industriales y mercantiles, habiéndose 
nombrado interventores al acreedor «Ban­
co de Bilbao, S. A.», y a los titulares 
mercantiles don José Cid García y don 
Francisco José Pérez Calvo.

Ferrol, 23 de octubre de 1984.—El Magis­
trado-Juez, José María Cabanas Gancedo. 
El Secretario — 19,035-C.

GUON

Edicto
Don José 1 uis Seoane Spiegelberg, Ma­

gistrado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento del urticulo 131 de 
la Ley Hipotecaria registrado con el nú­
mero 378 de 1980, a instancia de don José 
Antonio Herrero Fernández, contra don 
Faustino Aivarí-z González y su esposa 
doña María de los Angeles González Al- 
varcz, en el que se ha acordado sacar 
a subasta, por primera vez y término 
da veinte días, ios bienes que se reseña­
rán habiéndose señalado a tal fin el día 
1.5 do enero de 1985, y hora de las doce 
de la mañana en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo ¡as siguientes condi­
ciones:

Primera—Para tomar parte los licita- 
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta; 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la mi6ma.

Segunda —Los licitadores podrán reser­
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—Servirá de tipo para la su­
basta el pactado en la escritura de cons­
titución de la hipoteca y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Cuarta.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta están de manifies­
to en la Secretaría; que se entenderá que

todo licitador acepta como bástante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anterioes y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Número 14. Vivienda en la planta sex­
ta derecha, subiendo por la escalera de 
la casa número 27. de la oalle Brasil, 
de esta villa, tipo A., según el título, 
tiene una superficie construida de 89,93 
metros cudrados, y útil, de 08,92 metros 
cuadrados. Según la cédula de calificación 
definitiva de viviendas de protección ofi­
cial, la superficie construida es de 91,75 
metros caudrados, y útil, de 89,98 metros 
cuadrados. Se oompone de vestíbulo de 
entrada, pasillo de enlace, cuatro habita­
ciones, cocina y cuarto de baño. Abre 
dos huecos a la calle y cuatro al patio 
sobre la terraza de la planta primera. 
Linda-, al frente, calle Brasil; derecha, 
desde ese frente, vivienda número 16, ca­
ja de la escalera y de ascensor, rellano 
y patio sobre la terraza de la planta pri­
mera; izquierda, de don Domingo Julián 
Avances y otro, y fondo, caja de ascen­
sor y patio sobre la terraza de la planta 
primera. Cuota: Le corresponde una cuota 
de participación con relación al total va­
lor del inmueble de 5 en tros 35 centésimas 
por ciento.

Inscrita al tomo 281, folio 22, finca nú­
mero 19.370, inscripción 2.a, Registro de 
la Propiedad de Gijón.

Valorada en 1.170.000 pesetas.

Dado en Gijón a 1 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Luis Seoane 
Spiegelberg.—El Secretario — 5.172-D.

GIRONA

Edictos
En virtud de lo dispueto en providen­

cia de esta fecha, dictada en procedimien­
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 413/1981, que 
se sigue en este Juzgado de Primera Ins­
tancia número 2 de Girona y su partido, 
a instancia de La Caja de Ahorros Pro­
vincial de Girona, *la cual litiga amparada 
al beneficio de pobreza legal contra don 
Luis Pujoras Font y doña María Dolores 
Serré Puigdevall, por medio del presente 
edicto, se reproduce la primera subasta, 
pública anunciada en tal proceso por ha­
berse declarado sin efecto el remate al 
no consignar el mejor postor dentro de 
plazo el complemento del precio con res­
pecto a la finca que se dirá y que ga­
rantiza el crédito de la actora, en los 
autos referenciados.

Servirá de tipo para la subasta, el pac­
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca cuyo importe es de 2.081.875 
pesetas.

Se previene a los posibles licitadores:

Primero —No se admitirán posturas que 
sean inferiores al indicado tipo.

Segundo.—Los posibles postores, debe­
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, si desean intervenir en la 
subasta, el 10 por 100 efectivo del indicado 
importe, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Tercero.—La subasta se celebraré en 
ia Sala de Audiencia del Juzgado de Pri­
mera Instancia número 2 de Gerona, sito 
en plaza Catedral, número 2, 3 °, el día 5 
de marzo de 1985, a las doce horas.

Cuarto.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere lá re­
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, estarán- de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, que entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Quinto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, enten­

diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los misinos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Los bienes objeto de esta subasta son:

«Entidad número dieciocho.—Vivienda 
puerta primera del piso primero, del edifi­
cio en Gerona, carretera Santa Eugenia 
número 191 de superficie 10 metros cua­
drados. Lindante: Al Norte, vuelo carre­
tera de Sañta Eugenia, caja escalera y 
patio de luces; al Sur, con vuelo cubierta 
de la planta baja, patio de luces y caja 
escalera; al Este, con puerta segunda, 
patio de luces, caja escalera y ascensor, 
y al Oeste, con Cristina Gallart Abuyé. 
Tiene asignado un coeficiente de 2,02 por 
100. Consta inscrita en e! Registro de la 
Propiedad de Girona, al tomo 2.007 del 
archivo general, libro 48 del Ayuntamien­
to de Girona, Sección 3.a, folio 98 vuelto, 
inscripción tercera, finca número 3.205.

/

Dado en Girona a 2 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, accidental, Esteban 
Ferrer Reig.—La Secretaria judicial, Ma­
ría Soledad Peña E.—10.387-A.

*

Don Florencio Espeso Ciruelo, acciden­
tal, Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Girona,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se tramitan ¿utos de jui­
cio ejecutivo número 263/83, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don 
José Pérez Rodeja, en nombre y repre­
sentación de Caja de Ahorros Provincial 
de Gerona, contra «Giverola, S. A.», Ur- 
banizadora hispano suiza de la Co6ta Bra­
va, en reclamación de 70.000.000 de pese­
tas, en concepto de principal, gastos, in­
tereses y costas, cuyos autos se hallan 
ea via de apremio para la ejecución de 
sentencia firme, y en los que en provi­
dencia de esta fecha se ha acordado sa­
car a pública subasta por primera y tér­
mino de veinte días, los bienes embarga­
dos al demandado que luego se relaciona­
rán y que se celebrará con observancia 
de las siguientes condiciones:

Primera.—El acto del remate tendrá lu­
gar en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, el día 30 de enero de 1935, a las 
once treinta horas y servirá de' tipo en 
esta subasta el de 104.591.000 pesetas, pa­
ra la finca número 4.011; 9.513.000 pese­
tas, para la finca número 1.978 y 1.4B3.000 
pesetas, para la finca 1.979, y no se ad­
mitirán posturas que no cubran al menos 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo en la subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta, deberán los licitadores interesados 
consignar previamente en ;a Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado 
al efecto, cantidad igual al menos al 20 
por 100 del tipo por el que salen a subasta 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos al acto.

Tercera.—Las cantidades en tal concep­
to consignadas serán devueltas a los lici­
tadores, excepto al adjudicatario cuya 
cantidad quedará en su caso a cuenta 
y como parte del precio del remate o 
garantía de su obligación.

Cuarta.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros los bienes 
adjudicados al rematante.

Quinta.—El rematante habrá de consig­
nar en la Mesa del Juzgado y termino 
de ocho días, la diferen a entre el precio 
del remate serán de cargo del rematante, 
signada para participar en el acto

Sexta—Todos cuantos gastos se deriven 
del remata, serán de cargo del rematante, 
sin destinarse a su liquidación el precio 
del remate.

Séptima.—Las cargas y créditos ante- 
rieres y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis- 
tentee, entendiéndose que el rematante los
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acepta y subroga en su obligación, sin 
que se destine a su extinción ol precio 
dei remate.

Octava —Los autos y la certificación co­
rrespondiente del Registro de la Propie­
dad estarán de manifiesto en Secetaría, 
y se entenderá que todo licitador acepta 

■cuno bastante ia titulación.

Para la segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100, se señala el dia 27 de 
febrero de 1085, a las once treinta ho­
ras.

Para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, se señala el día 27 de marzo de 
1985, a las once treinta horas.

Bienes objeto de subasta

La descripción registra! de dichas fin­
cas es la siguiente:

1 * Finca denominada «Dominio Resi­
dencial Giverola», sita en el término de 
Tossa de Mar, en curso de urbanización 
y cuyo plan de ordenación urbana fue 
aprobado por Decreto 4297/1964, de 23 
de diciembre, y cuya revisión fue apro­
bada por otro Decreto 259/1971,' de 21 
de enero, teniendo la calificación de Cen­
tro de Interés Turístico Nacional; parte 
bosque alcornocal v parte matorral, que 
en la parte que linda- con el mar Medi­
terráneo, comprende las playas de Fota- 
dera. Lloverola y Pola. Tiene una super­
ficie de 93 hectáreas 67 áreas 86 centi- 
áreas y 53 decímetros cuadrados. Lindan­
te: Al Norte, con tierras de Francisco 
Arumí Torrellas; al Sur, con las de Rosa 
Torrellas en cala Pola y Georges Ga- 
llelet; al E6te, con tierras de Francisco 
Arumí Torrellas, zona marítimo-terrestre 
desde el cabo Pentine hasta ia zona de 
La Tartana y zona marítimo-terrestre en 
cala Giverola, y al Oeste, con tierras 
de Rosa Torrellas Mestre.

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Coioma de Farners. 
al tomo 1.239, libro 76 de Tossa, folio 136, 
finca 4.011.

2 ■ Urbana.—Complejo deportivo situa­
do dentro del Centro de Interés Turístico, 
denominado «Dominio Residencial Givero­
la», el sitio cala Giverola. El complejo 
está formado por las edificaciones y te­
rrenos que se describen a continuación:

El club náutico es la edificación funda­
menta] del conjunto. Se emplaza a media 
ladera dando frente a la explanada y pis­
cina, con fácil enlace al puerto depor­
tivo y con acceso desde la única carre­
tela de nueVa ejecución no incluida en 
la red vial de la urbanización. Se desa­
rrolla en tres plantas, la primera de su­
perficie 1.080,40 metros cuadrados; la se­
gunda, de 890,04 metros cuadrados y la 
terraza de 250,57 metros cuadrados, en 
tota' una superficie construida de 2.221,01 
metros cuadrados, más 108 metros cua­
drados de porches. Su organización res­
ponde les cuatro funciones siguientés:

A) Sede permanente del club de so­
cios

B) Sede accidental de visitantes y tran­
seúntes, que pueden disfrutar de los servi­
cies de comedor y salón de planta baja.

C) Servicio de cafetería-bar, para el 
público dé la playa.

D) Residencia para el personal direc­
tivo del club.

El acceso exclusivo de socios tiene lu­
gar desde la planta tercera, a nivel de 
la carretera de nueva ejecución, en su 
cofa 12. Esta planta contiene el vestíbu­
lo principa], guardarropa, arranque de es­
calera a plantas inferiores, oficinas de 
administración y escalera de ingreso de 
servicio.

La segunda planta también se destina 
a' servicio exclusivo de socios y compren­
de «hall» de distribución, comedor, salón, 
bar, sala de juegos, salón de lectura, 
aseo oficios y residencia de personal di­
rectivo, compuesta de tre6 dormitorios 
con baños independientes, cuarto de estar

y oficio. El servicio de comedor se atien­
de con la doble escalera v montaplatos, 
que enlazan con la planta inferior. El 
acceso a vestuarios de piscina se con­
sigue con la escalera de bajada al patio 
inferior y la terraza corrida enlaza con 
la de cubierta del contiguo edificio de 
medicina deportiva. Los salones dispues­
tos en línea se separan con amplias puer­
tas plegables que garantizan la oportuna 
independencia en casos necesarios, como 
pueden ser los de celebración de Juntas 
de socios o fiestas privadas. La planta 
baja es de uso distinto para los tres tipos 
de público. Además de los servicios gené­
rales de cocina, oficio y salas de calderas 
incluye los vestuarios de piscina, comedor 
y salón de visitantes con sus correspon­
dientes aseo y el bar - cafetería para el 
público de playa. La organización adop­
tada garantiza las libres circulaciones sin 
interferencias.

El tratamiento exterior de fachadas se 
adapta a las características regionales 
combinando las grandes masas blancas 
con los elementos de piedra concentrados 
en los accesos principales, soportes de por­
che y una masa completa del torreón 
circular. Los grandes empujes de tierra 
se contienen con contrafuertes de hormi­
gón armado dispuesto en doble línea, se­
paraciones medias de 5 metros y pantallas 
entre loe contrafuertes dei lado del terre­
no. La transmisión de empujes entre las 
dos líneas de contrafuertes se confia al 
formado de piso y su resultante sobre 
el terreno se contrarresta mediante zapa­
tas de superficie calculadas para una rea- 
acción máxima de 1,6 kilogramos por cen­
tímetro cuadrado. Esta dimensión de za­
patas nó podrá disminuirse más que en 
los casos localizados de mayor resistencia 
de] terreno y siempre teniendo en cuenta 
la compresión excénirica.

El edificio recreativo y de medicina de-' 
portiva. se desarrolla en una sola planta 
de 1.058,72 metros cuadrados, situado en 
dirección normal al anterior, dando fren 
te a la piscina y playa y. semienterrado 
con relación a la plataforma de pistas 
de tenis sobre las que se eleva 1 metro 
Responde a la6 tres funciones siguientes:

A) Atender a los servicios de medicina 
deportiva mediante la instalación de sau- 
nao 6alas de masaje, -baños, clínica y 
sala de gimnasio complementaria.

B) Dar cabida a las instalaciones re­
creativas de bolera y bar, con sus deri­
vados aseos correspondientes.

C) Alojar al personal de servicio en 
locales comunes para hombres, para mu­
jeres y dos apartamentos para personal 
administrativo.

Los accesos para las tres funciones son 
incependientes, si bien se mantiene un 
enlace entre los sectores de medicina de­
portiva y recreativo.

El sector de alojamiento de servicio se 
ha mantenido en un extremo en previsión 
de la necesidad de construirlo con priori­
dad a los otros dos.

El tratamiento de fachadas se ha sim­
plificado al máximo, con objeto' de evitar 
al efecto la edificación masiva y acentuar 
su carácter de abancalamiento del terre­
no natural, al mismo tiempo que se des­
taca la importancia del edificio club náu­
tico.

Las precauciones de contención de tie­
rras en este edificio se limitan al gran 
desnivel de 7,50 metros del lado contiguo 
a la carretera del club náutico. Se utiliza 
el mismo sistema de pantallas y contra­
fuertes que sobresalen sobre la terraza; 
sin embargo, la línea de contrafuertes 
se reduce a una, teniendo en cuenta el 
gran contrarresto de toda la estructura 
transversal. Los pequeños empujes del la­
do de las pistas de tenis se contienen 
con la simple ejecución del muro pos­
terior en hormigón en masa.

El edificio de masía y pabellón de tiro 
aloja un pequeño restaurante que disfru­
tará de los atractivos de pequeñas instala­

ciones de tiro al plato y con arco. Su pro­
grama se complementa con una vivienda 
para el personal encargado y servjcios 
permanentes.

Se emplaza en el sector Norte y su 
superficie construida es de 204,18 metros 
cuadrados en primera planta y 268,82 me­
tros cuadrados en segunda planta; en to­
la; 473 metros cuadrados, se distribuye 
en las dos plantas dichas adaptadas al 
terreno en media ladera. La planta baja 
comprende la vivienda, garaje y porche, 
y la alta, el resto.

La edificación se complementa con te­
rrazas resultantes del movimiento de tie­
rras otra terraza voladiza y una parcela 
para tiradores de plato, que se remata 
en una plataforma circular sobre le ca­
seta del aparato de lanzamiento.

Las edificaciones secundarias son las 
de vestuarios, casetas adosadas a los mu­
ros de contención de las zonas de playa 
v piscina, las casetas de control e infor­
mación situadas respectivamente en la en­
trada a la explanada de piscina desde 
!j escalinata de bajada a la playa y en 
ia bifurcación de los caminos de acceso 
a playa y club náutico, y los pabellones 
de parque y guardería infantil.

Instalaciones deportivas y recreativas:
Se han previsto las instalaciones si- 

gu,entes:

a) Piscina de 25 por 25.
bi Tres pistas de tenis
el Una pista de baloncesto.
d1 Dos pistas de balón-bolea.
e) Tiro al plato.
f) Tiro con arco.
g' Parque y guardería infantil con cir- 

cr.’to de tráfico, piscina, comedor y enfer­
mería.

Las cuatro primeras instalaciones se si­
túan en el sector de playa, las dos se­
gundas en el de la zona Norte y la tercera 
en el intermedio, contiguo al de la playa.

Las anteriores edificaciones se hallan 
en proyecto y solamente iniciadas en un 
5 por 100,' en construcción sobre la siguien­
te parcela, de terreno.

Parcela de terreno de- superficie de 
43 000 metros cuadrados, enmarcados en 
el tramo final de la riera, que forma 
el torrente Giverola, hasta alcanzar la 
ca e. del mismo nombre, cuya longitud 
qu,> sigue un eje coincidiendo sensible­
mente el desagüe natural de dicha riera, 
s.: inicia en su parte Norte, con el límite 
de la finca matriz y termina coincidiendo 
en lazona marítimo - terrestre de cqla 
Giverola, cuya finca se comoone propia­
mente de tres zonas unidas, pero que pa­
ra mayor claridad conviene determinarlas, 
no como fincas independientes, sino como 
ofirtes ideales de la finca segregada, es» 
n S zonas se denominarán como zona Nor­
te. zona centro y zona Sur, cuyo detalle 
es el siguiente:

Zona Norte, comprendida entre el límite 
de la finca y el puente de Giverola. Linda: 
A! Norte, con el límite de la finca; al 
Fur, entrada Sur, con el puente general y 
zona de reserva entre parcelas A-2, y 
a Este, con zona de reserva aneja a 
parcela B-l y entrada Norte del puen­
te general, y al Oeste, con zona de re­
serva aneja a la parcela A-2; tiene una for­
ma rectangular siguiendo un eje en el 
sentido Norte-Sur, coincidiendo sensible­
mente con el desagüe ratural que desem­
boca bajo el puente de Giverola, la an­
chura media será de 60 metros salvo las 
irregularidades de la zona Sur, que se 
acompañarán al trazado definitivo de las 
entradas de la carretera general por el 
puente y la carretera de acceso a las 
zonas centro y Sur. Zona centro. Viene 
comprendida desde su parte Norte, que 
lo constituye el viraje de la carretera 
general de To6sa a San Feliú a la altura 
del puente de Giverola hasta el punto 
donde la carretera número 8 queda bifur­
cada siguiendo una orientación la citada 
zona centro Noroeste, Sureste. Este tra­
mo de carretera número 6, que discurre
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sensiblemente paralelo a la dirección del 
torrente de Giverola tiene en esta zona 
centro una longitud de unos 230 metros. 
Los límites de esta zona centro son: Nor­
te, con la carretera general de Tossa 
a San Feliú; Sur, con la zona donde que­
da situada la bifurcación de la carretera 
número 6; Este, con zonas de espacio 
libre y parcelas B-2, y Oeste, con carre­
tera general y parcelas B-l. Zona Sur. 
Tiene una forma irregular enmarcada en 
el trazado de la carretera número 0 des­
de su bifurcación hasta alcanzar el li­
mite de la zona marítimo - terrestre de 
cala Giverola, cuya utilización comple­
mentaria será tramitada directamente por 
«Paisol, S. A ». Limita: Al Norte, con la 
citada zona Sur, con la carretera núme­
ro 6 hasta la parcela para residencia de 
socios del club náutico-, que se describirá 
seguidamente; Sur, con bifurcación carre­
tera número 6 hasta playa; E6te, con 
playa y con la parcela para residencia 
de socios del club náutico, y Oeste, con 
carretera número 6, desde su bifurcación 
hasta la playa; siendo la descripción de 
la total finca que se segrega la siguiente: 
Norte, el mismo linde la zona Norte, o 
sea, el límite de la finca matriz y con 
carretera general de Tossa a San Feliú 
y carretera número seis hasta parcela 
residencia socios del club náutico; Sur, 
zona marítimo-terrestre en la cala Give 
roía y bifurcación de carretera número 6 
ha6ta el límite de la misma playa; Este, 
zona aneja de reserva B-l, tramo de ca­
rretera general de Tossa a San Feliú y 
zonas de reserva, entre parcelas A-2 y 
B 2 y carretera número 6, hasta parce­
la residencia de socios del club náutico, 
y Oe6te, zona de reserva aneja a par­
celas A-2, parte del tramo de la carre­
tera general de Tossa a San Feliú, par­
celas B-l y carretera número 6 hasta al­
canzar la zona marítimo-terrestre de ,a 
cala Giverola.

Consta inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Santa Coloma de-Famers, al 
tomo 1 524, libro 83 de Tossa, folio 249, 
finca número 1.978.

3 a Parcela de terreno destinada a re­
sidencia de socios, club náutico y zona 
de apartamentos, de superficie 15.102 me­
tros 34 decímetros cuadrados. Limita: Al 
Norte, con la carretera número tres; Sur. 
con la zona marítimo-terrestre de la cala 
Giverola; Este, con la zona de reserva que 
accede á cabo Pentine, y Oeste, con nar- 
celas Al.

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Coloma de Farners, 
al tomo 1351, libro 80 de Tossa, folio 
73, finca 1.979 duplicado.

Girona a 23 de octubre de 1984 — El 
Juez de Primera Instancia, accidental, 
Florencio Espeso Ciruelo.--El Secretario. 
10.386-A.

GRANADA

El ilustrisimo señor Magietrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Gra­
nada

Hago saber: Que el día 10 de enero 
próximo y hora de las once de su maña 
na se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado segunda subasta, para 
la venta de las fincas que se dirán, con 
la rebaja del 25 por- 100 del precio de 
valoración, en autos por el procedimien­
to sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancias del «Banco de 
Granada, S. A.», contra don Francisco Ba- 
rral Fernández, doña María del Carmen 
Arroyo Martin, don Pedro Martín Rega­
lado, doña María Victoria Serrano Muñoz, 
don Emilio Fiz Montero y doña Ana del 
Teso Martín, haciendo saber a los licita- 
dores:

Primero—Que el tipo de subasta es el 
75 por 100 del valor dado en la escritura 
de hipoteca que se consigna al final de 
la descripción de cada finca, no admitién­
dose postura alguna inferior a dicho tipo.

Segundo.—Que -para tomar parte en la 
subasta deberán oonsignar previamente 
en la Secretaría del Juzgado o en esta­
blecimiento adecuado una oantidad no in­
ferior al 10 por 100 del tipo de subasta.

Tercero.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz­
gado a disposición de quien lo desee. 
Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes aneriores y 106 preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiendo verificarse 
éste en calidad de ceder a terceros.

Fincas objeto de subasta
1. Finca propia de don Pedro Martín 

Regalado. Finca número 112 del polígo­
no 5.° del plano central, digo, general, 
o sea, rústica, terreno dedicado a cereal 
secano, en el sitio de La Vía, Ayunta­
miento de Alba de Tormes; es la finca 
número 6.221 del- Registro de Alba. Su­
perficie 3 hectáreas 61 áreas 90 oenti- 
área-s.

Valorada en 4.020.000 pesetas.
2. Finca propia por mitad y pro indivi­

so de don Pedro Martín Regalado y don 
Francisco Barral Fernández, finca núme­
ro 119 del polígono 5, terreno dedicado 
a cereal secano, en el sitio de «El Vento­
rro», Ayuntamiento de Alba de Tormes, 
de cabida 3 hectáreas 40 áreas 80 cen- 
centiáreas, y es la finca número 0.228 
del Registro de Alba.

Valorada en 2.060.000 pesetas.
3 Finca propia por mitad y pro indivi­

so de don Pedro Martín Regalado y don 
Francisco Barral Fernández, finca urbana 
en Salamanca, calle de los Churriaguera, 
sin número, mide una superficie de 154,54 
metros cuadrados, es la finoa núme­
ro 16.199, del Registro de Salamanca.

Valorada en 2.660.000. pesetas.
4. Finca propia del avalista don Emilio 

Fiz Montero, parcela de terreno en térmi- 
n de Los Villares de la Reina al sitio 
de «Cano de los Pimientos» o «Cano de 
Los Pimientos», que mide una superficie 
de 5.000 metros cuadrados Es la finca 
número 5.152 del Registro de Salamanca.

Valorada en 14.040.000 pesetas.
Dado en Granada a 15 de octubre de 

1984.—El Magistrado-Juez —El Secretario. 
18.918-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 4 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 86 de 1984, a instan­
cias de «Banco Popular Español, S. A.», 
representado por el Procurador don Ma 
nuel Luque Carmona, centra don Francis­
co Morales Sánchez y doña Rita Martínez 
Martínez, en los que se acuerda sacar 
a primera y pública subes"a los bienes 
que se dirán, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias dp este Juzgado el 
día 10 de enero próximo y hora de once 
y para cuyo acto servirá las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de t po de licitación 
el de valoración que se expresa en ia 
descripción de los bienes a subaslar. No 
admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de licitación, las uuo podrán hacerse 
en calidad de ceder e un tercero.

Segunda.—Las posturas podrán efectuar­
se en pliego cerrado que deberá ser de­
positado en este Juzgado hasta el mo­
mento de la celebración del acto seña­
lado.

Tercera.—Para tomar parte en la su­
basta deberá consignarse, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, el 
20 por 100 del tipo de licitación.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en Secretarla, donde

podrán ser examinados. Las cargas y gra­
vámenes anteriores y preferentes al cré­
dito del actor quedarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en las m smas, sin destinar­
se a su cancelación el precio del-remate.

Bienes objeto do subasta

Primero.—Piso primero,-letra B, sitúa­
lo en la planta primera de pisos del edi- 
íicio sito en Maracena, con aires a la 
calle Isabel la Católica, destinado a vi­
vienda, con superficie r nstruidá de 120,43 
metros cuadrados. Valorado en 3.100.000 
pesetas.
-Segundo.—Piso primero, letra C, situa­

do en la planta primera de pisos del mis­
mo edificio que el anterior, destinado a 
Vivienoa. con una superficie construida de 
107,70 metros cuadrados. Valorado en 
2.600.000 pesetas.

Dado en Granada a 17 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado Juez.—18.886-C.

*

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistrado
Juez de Primera instancia número 1
de Granada,

Hace saber: Que en las fechas y a la 
hora que se expresará, se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
segunda y, en 6u caso, tercera subasta, 
de los bienes que se dirán.

Acordar en los autos de juicio ejecutivo 
número 183/81, a instancia del «Banco 
de Jerez, S. A.», contra dona Rafaela Ber- 
múdez Ibáñez.

Segunda subasta: Día 7 de febrero del 
próximo año, a las once horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
No se admitirán postulas inferiores al 
50 por 100 de la valoración.

Tercera subasta; En su oaso, se cele­
brará ei día 4 de marzo del próximo año, 
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Los lioitadores deberán consignar pre­
viamente una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta, 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda 
en tercera subasta.

Los títulos de propiedad, suplidos con 
certificación del Registro, estarán de ma­
nifiesto en ia Secretaría para que puedan 
examinarlos los interesados en la subasta, 
debiendo los Imitadores conformarse con 
ello6 sin derecho a exigir ningunos otros, 
y los cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar 
se a su extinción el precio del remate.

Fincas de que se trata

1. a Terreno dedioado a secano, al sitio 
de las Caleras, término de Dólar; finca 
número 2 del polígono 1 del piano ofioial 
de concentración. Linda; Norte, rambla 
que la separa de la finck 1 de Juan Al­
calde Vallecillos; Sur, finca 3 de Eduardo 
García Alcalde; Este, finoa 1 de Juan 
Alcalde Vallecillos, y Oeste, dicha finca. 
Tiene una extensión suncrficial de 4 hec­
táreas 3o áreas y 49 centiáreas.

Valorada en 670 000 pesetas.
2. a Terreno dedicado a secano, á] si­

tio de Las Caleras, término de Dólar; 
finca número 3 del polígono 1, del plano 
oficial de concentración. Linda: Norte, fin­
cas 2 y 3 de Antonio García Alcalde y 
Juan Alcalde Vallecillos, respectivamente, 
y Dolores García Aloaldo; Sur, fincas 4 
y 5 de María Dolores García Alcalde; 
Este, con senda del Aguila, y Oeste, finca 
número l de Juan Alcalde Vallecillos. 
Tiene una extensión superficial de 21 hec­
táreas 43 áreas y 98 centiáreas, de esta 
superficie son de secano, 7 hectáreas 48 
áreas y 35 centiáreas, y el resto son 
tierras pertenecientes el ooto espartal, se­
gún el catastro. Como consecuencia de 
la concentración, esta finoa quedó gravada
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con una servidumbre de paso de 3 metros 
de anchura por 215 de longitud, siguiendo 
su lindero Norte con carácter permanente 
para todas las necesidades agrícolas del 
predio ¿ominante, finca 1 del polígono 1, 
dándole -salida hasta la senda del Aguila.

Valorada en 2.150.000 pesetas.
3. a Terreno dedicado a secano, al si­

tio de Las Caleras, término de Dólar; 
finca número 4 del polígono 1 del plano 
oficial de concentración. Linda: Norte, fin­
ca 3 de Eduardo García Alcalde; Sur, 
finca 5 de Dolores García Alcalde; Este, 
•con a senda del Aguila, y Oeste, finca 
5 de Dolores García Alcalde. Tiene una 
extensión superficial de 6 hectáreas 93 
áreas -43 cent.iáreas. ' ,,

Valorada en 1.050.000 pesetas.
4. a Terreno dedicado a secano, al sitio 

de La Pachuca, término de Dólar. Linda: 
Norte, finca 5 de Dolores García Alcaide; 
Sur. finca 1 de Juan Alcalde Vallecülos; 
Este, senda del Aguila y Oeste, di-’ha 
finca 1. Tiene una extens-ón superficial 
de 6 hectáreas 14 áreas 08 oentiárea6.

Valorada en 300 000 pesetas.
5. “ Terreno dedicado a secano, al sitio 

de Las Caleras, término de Dólar; finca 
número 7 del polígono 1 dél plano oficial 
de concentración. Linda: Norte, Sur y Es­
te finca de Juan Alcalde Vallecillos, y 
Oeste término de Ferreira y camino de 
Hernán-VaRe T;ene una extensión super­
ficial de 8 hectáreas 30 áreas 93 oentiá- 
reas.

Valorada en 1 200.000 pesetas.
0.a Terreno dedicado a secano, al sitio 

de La Pachuca, término de Dólar-, finca 
número 29 de! polígono 1 del plano oficial 
de concentración carcelaria. Linda: Norte, 
con rambla' que la separa de zona exclui­
da v penda aue la senara de la misma 
zona; Sur. oon senda que- la separa úe 
la finca 28 llamada de los Atochares de 
Trin;dad Avbar Ramírez; Este, con ram­
bla que la separa de zona excluida y 
de finca de Rafael Povafos Hidalgo; Oes- 
n. s'-’-’dc rjoi Agidla Tiene une exfensión 
sunerfidal de 19 hectáreas' 37 áreas y 
V centiáreas.

Valorada en 2 100 000 pesetas.
7 a Terreno dedicado a secano, al sitio 

Cañada de la Virgen, término de Dólar; 
es la finca número 32 del polígono 1 del 
plano general d«I Servicio Nacional de 

Goncent'ación Parcelaria y Ordenación Ru­
ral. Linda: Norte, zona excluida y finca 
número 30 de Rafael" Poyatos Hidalgo; 
Sur, fincas 23, 24 y 31 de María Guilarte 
Tudela, José Romero Alcalde y Teresa 
Delgado López, respectivamente, y cami­
no de labor-, Este, finca 03 de Jesús Arán- 
da Ocaña, y Oeste, con rambla que la 
separa de las fincas 28 v 31 de Trinidad 
Aybar Ramírez y Teresa Delgado López, 
respectivamente. Tiene una extensión su­
perficial de 18 hectáreas 19 áreas 99 cen- 
tiáreas, de las cuales, 7 hectáreas 20 áreas 
62 centiáreas, 6on de tierra de secano 
y el resto son tierras pertenecientes al 
coto espartal de los Atochares, todo ello 
según el catastro.

Valorada en 1.900.000 pesetas.
8. a Finca rústica de secano, en Dólar, 

Cerro Minas. Tiene una extensión super­
ficial de 0 hectáreas 19 áreas 37 centiá­
reas.

Va’nrada en 62.0.000 pesetas.
9. a Terreno dedioado a secano al sitio, 

digo. Cerro de las Minas, término de Dó­
lar. Finca 79 del polígono 2, del plano 
oficial de concentración. Linda: Norte, fin­
cas 78 77 y 80 de Antonio Alcázar París, 
Marte Dolores García Alcalde y Amador 
\fova Garría, respectivamente: Sur, fin­
cas se y 81 de Alfredo Alcalde Ibáñez 
y Elisa Poyatos Hidalgo respectivamente; 
Este, rambla seca y finca 81 de Elisa 
Poyatos Hidalgo, y Oeste, camino nuevo 
del Pocico, y, fincas 80 y 77 de Amador 
Moya García y María Dolores García Al­
calde. resnectivamente. Tiene una exten­
sión superficial de 7 hectáreas 9 áreas 
5 centiáreas.

Valorada en 700.000 pesetas.
10. Haza de tierra de secano en Loe 

Atochares, en el págo de Ramblillas Hon­

das, conocida con el nombre de Hazas de 
las Minas, término de Dólar, de cabida 
3 fanegas, igual a 1 hectárea 40 Areas 
80 centiáreas; que linda; por Levante, Tor- 
cuato Pedroza-, Norte,. María Uréndez; 
Poniente, Antonio Méndez, y Mediodía, 
Eduardo García Reyes.

Valorada en'200.000 pesetas.

Dado en Granada a 22 de noviembre 
de 1984. — El Magistrado-Juez, Manuel 
Martínez Liebres.—El Secretario.— 19.062-C.

HOSP1TALET 

Edicto ,
Por el presente, que se expide en virtud 

de lo ordenado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 1 de esta ciudad, en autos número 
430 de 1983, de procedimiento judicial su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria. promovidos por «Productos Cys, So­
ciedad Anónima», i eprosentada por el 
Procurador don Manuel Rodes Garriga, 
contra «Plásticos Me!, ’■ A.», se hace sa­
ber que, por proveído de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda v.ez, formando 4 lo­
tes las fincas especialmente hipotecadas 
que después se describirán, cuyo tipo 
para la subasta, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, se expresará, 
habiéndose señalado para su celebración, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Tecla, Sala número 11, 
planta 3.a, de esta ciudad de Hospitalet, 
el día 30 de enero próximo y hora de 
tes once treinta, previniéndose a los lici­
tad ores:

Primero.—Que servirán de tipo para 
esta segunda subasta las sumas que luego 
se dirán al describir- las fincas y que 
corresponde al 75 por ICO del tipo pactado 
para la subasta en la escritura de consti­
tución de hipoteca y no se admitirá nin­
guna postura que sea inferior a dicho 
tipo.

Segundo.—Que los que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

Tercero.—Que la certificación del Re­
gistro de la Propiedad, en cuanto a car­
gas, así como los demás documentes y 
antecedentes de autos, están de manifiesto 
en Secretaría a disposición de los que 

. deseen tomar parte en la subasta.
Cuarto.—Que se entenderá que todo lid­

iador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si 
íes hubiere, continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarsS a su extin­
ción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes; ■

Primer lote.—Terreno sembradío llama­
do Echeaurrea, de Legazpia, que mide 
98 áreas 30 centiáreas. Linda: Norte, finca 
de donde procede, propiedad de Martín 
Ariztl; Este y Sureste, río Urola-, Sur, 
pertenecido de la misma casería Olabe- 
rría, y Oeste, acueducto de fábrica Ola- 
berria o terreno de la misma. Inscripción: 
Registro de La Propiedad de Bergara, fo­
lio 83, tomo 1.270 del archivo, libro 71 
de Legazpia, finca número 4.219, inscrip­
ción 1.a. Siendo el tipo para esta segunda 
subasta la suma de 10.500.000 pesetas.

Segundo lote.—Heredad llamada «Eche- 
Aurre-Soroa», de 5 áreas 9 centiáreas, 
que linda: al Norte, con terreno de Man­
chola-Chiqui; Norte y Mediodía, con los 
de la Renfe, y Sur, de «Plásticos Mel, 
Sociedad Anónima». Está situada en Le­
gazpia. Inscripción, mismo Registro de la 
Propiedad, tomo 090, libro 41 de Legazpia, 
folio 103, finca número 3.520, inscripción 
tercera. Siendo el tipo para e6ta segunda 
subasta, la suma de 412.500 pesetas.

Tercer lote.—Terreno en el punto lla­
mado Etxe-Aurreco-Soroa, al Poniente de 
la casa llamada Manchola-Chiqui de Le­
gazpia, mide 3.808 metros 55 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, caserío Mancho- 
la-Aundi, número 1. y finca segregada; 
Sur, Félix Aldasoro, intermedio camino 
vecinal; Este, viuda de Galparsoro e Igna­
cio Inchausti, y Oeste, Julio Bergareche. 
Sobre este terreno está construido un pa­
bellón industrial que ocupa 1.897 metros 10 
decímetros cuadrados, sito en el polígo­
no. 18 de Legazpia, consta de dos plantas, 
en la planta baja está la sección de vacío, 
almacén de materias primas y molinos 
v er la planta alta la sección de manteni­
miento, sección de tromomoldéó, compre­
sores y depuración de agua, hoy todo ello 
destruido por un incendio. Inscripción, 
mismo Registro de la Propiedad, tomo 
1.549, libro 88, folio 82, finca 4.260. inscrip­
ción 8.a Siendo el tipo para esta segunda 
subasta la suma de 3.092.250 pesetas.

Cuarto lote.—Heredad al Poniente de 
la casa llamada Manchola-Chiqui, en el 
punto Etxe-Aurreco-Soroa, de Legazpia, 
mide 30 áreas y 74 centiáreas, que linda: 
Norte, finca de don Julio Bergareche y 
camino vecinal a Gaviria y finca de here­
deros de Manchola-Chiqui, propiedad de. 
den Ignacio Inchausti; Noroeste, finca de 
don Julio Bergareche, y Sudoeste, terreno 
construido, un pabellón industrial en el 
polígono 18 que ocupa 741 metros 93 decí­
metros cuadrados de planta solar. Consta 
de planta baja, en un extremo de la cual 
se encuentran las oficinas, estando el res­
te destinado a instalaciones de la indus­
tria, y de otra planta superior para dichas 
instalaciones y almacén, cuenta con ves­
tíbulo y servicios y con un ascensor que 
une las d06 plantas del inmueble, actual­
mente todo ello destruido debido a un 
incendio, por lo que tampoco existe la 
industria, maquinaria, instalaciones y mo­
biliario que se reseñaron en el título que 
seguidamente se dirá. Inscripción, en el 
mismo Registro de la Propiedad, tomo 
817 libro 46 de Legazpia, folio 110, fin­
ca 2.788. inscripción 6.a Siendo el tipo 
para esta segunda subasta la suma de 
2 495.250 pesetas.

Se hace constar que caso de adjudicarse 
lotes por una suma igual o superior a 
!a cantidad reclamada no se sacaría a 
subasta el resto de los lotes.

Hospitalet, 6 de noviembre de 1984 —El 
Megisirado-Juez.—El Secretario judicial 
6 500-3.

HUELVA

Edicto

Doña Ro6a María Carrasco López, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia núme­
ro 1 de esta ciudad de Huelva y su
partido,

Hace saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 887 de 1980, a instancia de 
Caja Rural Provincial de Huelva, repre­
sentada por el Procurador señor Caballe­
ro Díaz, contra otro y don Bartolomé Al- 
barracín Rapallo, se ha mandado sacar 
a pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al final se reseñan, 
a celebrar en la Sala de Audiencia de 
esto Juzgado, con arreglo a los siguientes 
señalamientos y condiciones:

Primero.—Para la primera subasta se 
señala el día 0 de febrero de 1985 y 
hora de las once, por el tipo de tasación, 
debiendo los lidiadores consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad-Igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán pos­
turas que no cubran las dos terceras par­
tes del avalúo.

Segundo.—En el supuesto de no concu­
rrir postores y de no solicitar la parte 
actora la adjudicación, Ir. segunda subas-



ta tendrá lugar el día 13 de marzo de 1985, 
y hora de las once, con la rebaja del 
25 por 100, exigiéndose también a los 
licitadores el 20 por 100 del resultante, 
sin admitirse posturas que no cubran los 
dos tercios del mismo.

Tercero.—Para el caso de que tampoco 
concurran postores a la segunda ni haya 
solicitado el actor la adjudicación, queda 
convocada tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, para el día 17 de abril de 1985 
y hora de las once, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo que 
sirvió para ¡a segunda.

Cuarto.—Las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinte —Desde el anuncio de las subas­
tas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe del 20 por 100 
doi tipo o acompañar el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento des­
tinado al efecto.

Que los bienes salen a pública subasta 
a instancia de la parte ejecutante en la 
forma prevista en el artículo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que los 
ejecutados hayan presentado los títulos 
de propiedad de las finoas a subastar, 
ni se hayan suplido previamente la falta 
de títulos, y que la certificación del Re­
gistro relativa a las hipotecas, censos y 
gravámenes a que se encuentran afectas 
las fincas, ha sido aportada a los autos, 
y so encuentra de manifiesto en Secreta­
ría a los licitadores que deseen exami­
narla.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis­
tente y que las cargas ,r gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Fincas a subastar

Urbana.—Atico destinado a vivienda en 
el edificio sito en Huelva, denominado 
«Carabela Santa María», situado entre la 
avenida Martín Alonso Pinzón, Padre 
Marchena y Dieciocho de Julio. Tiene una 
superficie de j25 metros cuadrados. Cons­
ta de vestibuio, comedor, salón galería 
acristalada, cuarto de baño, dormitorios, 
cuarto de armario y dispone para su uso 
exclusivo del resto de terraza. Valorado 
pericialmente en la cantidad de 5.750.000 
pesetas.

Urbana. —Piso tipo L en planta decimo­
cuarta en el edificio en Huelva. denomi­
nado «Carabela Santa María», situado en 
e! mismo sitio que el anterior. .Tiene una 
superficie de 198,40 metro.; cuadrados.

Consta de «hall», comedor-estar, con te­
rraza a la ralle Padre Marchena y Die­
ciocho de Julio, cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño, cuarto de aseo de servi­
cio, dormitorio de servicio, cocina y terra­
za, valorado en 9.000.000 de pesetas.

Urbana —Apartamento tipo G, en plan­
ta cuarta en el edificio «Carabela Santa 
María», situado al mismo sitio que los 
anteriores. Tiene una superficie de 48,12 
metros cuadrados. Consta de apartamen­
to, estudio, baño,' cocina y terraza a la 
calle Padre Marchena v avenida Martín 
Alonso Pinzón. Valorado en la cantidad 
de 2’.000.000 de pesetas.

Dado en Huelva a 5 de noviembre 
ae 1984.—I.a Magistrada-Juez, Rosa Ma­
ría Carrasco L ó o © z.—EL Secretario., 
6.587-3.

IBIZA

Den Jesús Ignacio Algosa Hernando Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú­
mero 2 de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, se siguen autos de juicio eje­
cutivo número 106/83, seguidos a instan­

cia del Procurador de los Tribunales señor 
López de Soria, en nombre y presentación 
del «Banco Industrial del Mediterráneo, 
Soc.edad Anónima», seguidos contra don 
Lucas Torres Costa, en reclamación de 
la cantidad de 842.709 pesetas, en concep­
to de principal, intereses y costas, ha­
biéndose acordado en los referidos autos, 
sacar a pública subasta, por tercera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
se embargaron al demandado y que luego 
se dirán, bajo las siguientes condiciones:

Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
avenida Isidoro Macabich, número 4, en 
los siguientes señalamientos:

Tercera subasta: El día 31 de enero 
do 1985 y hora de las once y' media, 
sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta, deberán los licitadores previamen­
te, consignar en la Mesa del Juzgado una 
centidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no seiAn admitidos.

Segunda.—En”"los remates no se admiti­
rán posturas que no cubran las dos ter­
ceras partes del avalúo. Sin embargo, des­
de el anuncio de la s ir basta, hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositándose 
en la Mesa del Juzgado, conforme al ar­
tículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse 
en calidad de poder ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Loe títulos de propiedad de las 
fincas han sido sustitudos por la perti­
nente certificación registra!, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
pudiendo ser examinados por loe licita­
dores y entendiéndose oue los mismos las 
aceptan como bastantes.

Quinta.—Lae cargas anteriores o prefe­
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante queda subrogado en la obligación 
de las mismas.

Bien objeto de subasta

Solar para edificación en San Antonio 
Devall Sa Talaya, de ’ '6 metros cuadra­
dos. Inscrito al tomo 529, libro 99 de San 
Antonio, folio 245, finca 9.115. inscripción 
primera, sobre el que existe la siguiente 
edificación. Edificio destinado a local co­
mercial y dos viviendas de dos plantas, 
travesía con Mo6én Ribas y Méndez Pidal

Valorado en 15.000.000 de pesetas.

Dado en Ibiza a 22 de octubre de 1984 
Ei Juez, Jesús Ignacio Algora Hernando 
El Secretario.—19.041 C.

*

Don Jesús Ignacio A gora Hernando, Juez
de Primera Instar cía del Juzgado nú­
mero 2 de esta ciudad,

Hago saber; Que en este Juzgado eje 
mi cargo, se siguen autos de juicio ejecu­
tivo número 200/83, jeguidos a instancia 
del Procurador de las Tribunales L. de 
Soria, en nombre y r .'presentación de don 
Francisco González Díaz, seguidos contra 
«Urbanizadora Can Furnet», en reclama­
ción de la cantidad de 2.501.157 pesetas, 
en concepto de principal, intereses y cos­
tas, habiéndose acocado en los referidos 
autos sacar a pública subasta, por pri­
mera, segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, loa bienes que se embar­
garon al demandado y que luego se dirán, 
bajo las siguientes condiciones:

Las subastes, tendí án lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida de Isidoro Macabich, núme­
ro 4, en los siguienles señalamientos:

Primera subasta: El dia 31 de enero 
de 1985 y horas de las diez treinta.

Segunda subasta: El día 28 de febrero 
de 1985 y hora le las diez treinta, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa­
ción fijado para la primera.

Tercera subasta: El día 29 de marzo 
de 1985 y hora de las diez treinta, sin 
sujeción a tipo.

Condiciones

Primera —Pare tomar parte en la su­
basta. deberán los licitadores, previamen­
te, consignar en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda —En los remates no se admiti­
rán posturas qus no cubran las dos ter­
ceras partes del avalúo. Sin embargo, des­
de el anuncio de la subasta, hasta su 
celebrac'ón podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositándose 
en la Mesa del Juzgado, conforme al ar­
tículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Tercera —Las posturas podrán hacerse 
en calidad de poder ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Los ttiulos de propiedad de las 
fincas han sido sustituidos por la perti­
nente certificación registral, hallándose de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
pudiendo ser examinados por los licitado- 
res y entendiéndose que los mismos las 
aceptan como bastantes.

Quinta.—Las cargas anteriores o prefe­
rentes al crédito del actor' continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante queda subrogado en la obligación 
de las mismas.

Bienes objeto de subasta

1 Románente de la finca, sita en Nues­
tra Señora de Jesús, Can Guixe o Can 
Furnet, cabida 12 hectáreas 12 áreas y 
59 centiáreas. Inscripción: Tomo 500, li­
bro 131 de Santa Eulalia, folio 148, finca 
número 10.028, inscripción cuarta.

Valorada en 18.000.000 de pesetas.
2. Solar para edificación, parcela nú­

mero OCT40, sita en Nuestra Señora de 
Jesús, Can Guixe o Can Furnet, cabida 
de 2.200 metros cuadrados. Inscripción-. 
Tomo 839, libro 237 de Santa Eulalia, fo­
lio 135, finca 15.988, inscripción primera.

Val,orada en 0 800 300 pesetas.
3. Solar para edificación, parcela núme­

ro 14ctII, sita en Nuestra Señora de Je­
sús Can Guixe o Can Furnet, cabida 
720 metros cuadrados. Inscripción: Tomo 
número 839, libro 207 de Santa Eulalia, 
folio 132, finca 15.985, inscripción primera.

Valorada en 2.200.000 pesetas.
4. Solar para edificación, sita en Nues­

tra Señora de Jesús, Can Guixe o Can 
Furnet, cabida 1.200 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 839, libro 207 de Santa 
Eulalia, folio 129, finca 15.984, inscripción 
primera.

Valorada en 3.600.000 pesetas.

Dado en Ibiza a 9 de noviembre de 1984. 
El Juez, Jesús Ignacio Algora Hernando. 
El Secretario.—19.043-C.

•

Don Pedro Barceló Obrador, Juez de Pri­
mera instancia del Juzgado número 1 

de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, se siguen autos de juicio eje­
cutivo número 210/83, seguidos a instancia 
de! Procurador de los Tribunales, en nom­
bre y representación .de «Bargar, S. A », 
seguidos contra «jemal, S. A.», en recla­
mación de la centidad de 892 399 pesetas, 
en concepto de principal, intereses v cos­
ta j, habiéndose acordado en los referidos 
autos. 6acar a pública subasta, por se­
gunda v tercera vez, y término de veinte 
días, los bienes que se embargaron a! 
demandado y que luego se dirán, bajo 
las seguientes condiciones:

Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en



la avenida Isidoro Macabich, número 4. 
en los siguientes señalamientos:

Segunda subasta:' El día 16 de enero 
de 1985 y hora de las once treinta con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo tasado 
fijado para !a primera. ■

Tercera subasta: El día 18 de febrero 
dé 1985 y hora de las once treinta, sin 
sujeción a tipo.

Condiciones
Primera —Para tomar parte en la su­

basta, deberán los licitadores previamen­
te consignar en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo meno6, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—En los remates no sí- admi­
tirán posturas que no cubran las dos ter­
ceras partes del avalúo. Sin embargo, des­
de el anuncio de la subasta, hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositándose 
en la Mesa del Juzgado, conforme al ar­
tículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse 
en calidad de poder ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de las 
fincas han sido sustituidos por la perti­
nente certificación regi6tral, hallándose de 
manifiesto en la Secretarla del Juzgado, 
pudiendo ser examinados por los Jos li­
citadores y entendiéndose que los miemos 
las acepta como bastantes.

Quinta.—Las cargas anteriores o prefe­
rentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante queda subrogado en la obligación 
de las mismas.

Bienes objeto de subasta
1. Vivienda letra A., 3.° piso, en 1a 

calle Mar, de Santa Eulalia. 58,06 metros 
cuadrados. Inscrita en el tomo 781, libro 
número 196 de Santa Eulalia, folio 72, 
finoa 15.066, inscripción segunda.

Valorada en 1.900.000 pesetas.
2. Vivienda letra B, 3.° piso, en la 

calle Mar. de Santa Eulalia, cabida de 
61,79 metros cuadradce. Inscrito en el to­
mo 781, libro 190 de Santa Eulalia, fo­
lio 75, finca 15.067, inscripción segunda.

Valorada en 2.700.000 pesetas.
3. Vivienda letra C., piso 4.°, c^lle Mar, 

de Santa Eulalia, cabida de 50,44 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 784, libro 196 
de Santa Eulalia, folio 90, finoa 15.072, 
inscripción segunda.

Valorada en 1.700.000 pesetas.
Ibiza, 22 de noviembre de 1984.—El Ma­

gistrado-Juez, Pedro Barceló Obrador.— 
El Secretario.—19.042-C.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto

D< n Víctor Fuentes López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Jerez de la Frontera,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número 427/83, se 
siguen procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria con 
dicho número, seguidos a instancia del 
Procurador señor Moreno Silva, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros 
de Jerez, contra la finca especialmen­
te hipotecada por «García Vela, Socie­
dad Anónima», cuya finca, que al final 
se describe, he acordado, por resolución 
de esta fecha, sacar por tercera vez a 
pública subasta la que se celebiará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 24 de enero de 1985 y 
hora de las doce de 6u mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo alguno.

Segunda.—Los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, a quienes deseen examinarlos;

entendiéndose que todo Imitador acepta 
como bastante la titulación, y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Tercera.—Los que deseen tomar parte 
ea la subasta deberán' consignar previa­
mente en' la Mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta.

Finca objeto do subasta

1. Vivienda numera 1, letra A, sita 
en la ptlanta baja del edificio, situada 
en el cruce de Taraguiila, del término 
de San Roque. Tiene una superficie cons­
truida de 80,8 metros cuadrados, distri­
buidos en «hall» de entrada, pasillo dis­
tribuidor, estar-comedor, terraza, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. 
Tomando como frente el camino de los Ba­
rrios, linda: Por el frente, derecha, en- 
trndo, y fondo, con vuelo del solar de 
situación, y por la izquierda, entrando, 
con vuelo del solar, «hall» de entrada y 
hueco de la escalera.

Inscripción 1." de la finca número 9.021, 
folio 80, libro 143 de San Roque.

2. Vivienda numero 2, sita en la plan­
ta baja del edificio, situado en el cruce 
de Taraguiila, del término de San Roque, 
letra B; tiene una superficie construida 
de 80,235 metros cuadrados, distribuidos 
en «hall» de entrada, pasillo distribui­
dor, estar-comedor, terraza, tres dormi­
torios, cocina y cuarto de baño. Tomando

' frente el camino de los Barrios,
linda: Por el frente, izquierda, entrando, 
y fondo, con vuelo del solar de su situa­
ción. y por la derecha, con vuelo del 
solar, «hall» de entrada al edificio y hue­
co de la escalera.

Inscripción 1.a de la finca 9.022, folio 83 
libro 143 de Sfl-n Roque.

3. Vivienda número 3, letra A, situado 
en la primera planta sita en el edificio, 
digo, sito en el cruce de la Taraguiila, 
del término de San Roque. Tiene una su­
perficie construida de 80,88 metros cua­
drados, distribuidos en «hall» de entrada 
pasillo distribuidor, estar-comedor, terra­
za, tres dormitorios, cocina y cuarto de 
baño. Tomando como frente en el camino 
de los Barrios, linda: Frente, derecha en- 
trfndo, y fondo, con vuelo del solar de 
situaciop, y por la izquierda, entrando 
con vuelo del solar, «hall» de entrada y 
huero do la escalera.

Inscripción 1.a de la finca 9.023, folio 86 
libro .143 de San Roque.

4. Vivienda número 4. letra B, en la 
primera plnnta alta del edificio, sito en 
el cruce de Taraguiila, del término de San 
Roque. Tiene una superficie construida 
de 80,235 metros cuadrados; distribuidos 
en «hall» de entrada., pasillo distribui­
do-, estar-comedor, terraza, tres dormito­
rios, cocina y cuarto de baño. Tomando 
como frente el camino de los Barrios, lin­
da: Por el frente, izquierda, entrando, y 
fondo, con vuelo del solar de su situación, 
V Por la derecha, con vuelo del solar, 
«hall» de entrada al edificio y hueco de 
le escalera.

Inscripción 1.a de la finca 9.024, folio 89 
libro .143 de San Roque.

5. Vivienda número 5, letra A, situado 
en la segunda planta alta del edificio 
sito en el cruce de Taraguiila, del tér­
mino de San Roque. Tiene una superficie 
construida de 80,88 metros cuadrados, dis­
tribuidos en «hall» de entrada, pasillo 
distribuidor, estar-comedor, terraza, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. To­
mando como frente el camino de los Ba­
rrios, linda: Por el frente, derecha, en­
trando, y fondo, con vuelo del solar de 
su situación, y por la izquierda, entrando, 
con vuelo del solar, «hall» de entrada y 
hueco de la escalera.

Inscripción 1.‘ de la finca 9.025, folio 143, 
de San Roque.

6. Vivienda número 6, letra B, situada 
en la segunda planta alta del edificio, 
sito en el cruce de Taraguiila, del término 
de San Roque. Tiene una superficie cons­
truida de 80,235 metros cuadrados, dis­
tribuidos en «hall» de entrada, pasillo 
distribuidor, estar-comedor, terraza, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. To­
mando como frente el camino de los Ba­
rrios, linda-, Al frente, izquierda, entran­
do, y fondo, con vuelo del solar de su 
situación, y por la derecha, con vuelo del 
solar, «hall» de entrada al edificio y hue­
co de la escalera.

Inscripción 1.a de la finca número 9.020, 
folio 95, libro 143 de Pan Roque.

Dado en Jerez de la Frontera a 19 de 
noviembre de 1984.—El Magistrado-Juez, 
Víctor Fuentes López.—El Secretario.— 
19 073-C.

LA CORUÑA 

Edictos

Don Juan Angel Rodríguez Cárdama, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 2 de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 1.078/1984, se tramita procedi­
miento judicial sumario que regula el ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo­
vido por la Entidad «Banco de Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Fernández Ayala, con 
tra don Rafael Aneiros Rico, doña María 
Luisa Barros Casal, don Francisco José 
Rodríguez López, doña María de las Mer­
cedes Hermida Martínez y don Javier Ro- ■ 
dríguez López, para 'a efectividad de un 
préstamo con garantía hipotecaria, y por 
resolución de esta fecha se acordó pro­
ceder a la subasta de la finca hipotecada, 
señalándose para diciio acto, que se ce­
lebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Pa’acio de Justicia, 
el día 23 de enero de 1985. a las once 
horas, previniendo a los licitadores:

Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca que es de 
4.230.000 pesetas, no admitiéndose postu­
ras inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
posturas.

Que podrá hacerse ei; calidad de ceder 
el remate a, un tercero.

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4.’ 
están de manifiesto en la Secretaría-, que 
se entenderá que todo licite-dor acepta 
como bastante la titulación, y que las car­
gas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes —si los hubiera— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Parroquia de San Vicente de Meiras. 
Municipio de Valdoviño. Nave industrial 
construida sobre la finca "Regueiro Seco", 
de 525 metros cuadrados, producto de 12 
metros y 50 centímetros de frente, con 
un anexo de 210 metros cuadrados, pro­
ducto de 6 metros de frente por 3@ me­
tros de largo o fondo, todo lo cual ocupa 
una superficie de 741' metros cuadrados, 
destinada a granja porcina. Forma una 
sola unidad registral con el resto de te­
rreno sin edificar —1.727 metros cuadra­
dos—, siendo sus linderos: Norte, camino 
público y herederos de Vicenta Rey-, Sur, 
herederos de Moreda; Levante. Santiago 
Sanesteban, y Poniente, herederos de Vi­
centa Rey.»

Dado en La Coruña a 10 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Juan Angel 
Rodríguez Cárdama.—El Secretario.— 
0 580-3.



Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 2 de La Coruña,
Hace saber: Que en este Juzgado, con 

el número 960 de 1983, se tramita proce­
dimiento judicial sumario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro­
movido por la Entidad Caja de Ahorros 
de Galicia, representada por el Procura­
dor señor López Riobóo, contra don Juan 
Casanovas Panareda y esposa, doña Car­
men Mosquera Montero, actualmente en 
paradero desconocido, para la efectividad 
de un préstamo con garantía hipotecaria 
y por resolución de esta fecha se acordó 
proceder por segunda vez, a la subasta 
de la finca hipotecada, señalándose para 
dicho acto, que se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, el día 24 de enero 
de 1985, a las once horas, previniendo 
a los licitadores:

Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca, que es de 
3 192.000 pesetas, con la rebaja del 25 
por 100, es decir, 2,394.000 pesetas (75 
por 100 de la primera), no admitiéndose 
posturas inferieres.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior ai 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que 6e contrae la regla 4.a 
están de manifiesto en la Secrería; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car­
gas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta
Ciudad de La Coruña.—Número cuaren­

ta y uno. Piso décimo, letra B, destinado 
a vivienda, con inclusión del derecho con­
junto de copropiedad sobre los otros ele­
mentos del edificio necesarios para su 
adecuado uso y disfrute. Mide 100 metros 
y li decimetros cuadrados y con relación 
a la fachada principal del edificio. Lin­
da: Frente, vuelo a la calle paralela a 
Novoa Santos; derecha, entrando, piso dé­
cimo A y caja, de ascensores; izquierda, 
espacio de finca de «Inmobiliaria Torres 
de San Diego, S. A.», y espalda, escaleras, 
caja de ascensores y piso décimo C. For­
ma parte de la casa sin número de la 
callo Manuel Piñeiro Po6e, esquina a Pas­
tor Día/, antes sin número, de la parale­
la a Novoa Santos y representa 1,15 cen­
tésimas en el valor total del inmueble, 
elementes comunes y gastos.

La Coruña a 16 de noviembre de 1984 
El Magistrado-Juez. Juan Angel Rodrí­
guez Cardama.—El Secretario.—10.408-A.

LA ESTRADA 

Edicto

Don José Luis María Costa Pillado, Juez 
de Primera instancia del partido de La 
Estrada (Pontevedra),

Hago público: Que en este Juzgado y 
a solicitud de doña Herminda Mato Valla­
dares, mayor de edad, viuda, sus laboree 
y vecina de la parroquia de Meavia, en 
Forcarey, de este partido, se incoé expe­
diente de jurisdicción voluntaria núme­
ro 58 de 1984, sobre declaración de falle­
cimiento de su hermana María Josefa 
Mato Valladares, hija de Manuel y de 
Concepción, nacida en Rúa, parroquia de 
Meavia, de Forcarey, el día 6 de sep­
tiembre de 1909, y veedna que fue de 
Rúa-Mcavia-Forcarey, la cuál se ausentó 
para Estados Unidos en el año de 1933, 
sin que desde entonces ee haya tenido 
ninguna noticia suya, ignorándose su pa­

radero, lo que se supone hubiese falle­
cido.

Dado en La Estrada a 14 de abril 
de 1984.—El Juez, José -Luis María Costa 
Pillado.—El Secretario judicial.—19.045-C.

1.a 12-12-1984

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Rafael Fernández Val verde, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 1 de Las Palmas de Gran 
Canaria,

Por el presente se hace público: Que 
por auto de esta fecha, dictado en el 
expediente de suspensión de pagos segui­
do en este Juzgado, bajo el número 631 
de 1983, a instancia de la Entidad «Es­
tablecimientos Industriales Luis Correa 
Medina, S. A.», representada pgr el Pro­
curador don Francisco López Díaz, se ha 
señalado el día 15 de enero de 1985, a 
las dieciséis horas, para la celebración 
de la Junta 'general de acreedores, en 
segunda convocatoria, la que tendrá lu­
gar en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, si'a en el Palacio de Justicia, pla­
za de San Agustín, numero 6.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 29 de octubre de 1984.—El Magistrado- 
Juez, iiaíaei Fernández Valverde.—El Se­
cretario.—18.872-C.

*

Don Rafael- Fernández Valverde, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 1 de Las Palmas de 
Gran Canaria,

Ppr el presente, se hace público: Que 
en el expediente de suspensión de pagos 
número 1.139 de 1984, seguido en este Juz­
gado y del que se hace referencia, se 
ha dictado la siguiente:

«Providencia del Magistrado-Juez señor 
Fernández Valverde.—Las Palmas d e 
Gran Canaria a doce de noviembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro.

Mediante la ratificación que antecede, 
fórmese expediente.

Se tiene por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos de la 
Entidad ’Tnoxfrica, S. L.", con domicilio 
en la calle Albert Einstein, número 40, 
da e6ta ciudad, e inscrita en el Registro 
Mercantil de esta provincia, en el folio 
li4 del tomo General de Sociedades 269, 
número 88, sección 2.a, hoja número 1.859 
e inscripción 1.a, y que, en nombre y 
representación de la misma, formula el 
Procurador don Esteban A. Pérez Ale­
mán, al que se tiene por parte y con 
ei que se entenderán las sucesivas ac­
tuaciones.

Se tiene por parte en este expediente 
al Ministerio Fiscal.

Comuniqúese este proveído a los Juz­
gados de F’rimera Instancia número 2 y 
4 de esta capital y al de Distrito Decano 
de la misma.

Dése publicidad de esta providencia en 
ol "Boletín Oficial del Estado” y de esta 
prcvincia, y en un periódico de esta lo­
calidad que elija la parte.

Queden intervenidas las operaciones de 
la deudora, a cuyo efecto se designan 
interventores al acreedor don Julián Lla­
mazares Pinto, al titular mercantil don 
José Luis Cárdenas Armas y al también 
titular mercantil que resulte designado 
por el Colegio de Titulares Mercantiles 
de esta provincia, lo que se le interesará 
mediante el correspondiente oficio, ha­
ciéndolo . saber a aquellos mediante la 
oportuna comunicación para que compa­
rezcan a aceptar el cargo y a prestar 
el juramento prevenido, y se les señala 
a cada uno de ellos la retribución de 
loo pesetas diarias.

Tómese nota en el libro de suspensiones 
de pagos de este proveído, así como el 
Registro Mercantil y Registros de la Pro­
piedad números 1 y 2 de este partido, 
librándose los correspondientes manda­
mientos.

Particípese la incoación de este expe­
diente al señor Abogado del Estado en 
representación del Fondo de Garantía Sa­
larial, a los fines dispuestos en el ar­
tículo 33-3.° de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

Los libros de contabilidad presentados 
queden por ahora en poder del Secreta­
rio para que upa vez acepten el cargo 
los interventores designados, sé dé cum­
plimiento a lo dispuesto en el artículo 
3 de la Ley de 26 de julio de 1922.

Hágase saber a la parte actora que 
dentro del -término de treinta dias pre­
sente el balance definitivo que habrá de 
confeccionar bajo la inspección de los in­
terventores.

Ai segundo otrosí, como se pide, de­
jando testimonio.

Al tercer otrosí, líbrese oficio al Ju­
gado de Primera Instancia número 2 de 
esta capital para su constancia en el jui­
cio ejecutivo número 234-A/84, y a los 
fines que previenen los párrafos 4 y 5 
del articulo 9 de la Ley de 28 de julio 
de 1922.

Lo mandó y firma su señoría, doy fe. 
Rafael Fernández Valverde. Ante mí, 
Luis M. Romero (rubricados).»

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 12 de noviembre de 1984.—El Magis­
trado-Juez, Rafael Fernández Valverde 
El Secretario.—19.024-C.

*

Don Rafael Lis Estévez, MagistradoJuez de
Primera Instancia número 1 de esta ciu­
dad y su partido,

Por el présente se anuncia: Que en los 
autos de juicio ejecutivo número 978 de 
1982, seguidos por don Zoilo Rivas Fernán­
dez, mayor de edad y de esta vecindad, 
representado por el Procurador don Alfre­
do Crespo Sánchez, contra «Edificios y 
Construcciones Técnicas, S A.» (EDYCON- 
TESA1, con domicilio en la calle Eusebio 
Navarro, número 89, 4.°, representada por 
el Procurador don Antonio de Armas Ver- 
netta, se ha resuelto sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte 
días y por primera vez, segunda vez con 
rebaja del 25 por 100, y por tercera sin 
sujeción a tipo, ios bienes inmuebles que 
luego se dirán, como de la propiedad de 
dicha Entidad:

1. Urbana.—Afecta al Plan Especial Tu­
rístico, a nivel de plan parcial «Cortado­
res de Puerto Rico», aprobado definitiva­
mente por la Comisión Provincial de Ur­
banismo de Las Palmas el 23 de noviem­
bre de 1973. En término de Mogón, parte 
del cortijo «Llanos Baldíos de Cortado 
res», trozo de terreno en el núcleo o po­
blación destinados, y linda: Naciente, res­
to de la matriz, propiedad de «Edycontesa, 
Sociedad Anónima», y Poniente. Norte y 
Sur, finca propiedad de la misma Entidad, 
en la que se encuentra construido el com­
plejo urbanístico denominado «Amani I», 
inscrita en el tomo 723 del archivo, li­
bro 86 de Mogón, folio 197, finca 11.322, 
inscripción primera.

Su valor, 304.000 pesetas.
2. Urbana.—Afecta al Plan Especia] Tu­

rístico, a nivel de pian parcial «Cortado­
res de Puerto Rico», aprobado definitiva 
mente por la Comisión Provincial de Ur­
banismo de Las Palmas el 23 de noviem­
bre de 1973. En término de Mogán, parte 
del cortijo «Llanos Baldíos de Cortadores», 
trozo de terreno en el núcleo de población, 
destinado a piscina, que tiene de superfi­
cie 550 metros cuadrados y linda: Na­
ciente, resto de la matriz, propiedad de 
«Edycontesa», y Poniente, Norte y Sur, 
finca propiedad de la misma Entidad, en 
la que se encuentra construido el com 
piejo «Amani I». Inscrita en el tomo 723 
del archivo, libro 86 de Mogán, folio 199, 

finca 11.324, inscripción segunda.
Su valor, 550.000 pesetas.
3. Número tres.—Vivienda señalada con 

el número 53. Linda: Norte, finca núme­
ro 4; Sur, Este y Oeste, zona común. Fo



lio 121, finca 10.790 inscripción primera, 
tomo 716, libio 84 de Mogón,

Su valor, 3.000.000 de pesetas.
4. Número cinco.—Vivienda señalada 

con el número 55. Linda: Norte, finca nú­
mero 6; Sur, finca número 4; Este y Oes­
te, zona común. Folio 125, finca 10.T64, 
tomo 716, inscripción primera, libro 84 de 
Mogón.

Su valor, 3.000.000 de pesetas.
5. Número quince.—Vivienda señalada 

con el número 65. Linda: Norte, finca nú­
mero 18: Sur, finca número 4; Este v Oes­
te, zona común. Folio 145 finca 10.814, 
tomo 716, libro 84 de Mogón. Inscripción 
primera.

Su valor, 3.000.000 de pesetas.
6. Número veinticinco.—Vivienda seña­

lada con el número '75. Linda: Norte, fin­
ca número 26; Sur, finca número 24. Este 
y Oeste, zona común. Folio 165. finca nú­
mero 10 834. tomo 716, libro 84 de Mogón, 
inscripción primera.

Su valor, 3.000.000 de pesetas.
7. Número veintisiete.—Vivienda seña­

lada con el número 77. Linda: Norte, finca 
número 28; Sur, finca número 26; Este y 
Oeste, zona común. Folio 169 finca 10.838, 
tomo 710 libro 84 de Mogán. inscripción 
primera.

Su valor. 3.000.000 de pesetas.
Todos los departamentos o viviendas 

descritos son dúplex, cada uno de ellos tie­
ne una superficie útil de 88,39 metros cua­
drados y constan de tres dormitorios y 
un baño en ia planta alta: de cocina aseo 
y salón-comedor, así como una terraza 
ajardinada de uso exclusivo de cada vi­
vienda de unos 10 metros cuadrados, en 
la planta baja.

Sus cuotas de participación, el 0,95 
por 100.

La subasta tendró lugar en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de San Agustín, número 7 (Palacio de Jus­
ticia), el día 9 de enero próximo, y hora 
de las once, para la primera subasta, va­
lor de tasación; paró la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del valor de ta­
sación, se señala el día 5 de febrero próxi­
mo, y hora de las once, y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala el 
día 27 de febrero, y hora de las once, y 
podrá hacerse a condición de ceder el re­
mate a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." de la Ley Hipo­
tecaria, artículo 131, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado; se entende 
rá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá­
menes anteriores y preferentes, si los hu­
biere, al crédito del actor cojitinuarán sub­
sistentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Los títulos de propiedad no se han' su­
plido, por lo que los licitadores no podrán 
reclamarlos y deberán conformarse con lo 
que resulte del Registro de le Propiedad.

Servirá de tipo para ella el valor dado 
a las indicadas fincas: no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y podrá hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercéro.

Se hace saber que, en los autos no cons­
ta la situación arrendetkia de la finca, lo 
que podría constituir defecto insubsanable^ 
para inscribir la transmisión en el Regis-' 
tro de la Propiedad.

Y los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja Ge­
neral de Depósitos una cantidad no infe­
rior el 20 por 100 del avalúo.

Dado en la ciudad de T as Palmas de 
Gran Canaria a 29 de noviembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez. Rafael Lis Estévez.— 
El Secretario.—19.377-C.

LEON
Don Francisco Vieira Martin, Magistra­

do-Juez de Primera Instancia número
1 de la ciudad de León y ju partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 356/84, se tramita procedimien­

to judicial sumario del artículo 82 de la 
Lev de Hipoteca Mobiliaria a instancia 
de «Banco de Castilla, S. A.», represen­
tado por el Procurador señor Revuelta, 
contra don Germóií Suárez Fernández, 
don José Antonio Suárez Fernández, doña 
María Teresa Toldi Albaina, don Esteban 
Alvarez Jiménez, doña María de loe An­
geles Suárez Fernández, doña Adoración 
Suárez Fernández y doña Maximina Ro­
dríguez Robles, mayores de edad y veci­
nos de León, sobre reclamación de pese­
tas 27.985.939, más intereses y costas, en 
cuyo ’ procedimiento y por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, término de diez días, los estable­
cimientos mercantiles especialmente hipo­
tecados que a continuación se describen 
con señalamiento de las cantidades en 
que han 6ido valorados en la escritura:

1. Establecimiento mercantil destinado 
a la venta de moquetas "n general, pieles 
artificiales, cortinas, alfombras, etc., si­
to en la ciudad de León» avenida 18 de 
Julio, número 2, que gira bajo la deno­
minación de «Tapiden», instalado en local 
arrendado a la Comunidad de Propieta­
rios de! inmueble, con una renta anual 
da 216.000 pesetas a medio de contrato 
de 1 de marzo de 1973, con facultades 
de traspaso y posibilidad del adquirente 
para dedicarlo a cualquier negocio o ac­
tividad lícita. Valorado en 10.568.000 pe­
setas.

2. Establecimiento mercantil destinado 
a la venta de muebles en general, sito 
en la ciudad de León, avenida de 18 de 
Julio, número 4, instalado en local arren­
dado a don Secundino Bayón Juárez, con 
una renta anual de 72.000 pesetas, según 
contrato de 1 de- julio de 1975, con posi­
bilidad de traspaso. Valorado en 5.596.000 
pesetas.

3. Establecimiento mercantil destinado 
a la venta de muebles en general, sito 
en la ciudad de León, a la calle Alvaro 
López Núñez, número 47, que gira bajo 
la denominación de «Muebles Suárez», 
instalado en local arrendado a doña Fi- 
dela de Paz Santos, con una renta anual 
de 120.000 pesetas, según contrato de 1 de 
junio de 1976, con posibilidad de tras­
paso. Valorado en 13.989.000 pesetas.

4. Establecimiento mercantil, destina­
do a la venta de muebles en general, 
sito en la ciudad c!e León, avenida de 
Asturias, número 10. hoy calle de Alvaro 
López Núñez, número 45. instalado en lo­
cal arrendado a don Ramiro Fernández 
Diez, como Adminis rador del inmueble, 
con una renta anu 1 de 72.000 pesetas, 
según contrato de 23 de octubre de 1972, 
cen facultades de traspaso. Valorado en 
4 863.000 pesetas.

5. Establecimiento mercantil destina­
do a exposición y venta de artículos del 
ramo de tapicería y accesorios, sito en 
la ciudad de León, carretera de Asturias, 
número 5, hoy calle de Alvaro López Nú­
ñez, número 44, que gira bajo la denomi­
nación de «Tapicerías Suárez», instalado 
en local arrendado a don Florentino Al­
varez Suárez, con una renta actual de 
1 300 pesetas menso ríes, 6egún contrato 
de 14 de enero de 1961, con prohibición 
de destinarse a otrr actividad y posibili­
dad de traspaso. Valorado en 1.935.000 
pesetas.

0. Establecimiento mercantil, destina­
do a la venta de muebles en general, 
sHo en la villa de G’jón, avenida de Fer­
nández Ladreda, número 76, que gira bajo 
la denominación do «Muebles Suárez», 
Instalado en local arrendado a don José 
Sáenz Cristóbal, con una renta anual de 
240 000 pesetas, segó a contrato de 24 de 
lunlo de 1975, con posibilidad de traspa­
so. Valorado en 7.217.000 pesetas.

7 Establecí miento mercantil, destina­
do a la venta de muebles en general, 
sita en la villa de G ¡ón, avenida de Fer­
nández Ladreda, número 78, que gira bajo 
la denominación de «Muebles Suárez», Ins­
talado en local arrendado a don Saturnino 
García Alonso, con una renta actual de 
300.000 pesetas anuales, según contrato de

1 de mayo de 1908. con facultades para 
subarrendar y traspasar y destinar a 
cualquier clase de negocio. Valorado en 
15.101.100 pesetas.

En los establecimientos mercantiles re­
lacionados y la valoración conjunta seña­
lada en cada uno se comprenden;

a) Los derechos arrendaticios —tras­
paso— de los correspondientes locales.

b) Las instalaciones fijas y permanen­
tes existentes que sean propiedad de los 
arrendatarios.

c) Los diversos utensilios y accesorios 
destinados a satisfacer las necesidades de 
referidos negocios.

So hace constar que esta subasta se 
sacan los bienes por segunda vez, sin 
sujeción a tipo, y señalándose para su 
celebración las doce horas del día 10 de 
enero próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y sé advierte a los licita­
dores:

Primero.—Que para tomar parte en la 
misma deberán consignar previamente el 
15 por 100 de la tasación.

Segundo.—Que los bienes se sacan sin 
sujeción a tipo, admiti^idose toda clase 
d« posturas, con las reservas prevenidas 
por la Ley.

Tercero.—Que los autos y certificacio­
nes del Registro están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado.

Cuarto.—Que se entenderá que los lici- 
teciores aceptan todas las obligaciones 
que al adquirente del local de negocio 
impone la Ley de Arrendamientos Ur­
banos.

Quinto —Hecha la adjudicación, se pro­
cederá conforme determinan las reglas 
3 ", 4.a y 5." del artículo 89 de la Lej 
de Hipoteca Mobiliaria.

Dado en León a 29 de noviembre d 
1934.—El Magistrado-Juez, Francisco Viei 
ra Martín —19.037-C.

LERIDA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos de juicio 
de mayor cuantía, que se siguen en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc­
ción número 1 de Lérida y su partido, 
con el número 7/1975, a instancia del 
Procurador señor Minguelia Pinol, en 
nombre y representación de don Antonio 
Gausi Subios, contra don Miguel Sánchez 
Caparrós y la Sociedad «Miguel Sánchez 
y Cía. S. L.», se sacan a ia venta, en 
pública subasta,, por término de veinte 
(Has. los bienes del demandido, que con 
su valor de tasación se expresarán, en 
la.s siguientes condiciones:

Primera—Para tomar parle en la su­
basta deberán los postores consignar pre­
viamente, en la Mesa de) Juzgado o esta­
blecimiento destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de tasación, bien en metálico 
o en talón bancario, debida mente confor­
mado.

Segunda.—Los licitadores podrán pre­
sentar también sus posturas por escrito, 
er pliego cerrado, depositado en la Secre­
taria del Juzgado con antenr*dad a Ia 
hora de su celebración, debkndo ríe hacer 
previamente la consignación como se es­
tablece en el apartado anterior.

Tercera.—Dicho remate podrá hacerse 
a terceros.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, en donde po­
drán ser examinados, y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores acep­
tarán como bastante la titulación, quedan­
do subsistentes las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, subrogándose el rematan le en las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Tendrá lugar a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en Lérida, rembla Ferrán, núme­
ro 13, en las siguientes fechas:
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Primera subasta-,. El día 21 de enero 
próximo, en ella no se admitirán, postu­
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte-.

Segunda subasta: El día 18 dde febrero 
próximo, con la rebaja del 25 por 100. 
De darse las mismas circunstancias:

Tercera subasta: El día 18 de marzo 
próximo, sin sujeción a tipo, y debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 dól 
tipo que salió a segunda subasta.

Los bienes objeto de la presente subas­
ta son los siguientes:

«Rústica.—Regadío, sita en el término 
municipal de Lérida, partida "Plana del 
Obispo”, de cabida, tres jornales, una por- 
oa, 652 milésimas, equivalentes a 1 hec­
tárea 56 áreas 74 centiáreas. Linda: a 
Oriente, con carretera de Balaguer; Me­
diodía, con señor Salvans; Poniente, oon 
don Isidro Oró, y Norte, con don Isidro 
Oró, mediante brazal. Los edificios le­
vantados sobre finca, entre los que figura 
una nave industrial construida según pro­
yecto de los Ingenieros Industriales don 
José María Cots Masana, don Fernando 
Celso Liesa Beltrán, así como la instala­
ción frigorífica existente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad en el libro 87 
de Lérida, folio 232, finca 10.100.

Precio de su tasación, quince millones 
(15.000.000) de pesetas.

•Dado en Lérida a 20 de noviembre de 
1084.—El Magistrado-Juez, Guillermo Ruiz 
Polanco —El Secretario judicial, Miguel 
Gil Martín.—18.017-C.

LOGROÑO

Edictos

Don Valentín de la Iglesia Duarte, Juez
de Primera Instancia número 2 de Lo­
groño y su partido,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se tramita expediente de suspen­
sión de pagos número 90 de 1084, seguido 
a instancia de «Construcciones Gonzalo 
Legón, S. A.» (LECONSA), y en el que 
se ha dictado la resolución del tenor li­
teral siguiente:

Auto —En Logroño a veintidós de no­
viembre de mil novecientos ochenta y 

. cuatro.
Dada cuenta; el anterior escrito presen­

tado por ¡os señores Interventores, únase 
al expediente de su razón-, y

Resultando que por la Procuradora doña 
María Teresa León Ortega, en nombre 
y representación de «Construcciones Gon­
zalo León, S. A - (LECONSA), solicitó se 
declarase a ésta en suspensión de pagos, 
presentado balance de activo y pasivo, 
relación de acreedores, Memoria, certiii 
caciones, preposición de convenio y los 
libros de la Sociedad, y acordándose se 
tuviera por solicitada la suspensión de 
pagos, quedaron intervenidas suS opera­
ciones, nombrándose Interventores defini­
tivamente a los señores Aparicio, Birigay 
y Sanz, quienes posesionados del cargo 
evacuaron informe previsto en el artícu­

lo 8 de la Ley de Suspensión de Pagos, en 
el que estimó ciertas las causas expresa­
das en la Memoria, así como el activo 
y pasivo presentados por el suspenso, no 
habiéndose observado en su contabilidad 
informalidad alguna de relieve, resultan­
do en definitiva que el pasivo es inferior 
al acDvo;

Resultando que dada vista a la repre 
sentación de la suspensa, no ha hecho 
manifestación alguna sobre dicho infor­
me en plazo legal;

Considerando que, habiendo renunciado, 
en tiempo y forma, a su crédito contra 
la suspensa, los acreedores don Gonzalo 
León de Pablo, doña María Teresa Ortega 
Benito, don Gonzalo León Ortega, doña 
María de los Angeles Ortega, digo, León 
Ortega y doña María Teresa León Ortega, 
por un importe total de 31.000.000 de pe­
setas, superior a la diferencia del pasivo 
sobre el activo cifrada, por auto dé 5 de

octubre de 1084, en la suma de 30.727.181,61 
pesetas, es procedente declarar que pasa 
a ser insolvencia provisional la insolven­
cia definitiva establecida en la citada re­
solución, por aplicación de lo dispuesto 
en el párrafo sexto del artículo 8.” de 
la vigente Ley de Suspensión de Pagos; 
procediendo ordenar la prosecución del 
expediente según su trámite;

Vistos los artículos citados y demás de 
pertinente y genera) aplicación^

Su señoría, por ante mí, dijo: Se declara 
que pasa a ser insolvencia provisional la 
declaración de insolvencia definitiva de 
la suspensa «Construcciones Gonzalo León, 
Sociedad Anónima» ¡LECONSA), acorda­
da en auto de fecha 5 de octubre de
1984, y, en su conse ;uencia, se convoca 
a sus acreedores a Junta general, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 22 de enero del pró­
ximo año, a las dieciseis horas, citándo­
les por cédula a los acreedores de este 
partido y por carta certificada a los de­
más, cuyos acuses de recibo se unirán 
al expediente, y dése publicidad, a lo re-, 
suelto, por edictos en ei «Boletín Oficial» 
de la provincia, en el «Boletín Oficial del 
Estado», periódico «Nueva Rioja» y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
para lo que se librarán !os oportunos des­
pachos que se entregarán al Procurador 
representante de la. suspensa para que 
cuide de su diligenciado.

Asi por este su auto, lo acordó, man­
da y firma él señor don Valentín de la 
Iglesia Duarte, Juez de Primera Instan­
cia número 2 de "Logroño y su partido, 
doy fe..

Él Juez de Primera Instancia, Valentín 
de la Iglesia Duarte.—Ante mí, Vicente 
Peral (rubricado).

Y para que conste, surta sus efectos 
y, en cumplimiento de lo acordado, sea 
publicado en el «Bqletín Oficial del Es­
tado», expido y firmo el presente en Lo­
groño a 22 de noviembre de 1984.—6.526-3.

*

Don José Luts López Tar^zona, Magistra­
do-Juez del Juzgado .de Primera ins­
tancia número 1 de los de Logroño,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se sigue juicio ejecutivo nú­
mero 858/88, a instancia de «Banco Es­
pañol de Crédito, S. A.», contra don José 
ViHaverde Ortún y otros, en el cual se 
sacan por vez prime-a, en venta y pú­
blica subasta, los bienes embargados a 
los demandados que luego 6e dirá, para 
cuyo acto se ha señalado y tendrá lugar 
en las horas de audiencia de este Juz­
gado, sito en la calle Víctor Pradera, nú­
mero 2, el próximo clía 18 de enero de
1985, a las diez treinta horas. •

Bienes objeto de subasta
1.* Heredad en Valpierre. de 23 áreas 

30 centiáreas. Valorada en 250.000 pesetas.
2° Heredad en la Yunta, de 41 áreas 

92 centiáreas. .Valorada' en 400.000 pesetas.
3.° Heredad secano, en la Rejavuelta, 

de 53 áreas 60 centiáreas. Valorada en 
800.000 pesetas.

4 ° Heredad secano, en Caballeros, de 
52 área6 40 oentiáreas. Valorada en 600.000 
pesetas.

5. ° Heredad secano, en Valpierre, de
16 áreas 40 centiáreas. Valorada en
200.000 peseta®.

6. ° Heredad secano, en Valpierre, de
36 áreas 80 centiáreas. Valonada en
400.000 pesetas.

7. ° Heredad secano, en La Yunta, de
44 áreas 80 centiáreas Valorada en
500.000 pesetas.

Lag fincas relacionadas se encuentran 
en la jurisdicción de Bodezeno.

Fincas sitas en jurisdicción de Briones 
(La Rioja) i

l.° Heredad secano, en Montenegro o 
Valpierre, de 38 áreas 80 centiáreas. Va­
lorada en 400.000 pesetas.

2." Heredad en Prado Seco, de 62 áreas 
40 centiáreas. Valonada en 800.000 pesetas.

Fincas en jurisdicción de Hormilla (Xa 
Rioja):

1. ° Rústica, heredad en Valdeañe, de 
27 áreas 20 ceníiáreas. Valonada «ñ 
500.000 pesetas.

2. ° Heredad en camino para Santo Do­
mingo de La Calzada, de 17 áreas 47 cen- 
ttáreae. Valorada en 350.000 pesetas.

3. ° Heredad en camino de Valdeña, de 
37 áreas 40 centiáreas. Sobre esta finca 
hay hecha una declaración de obra nue­
va, un almacén agrícola de 450 metros 
cuadrados y un establo para 50 vacas, 
de 300 metros cuadrados. Valorado en 
2.000.000 de pesetas.

Fincas en jurisdicción de Hervías:
1. ° Sexta parte indivisa de una casa- 

habitación en Hervios, en la calle del 
Cristo, dle 27 metros cuadrados. Valorada 
en 250.000 pesetas.

2. ° Sexta parte indivisa de un pajal, 
en el barrto del Cierzo, número 8. Valo­
rada en 200 000 pesetas.

3. ° Sexa parte indivisa de una choza 
albergue en Eras del Carril, J4, en Her­
vías. Valorada en 150.000 peseteé.

4 ° Rústica, terreno dedicado a cereal 
secano, al sitio de Picón, de 5 hectáreas 
46 áreas 04 centiáreas. Valorada en 

■ 4 000.000 de pesetas.

Fine a en jurisdicción de Rodezno:
Heredad sesano, en Valpierre, de 2 hec­

táreas 46 centiáreas. Valorada en 700.000 
pesetas.

■ Condiciones de la subasta

No se admitirán posturas que no cu­
bran lee dos teroeras partes del valor 
de tasación.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente, 
en el Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me- 
•nos, al 20 por loo efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitido6.

Desde el anuncio de la presente subas­
ta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación 
an.es expresada.

Las n<-s¡.uras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere ia regla 4:a del ar­
tículo l:il de ta Ley Hipotecaria estarán 
de man.Leste en la Secretaría del Juz­
gado, y que las cargas anteriores y pre­
ferentes ai crédito del actor quedarán 
subsistentes, sin aplicarse a su extinción 
el precio del remate.

Que para el caso de declararse desier­
ta la pr.mera subasta, se anuncia con 
carácter de segunda, oon riba ja del 25 
ñor 100 del valor de tasación, mantenien­
do las mismas condiciones, el próximo día 
18 de lebrero de 1985, a las diez treinta 
horas.

Para el supuesto de que tampoco hu­
biese Untadores en la segunda subasta, 
y con carácter de tercera, sin sujeción 
a tipo, itia i teniendo también las mismas 
condicione* que les anteriores, se señala 
el próximo dia 18 de marzo, a las diez 
treinta horas.

Logroño. 28 de noviembre de 1984.—El 
M.ag:s‘i sdo Juez. José Luis López Ta.ra- 
zona.--F.l Secretario.—18.9B9-C.

MADRID

Edictos
Don César (Jriarte López, Magistrado-

Juez de Primera Instancia numero 21
de Madrid,

Hago siber: Que en autos número 455/ 
83-L, que se siguen en este Juzgado, con­
forme a las reglas del artículo 131 de



la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
de Crédito Industrial, S. A.», contra Ma­
nuel Belenguer Quilis. se ha acordado la 
venta en pública' y primera subasta de 
la finca hipotecada que se describirá a 
continuación.

El remate se celebrará el dio 5 de fe­
brero de 1985. a ias diez horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo pára ia subasta la can­
tidad de 10 920.000 pesetee, y no se admi­
tirán posturas que no cubran dicho tipo. 
El remete podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Los artos y la certificación del Regis­
tro a oue se refiere la regla 4 ” del ar­
tículo 101 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
cofno bástente la titulación y que las oar- 
gás y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes si los^hubiere, al crédito de la 
Darte actora continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepte 
v ouede subrogado en la resoonsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
Lc’tedores deberán consignar previamen­
te en este Juzgado o en el establecimien­
to destinado al efecto e’ 10 por 100, en 
metá'ico. de] tipo de subaste sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Fincas que se subastan
Parcela de terreno solar, sita en la Ve-

' '*1-‘ V ^ ^ c i -Tl'ftS
Mide ,540 metros 80 decímetros cuadra­
do' de superficie. Linda; Norte, finco de 
Vicente Jelenguer Burgos, Manuel Belen­
guer Burgos y camino deis Rochs: Sur, 
casa de Vicente Belenguer Burgos y En­
trada del Hombre, en este punto escorren- 
tía en medio-. Este, finca de Francisco 
Caplliure Aznar. y Oeste, finca de Ma­
nuel Belenguer Burgos, casa y tierras de 

Belenguer Burgos r finca de 
«Hueval, S L ». La finca hipotecada apa­
rece inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Valencia, número 4, al folio 1 
He1 tomo 1.228 del archivo, l-bro 388 de 
la sección 3 a, finca número 40..013. Ins­
cripción 2.a

La hipoteca se extiende a cuanto men- 
rienan ins artículos 109; 110 ' 111 de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su Regle mentó

Y oara su inserción donde e«te ordena­
do. se libra el presente edicto en Ma­
drid a 27 de junio de 1984 —El Magistra­
do Juez. César Uriarté López —El Secre­
tario —6 480-3.

*

El Bustrísimo señor Magistrado .- Juez
de Primera Instancia número 8 de Ma­
drid,

Hace saber; Que en procedimiento judi­
cial sumario 251/1983, a instancia de do­
ña Elvira Pérez Rodríguez y don Donato 
Gayo Pérez contra la Entidad «Construc­
tora Arranz, S. A », se ha acordado sacar 
a la venta la finca hiootecada que des- 
nués se describe en primera subasta pú­
blica.

Para celebrarla se ha señalado el día 
22 de enero de 1985, a tas once horas; 
previniéndose a los imitadores:

Primero —No se admitirá postura algu­
na inferior a la cantidad de 3.815 000 pe­
setas.

Segundo —Habrán de consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicho tipo.

Tercero.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria, y se en­
tenderá que todo licitador acepta como 
baslante la titulación.

Cuarto —Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes ¿1 crédito del 

actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y que

da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio riel remate.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca­
lidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca hipotecada

1. (Número cinco).—Oficina letra B, o 
centro, situada en ’a planta baja de la 
casa número cuatro, de la calle de Sán­
chez Barca’ztegui de Madrid. Ocupa una 
superficie de 104 metros 85 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con me­
seta de acceso a las oficinas y oficinas 
letra A) o derecha; por la derecha, en­
trando, con hoteles de la Sociedad benéfi­
ca; por la iznuierda, con meseta de ac­
ceso a las oficinas, y por el fondo, o 
testero, con oficina letra C), o izquierda. 
Se le asignó una cunta de participación 
con relación al valor total del Inmueble 
de dos enteros ochenta y seis centésimas 
por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, al tomo 1.228, fo­
lio 36, finca 56,179, primero.

Y para general conocimiento y publica­
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido y firmo el presente en Madrid 
a 23 de julio de 1984.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—6.527-3.

*

Don Miguel Angel Vegas Valiente, acci­
dental Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia número 7 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos del artícu 
lo 131 de ia Ley Hipotecaria, que se tra­
mitan en este Juzgado, bajo el número 
1.134/1979, promovidos por el Procurador 
de los Tribunales don José Tejedor Mo- 
yano, en nombre y representación de la 
Confederación EsnañoJa de Cajas de Abo 
rros, contra «Pistas y Obras, S. A », he 
acordado sacar a ia venta en pública su 
basta, por primera vez término de vein­
te dias, ia finca hipotecada que se des­
cribe a continuación:

Ciudad residencial Santa Eugenia, sita 
er. el kiómetro 9,200 de la autopista de 
Madricí-Valencia, de esta capital.

Urbana 34, finca número dos.—Local co­
mercial A del bloqueE de la manzana 
cinco Se encuentra situado en la planta 
de semisótano del edificio en que radica 
y ocupa una superficie, incluidos elemen­
tos comunes, según el título, de 850,41 
metros cuadrados y según reciente medi­
ción de 778 metros con 62 decímetros cua­
drados. Linda: Por la derecha, entrando, 
con fachada lateral izquierda del edificio, 
en que radica; por el frente, con la verti­
cal del local comercial destinado a gara­
je; por la izouierda, coa fachada lateral 
derecha del edificio en que radica, y por 
el fondo, o testero, con fachada posterior 
del edificio en que radica, por donde tiene 
su entrada. Cuota; Seis enteros cincuenta 
y nueve centésimas oor ciento.

Folio 4, libro 710. Sección Primera de 
Vallecas, finca número 58.087, inscripcio­
nes primera y tercera.

Dicha subasta, se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, el día 
21 de enero de 1985, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta, 
la cantidad de veintidós millones quinien 
tas setenta y nueve mil novecientas ochen­
ta (22.579.980) pesetas.

Segunda.—No se admitirá postura infe­
rior alguna al tipo señalado para la fin­
ca, pudiendo hacerse el remate en cali­
dad de ceder a tercero.

Tercero.—Para tomar parte en la su­
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo -fijado para la finca.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, 
están de manifiesto en Secretaria, enten­

diéndose que todo licitador acepta como 
bastante )a titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinars a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid a 37 de julio de 1984, 
para su publicación en c-l «Boletín Oficial 
del Estado—El Magistrado-Juez, Miguel 
Angel Vegas Valiente.—El Secretario.— 
6.524-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta­
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 11 de los de Madrid, en el proce­
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 1.475/80-EL, a 
instancia del Procurador señor Moreno 
Don, en nombre y representación de Ca­
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma­
drid. con beneficio legal de pobreza, con­
tra don Eustaquio Pilar Clemente y doña 
María de los Angeles Ortiz Espinosa, so­
bre efectividad de un préstamo hipote­
cario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
finca siguiente:

En Fuenlabrada: Conjunto Residencial 
Naranjo. Manzana 8, portal 69 5. Número 
seis. Vivienda primera, letra B. que lin­
da: Al frente, con rellano de su planta 
v hueco del ascensor, la vivienda letra 
C y con una pequeña zona sin edificar 
d -q bloque; por la derecha, entrando, con 
la casa número 68, hoy portal número 
68; por la izquierda, con vivienda letra 
A, y por el fondo, con resto de la finca 
matriz. Le corresponde una participación 
de 5,13 por 100. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Getafe, al 
tomo 3.303, libro 295. folio 184, finca nú­
mero 24,429, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número il de Ma­
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
de Juzgados, se ha señalado el día 15 
de enero próximo, a ias on~e horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
basta el de 1,200.000. pesetas, no admitién­
dose posturas que no cobran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma. deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Secretaria del Juzgado 
e 10 por 100 de dicho tino, sin cuyo requi- 
s'te no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
riel Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, estarán de manifiesto en la Secre­
taría; que se entenderá oue todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberé 
consignarse dentro de los ocho días si­
guientes a la aprobación del mismo, pu­
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero, y e] remá­
tente acepta las condiciones de ia su­
basta.

Si por causa ajena a este Juzgado se 
suspendiese la subasta el día señalado 
tendrá lugar al siguiente día hábil a la 
misma hora y en el mismo local.

Dado en Madrid a 4 de octubre de 1984, 
para su fijación, digo, su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado».—El Ma­
gistrado-Juez.—£1 Secretario.—19,008-C.
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Don Rafael Gómez Charro Aguado, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 15 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 1.173/81, a ins­
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
don José Gaya Dalmáu y su esposa, doña 
Francisoa Baños Cánovas, en reclama­
ción de crédito hipotecario, y en los que, 
por providencia de esta fecha, se ha acor­
dado sacar a subasta, por tercera vez, 
pública, y término de veinte días, la finca 
que luego se describirá, propiedad de los 
demandados, sin sujeción a tipo y con 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para la celebración de 
la subasta se ha señalado el día 14 de 
enero próximo, a las once de sus horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
cuarta planta.

Segunda.—Que, por tratarse de tercera 
subasta, no hay sujeción a tipo.

Tercera.—Que, para tomar parte en la 
misma, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de ¡a cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda subasta y que lo fue 
de 2.137.000 pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica­
ciones, a que se refiere la . regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este.Juzgado, e tendiéndose que todo lici- 
tador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor, quedarán subsis­
tentes, sin destinarse a su exacción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado én la responsabilidad de los mis­
mos.

La finca que se subasta es la siguiente:
Veintidós. Piso segundo derecha inte­

rior de la casa sita en esta capital, calle 
Bravo Murilie, número 129, con acceso 
por la esca.era B, situado en la planta 
segunda sin cc..tar la baja. Ocupa una 
superficie aproximada de 75 metros 80 
decímetros cuadrados. Linda: Al frent , 
caja de ascensor y escalera; por la iz­
quierda, entrando, con la medianería iz­
quierda de la casa-, por la derecha, con 
el patio al que tiene varios huecos y el 
pise izquierdo de su misma planta, y por 
el fondo, con el testero del edificio. Ele­
mentos comunes: 2,91 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid número 5, al tomo 
1.569, folio 72, finca número 09.413, ins­
cripción 2.a

Dado en Madrid a 6 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha­
rro Aguado —El Secretario.—19.007-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por el ilustrísimo 
señor don Miguel Angel Vegas Valiente, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Madrid, accidental­
mente, en virtud de prórroga de jurisdic­
ción, en los autos de juicio ejecutivo, nú­
mero 578 de 1983-L, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor 
Anaya Monga, contra don Julián Abad 
Vela y doña Cecilia Díaz Hellín Jiménez 
y otro, sobre rreclamación de cantidad 
(cuantía-, 165.878 pesetas), se soca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días, la siguiente 
finca embargada:

Tierra cereal, en término de Campo de 
Criptana, al sitio denominado «Arenales»,

de oaber 98 áreas 99 centiáreas. Linda: 
Al Norte, Andrés Vela; Saliente, Francis­
co López Muñoz; Mediodía, Carmen Sal­
cedo, y Poniente, Angel Vela. Inscrita en 
el tomo 1.914 del archivo, libro 385 del 
Ayuntamiento de Campo de Criptana, fo­
lio 23, finca 22.540, inscripción 3.* del 
Registro de la Propiedad de Alcázar de 
San Juan. II.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en plaza 
de Castilla, número 1, planta 2.a, a las 
diez horas del día 6 de febrero del pró­
ximo año, estableciéndose las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que el tipo de la subasta es 
el de 200.000 pesetas, precio de su tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del referido tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una oantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si­
guientes a la aprobación del mismo.

Quinta.—Desde el anuncio de la Subas­
ta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, jun­
to a aquél, el importe a que 6e refiere 
el apartado 2.°, o acompañando el res­
guardo de haberla hecho en el estable­
cimiento destinado al efecto.

Sexta.—Los autos y los títulos de pro­
piedad suplidos por certificación del Re­
gistro se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo lidia­
dor acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargos y gravámenes an­
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, cntjnuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 8 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Vegas Va­
liente.—El Secretario, Antonio Zurita Rei­
na—6.481-3,

*

En los autos de juicio ejecutivo segui­
dos en este Juzgado, bajo el número 1.470 
de 1982 B dos, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«En Madrid a uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. El ilustrísimo 
señor Magistrado, don José Manuel Suá- 
rez Robledano, Juez de Primera Instancia 
número 4 de los de esta capital, habiendo 
visto y oído los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante el «Banco Comercial 
Español, S. A.», representado por el Pro­
curador don Javier Ungría López, con la 
dirección jurídica del Letrado don Alejan­
dro José Galán Rodríguez, y de la otra, 
como demandados, don Alfonso Púig Pé­
rez de Guzmán, mayor de edad, casado, 
Abogado y vecino de Aravaca, Madrid, 
representado por el Procurador don Ar- 
gimiro Vázquez Guillén, con la dirección 
jurídica de Letrado; la Entidad ’T. C.A. 
Técnicas de Audio, S. A.", con domicilio 
social en esta capital; don Conrado Me- 
yerhans Moya, mayor de edad, casado 
y vecino de esta capital, y don Tomás 
Arrieta Olmedo, mayor de edad, casado 
y vecino de Valladolid, declarados en re­
beldía por su incomparecencia en autos; 
sobre reclamación de cantidad; y

Fallo: Que debo mandar y mando se­
guir adelante la ejecución despachada con­
tra los bienes de los demandados "Técni­

cas de Audio, S. A.”, don Conrado Meyer- 
hans Moya, don Tomás Arrieta Olmedo 
y don Alf-jnso Puig Pérez de Guzmán, 
los tres primeros declarados en rebeldía, 
hasta hacer trance y remate de los mis­
inos y con sus producto, entero y cum­
plido pago al actor "Entidad Banco Co­
mercial Español. S. A.' , de la cantidad 
de 2.500.000 pesetas por principal, inte­
reses legales desde la fecha de ia presen­
tación ÚB la demanda > hasta el comple­
to pago, e intereses pul artículo .921 bis 
de la Ley de. Enjuciamiento Civil, desde 
la fecha de esta sentencia y hasta su 
total ejecución y condenándose a dichos 
demandados a las cosías del juicio por 
ministerio de la Ley.

Notifíquese la presente sentencia, a los 
demandados en rebeldía en la forma que 
previenen los artículos 282 y 283. de la 
Ley de Enjuciamiento C.vil, si dentro del 
término de quinto dia actora no solici­
tare la notificación personal.

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
la pronuncio, mando y firmo, José Manuel. 
Suárez Robledano (rubricado).»

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo acordado y a fin de que sirva de 
cédula de notificación de dicha resolu­
ción al codemandado en rebeldía don Con­
rado Meyerhans Moya, en ignorado para­
dero, expido v firmo la presente en Ma­
drid a 8 de octubre de 1984.—El Secre­
tario.—18.885-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistra­
do-Juez de -Primera Instancia núme­
ro 7 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su­
mario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 381-A/83, 
promovidos por ei Procurador don José 
Moreno Doz, en nombre y representación 
de la «Caja de Ahorros y Monte de Pie­
dad de Madrid», contra, la Entidad «Co­
operativa. de Viviendas Hogar del Taxis­
ta», sobre reclamación dé un crédito hi­
potecario, en cuyos autos, por proveído 
de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la ven La, en pública y primera subasta, 
por término de veinte días y precio.fijado 
en la e6crilura, la siguiente finca hipo­
tecada que se persigue en este procedi­
miento:

«.Piso 3.°, letra C, sito en la plañía 
tercera, de la avenida de Betanzos de 
esta capital, número 87. Tiene una super­
ficie de 77 metros 25 decímetros cuadra­
dos, y H metros 54 decímetros cuadra­
dos, destinados a zonas comunes. Está 
distribuido en tres dormitorios, estar-co­
medor eón terraza, baño, aseo, vestíbu­
lo y. cocina con tendedero, y linda: al 
frente, con rellano de escalera, ascensor 
y patio; a la derecha, entrando, con la 
calle de Fermín Caballero; a la izquierda, 
con el piso letra D de la misma planta, 
y al fondo, con la venida de Betanzos. 
Le es anejo a este piso una plaza de 
garaje, sita en la planta de primer sota 
no, con una superficie de 29 metros cua­
drados, y señalada con el número 3. Se 
le asigna una cuota de participación en 
los beneficios, cargas, suelo y demás ele­
mentos comunes de cero enteros 53 cen­
tésimas por 100.»

Inscrita en el Registro fie la Propiedad 
número 7 de Madrid, al tomo 1 119, li­
bro 550-1.a. folio 25, finca número 42.758, 
inscripción tercera.

Para el auto de . la subasta se ha seña­
lado el día 9 de enero próximo, a les 
diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Castilla, 1, 
y será Lajc las siguientes condiciones:

Que servir^ de tipo de subasta. para 
la mencionada finca el de 960.000 pesetas, 
fijado a tal fin en la escritura de hipote­
ca, no admitiéndose posturas que no cu­
bran dicho tipo; que los licitadores debe-



rán consignar previamente, sobre la Me­
sa del Juzgado o establecimiento pfihli- 
oo destinado al efecto, el 10 por 100 efec­
tivo del tipo de subasta de la. finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de mani­
fiesto en la Secretaria, y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá­
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la actora con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 9 de octubre de 1984 —El 
Magistrado-Juez, José Guelbenzu.—El Se­
cretario. Antonio Zurita.—18.999-C.

*

Don Rafael Gómez Chaoarro Maaistrado-
Juez de Primera Instancia número 15
de los de esta capital,

Haao saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 159 de 1981, se siguen autos 
de procedimiento iudicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins­
tancia del «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Domínguez López, con­
tra «Hiios de Florencio Martínez, S. A.», 
sobre reclamación de un préstamo hipote­
cario, en cuyos autos he acordado sacar 
nuevamente a la venta, en pública subas­
ta^ por primera vez, -término de veinte 
días y tiob pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, la finca oue se 
dirá, oara cuyo acto se ha señalado en 
este Juzgado el día 25 de enero de 1985, 
a las once hoi’as dg su mañana, anuncián­
dose su celebración ñor medio del pre­
sente, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid», «Bo­
letín Oficial de la Provincia de Soria» 
y . diario «El Alcázar», fiiándcse además 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar los siguientes extre­
mos:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig­
nar previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran el referido tipo de 
subasta, cual es el de 18 920.000 pesetas, 
pudiéndose hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
9e encuentran de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, donje podrán ser exa­
minados por quienes lo deseen, entendién­
dose que el rematante los acepta, sin que 
tenga derecho a exigir ningunos otros.

Cuarto,—Que las cargas, censos y gra­
vámenes anteriores y preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante los acepta v queda subrogado 
en la resoonsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Quinto.—Se hace constar, expresamen­
te, que la hipoteca se extiende a todo 
cuanto mencionan los artículos 109. 110 
y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 die su 
Reglamento, ñor haberse pactado así en 
la escritura de constitución de hipoteca.

Finca objeto de subasta

Tierra en el paraje «Humbría», térmi­
no municipal de la Villa de. San Leonar­
do de Yagüe, de 10.189 metros cuadrados. 
Linda: Norte, en linea de 108,40 metros, 
con terreno común, y en otra de 47,50 me­
tros, con el camino de La Dehesa; al

Sur, en linea de 153,40 metros, con la 
carretera de Sagunto a Burgos, contados 
en dirección Este; Oeste, a partir de 12,50 
metros del hectómetro 9 del kilómetro 
403 de dicha carretera, desde cuyo punto 
retrocede a dicho lindero, con la carre­
tera general hacia el Oeste, en la longi­
tud expresada de 153,40 metros; al Este, 
en línea de 42,60 metros, con terrenos 
del común, y a! Oéste, en línea de 81,10 
metros, con finca de Victoriano de Miguel 
Ayuso.

En dicha finca existen construidas las 
siguientes:

I. Edificio de dos alan tas en una exten­
sión superficial de 72 metros cuadrados, 
que linda: Al frente, Sur, con carretera 
de Sagunto a Burgos; izquierda, entran­
do, y fondo, terrenos de la Sociedad; de­
recha,. cañada o naso de ganado.

II. La planta baja consta de portal por 
donde tiene su entrada, local para ofici­
nas, aseo y escalera por donde se pasa 
al piso alto, el cual consta de cocina, 
comedor, tres dormitorios y cuarto de 
aseo, constituyendo todo ello la vivienda 
de guardería.

III. Nave industrial destinada a insta­
laciones y uso industrial derivado de la 
madera, con frente a la carretera de Sa­
gunto a'Burgos, sobre una extensión de 
300 metros cuadrados, de 25 metros de 
longitud por 10 metros de ancho y una 
altura de 4,50 metros. Está situada en 
el kilómetro 403,9, retirada a 22 metros 
de la carretera.

En la descrita finca existe emplazado 
en 20 de octubre de 1977, con carácter 
permanente y para servir a las activi­
dades industriales que en la misma se 
desarrollaban, la maquinaria que se re­
laciona en acta notarial de presencia le­
vantada en San Leonardo de Yagüe con 
el número 2 de los documentos que obran 
en autos.

Asimismo, en 29 de marzo de 1981, se 
Instalaron las máquinas y elementos in­
dustriales que se relario,nan en acta que 
obra unida a los autos como documento 
número 3.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Burgo de Osma, al tomo 962, libro 
18 del Ayuntamiento de San Leonardo de 
Yagüe, folio 117, finca número 2.100,.ins­
cripción primera, habiendo causado la hi­
poteca la inscripción t< rcera,

Dado en Madrid a 13 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Iuez, Rafael Gómez 
Chaparro.—El Secretario—6.534-3.

*

Don José María Gil Sáez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 18
de Madrid,

Hago saber: Que en este Judgado de mi 
cargo, y con el número 432 de 1981, se tra­
mitan autos de juicio ejecutivo promovidos 
por «Banco de Madrid, S. A », represen­
tado por el Procurador don Manuel del 
Valle Lozano, • contra don Luis Aguilera 
Slller y doña Encamación Ruiz Matilla, 
en reclamación de cantidad, en cuyas ac­
tuaciones y a instancia de la parte ejecu­
tante se acordó sacar a venta en pública 
subasta, por segunda vez, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, o sea, en la cantidad de pesetas 
9.360.000, los bienes inmuebles embarga­
dos a dichos demandados y que a conti­
nuación se relacionan; y para que tenga 
lugar dicha segunda subasta, se ha seña­
lado el día 10 de enero de 1985, a las doce 
de la mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y para el caso de resultar 
desierta la misma, se señala paré que 
tenga lugar la tercera subasta, y sin suje­
ción a tipo, el día 20 de febrero de 1985, 
y para el supuesto de que tampoco en 
esta tercera subasta hubiere postores o 
no interesase a esta parte su adjudicación.

Condiciones

Primera—El tipo del remate para esta 
segunda subasta será el indicado de 
9.360.000 pesetas, una vez rebajado el 25 
por 100 del tipo que sirvió para la pri­
mera.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la licitación deberá depositar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate, 
v en la tercera, el 20 por 100 del tipo de 
remate de la segunda, es decir, la suma 
de 1.872.000 pesetas, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

Tercera.—No se admitirán posturas en 
la segunda subasta que no cubran las dos 
tareeras partes del tipo del remate, y en 
cuanto a la tercera subasta, sin sujeción 
a tip*.

Cuarta —Podrán, quienes deseen licitar, 
nresentar también sus posturas por escri­
to, en-pliego cerrado, depositándolo en la 
Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo pre­
sentar previamente la consignación del 
20 ñor 100 del tipo del remate.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca­
lidad de ceder a un tercero.

Sexta.—Se reservarán en depósito las 
consignaciones de los postores que hubie­
ren cubierto el tipo de la subasta y no 
hayan resultado adjudicatarios de los 
bienes subastados, a efectos de que si. el 
primer rematante no cumpliera su obli­
gación de consignar el resto del precio 
ofrecido en la subasta dentro de los ocho 
dias hábiles siguientes al en que se efec- 
i'iiare el remate pueda aprobarse éste en 
favor de los que le siguieran por el orden 
de sus respectivas posturas

Séptima.—Los títulos de propiedad, su­
plidos por certificación del Registro de la 
Propiedad, están de manifiesta en la Se­
cretaría del Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Octava.—Las cargas y gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes y sin cancelar, sin desttaarse a su 
extinción el precio del remate, entendién­
dose que el rematante los acenta v queda 
subrogado en la responsabihdad de los 
mismos.

Bienes objeto de subasta

Finca número 1. Piso 4.° de la casa 
número 30 de la calle Doctor Fleming, de 
Madrid, situado en ,1a planta 4 * alta 
del edificio, y tiene su entrada a la dere­
cha, según se pasa el pasillo central 
común por toda la planta del vestíbulo 
del ascensor. Tiene una superficie de 
168 metros cuadrados y le corresponde 
como anejo un trastero de 9 metros 18 de­
címetros cuadrados. Consta de «hall», co­
medor-salón, tres dormitorios más el de 
servicio, dos cuartos de baño v un aseo, 
cocina, oficio, varios armarios empotra­
dos y dos terrazas, y cuenta con servicios 
de agua, gas, electricidad, calefacción y 
agua caliente centrales y ascensor mon­
tacargas.

Finca número 2. Urbana, vivienda uni- 
familiar, sita en Riaza, carretera de Puen­
te Nuevo, sin número. Es la señalada con 
el número 3. Consta de planta baja y 
alta, dividiéndose cada planta en varias 
dependencias y servicios, con una super­
ficie interior, también cada una de dichas 
plantas, de unos 80 metros cuadrados. La 
primera finca, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 7 de Madrid inscrip­
ción séptima, folio 228, tomo 208 La finca 
segunda, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Riaza, * tomo 837, folio 88, 
libro 33, finca 325, inscripción primera.

Dado en Madrid a 24 de octubre de 
1884.—El Magistrado-Juez, José María Gil 
Sáez.—El Secretario.—18.852-C.



Don José María Gil Sáez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 18 
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario número 1.907 de 1983 S, a ins­
tancia del -Banco Zaragozano, S. A.», re­
presentado por el Procurador señor Ara­
gón Martín, contra «Enrique Miret Espoy. 
Sociedad Anónima», sobre cobro de prés­
tamo hipotecario, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública su­
basta, por primera vez, por término de 
veinte días hábiles y por el tipo que se 
expresará, respectivamente, en cada una 
de lee fincas, la finca descrita en primer 
lugar; y por el presente se saca a la 
venta en pública subasta, por 6egunda 
vez, por término de veinte dias hábiles 
y por el tipo que se expresará en cada 
finca, dicha finca 1,* y todas las restan­
tes. señalándose para dioha primera su­
basta únicamente de la primera finca, 
el día 5 de febrero próximo, a las doce 
horas de su mañana, y para ésta y todas 
las restantes fincas, por segunda vez, el 
día 6 de marzo del próximo año, a las 
doce horas de su mañana, en este Juz­
gado, bajo las siguientes condiciones:

La primera de las fincas que se reía 
ciona a continuación sale a subasta por 
primera vez por el tipo señalado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, 
es decir, por el tipo de 9.860.000 pesetas, 
y por segunda vez, con rebaja del 25 
por 100, es decir, por la cantidad de pe­
setas 7.395 000, y las restantes fincas por 
segunda subasta, también con rebaja del 
25 por 100, que se indicará en cada una 
de ellas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dichas cantidades.

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dichas cantidades, sin cuyo requisito no 
serán admtiidos.

Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado, entendién­
dose que todo licitador las acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación 
de dichas fincas.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Ei remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros.

■ Fincas- a subastar

Loca! comercial de la casa número 9 
de la calle Pedro Unanue de esta capital. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid al tomo 1.012 del 
archivo, libro 264 de la sección 2", fo­
lio 2 vuelto, finca número 5.156. inscrip­
ción 3.a. Tasada a efectos de subasta por 
primera ve* en 9 860.000 pesetas, y para 
segunda subasta en 7.395.000 pesetas.

Local comercial u oficina principal C 
interior, escalera derecha de la casa nú­
mero 60 de la calle Italia, angular a la 
calle Duquesa de Vallehermoso. del barrio 
de la Romareda de esta capital, finca 
número 4.287. Sale a segunda subasta en 
692 500 pesetas.

Local industrial situado a la derecha 
del portal de la casa número 15 de la 
calle Paño y Ruata de esta: capital, fin­
ca 8.488. Sale a segunda subasta en pe­
setas 1.785.000.

Local situado a la izquierda del portal 
de la casa número 15 de la calle Paño 
y Ruata, de Zaragoza. Finca número 8.489. 
Sale a segunda subasta en 1.785.000 pe­
setas.

Local industrial número 1, situado a 
la izquierda del edificio número 17 de 
la calle Paño y Ruarta, de Zaragoza. Finca 
número 8.490. Sale a segunda subasta en 
1.402.506 pesetas.

Local industrial número 2 a la izquierda 
del portal de la oasa número 17 de Paño 
y Ruata, de Zaragoza. Finca número 8.491. 
Sale a segunda subasta en 1.402.506 pe­
setas.

Local Industrial número 3 de la dere­
cha del'portal número 17 de la calle Paño 
y Ruata, de Zaragoza. Finca número 6.492. 
Sal? a segunda subasta en 1.785.000 pese­
tas.

Local número 1, situado a la Izquierda 
del edificio número 19 de la calle Paño 
y Ruata, de Zaragoza. Finca número 8.493. 
Sale a segunda subasta en 1.785.000 pese­
tas. -

Local industrial número 2, situado a 
ambos lados del portal de la casa núme­
ro 19 de la calle Paño y Ruata, de Zara­
goza. Finca registral número 8.494. Sale 
a segunda subasta en 1.785.000 pesetas.

Local industrial número 3, situado a 
ia izquierda del edificio número 19 de 
la calle Paño y Ruata, de Zaragoza. Fin­
ca número 8.495. Sale a segunda subasta 
en 1.785.000 pesetas.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, José María Gil Sáez. 
El Secretario.—6.565-3.

*

Don José Antonio García Aguilera y Ba-
zaga, Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia número 5 de Madrid,

Hago saber: Que por providencia de es­
ta fecha, dictada en 106 autos de juicio 
ejecutivo número 717/79-G, seguidos a 
instancia del «Banco Central. S. A.», re­
presentado por el Procurador de los Tri­
bunales don Carlos Ibáñez de la Cadinie- 
re, contra don José Quintanilla Núñez y 
don Fernando Quintanilla Núñez, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta y lotes separados, las si­
guientes fincas:

Primer lote

Urbana, .piso vivienda segundo A, iz- 
da, de la oasa sita en la calle Mataré, 
número 18, de Poblado Dirigido de Fuen- 
carral, en Madrid, antes Fuencarral, lin­
da; Por su frente, con mercado 3 del 
poblado, del que está separada por espa­
cio libre de lo metros; por la izquierda, 
con hueco de escalera y vivienda derecha 
de la misma casa, de la que está separada 
por pared medianera; por la derecha, con 
calle Mataré, de la que está separada 
por espacio libre de 12 metros, y por 
la espalda, con bloque 42 del que se sepa­
ra por espacio libre de 17 metros. Tiene 
una superficie de 85 metros 73 decímetros 
cuadrados.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 12 de los de esta ca­
pital, al tomo 471, libro 328 de Fuenca­
rral, folio 220, finca húmero 25.892.

Valorada, a efecto de subasta, en la 
suma de 1.346.487 pesetas.

Segundo lote

Urbana. Vivienda primero izquierda de 
la casa sita en la calle Sabadell, núme­
ro 178, en Poblado Dirigido de Fuenca­
rral, en Madrid, antes Fuencarral. linda: 
Por su frente, con bloque 49, del que 
está separada por espacio libre de 17 me­
tros; por la izquierda, con hueco de esca­
lera y vivienda derecha de la misma oa­
sa, de la que está separada por pared 
medianera; por la derecha, con vivienda 
de la casa número 3 del mismo bloque, 
de la que está separada por pared media­
nera, y por la espalda, con edificación 
unifamiliar número 189, de la que está 
separada por espacio libre de 11 metros. 
Tiene una superficie de 85 metros 73 de­
címetros cuadrados.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 12 de los de esta capi­
tal, al tomo 474, libro 329 de Fuencarral, 
folio 127, finca número 25.997.

Valorada, a efecto de subasta, en la 
suma de 1.346.487 pesetas.

Tercer lote

Parcela de terreno con naves industria­
les, al sitio Prado de Valdeolmos, en tér­
mino de Valdeolmos (Madrid), linda: Al 
Norte, oarretera de Algete; al Sur,'* el 
Casar de Talamanca; Este, Manuel del 
Olmo Herrero; Sur y Oeste, con resto 
de la finca que se segrega. Tiene una 
superficie de 4.000 metros cuadrados, ocu­
pando las naves una, extensión de 672 me­
tros cada una, y a su vez, una entreplan- 
ta de 128 metros cuadrados, total, 1.600 
metros cuadrados.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz, al tomo 
1.990, folio 133, finca número 1.786.

Valorada, a efectos de subasta, en la 
suma de 6.300.000 pesetas.

Se ha señalado para el remate el día 
01 de enero de 1985, a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
número 1, segunda planta, sirviendo da 
tipo la cantidad de 1.346.467 pesetas, para 
el primer lote; 1.346.467 pesetas, para el 
segundo lote, y 6.300.000 pesetas, para el 
tercer lote, 75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera subasta, y regarán ade­
más las siguientes condiciones:

Primera.—El remate será mediante pu­
jas a la llana y además, hasta el mo­
mento de su celebración, podrán hacerse 
también posturas por escrito en pliego ce­
rrado, no admitiéndose en ningún oaso 
las inferiores a las dos terceras partes 
del tipo.

Segunda.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero, facultad que 
habrá de verifioar el rematante previa 
o simultáneamente el pago del resto del 
precio del remate.

Tercera.—Para tomar parte en la su­
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del Upo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación, y podrán 
reservarse en depósito las consignaciones 
de postores que hayan cubierto el tipo 
de subasta a efecto da que pueda apro­
barse el remate, posteriormente, a su fa­
vor.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, supli­
dos por certificación del Registro, se ha­
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, a disposición de los licitadores, 
y tendrán que conformarse con ellos sin 
que tengan derecho a exigir ningún otro.

Quinta.—Cargas y gravámenes anterio­
res y posteriores continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subrroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Sexta—Para en chso de que resulte de­
sierta la subasta, se señala para la ter­
cera subasta el día 28 de febrero de 1985, 
a las once horas de su mañana, ante este 
Juzgado, sin sujeción a tipo, rigiendo las 
restantes condiciones de la segunda su­
basta, inoluso la cantidad de consignar 
por los licitadores.

Se hace constar que, caso de tener que 
ser suspendida la subasta por causas de 
fuerza mayor, se celebrará la misma al 
día siguiente de su señalamiento o. en 
su caso, en los sucesivos a la misma 
hora.

Dado en Madrid a 29 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez. José Antonio 
García Aguilera y Bazaga.—El Secretar 
rio—6.477-3.

•

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 20 de Madrid,

Hace saber: Que en los autos seguidos 
en este Juzgado con el número 722-83, 
sobre secuestro y posesión interina de fin­
ca. a instancia del «Banco Hipotecario 
de España. S. A.», representado por el



Procurador señor Sánchez Sanz, contra 
«Hotel Conquistador, S. A.» se ba acor­
dado sacar a la vente en pública subasta 
por segunda vez y, en su caso, por ter­
cera vez, término de quince días, la finca 
hipotecada que se describirá, pára el acto 
del remate que tendrá lugar doble y si­
multáneamente en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
o.‘ planta y en el de Primera Instancia 
de Trujillo (Cáceres),'se ha señalado para 
¡a segunda subasta el próximo día 8 de 
febrero de 1985 a las doce horas de su 
mañana y para la tercera subasta, en 
su caso, el próximo día 8 de marzo 
de 1985, a las doce horas de su mañana, 
advirtiéndose a los licitadores que las 
mismas tendrán lugar bajo las siguientes 
condiciones:

Primera —Que el tipo para la segunda 
subaste es el de 18.750 000 pesetas, rebaja­
do ye el 25 por 100 del anterior, y sin 
suieción a tipo para la'tercera, no admi­
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los mencionados tipos.

Segunda —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
una cantidad igual como mínimo al 25 
por 100 de dichos tipos, en .metálico, en 
talón del Banco de España, o resguardo 
acreditativo de haber ingresado dicha su­
ma en la Caja General de Depósitos, 
en la Mesa deí Juzgado, sin cuyo requi­
san no serán admitidos.

Tercera —Que desde el anuncio de estas 
subastas hasta su celebración podrán ha­
cerse posturas por escrito, en pliego ce- 
crudo, depositando con éste en la Mesa 
dei Juzgado, en la forma ya mencionada, 
le cantidad exigida para tomar parte en 

n subasta.
Cuarta —El remate podrá hacerse a ca­

ndad de ceder a tercero.
Quinta —El remate será aprobado, en 

su caso en la forma y modo previstos 
en el artículo 1.500-3.de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil.

Sexta —Que de haber dos posturas igua­
les se abrirá nueva licitación entre los 
rematantes.

Séptima —Que los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz­
gad'' de Primera Instancia número 20 de 
Madrid y que los licitadores deberán con­
formarse con ellos, sin que tengan dere­
cho a exigir ningún otro.

Octava.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re. al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar y que el re­
matante los acepta y queda subrogado 
en su obligación, sin que 6e destine a 
su extinción el precio del remate. -

Y para su publicación en el «Boletín 
Ofcial del Estado» expido el presente.

Finca

En Trujillo tCácerse).—Hotel de viaje­
ros llamado «El Conquistador», situado 
en la carretera Madrid-Lisboa en el kiló­
metro 251.

Hotel destinado a viajeros y turismo, 
al sitio de La Dehesilla. Consta de un 
solo cuerpo de edificación que, en planta 
baja tiene la forma de una. L y se com­
pone de semisótano, planta baja y planta 
primera. La plante, de semisótano dispone 
lájc la terraza cubierta del comedor de 
la planta baja de un porche utilizable 
como bar o restaurante, por el que se 
pesa a unos aseos, a continuación de los 
cuales están los servicios do calefacción, 
producción de agua caliente, aire acondi­
cionado, carbonera, despensa, bodega, fri­
gorífico y los dormitorios y aseos para 
'.i servicio La planta baja, la noble del 
edificio, es por donde tiene el acceso el 
"Unjo hoto!, e través do un porche y 
vestíbulo, estando en etee último dispues- 
'os los locales de recepción, teléfono con- 
-'"rierfa, guardarropa y y común!
■■ iiviose dilectamente con el bar, el cluh 

él comedor. Este último se prolonga

por medio de una cristalera que da paso 
a una terraza cubierta y otra descubierta. 
La zona de dormitorios consta de seis 
habitaciones con terraza y cuarto de 
baño, siendo el total de dormitorios de 
asta planta de 15. En el ala opuesta se 
encuentran la despensa, bodega y frigorí­
ficos para el día, cocina, fregaderos, e) 
despacho para oficinas de administración 
y aseos. En la planta primera se alberga 
la sa]a de fiestas, un bar, guardarropa 
y aseos y cuatro dormitorios individuales 
para los correos, con armarios y lavabos 
y dos aseos generales. Para los huéspedes 
existen en esta planta seis habitaciones, 
mejor dicho dormitorios, con terraza y 
baño y otras diez sin terraza. Dada la 
forma de construcción de la cubierta, me­
diante un forjado horizontal de hormigón 
armado y con los faldones del mismo 
material aislados con fibra de vidrio, hay 
proyectada en la planta baja la cubierta, 
las dependencias de lavadero, secado, 
plancha y almacén general de ropa, te­
niendo pensado en el futuro destinar toda 
este planta a habitaciones de huéspedes, 
las cuales quedarán un poco abuhardilla­
das para lo que tienen previstas las Ins­
talaciones correspondientes, tomándolas 
de la planta inferior El número de dor­
mitorios es, pues, de 31 y con la posible 
ampliación podría Pegarse a 55. La ins­
talación del hotel está completada con 
una piscina, garaje para 10 coches, un 
edificio aparte y un aparcamiento para 
los vehículos de paso, dejando una zona 
ajardinada a manera de parque, entre 
el edificio y la carretera. Consta el edifi­
cio en forma de L, como se ha dicho 
de tres plantes horizontales, los techos 
y otra superior con techos inclinados, que 
forman los faldones de la cubierta de 
poco aprovechamiento en la primera fase 
de la- vida del hotel, pero en el futuro 
muy aprovechable. La primera planta o 
semisótano mide 1.122 metros 20 decíme­
tros cuadrados, de superficie cubierta. La 
planta segunda o planta noble mide 1.507 
metros 30 decímetros cuadrados. La plan­
te tercera, que contiene la mayoría de 
las habitaciones para huéspedes, mide 
1312 metros 50 decímetros cuadrados de 
superficie cubierta. V la nlanta cuarta, 
que por ahora quedará en su mayor parte 
en desván, mide 1.312 metros y 50 decí­
metros cuadrados de superficie cubierta 
y de las que por ahora se aprovechan 
solamente 198 metros cuadrados para ta­
ller de lavado y planchado, almacenes 
de lencería, etc. El edificio en su cons­
trucción resnonde a las características 
señaladas en el pliego de condiciones, 
es decir, de muros perimetrales de mam- 
posteria de 50 centímetros de espesor, con 
forro interior de aglomerado de corcho 
de una pulgada y tabique de ladrillo 
hueco sencillo para aumentar su aisla­
miento térmico. Los entrecuadros interio­
res y los faldones de cubierta son de 
hormigón armado, con fijados de tipo ali­
gerado. El edificio se halla cubierto de 
aguas y el estado achual de construcción 
es el siguiente en rada, planta:

Planta de semisótno: Realiza todo el 
vaciado -de tierras y practicadas en roca 
las zanias para la red de alcantarillado 
que se ejecute conforme se colocan las 
bajantes de aguas fecales. Se ha aumen­
tado la superficie veteada para poder alo­
jar un garaje para Pi coches en la parte 
extrema de la derecha y para poder si­
tuar en esta plante te cocina y sus de­
pendencias que figu-an en el primitivo 
proyecto en la plante noble.

Planta segunda o planta noble: Está 
realizada toda la, ol -a de tabiquerfa de 
distribución de las n habitaciones de la 
misma' y la mayor o rte de los guarneci­
dos de yeso. Están colocados los corres­
pondientes guias de pereinanas de mode­
ras y se procede ol rr.nnteie de los quince 
cuartos de baño correspondientes, lleván­
dose muv adelantada, la distribución de 
íru relterte y tefe, con tubería de 
hierro galvanizado y les remetes de djs 

I tribución de aparatos 'antearlos. Igual­

mente están colocados u , antepechos de 
hierro de las tres terrazas.

Planta tercera: En las mismas condi­
ciones de tabiqueria y baños de 17 habita­
ciones para señores y cuatro para co­
rreos. Igualmente todos los antepechos de 
hierro de terraza y balcones.

En el edificio en general está terminada 
de tejas casi toda la cubierta y colocadas 
las líneas, canalones y bajantes de plu­
viales. Están terminados en su mayor 
parte los enfoscados y revocos exteriores, 
a excepción de la planta de semisótano 
que van de manipostería concertada con 
ampliaciones de sillería. Como construc­
ciones complementarias al. edificio prin­
cipal antes descrito están las siguientes: 
Re-i de energía eléctrica en alta tensión, 
caseta de transformación con transforma­
dor, instalado para una potencia de 
75 KWA y aparatos de medida en alta 
red en baja hasta el edificio. Carretera 
general de acceso, perfectamente consoli­
dada y afirmada de piedra. Están termi­
nadas do6 alcantarillas de hormigón, una 
formada por un grupo de dos caños de 
un metro de diámetro y otra de uno. 
Está realizada la traída de aguas desde 
el pueblo con un recorrido de tubería de 
presión de casi dos kilómetros, toda alia 
enterrada para aislarla de los cambios 
de temperatura. Se ha practicado un pozo, 
perforando en roca! dentro -de la parcela, 
con unos 20 metros de p"ofundidad y tres 
metros de diámetro, habiéndose encontra­
do agua abundante en pleno estiaje, rea­
lizándose ahora una galería de captación, 
todo ello para proveer posibles deficien­
cias en la distribución de la ciudad de 
Trujillo.

Se halla construido sobre el siguiente 
terreno segregado de la finca denominada 
«Dehesa de los Labradores», más cono­
cida por la «Dehesilla», término de Tru- 
iilio situado a la altúra del hectómetro 
00 del kilómetro 250 de la carretera gene­
ral llamada de Madrid a Portugal por 
Badajoz y ocupa una extensión superfi- 
cia1 de 16.537 metros cuadrados, lindando 
por todos sus aires con la ya expresada 
finca de la que se segrega, excepto por 
el Sur, punto por el que limita con zona 
de la mencionada carretera general. Den­
tro del predio existe una piscina de unos 
250 metros cúbicos de agua. En el espacio 
’ibre de la finca se han plantado unos 
30o árboles dentro del mismo, con resul­
tado variable.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Trujillo 
al tomo 832, libro 154. folio 177. finca 
número 8.470, inscripción quinta.

Dado en Madrid a 29 de octubre de 
1984. — El Magistrado - Juez. Juan Saa- 
vedra Ruiz—El Secretario—6 569-3.

*

Don Luis Román Puerta Luis, Magistra­
do-Juez de Primera- Instancia del nú­
mero 9 de Madrid,

■ v‘

Hago saber: Que en esta Juzgado pen­
den autos número 1.797/83-S, procedi­
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don Javier Domínguez Ló­
pez, en nombre v representación de «Ban­
co de Crédito Industrial, S. A », contra 
la Compañía mercantil .Azulva-lls, Socie­
dad Anónima», en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, per 
primera vez, término de veinte días, la 
finca hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de Juzgados 3 a plan­
ta, se ha señalado el día 25 de febrero 
próximo y hora de I*s once de su ma­
ñana.

Se previene a los Itcitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
al prac'o de 73 r<V> ano peseter. rifado »n 
la escritura de hteotera; que pare tomar 
parte en ’a m'«mp snoí requ'sten previo



deposibar en la M€se del Juzgado o esta­
blecimiento público destinado al efecto, 
el lo por 100 al menos del tipo indicado; 
que no se admitirán posturas que no cu­
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que loe autos 7 la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la L«y Hipote­
caria están de manifiesto en la Secreta­
ría; que se entenderá que todo Ucitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anterioras y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que ei rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. La hipoteca se ex­
tiende a cuanto mencionan los artículos 
108, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 
215 de su Reglamento.

Finca que se indica

Factoría industrial destinada a la fabri­
cación de azulejos, situada en término 
de Castellón de la Plana, partida de Bena- 
dresa, que tiene una extensión de 55.723 
metros 79 decímetros cuadrados, de cuya 
superficie, 51.390 metros 79 decímetros 
cuadrados corresponden al sotar y el resto 
de 4.303 metros cuadrados están constitui­
dos por un edificio destinado a la fabri­
cación de azulejos (nave de hornos y se­
cadero y nave de prensas), y a una case­
ta transformadora de energía eléctrica. 
Separado del cuerpo de fábrica y de la 
caseta transformadora existe también en 
dirección suroeste un depósito de fuel-oil 
semienterrado, de 100 metros cúbicos de 
capacidad, con caseta de bombeo.

Sobre dicha finca 6e ha construido tam­
bién lo siguiente; ,

Nave número 1, de 2.250 metros cua­
drados, destinada a la sección de esmal­
tado parque de fino, horno túnel de fino 
y homo bicenal.

Nave número 2, compuesta de tres sec­
ciones; a), de 1.980 metros cuadrados, 
destinada a secadero y horno de vizco- 
char; b), de 792 metros cuadrados, des­
tinada a preparación de esmaltes, y c), 
de 396 metros cuadrados, destinada a hor­
no de fundir esmaltes.

Nave número 3, de 660 metros cuadra­
dos, destinada a almacén de materias 
primas, con un altillo de 180 metros cua­
drados, destinado a laboratorio.

Nave numero 4, de 3.042 metros cuadra­
dos, destinada a almacén, homo cuatro- 
canal y máquina de clasificar azulejos; 
con un altillo de 160 metros cuadrados 
destinado a oficinas.

Nave número 5, de 1.692 metros cuadra­
dos, destinada-a almacén y a máquina 
de clasificar azulejos.

Nave número 6, de 630 metros cuadra­
dos, destinada a almacén.

Las citadas seis nave6 ocupan una su­
perficie del solar de 11.442 metros cua­
drados, quedando un solar sin construir 
de 39.948,79 metros cuadrados.

Además de lo indicado, se han construi­
do depósitos de fuel-oil enterrados, de 125 
metros cúbicos de capacidad cada uno.

Los linderos de la totalidad de la finca, 
la cual se halla atravesada por la carre­
tera de Alcora, son los siguientes; Norte, 
don José Martínez Fonte, «Gre3 de Valla, 
Sociedad Anónima», y carretera de Alco­
ra.; Sur, don Justo Molina, camino y don 
Miguel Bermúdez; E6te, Cuadra del Abe- 
lloter o Ventura, y don Miguel Bermú­
dez. y Oeste, don José Martínez Fonte. 
«•Fesa», don Justo Molina y don Ceferino 
y don Antonio García.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castellón número 2, en el tomo 1.117. 
libro 208 de Castellón-Sur, folio 1, finca 
número 22.202, inscripción 1.a. habiendo 
causado la hipoteca la inscripción 2.a

Dado en Madrid, a 30 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez, Luis Román 
Puerta Luis.—El Secretario judicial.— 
e.485-3.

En virtud de providencia de hoy, dic­
tada por el ilustríismo señor MagistredJ- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 11 de los de Madrid, en el pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos ea 
este Juzgado con el número 1042-1983, a 
instancia del Procurador señor Moreno 
Doz, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra don Jesús Sorribas Moras y doña 
María de las Mercedes Candelas, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pú­
blica subasta, por primera vez, la finca 
siguiente:

Piso séptimo, letra A, de la casa nú­
mero 4, de la calle de los Cantos, del 
Pueblo de Alcorcón, con una superficie 
de 85 metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón, al tomo 4.296, libro 644, fo­
lio 127. finca número 51.000, inscripción 
primera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
e-1 la Sala de Audiencia de e6te Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Ma­
drid. sito en plaza de Castilla, edificio 
Juzgados, se ha señalado el día 23 de 
enero de 1985, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
basta el de 2.500.000 pesetas, no admitién­
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma. deberán los lidiadores consignar pre­
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re­
quisito no 6erán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro, a que so refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hpote- 
caria, estarán de manifiesto en la Se­
cretaría; se entenderá que todo Ucitador 
acepta como bastante la titulación y que 
ias cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
que reclama el actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
¡os acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si­
guientes a la aprobación del mismo, pu­
diéndose hacer el remate con la cuali­
dad de poder ser cedido a tercero.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», un diario de mayor 
circulación de esta capital y■ sitio de cos­
tumbre de este Juzgado, se expide el pre­
sente en Madrid a 31 de octubre de 1984.— 
El Magistrado - Juez. -- El Secretario.— 
1J.013-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic­
tada por el ilustrísimo señor Mag;strado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
numero 11 de los de Madrid, en el pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 632-63, a 
instancia del Procurador señor Moreno 
Dcz en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma­
drid, contra «Promociones y Construccio 
nes Residenciales», sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera -vez, la finca siguiente;

Piso quinto, letra B, situado en la quinta 
planta, séptima de orden de construcción, 
del edificio número 10 del parque de Ca­
taluña en Torrejon de Ardoz. Inscrita en 
el Registro de ¡a Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, al tomo 2.544, libro 307, folio 
341. finca número í-2.466, inscripción 6e- 
k ur.da.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
dé Primera Instancia número 11 de Ma­
drid, sito en plaza de Castilla, edificio

Juzgados, se ha señalado el día 22 de 
enero. de 1985, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes;

Primera.—Servirá de tipo para e6ta su­
basta el de 1.024.000 pesetas, no admitién­
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma, deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Tercera.—-Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regia 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, estarán de manifiesto en la Secre­
taría; se entenderá que todo Ucitador 
acepta como bastante Ir titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
perferentes —si los hubiere— al crédito 
que reclama el actor continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el orecio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si 
guientes a la aprobación del mismo, pu­
diéndose hacer el remate con la cual i 
dad de poder ser cedido a tercero.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Astado», sitio de cosLumbre 
de este Juzgado y un diario’ de mayoi 
circulación de esta capital, se expide eí 
presente en Madrid a 31 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez —El Secretario. 
19.012-C.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 20
de Madrid,

Hace saber; Que en este Juzgado y con 
el número 1.772 de 1981, se siguen autos 
dei artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco de Crédito Indus 
triai. S. A.»-, representado por el Procura­
dor señor Vicente Arche Rodríguez, con­
tra Juan José, Francisco y Ramón Lasar­
te Agustín, sobre reclamación de crédito 
hipotecario, en los que, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a 
Ui venta en pública subasta, por lercera 
vez, por término de veinte días, los bie- 
ne., que ai final se describirá":, para cuyo 
acte se ha señalado el día 18 de enero 
de 1985, a las doce de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el edificio de los Juzgados de Pr.mera 
Instancia e Instrucción, plaza de Casi illa 
planta 5.a, ala izquierda.

Condiciones

Primera—Que al ser lercera subas';: 
es sin sujeción a tipo de tasación. h« 
ciándose constar que para la segunda si: 
vió la sume de 2 320.500 pesetas

Segunda —Para tomar parte en ¡a mis 
mu deberán consignar los licitadores. pre 
v:?.mente una cantidad igual, ai menos, 
al 25 por 100 del mencionado tipo en me­
tálico, en talón del Banco de España o 
resguardo acreditativo de haber ingresado 
dicha suma en la Caja General de Hepo 
silos, sin cuyo requisito no serán fitlmi 
tidos. Y desde ei anuncio de esta subasta, 
hasta su celebración, podrán hace: se pos 
turas por escrito en pliego cerrado, depo 
sita do con éste, en la Mesa del Juzgado 
y en la forma ya dicha, la cant dud ex¡ 
gide para tomar parte en la misma.

Tercera —Que el remate podrá nacerse 
a calidad de cedei a tercero y el misino 
podrá ser aprobado, en cu ceso, en ia 
forma y modo previstos en el artículo 
1.50o de la Ley de enjuiciamien'o Civil

Quinta —La descripción de la finca es 
la siguiente;

Nave industrial señalada con el numero 
24, ubicada en el bloque II, de 525 metros 
cuadrados, en realidad 527,2 metros cua 
drados.-Se compone de lo siguiente:

a) De un cuerpo frontal o edificio re 
presentativo que consta de planta baje



sobre una superficie de 75 metros cuadra- 
doe. en realidad unos 79 50 metros cuadra­
dos que comprende la zona de entrada a 
la nave el hueco de escalera de acceso 
a las plantas superiores, una oficina y 
los vestuarios y servicios, de una primera 
planta alzada de 50 metros cuadrados, en 
realidad 54,97 metros cuadrados, y de 
una segunda planta alta de 75 metros 
cuadrados, en realidad, unos 79,50 metros 
cuadrados, destinadas ambas a oficinas 
con sus correspondientes servicios.

b) Y la nave propiamente dicha, cuya 
superficie e6 de 450 metros cuadrados, 
en realidad, 447,75 metros cuadrados, 
constando eólo de planta baja, con altura 
libre de 6.30 metros, estando dispuestas 
on soportes para puente-grúa y siendo 
su estructura de hormigón armado forja­
do de piso con viguetas prefabricadas de 
hormigón armado muros de ladrillo ma­
cizo a cara vista y de ladrillo hueco, 
cubiertas de uralita- gran onda de aisla­
miento y carpintería exterior metálica. 
Linderos: Frente, calle C del polígono de­
recha entrando en nave 23; izquierda, 
nave número 25, y espalda, nave núme­
ro 38. Tiene una cuota de participación en 
el polígono de un entero sesenta y dos 
centésimas por ciento.

La descrita nave forma parte de un 
polígnoo industrial denominado «San Ve­
lero», sito en el polígono de la Cartuja 
Baja, sindicato y término de Miraflores 
de Zaragoza, emplazado entre la carrete­
ra de Zaragoza a Castellón, CNJ-232, kiló­
metro 4,800, entre el margen derecho de 
la misma y la línea de ferrocarril de 
Madrid a Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Zaragoza, ai folio 100 del 
tomo 3.483, libro 1.587, sección 2 " finca 
número 89.530, inscripción 3.a. habiendo 
causado la de hipoteca la inscripción 4.“

La mencionada hipoteca se extenderá 
en virtud de pacto expreso a todo cuanto 
mencionen y autoricen los artículos 109, 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 
de su Reglamento y comprenderá además 
de la finca requerida, los nuevos terrenos 
y pertenencias de todo orden que se les 
agreguen, obras, construcciones y edifi­
cios que se encuentran en ella enclavados 
o que establezcan en el futuro, aparezcan 
en el futuro, aparezcan o no inscritos re- 
gistralmente, las instalaciones, maquina­
ria y utillaje colocados o que se coloquen 
permanentemente en la mismo para su 
utilización o explotación o servicio, se ¡ns: 
criban o no en el Registro, así como en 
general todo lo .que permiten los ariículos 
referidos.

Sexta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a están de 
manifiesto en la Secretaría; que se en 
tenderé que todo licitador ácepta como 
bastante la titulación y que 1¿6 cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub 
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para que sirva de edicto y su publi­
cación en el «Boletín Oficia) del Estado», 
expido el presente que firmo en Madrid 
a 31 de octubre de 1984.—El Magistrado- 
Juez, Juan Saavedre Ruiz —El Secreta­
rlo —10 031-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber; Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita en este 
Juzgado con el número 73 de 1983, pro­
movido por don Alejandro González Fer­
nández y doña Josefa Cubero Cortés, ve­
cinos de Lugo y de Madrid, respectiva­

mente, para la efectividad de un crédito, 
contra don Julio de Rivera Ballesteros, 
vecino de Madrid, con garantía hipoteca­
ria, constituida por el mismo en escritura 
pública de 18 de noviembre de 1981, auto­
rizada por el Notario de Madrid don An­
tonio Martínez Radio, he acordado por 
providencia <de • esta fecha sacar a su­
basta pública, por primera vez, las fincas 
hipotecadas objeto del procedimiento, 
que se describen asi:

1. «Piso*6.“ o primer ático, izquierda, 
de la casa número 11 de la calle de 
Femando el Santo, con vuelta a la de 
Zurbano. en Madrid. Mide una superficie 
de 229,68 metros cuadrados, más una te­
rraza de 41,79 metros cuadrados. Linda: 
por su frente, con la calle de Femando 
el Santo, a través de su terraza; por 
la derecha, mirando a- la oasa. desde esta 
calle, con finca de doña Purificación Cas- 
tíllana Moreno y patio de luces; por la 
izquierda, con el piso 6.° o primer ático, 
derecha, meseta y hueco de escalera in­
terior, patio central de luces y la esca­
lera interior, y por el fondo, con patio 
de luces y la casa número 18 de la calle 
de Zurbano. Tiene como anejos el cuarto 
trastero número 10 en la planta de semi- 
sótano, de 5,47 metros cuadrados, y el 
derecho a una planta de aparcamiento 
en el garaje de la casa, o sea, una cator­
zava parte del mismo. Le corresponde 
un coeficiente en el total valor de la casa 
de 5 enteros 31 centésimas por 100 »

Inscrito en el Registro dé la Propiedad 
número 8 de los de Madrid, al libro 1.143, 
tomo 861, de la sección 2.a, folio 103 ' 
finca número 28,994, habiendo causado la 
hipoteoa la inscripción decimotercera, al 
libro 1.427, tomó 1.095. folio 202.

2. «Una catorzava parte indivisa del 
garaje situado en el semisótano de Ja 
casa señalada con el número 11 de 'a 
calle de ■ Femando el Santo, oon vuelta 
a la de Zurbano, en Madrid. Linda: por 
su frente, con la calle de Fernando el 
Santo, por donde tiene su rampa de acce­
so-, por la derecha, entrando, con la finca 
de doña Purificación Castillana Moreno; 
por' la izquierda, con la carbonera, cuar­
tos de maquinaria de los ascensores y 
caldera de calefacción, sótano del local 
comercial y cuartos trasteros, y por el 
fondo, con cuartos trasteros y casa nú­
mero 18 de la calle de Zurbano: mide 
una superficie de 380 metros cuadrados, 
incluida la rampa de acceso. Le corres­
ponde en el total valor de la casa 4 en­
teros por 100.»

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad, al libro 1.143, tomo 861, de 
la sección segunda, folio 19, finca núme-, 
ro 28.966. inscripción cuarta, habiendo cau­
sado la hipoteca la inscripción 28 al folio 
número 245.

Fueron valoradas de común acuerdo en 
la escritura de hipoteca en las sumas 
de 8.000 000 y 400.000 pesetas, respecti­
vamente.

Pecha y condiciones de la subasta
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado, a las once ho­
ras del día 11 .de enero próximo.

Sus tipos serán el de 8.800.000 y 400.000 
pesetas, respectivamente.

No se admitirán posturas que no cu­
bran dichos tipos.

1x36 licitad ores deberán consignar pre­
viamente, sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to una cantidad en metálico igual ai 
10 por 100, por lo menos, de los indica­
dos tipos de subasta, sin cuyo requisito 
no podrán tomar pe rte en ella.

Se advierte que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que­
so refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies­
to en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acep a como bastante 1a 
titulación, y que les cargas o graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de los actores conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose.que el

rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de loe mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 
1984.—El MagÍ6trado-Juez, Ernesto Gon­
zález Aparicio.—El Secretario.—18.913-C.

" *

El iiustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid,

Hace saber; Que en procedimiento judi­
cial sumario 746/1982, n instancia de do­
ña María del Carmen Aranda Bautista 
contra la «Sociedad y Trabajo, Sociedad 
Anónima» (SOYTRASA), se ha acordado 
sacar a la venta la finca hipotecada, que 
después se describe en primera subasta 
pública.

Para celebrarla se ha señalado el día 
24 de enero de 1985, e las once horas 
previniéndose a los imitadores:

Primero.—No se admitirá postura algu­
na inferior a la cantidad de 1.160.000 pe­
setas, fijadas en la escritura de hipoteca.

Segundo.^-Habrán de consignar previa­
mente eri la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicho tipo.

Tercero.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes al crédito del 

actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos,' sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

En Coslada, Madrid, hoy calle Venezue­
la, manzana 10, del oo’*trono de viviendas 
Vaiieaguado.—Número 11. piso tercero 
puerta dos, del bloque V del edificio. Está 
situado en la tercera pianta alta del blo­
que mencionado. Tiene una superficie 
aproximada,' incluido elementos comunes 
de 106 metros cuadrados. Consta de vestí­
bulo salón - comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño, tendedero y te­
rraza. Linda: Desde su frente, mirando 
desde la fachada principa] o Este del blo­
que, con terreno de la propia finca y 
patio de luces por la derecha, con di­
cho terreno; por la izquierda, donde tiene 
su acceso, con rellano y hueco de es­
calera, piso número tres en su planta 
v patio de luces, y ror el fondo, con 
dicho rellano, hueco rte escalera y piso 
número uno de la nisma planta. La co­
rresponde una cuota de participación con 
relación al valor total del inmueble de 
cero enteros, novecientas ochenta y siete 
milésimas por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, número 2, al to­
mo 734, libro 214, folio 63, finca núme­
ro 17.950, inscripción primera.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez.-El Secretario. 
6.532-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de enaje­
nación de finca que fue hipotecaria, que 
en este Juzgado se tramita, con el núme­
ro 1.268, de 1983, a instancia del «Banco 
Hipotecario de España S. A,», contra don 
Fernando Mejias León, doña María Carre­
ra Sáez, doña Encarnación Yudes Fernán­
dez, don Pedro, doña Encamación y doña 
María Rosario Sánchez Yudes. a instancia 
de la parte actora, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta la. finca hipo­
tecada, que se describirá bajo las si­
guientes condiciones:



Primera.—La subasta se celebrará do­
ble y simultáneamente en las Salas de 
Audiencia de este Juzgado y del que co­
rresponda de Primera Instancia de Má­
laga. Si resultaren iguales las dosv postu­
ras se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes ante este Juzgado, a cuyo 
fin se señalará día y hora en que hayan 
de comparecer y se adjudicará la finca 
al que ofrezca mayor precio, devolviendo 
al otro el depósito que hubiere consti- 
tutido.

Segunda.—La primera subasta tendrá 
lugar el día 31 de enero de 1985. Para el 
supuesto de que no hubiere postores se 
celebrará la segunda subasta, con la re­
baja del 25 por 100 del tipo de la subasta 
el dia 7 de marzo de 1985, y si tampoco 
hubiera postores se celebrará la tercera 
subasta sin sujeción a tipo el día 30 de 
abril del mismo año, todas ellas a las 
once horas.

Tercera.-Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del tipo dé la subasta, que es 
de veintiún millones (21.000.000) de pese­
tas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Se devolverán dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños, acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de­
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. También podrán 
reservarse en depósito, a instancia del 
acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que lo sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán 
una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario.

Cuarta —Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en 
la mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se re­
fiere ¡a condición anterior, o acompañan­
do el resguardo de haberla hecho en el 
estcbincin-iento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Se­
cretarlo, y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtien­
do los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Las posturas po 
drán hacerse en calidad de ceder el re­
mate a un tercero. El rematante que ejer­
citare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia del. cesionario, 
quien deberá aceptarle, y todo ello previa 
y simultáneo mente al pago del resto del 
precio del remate.

Quinta.—No se admitirán posturas en 
la primera subasta que no cuhran las dos 
terceras partes del tipo. En la segunda su­
basta tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo con la rebaja del 25 por 100, y en la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo y. er. este último supuesto, si la 
postura que se haga no llegase a las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta se suspen­
derá la aprobación del remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el párra­
fo 3 0 del articulo 1.506 de la Ley de En­
juiciamiento Civil.

Sexta.--Que sale la subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propie­
dad, y la certificación de cargas expedida 
por eí Registrador de la Propiedad está de 
manifiesto en Secretaría para que pueda 
ser examinada por los que deseen tomar 
parte en la subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ello 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros Las cargas y gravámenes anteriores 
t preferentes al crédito del actor, si exis­
tieren, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

Casa en la Ciudad de Málaga, en la 
calle antes Casas Quemadas, hoy Marín 
García, número 18, manzana 24, con fa­
chada también a la calle Mesón de V6- 
lez, a la que tiene fachada, y en planta 
baja tiene varias puertas-, por su izquier­
da, con la casa número 16 de la de Marín 
García, y por su fondo con la calle de Es­
parteros o de Espartería, y comprensiva 
de una extensión superficial ie 379,94 me­
tros cuadrados. Inscrita al tomo 530, fo­
lio 241, finca 2.426, inscripción 28.*

Dado en Madrid a 5 de noviembre 
de 1984.—El Secretario.—18.845-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 16 d6 los de Madrid,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se sigue con el nú­
mero 1.368/82 a instancia del «Banco Pas­
tel, S. A.», contra don Francisco Martínez 
Martín, en ignorado paradero, y don Juan 
Carlos Martínez Criado, vecino de Ma­
chia sobre reclamación de cantidades, a 
instancia de la parte aclora, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la parte _.c la finca corres­
pondiente al demandado don Francisco 
Martínez Martin, que le ha sido embar­
gada y que se dirá, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—La subasta se celebrará si­
multáneamente en las Salas de Audiencia 
de este Juzgado y en el de igual clase 
de Segovia, el día 19 de febrero de 1085. 
a las once horas, y se adjudicará al me­
jor postor, luego que se reciban las dili­
gencias practicadas para el remate en 
esta Juzgado. Si resultaren iguales las 
dos posturas, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes ante este Juz­
gado, a cuyo fin se señalaría día y hora 
en que hayan de comparecer y se adju­
dicará los bienes al mejor postor, devol­
viendo al otro el depósito que hubiere 
constituido.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado don­
de intervengan, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 efectivo del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se devolverán indicadas 
consignaciones a sus respectivos dueños, 
acco continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Tercera.—No se adn itirán posturas que 
no cubran los dos tere aras partes del ava­
lúo y podrán hacerse por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado donde intervení an, junto a aquél, 
el importe de ia consignación a que se 
refiere la condición anterior, o, acompa­
ñando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento d istinado . al efecto. 
Los pliegos se consei varán cerrados por 
ei Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, sur­
tiendo los mismos electos que las que 
se realicen en dicho acto. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero El rematante que 
ejercitare esta faculta,! habrá de verificar 
dicha cesión mediente comparecencia 
ante este Juzgado con asistencia del ce­
sionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa y simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate.

Cuarta.—La subasta sale sin suplir pre­
viamente la falta de títulos de propiedad, 
y la certificación de cargas expedida por 
el Registrador de la Propiedad esté da

manifiesto en la Secretaría de este Juz­
gado para que pueda ser examinada por 
los que deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ello y no tendrán dere­
cho a exigir ningún otro. Las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes ¿l 
crédito del actor, si existieren, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el "re­
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bien objeto de ’a subasta

Una mitad indivisa de un edificio en 
Segovia, en la calle José Zorilla, núme­
ro 88, que consta de sótano, planta baja 
comercial y cuatro plantas y un ático. 
Mide una superficie de 72,09 metros cua­
drados, total construida por planta. Cons­
ta también de un patio que mide 12,56 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Segovia, al tomo 3.065, 
libro 403, finca número 2.530, inscripción 
trece. Tasada dicha mitad en ocho millo­
nes trescientas mil (8.300.000) pesetas.

Dado en Madrid a 5 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Ernesto 
González Aparicio.—El Secretario.—6.574-3.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 866 de 1983, se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan­
cia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por él 
Procurador señor Moreno Do'z, contra 
«Construcciones de Móstoles, S. A.», en 
los cuales se ha acordado en providencia 
de esta fecha, sacar en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias 
hábiles las fincas hipotecadas a la deudo­
ra, que al final se “elacionan, señalándo­
se para lá celebración del remate el día 
17 de enero’ de 1985, a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de e6te Juzgado, sito en la plaza de Cas­
tilla, número 1, planta 3.a, previniéndole 
a los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se expre­
sa, y no se admitirán postura alguna 
que sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los Dostores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público . destinado 
a¡ efecto el 10 por 100 de dicho tipo sin 
cuy- requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, en­
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Cuarto.—Que la6 cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor quedarán subsis­
tentes, entendiéndose qn ' el rematante lós 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta
En Móstoles: Camino . e Humanes, blo­

que B, portal 1.

1* Cinco. Piso primero, letra A, del 
portal número 1 de] bloque B en Móstoles, 
al sitie del Barrero o camino de Huma­
nes Ocupa una superficie aproximada de 
70,36 metros cuadrados y se le asigna 
una cuota en relación con el valor total 
del inmueble de 2,03 por 100, correspon- 
diéndo.e el porcentaje en los gastos del 
portal de que forma parte, de 4,11 por 
100. Inscrito en el Registro de la Pro-



piedad de Móstoles, al tomo 578, libro 
518, folio 52, finca número 44.728, inscrip- 
ciAn 2.a

2.a Catorce. Piso tercero, letra B, del 
portal número 1 del bloque B, en Mósto- 
l.if, al sitio del Barrero o camino de Hu­
manes. Ocupa una superficie aproximada 
de 83,02 metros cuadrados. Se le asigna 
una cuota en relación con el valor total 
del inmueble de 2,17 por 100, correspon- 
dípndole un porcentaje en los gastos del 
portal de'que forma parle, de 4,40 por 
100 Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Móstoles, al tomo 578, libro 518, 
foli 79, finca número 44.747, inscripción 
segunda.

Tipo de la presente subasta para cada 
una tío las fincas referidas: 1.525.000 pe­
setas.

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Jaime Juárez 
Juárez.—El Secretario.—19 009-C.

*

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 10 de Madrid, -

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
ei número 378/82 se tramitan autos del 
procedimiento judicial sumario a instan­
cia de Caja General de Ahorros y Monte 
de Piedad de Avila, renresentada por el 
Procurador señor Gandarillas, contra don 
Luis Herrero Santo6, sobre ejecución de 
hipoteca, en cuyos autos he acordado sa­
car a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio fijado 
en la escritura de préstamo, la finca hipo­
tecada que luego se dirá, señalándose 
para el acto del remate el día 7 de fe­
brero próximo y hora de las once de 
su mañana, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, planta, 3.*, de Ma­
dre, advirtiendo a los licitadores:

Que para tomar parte en el - remate 
deberán consignar previamente‘en la Me­
sa del Juzgado o establecimiento desti­
nado al efecto el 10 por 100 por lo menos 
del tipo de subasta, que es el pactado 
en la escritura de constitución de hipo­
teca.

Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro estarán de ma­
nifiesto en la Secretarla del Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre­
viniéndose además que los licitadores de­
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Finca número 69, piso 6.°, letra B, del 
edificio de tres portales, sito en la oalle 
Gutemberg, números 36. 38 y 40, de Ma­
drid hoy calle Poeta Esteban de Ville­
gas, número 20.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid «1 tomo 1.109, fo­
lio 20, finca 49.135, inscripción segunda.

Se hace constar que expresado Inmue­
ble se saca a subasta por la cantidad 
de 1.740.000 pesetas.

Dado en Madrid a 8 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado - Juez Nicolás 
Díaz Méndez—El Secretario.—8.568-3.

Don Nicolás Diez Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento Ju­
dicial sumario que so sigue en este Juz­
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja Postal 
de Ahorros, número 1.205/83-A, contra do­
ña María Antonia Sánchez-Arjona Velas- 
co, se ha acordado la venta, en segunda 
y pública subasta, del inmueble especial­
mente hipotecado propiedad de la deman­
dada, que a continuación ae describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
12 de febrero de 1985, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la canti­
dad de 787.500 pesetas, y no ae admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder.a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz­
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiera, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex­
tinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar en este Juz­
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Inmueble objeto de subasta

«Finca urbana del coñjuno residencial 
"Pueblo Sur”, al sitio de Duadacorte, en 
término de Los Barrios (Cádiz).—19. Apar­
tamento número 99. Está situado en el 
edificio XTV, y es del tipo E-3. Tiene 
una superficie construida, desarrollada en 
planta primera, de 46 metros 59 decíme­
tros cuadrados, distribuidos en estar-come­
dor-dormitorio, cuarto de baño y cocina, 
accediéndose al mismo por un portal 
sito en planta baja común a ese de­
partamento y al número siguiente de don­
de arranca una escalera de dos tramos, 
el primero de los cuales es asi mismo 
común a ambos departamentos. Mirando 
a la fachada principa] del edificio, lin­
da: frente, con vuelo de la calle de acce­
so y rellano de escalera, común a este 
apartamento y al número siguiente; iz­
quierda, entrando, con el rellano dicho 
y vuelo del pasaje común del grupo; de­
recha, con apartamento número 101, y 
fondo, con vuelo del patio del apartamen­
to número 98. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Algeceras, al tomo 824, 
libro 76, folio 244, finca registra! núme­
ro 4.207, Inscripción tercera.»

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 
1984.—El Magistrado Juez. Nicolás Diaz 
Méndez.—El Secretario.—18.981-C.

*

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de Pri­
mera Instancia número 5 de Madrid, en 
loa autos de procedimiento judicial suma­
rio al amparo del articulo 131 de le Ley 
Hipotecarla, bajo el número 1.777/81-A, 
promovidos por «Banco Exterior de Es­
paña, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
Federico José Olivares de Santiago, con­
tra «Pistas y Obras, S. A.», sobre recla­
mación de crédito hipotecarlo, se saca 
a la venta en pública subasta, por pri­
mera vez, término de veinte días y por 
el tipo fijado en la escritura de hipoteca, 
la siguiente finca:

Finca número 82. Vivienda estudio del 
bloque G de la manzana 3 de la Ciudad

Residencia] Santa Eugenia, sita en el ki­
lómetro 9,800 de la autopista Madrid-Va- 
lencia de esta ciptal; se encuentra si­
tuada en la planta 10 del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 50,37 
metros cuadrados. Incluidos servicios co­
munes. Consta de vestíbulo, comedor-es­
tar. un dormitorio, cocina y cuarto de 
baño. Lindé: Por la derecha, entrando, 
por el frentey por la izquierda, con plan­
ta de cubierta del edificio en que radi­
ca, y por el fondo o testero, con dicha 
planta de cubierta, con cuarto de máqui­
nas de ascensores, con escalera de acceso 
a la vivienda y el citado cuarto de máqui­
nas y con meseta de escalera por donde 
tiene su entrada. La cuota de su propieta­
rio es de 0,46 por 100. Figura inscrita, la 
finca en el Registro de la Propiedad nú­
mero 10 de Madrid, sección 1.a. libro 713, 
folio 199, finca número 57.908, inscripción 
segunda.

Para la celebración del remate que ten­
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, se­
gunda planta, se ha señalado el día 22 
de enero próximo- y hora de las once 
de su mañana, y regirán las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su­
basta la cantidad de 92.000 pesetas fija­
do al efecto en la escritura de hipoteca.

Segunda.—No se admitirán posturas in­
feriores a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, al menos, al 10 por 
loo del respectivo tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro, donde consta la inscripción de 
dominio, hipotecas y gravámenes, dere­
chos reales y anotaciones, estarán de ma­
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
iodo licitador acepta como bastante su 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de lós mismos.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca­
lidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
19.048-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el llustrl-
simo señor Magi6trado-Juez de Primera
Instancia número 14 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 710/82, se eiugen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui­
dos a instancia de «Banco de Crédito 
Agrícola, S. A.», representado por el Pro­
curador don Juan Luis Pérez Mulet con­
tra «Fuente Luenga, S. A.», en reclama­
ción de crédito hipotecario, se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte días, 
la finca que luego se dirá, bajo las si­
guientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su­
basta, se ha señalado el día 31 de enero 
de 1985, y hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
cuarta planta.

Segunda.—El tipo de subasta es el que 
luego se expresa fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cúbran dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar 106 licitadores 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re- 
qirsito no serán admitidos.



Cuarta.—Que los autos y las certifica­
ciones a que se refiere' la régle cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en le Secretaria de 
eete Juzgado, entendiéndose que todo lici- 
tador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o' gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
ra, al crédito del actor quedarán sub­
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos.

Siendo las fincas que se subastan las 
siguientes:

1.a Hacienda y dehesa en Fuente 
Luenga, en términos municipales de Vi- 
llanueva del Río y Cantillana, con un ca­
serío principal, molino aceitero que da 
el nombre de la expresada finca y tiene 
otro caserío más pequeño, con superficie 
de 749 hectáreas 58 áreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lora del 
Ríe en cuanto a la parte que radica en 
término de Cantillana, en el tomo 30, libro 
11, folio 43, finca 729, inscripción 4.a, y 
en cuanto a la parte en término de Villa- 
nueva del Río, en el tomó 7. libro 1, 
fclic 216, finca 47, inscripción cuarta. Sale 
a subasta por el 75 por 100 del precio 
pactado en la escritura de hipoteca, esto 
es, 25.532.182.50 pesetas.

2* Finca denominada «Las Canteras», 
en término de Villanueva del Río y Minas, 
de 152 hectáreas, a los sitios de La Sie­
na, Cerrejón Grande y Cerrajón Chico, 
inscrita en el Registro de la Propiedad, 
de Lora del Rio, al folio 39, tomo 151, 
libre 10 de dicho pueblo de Lora del Río, 
finca 723, inscripción 2.“ Sale a esta se­
gunda subasta por el 75 por 100 del precio 
fijado en la escritura de hipoteca, o sea, 
la cantidad de 3 114.234 pesetas.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 
1984—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
0.478-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic­
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primara Instancia del Juzgado 
número 5 de los de Madrid, en el pro­
cedimiento judicial sumario del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 1.025-P/1984, 
a instancia del Procurador señor Re- 
quéjo Calvo, en nombre y representación 
de doña María del Carmen Montero Mal- 
donado, contra don Antonio Arias García 
y doña Francisca Martín Diez, sobre efec­
tividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, la finca si­
guiente:

«Vivienda letra A, del tipo A, situada 
en la primera planta, sin contar la baja,, 
del portal I (esquina) del bloque B en 
el polígono «Parque Nuevo», de Zarzaque- 
mada, en el término de Leganés, en la 
avenida de Menéndez Pidal, hoy núme­
ro 40. Ocupa una superficie construida 
de 83 metros 24 decímetros cuadrados. 
Consta de varias habitaciones y servicios. 
Linda- al frente, oon la vivienda letra B, 
tipo C, de la misma planta y portal; por 
la izquierda, con la vivienda letra B, tipo 
A. de la misma planta del portal 2 del 
mismo bloque, y por el fondo, con zona 
libre del bloque. Le corresponde una par­
ticipación en los elementos comunes y 
gastos del total inmueble de cero enteros 
858 milésimas por 100; inscrito en el Re­
gistro de la Propiedad de Leganés, al 
tomo 820, libro 378 de Leganés, folio 223, 
finca 27.298, inscripción tercera.»

Para cuya subasta, qu9 se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma­
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
Juzgados, se ha señalado el día 31 de 
enero del año próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
basta el de 800.000 pesetas, no admitién­
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o, gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si­
guientes a la aprobación del mismo, pu­
diéndose hacer el remate con la cuali­
dad de poder ser cedido a tercero. ,

Dado en Madrid a 14 de noviembre d« 
1984, para su publioación en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Magistrado-Juez. 
El Secretario.—18.914-C.

‘ *

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú­
mero 2 de esta capital, en la pieza se­
parada de ejecución de lqs autos núme­
ro 1215/1979, procedimiento ejecutivo pro­
movido por «Agromán, Empresa Construc­
tora, S. A.», con «Puertomenor, S. A.», so­
bre reclamación de cantidad, se saca a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días hábiles, y 
de no producirse adjudicación de todos, 
o parte de los bienes, a veinte días há­
biles, siguientes a la fecha de celebra­
ción de la segunda subasta, por Igual tér­
mino, y a la misma hora, por tercera 
vez, de los bienes que no sean adjudica­
dos en la segunda y sin sujeción a tipo, 
bajo las mismas condiciones.

La concesión administrativa de una zo­
na del Mar Menor, oara la construcción 
de un puerto deportivo de base o inver­
nada en el lugar del Estado, de la manga 
del Mar Menor, término municipal de San 
Javier. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 2 de Murcia, libro 221 de 
San Javier, folio 143, finca número 19.019 
y de dicha concesión las edificaciones con­
tenidas en el mismo cuyos títulos de pro­
piedad han sido suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad y estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas­
ta. previniéndose que deberán conformar­
se con ello y no tendrán derecho a nin­
gún otro, y que son los siguientes:

1. Porción 108, o derecho de atraque 
número 25, de la dársena 5. Forma un 
rectángulo de 20 metros de eslora por 
8 de manga, y una lamina de agua de 
120 metros cuadrados.

Tasada en 4.985.000 pesetas.
2. Porción 107, o derecho de atraque 

número 28, de la dársena 5. Forma un 
rectángulo de 20 metros de eslora por 
8 de manga y una lámina de agua de 
120 metros cuadrados.

Valorada en 4.985.000 pesetas.
3. Porción 114, o derecho de atraque 

número 15, de la dársena 12. Forma un 
rectángulo de 10 metros de eslora por 
3,50- de manga y una lámina de agua 
de 35 metros cuadrados.

Tasada en 1.451.000 pesetas.
4. Porción 571, o derecho da-atraque 

número 12, de la dársena 108. Forma un 
rectángulo de 7 metros de eslora por 
2,80 de manga y una lámina de agua 
de 18,12 metros cuadrados.

Tasada en 750 000 pesetas.

5. Porción 572, o derecho de atraque 
número 13, de la dársena 106. Forma un 
rectángulo de 7 metros de eslora por 
2,60 de manga y una lámina de agua 
de 18,2. metros cuadrados.

Tasada en 750.000 pesetas.
6. Porción 573, o derecho de atraque 

número 14, de la dársena 108. Forma un 
rectángulo de 7 metros de eslora por 2,60 
de manga y una lámina de agua de 18,2 
metros cuadrados.

Tasada en 750.000 pesetas.
7. Porción 574, o derecho de atraque 

número 15, de la dársena 106. Forma un 
rectángulo de 7 metros de eslora por 2.60 
de manga y una lámina de agua.de 18,2 
metros cuadrados.

Tasada, en 750.000 pesetas.
8. Porción 576. o derecho de atraque 

número 17 de la dársena 106. Forma un 
rectángulo de 7 metros de eslora por 
2,60 de manga y una lámina de agua 
de 18,2 metros cuádralos.

Tasada en 750.000 pesetas.
9. Porción 577, o derecho de atraque 

número 18, de la dársena 108. Forma un 
rectángulo de 7 metros de eslora por 2,60 
de manga y una lámina de agua de 18,2 
metros cuadrados.

Tasada en 750.000 pesetas.
10. Porción 578, o derecho de atraque 

número 19, de la dársena 106. Forma un 
rectángulo de 7 metros de eslora por 2,60 
de manga y una lámina de agua de 18,2 
metros cuadrados.

Tasada en 750.000 pesetas.
Para cuya subasta, que tendrá lugar 

en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza Castilla, sin número, planta 
primera, se ha señalado el día 26 de enero 
próximo, a las once de sú mañana, para 
la segunda, y el día 7 de marzo, a :as 
once horas, para la tercera, bajo las si­
guientes condiciones:

Estas segunda y tercera subastas salen 
por lotes y para intervenir en las mis­
mas deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 por 100 de cada una de 
las cantidades en que ha sido valorado 
el lote respectivo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que serán sacados a segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de la primera 
y sin sujeción a tipo en la tercera, y 
en cuanto a la segunda, no se admiti­
rá postura alguna que no cubra las do9 
terceras partes de dicho tipo.

Que el remate podrá realizarse a cali­
dad de ceder a un tercero.

Que las cargas o gravámenes anterio­
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Que el precio del remate, deberá con­
signarse en los ocho días siguientes a la 
aprobación del remate.

Que desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, podrán hacerse pos­
turas por escrito en la forma que previe­
ne el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 16 de 
noviembre de 1984.—El Juez.—El Secreta­
rio— 6.536-3.

*

El ilustrisimo Beñor Magistrado-Juez de
Primera Instancia numero 14 de Ma­
drid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 6/1984, se sigue procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria a instancias del Banco de Crédito 
Industrial, contra bienes de don Antonio 
Abad Blesa, sobre reclamación de crédito 
hipotecario, en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez
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y término de veinte días, la finca que 
luego se dirá, bajo las condiciones si­

guientes:

Primera —Para la celebración de la su­
basta se ha señalado ei día 23 de enero 
próximo, a las once de la mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1.

Segunda.—L'l tipo de subasta es el de 
12.318.640 pesetas, fijado en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose postura que 
no cubra dicha cantidad.

Tercera —Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa''del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to, cuando menos, el 13 por 100 del expre­
sado tico, sin cuyo requisto no serán ad­

mitidos
Cuarta—Los autos y certificaciones a 

que se refiere la pegla 4.* del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to­
do licitador los acepta como bastantes 
a efectos de titulación.

Quinta —Las cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes al crédito del 
actor —si los hubiere— quedarán sub­
sistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Sexta —El remate podrá hacerse a cali­
dad de ceder a tercero.

Finca objeto do subasta

En Zaragoza, en polígono industrial San 
Valero II.

«Parcela de terreno señalada con el nú­
mero once; tiene una extensión superfi­
cial de 859 metrps cuadrados y linda: Al 
Norte, con vía perimetral; al Sur, con 
la calle 3; al Este, con la parcela nú­
mero 12, y • al Oeste, con la parcela nú­
mero . lü. Le corresponde un coeficiente 
en el valor global y elementos comunes 
del total inmueble de 1,98117 enteros por 
ciento.»

Inscripción: En el Registro de la Pro­
piedad de Zaragoza número 1, al tomo 
3.592 del archivo, libro 1.642 de la Sec­
ción Segunda, folio 48, finca 93.433, ins­
cripciones primera de dominio y segunda 
de hipoteca.

La hipoteca por pacto expreso se.extien­
de a todo cuanto mencionan los artículos 
109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 
215 de su Reglamento.

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
6.529-3.

*

• El iluslrisimo señor Magistrado-Juez, en
funciones, de Primera Instancia núme­
ro 15 de Madrid,

Havn saber: Que en este Juzgado, y con 
el numero 534/84, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui­
dos a instancia de «Esfinge Española de 
Financiaciones Generares, S. A.», repre­
sémosla .por el Procurador don Rafael Ro- 
drí-uez Muñoz, contra Santiago Rafael 
Valle Varia Cruz Rosas, José Rosas y 
Mar - Cruz Hernández, en reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por pri­
mera vez y término de veinte días, la 
finca oue luego se dirá, bajo las siguien­
tes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su­
basta se ha señalado el día 30 de enero 
de 19B5 y hora de las once de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
cuarta planta.

Segunda.—El tipo de subasta es el que 
consta para cada una de las fincas, fijado 
a tal efecto en la. escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar loa licitado- 
res previamente en 'a Mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica­
ciones a que se refríe la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor, quedarán sub­
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los ace ota y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si­
guiente:.

1. * Urbana número 16 piso D, en plan­
ta tercera de la casa cinco, bloque dos, 
de la colonia de Santa Margarita, en la 
avenida del General Fanjul, de Madrid, 
consta de vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, aseo, terraza y so­
lana. Mide 81 metros 13 decímetros cua­
drados. Linda: Frente, descansillo de la 
escalera por donde t.ene su entrada y 
piso C de esta planta; derecha, entrando, 
y fondo, con espacio libre de terreno de 
la finca matriz, e izquierda, descansillo 
y hueco de la escalera y piso A de esta 
planta. Hoy señalada cor el número 142.

Cuota de 2,00 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 15 de Madrid, al tomo 161, fo­
lio 187, finca número 13.063, inscripción 
primera.

Sale a subasta por el ti do de 3.100.000 
pesetas.

2. * Urbana número 5, piso 1.’, A. de 
la casa en la avenida del General Fanjul, 
número 173, de Madrid, en el barrio de 
San Ignacio de Loyola. Superficie, 65 me­
tros 52 decímetros cuadrados. Linda: Al 
Norte, fachada y. patio-, al Sur, vivien­
da D, rellano de escalera y escalera; al 
Este, vivenda B, patio y rellano de la 
escalera, y al Oeste, fachada.

Cuota: 5,10 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 15 de Madrid, al tomo 480, folio 
157, finca número 35.543.

Sale a subasta por el tipo de 2.550.000 
pesetas.

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-J’iez.—El Secretario. 
18.887-C.

*

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de los de Madrid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria, 
seguido en este Juzgado bajo el núme­
ro 1.073 de 1982, por «Banco de Crédito 
Agrícola», contra don José Castelsague 
Corcera, vecino de Las Franquesas (Bar­
celona), por providencia de fecha de hoy 
se ha acordado sacar a la venta en pú­
blica subasta, por segunda vez, término 
de veinte días, con la rebaja del 25 por 
100 de 15.302.100 pesetas, que sirvió de 
tipo, en la primera subasta, la finca hipo­
tecada que luego se describirá, habiéndo­
se señalado para el remate el día 20 
de marzo de 1985. a las diez treinta horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y bajo las siguientes con­
diciones;

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, y se entenderá que los licitado- 
do res acepian como bastante la titula­
ción, y que las cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor continuarán subsis­
tentes y sin canoelar, entendiéndose que 
el rematante los acepa y queda subroga­
do en la résponsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Segunda.—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran el tipo establecido para 
esta segunda subasta, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de oeder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon­
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Finca que se subasta

Urbana.—Porción de terreno o solar ap­
to para edificar, 6ita'en el término muni­
cipal de Las Franquesas del Vallés, que 
ocupa una superfice de 1.406 metros 8 
decímetros cuadrados, equivalentes a 
37.237 palmos con 9 décimas de palmo; 
que se compone de planta baja destinada 
a almacén y un piso al que se accede 
mediante escalera exterior, con una su­
perficie de 163 metros con 60 decímetros 
cuadrados, distribuidos en recibidor, co­
medor-estar, paso, cocina con lavadero, 
baño y cinco dormitorios, más terraza. 
Tiene una total superficie edificada de 
438 metros con 60 decímetros cuadrados. 
Está dotado de las correspondientes ins­
talaciones generales de agua electricidad 
y desagües, y demás adecuadas a su des­
tinó, estando rematado en tejado. Linda: 
ai Norte, con un camino; al Sur, con 
ropa a Corró de Valí, y al Este, con. 
resto de la finca de la que se segregó. 
Inscrita en el Registró de la Propiedad 
de Granollers, al folio 73 del tomo 1.116 
del archivo, libro 52 de Las Franquesas, 
finca número 4.894, inscripciones primera 
y segunda.

Valorada en 15.302.100 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Barcelona», 
de esta capital, y en uno de los periódicos 
de mayor circulación de esa capital, ex­
pido y firmo el presente eñ Madrid a 
20 de noviembre de 1984.—El Magistrado- 
Juez, Pedro González Poveda—El Secre­
tario.—18.902-C.

*

Dor. Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 17 de esta, capital.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue expediente de declara­
ción de herederos abintestato, número 
1.382/84-F, a instancia de doña Trinidad 
Díaz-Velarde y Rodríguez de los Ríos, 
de doña María Dolores Díaz Velarde y 
Rodríguez de los Ríos, en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado, 
convocar a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia, para que 
comparezcan en este Juzgado a reclamar­
lo dentro del término de treinta días.

La finada doña María Dolores Díaz Ve- 
lardé y Rodríguez de los Ríos falleció 
en Madrid, de donde era vecina, el 25 
de julio de 1984, en estado de soltera, 
sin descendientes, y habiéndole premuerto 
sus ascendientes y solicita se declare he­
redera de la finada a su hermana de 
doble vínculo doña Trinidad Díaz-Velarde 
y Rodríguez de los Ríos.

Y para que tenga lugar su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado, expido 
y firmo el presente en Madrid a 22 de 
noviembre de 1984—El Magistrado-Juez, 
Gabriel Gonzálvez Aguado.—El Secreta­
rio. Guillermo Pérez Herrero.—18.943 C.



Don Nicolás Diaz Méndez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 10 
de los de Madrid,
Hace saber: A los efectos prevenidos 

en el artículo 10 de la Ley de 26 de 
julio de 1922, que en expediente núme­
ro 1,871/83-A, que se sigue en este Juz­
gado, que por auto de esta fecha se ha 
declarado eri estado de suspensión de pa­
gos a la Entidad «José Parer, S. A.», cali­
ficada de insolvencia provisional, y que 
se ha acordado convocar, como se convo­
ca, a Junta general de acreedores de di­
cha Entidad suspensa, para cuya celebra: 
ción se ha señalado el dia 22 de enero 
de 1985, a las diecisiete horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, _ Nicolás Díaz 
Méndez —El Secretario.—18¡992-C.

*

Don Angel Falcón Dancausa, Magistrado-
Juez de Primera instancia número 13
de Madrid,

Hago saber: Que' en este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza Castilla, número 1, cuar­
ta planta, se siguen autos de sumario 
número 858/84, a instancia de «Banco de 
Crédito e Inversiones, S. A.», contra Jo­
sefina Ballesteros Llaca y otros, en los 
que por providencia de éste día se ha 
dispuesto sacar a la venta en pública su­
basta, por término de veinte días, los bie­
nes inmuebles hipotecados en este proce­
dimiento tasados en la can ti d a d de 
337.993.276 pesetas, finca letra A); pese­
tas 70.767.937, finca letra B, y 87.752.242 
pesetas, finca letra C), cuyo remate ten­
drá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, e' día 18 de enero, 
a las once de su mañana; en segunda 
subasta, para el próximo día 19 de fe­
brero, a. las once de su mañana caso 
de no quedar rematados los bienes en 
primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, y en tercera subas­
ta, si no se rematara en ninguna de las 
an¡ Tiores, el día 21 de marzo, a las once 
de su mañana, como todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin su­
jeción a tipo; debiendo los licitadores con­
signar en efectivo e! 10 por 100- de los 
tipos, y no admitiéndose posturas que no 
cubran los mismos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; haciéndose constar ade­
más que los autos y la. certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en Se­
cretaría, que los licitadores deberán acep­
tar como bastante los títulos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, asi como 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor —si 
io-; hubiere— quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
-Js acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su exticnión el precio del remate.

Descripción de las fincas

Finca letra A). Rústica al paraje o 
sirio de Villafranca, en término de Vi- 
flanuova de la Cañada, con una superficie 
de 49 hectáreas 50 áreas. Linda: Por el 
Norte, y de izquierda a derecha, el Ca­
mine Real de la Venta y el arroyo del 
Pardillo; al Sur, y de izquierda a de­
recha, finca propiedad do doña Faustina 
Baliesieros Llaca y resto de la finca ma­
triz de que originariamente proviene; al 
Este, de derecha a izquierda, eri parte 
con el rio Guadarrama y en parte con 
el arroyo del Pardillo, y al Oeste, con 
resto de finca matriz. Dentro de esta fin­
ca existen las siguientes edificaciones: Cin­
co viviendas distribuidas cada una de ellas 
en direrentes edificaciones o habitaciones 
y dependencias, con una superficie edifi­
cada de 330 metros cuadrados. Varios ga­
llineros, con una superficie edificada de 
1.838. metros cuadrados, todos con agua 
corriente. Diferentes naves v casetas do

recría iguales, con una superficie edifi­
cada de 3.461 metros suadrados, con sus 
parques, todos ellos con agua corriente.

Un casino-bar de 41 metros cuadrados. 
Des cochiqueras, con una superficie edi­
ficada de 167 metros cuadrados, con sus 
parques, con agúa corriente.

Y una caseta de transformación general, 
debajo de la cual están las motobombas 
elevadoras de agua.

Dé dicha, finca se segregó la siguiente 
parcela para que formase finca nueva 
e independiente:

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero en el tomo 
1 056 del archivo general, 1.045 del Ayun­
tamiento de Viilanueva de la Cañada, al 
folio 229, finca número 3.501.

Rústica.—Al paraje o sitio de Villafran­
ca, en término de Viilanueva de la Ca­
ñada, con una superficie aproximada de 
27 hectáreas 71 áreas 98 centiáreas, que 
linda: Por el Norte, con el arroyo del Par­
dillo, con terreno de 5.000 metros cuadra­
dos, correspondiente a una edificación sub­
terránea para almacenamiento de gas pro­
pono de la comunidad de propietarios del 
núcleo residencial Villafranca del Casti­
llo y el Camino Real de la Venta; al 
Sur, con la finca-matriz de que se se­
grega; al Este, con el río Guadarrama 
v con el arroyo, del Pardillo, y al Oeste, 
con resto de la finca matriz de que se 
segregó.

Una vez efectuada la anterior segrega­
ción, la finca matriz o resto queda con 
igual descripción, lindando además por el 
Norte y Este, con la finca segregada, 
siendo reducida su superficie en la de 
la segregada, o sea, quedando 22 hec- 
ráreas 28 áreas 2 centiáreas, siendo esta 
finca o resto la que es objeto de subasta.

Finca letra B). Finca denominada «Vi- 
llefranca», antee Venta do San Antón, si­
tuada en la demarcación del Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero, al término 
de Viilanueva de la Cañada, con una su­
perficie de 5 hectáreas 34 áreae y 35 ¡Cen­
tiáreas. Linda: por el Sur, con doña Fáus- 
tina Ballesteros Llaca, arroyo de la Mo- 
chachica en medió, y por los demás pun 
tos cardinales, con la finca segregada.

Dentro de esta finca existen las siguien 
tes edificaciones:

Una caea de señores de dos plantas; 
con una superficie de 878 metros 75 de­
címetros, todos cuadrados, dotada de ca­
lefacción, agua, luz eléctrica, piscina y 
su vestuario.

Invernadero para plantas.
Un apartamento de unos 84 metros 10 

decímetros cuadrados, distribuidos en dos 
dormitorios, dos cuartos de baño, «hall» y 
dotada de calefacción

Una capilla con una superficie de 183 
metros y 40 decímetros cuadrados.

Cuatro viviendas distribuidas cada una 
de ellas en diferentes habitaciones y de­
pendencias, con una superficie edificada 
de 264 metros cuadrados.

Tres edificios, uno de ellos de dos plan­
tas, distribuidos Igualmente en diferentes 
dependencias, con una superficie dé 1.308 
metros 40 decímetros cuadrados.

Cinco silos subterráneos de 1.175 me 
tros cúbicos.

Un depósito de hormigón para agua de 
50 metros cúbicos y otro de 75 metros 
cúbicos.

Y una caseta de transformación gene­
ral. •

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero al tomo 
096, libro 25, folio 99, finca número 1.280.

Finca letra C). Rústica al paraje o sitio 
de Villafranca, en término de Viilanueva 
de la Cañada, con una superficie de 12 
hectáreas 79 áreas y 42 centiáreas. Lin­
da.- Al Norte, Camino Real ie la Venta; 
al Sur y al Oeste, Faustina Ballesteros 
Llaca, y al Este, con finca de la misma 
precedencia que es la. descrita en el nú­
mero uno del apartado primero de esta 
exposición.

inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero al tomo

74i. libro 28 de Viilanueva de la Cañada, 
ál folio 93, finca número 2.499.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Ofi­
cial» de la provincia, diario «El Alcázar» 
y sito público de costumbre de este Juz­
gado.

Dado en Madrid á 23 de noviembre de 
1984. — El Secretario. — V.» B.° el Magi-s 
trado-Juez, Angel Falcón Dañe a usá ­
is. 944-C.

★

F.n virtud de lo acordado en providen­
cia dictada en el día de hoy por don 
Podro González Poveda, Magistrado-Juez 
de Primera Inst-a-ncia número 3 de Ma­
drid, en los autos de juicio ejecutivo nú­
mero 60 de 1983, promovidos por «Banco 
Comercial de Cataluña, S. A.», contra don 
Manuel Rodríguez Vázquez, sobre recla­
mación de oantidad. por medio del pre­
sente se anuncia la venta, en pública y 
tercera subasta, por término de veinte 
días, sin sujeción a tipo del siguiente 
piso embargado al demandado:

Urbana 5, piso 1.a, izquierda, situado 
en la planta 1.a, sin contar la baja, de 
la casa en Madrid, calle de- Manuel Ma- 
roto, número 39, tiene una superficie cons­
truida aproximada de 50,55 metros cua­
drados. Linda: frente, calle de su situa­
ción a la que dan dos ventanas; dere­
cha, entrando, piso l.°, derecha, y rellano 
de la escalera; fondo, patio de luces, al 
que dan trés ventanas, e izquierda, con 
finca de don Eduardo Guillén. Se di6tri-~ 
buyen en dos dormitorios, comedor-salón, 
vestíbulo, cocina y cuarto de baño. Ins­
crita al tomo 178, folio 207, finca núme­
ro 21.732^ del Registro de la Propiedad 
número 19 de Madrid..

Pára cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
1.a planta, se ha señalado el día 2o de 
marzo de 1985, a las diez de sú mañana, 
previniendo á los licitadores:

Que para poder tomar parte en la -su­
basta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la segunda subaste, 
que fue el de 1.125,000 pesetas.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de ma­
nifiesto en lá Secretaría del Juzgado, para 
que puedan examinarlos quienes deseen 
tornar parte en la subasta, debiendo con­
formarse con ellos 106 licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro, 
y que las cargas o griavámenes anterio­
res y ios preferentes, si ios hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que ei rematante los 
acepta y “queda subrogado en le respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 23 de noviembre de 1984.— 
El Magistrado - Juez. — El Secretario. — 
18.963-C.

*

Don José María Gil Sáez, Magistrado Juez
de Primera instancia del Juzgado nú­
mero 18 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos número 1.443/81, de juicio 
ejecutivo, a instancia del «Banco. Español 
de Crédito, S. A.», representado por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la Cadi- 
niere, contra don Carmelo Martín Rosa, 
sobre reclamación de 450 081 pesetas de 
principal y 125.000 pesetas para coshis. 
en cuyos autos, y a instancia de la. Parte 
act.ora, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por orimera vez y tér­
mino de veinte días las fincas embarsas 
a dicho demaniado que a continuación 
se indican, bajo las condiciones que tam­
bién se expresan:



Condiciones

Primera.—La primera subasta tendrá 
lugar e-i la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 18 de enero de .1935 próxi­
mo, a las doce horas, y para el supuesto 
de que no hubiere postores, se celebrará 
la subasta por segunda vez, con la rebaja 
del ¿o por 10 de la tasación, el día 18 
de febrero siguiente, a las doce horas, 
y si tampoco hubiera postores, se cele­
brará la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el dia 18 de marzo siguiente, a las 
doce horas.

Segunda.--Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, pir lo menos, al 20 por 
loo efectivo del valor de la finca que 
sirve d tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devol­
verán dichas consignaciones a sus respec­
tivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos­
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga­
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán reservarse 
en d pósito a instancia del acreedor las 
demás consignaciones de los postores que 
le admitan y hayan cubiérto el tipo de 
la subasta, a efectos de qt¿e si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus res­
pectivas posturas. Las cantidades consig­
nadas por éstos se les devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudi- 
catario.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a* él, el 
importe de la consignación a que se refie­
re la condición anterior, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el esta­
blecimiento destinado al efecto. Los plie­
gos se conservarán cerrados por el Secre­
tario y serán abiertos en el acto del re­
mate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. Las posturas podrán hacer­
se a calidad de ceder el remate a un 
tercero. El remate que ejercitare esta fa­
cultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzga­
do con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello, previa o 
simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate.

Cuarta.—No se admitirán posturas en 
I- primera subasta que no cubran las 
dos terceras parte del avaluó. En la se­
gunda subasta tampoco se admitirán pos­
turas que no cubran las dos terceras par­
te del avaluó con la rebaja del 25 por 
10. y en la tercera subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo, y, en este último su­
puesto, si la postura que se haga no lle­
gase a las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda su­
basta, se suspenderá la aprobación del 
remate para dar cumplimiento a lo dis­
puesto en el párrafo 3 ° del articulo 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Que sale la subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propie­
dad, y la certificación de cargas, expedi­
da por el Registrador de la Propiedad, 
está de manifiesto en la Secretaría para 
que pueda ser examinada por los que 
deseen tomar parte en la subasta, previ­
niéndose que los licitadores deberán con­
formarse con ello y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. Las cargas o gra­
vámenes anteriores y preferentes al cré­
dito del actor, si existieren, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Las fincas que salen a subasta han 
sido valoradas a dichos efectos en la 
suma de 1.200.000 pesetas, la primera, 
y l 000.000 de pesetas, la segunda.

Fincas que salen a subasta

Vivienda número 2 exterior, situada en 
la planta baja de la casa número 28 
de la calle de la Arboleda, en Getafe. 
Consta de vestíbulo, dos habitaciones y 
cocina y «WC* y un patio al fondo, con 
una superfiie de 30 metros cuadrados, 
y la del patio de 50,60 metros cuadrados.

Figura inscrita al tomo 173, folio 10, 
finca 11.731, inscripción 2.* del Registro 
de la Propiedad de Getafe.

Forma parte de un edificio antiguo, com­
puesto por planta baja y primera.

Vivienda número 1 de la planta' baja 
exterior derecha de la casa sita en el 
número 28 de la calle de la Arbolea, en 
Getafe. Consta de vestíbulo, tres habita­
ciones, cocina y «WC*, y un patio al fon­
do, con una superficie de 40 metros cua­
drados. „

Inscrita en el tomo 174, folio 10, finca 
número 11.524, inscripción primera.

Forma parte de un edificio antiguo, 
compuesto por planta baja y primera.

Dado en Madrid a 29 de noviembre 
de 1934 —El Magistrado-Juez, José María 
Gil Sáez—El Secretario.—8.521-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic­
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos ejecutivo sumario 82- 
H-83, seguidos en este Juzgado a instancia 
dei Procurador señor Moreno Doz, en 
nombre y representación de Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Madrid, con­
tra «Fersa, S. A., en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, los 
bienes siguientes:

En Alcorcón. Calle Sierra de Alcubie- 
rre, número 10. Número veinticuatro. Pi­
so quinto,' letra C. Situado en la quinta 
planta, sin contar la baja. Ocupa una 
superficie construida, incluidos elementos 
comunes, de 97 metros 38 decímetros cua­
drados, y está distribuido en varias ha­
bitaciones y servicios. Según se entra, 
linda: Ai frente, rellano, ascensor y pa­
tio de luces; por la derecha, piso D de 
su misma planta; por r’. fondo, fachada 
principal, y por la izquierda, patio de 
luces y finca de «Fersa». Le corresponde 
una participación de dos enteros sesenta 
y siete centésimas por ciento (2,87 por 
10C), en el valor total de la casa y ele­
mentos comunes. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Getafe, al tomo 2.953, 
libro 473, folio 106, finca número 38.378, 
inscripción 2.a

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 21 de enero de 1985, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera —Servirá de tipo para esta su­
basta el de 900.000 pesetas, no admitién­
dose posturas que no cubran el indicado 
tipo, rebajado ya el 25 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución 
lie hipoteca. Pudiendo hacer el remate 
a calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma, deberán lo6 licitadores consignar pre­
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma­
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre­
viniéndose además, que los licitadores de­
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y las car­
gas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito que re­
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si­
guientes a la aprobación del mismo.

Y para su debida publicación, con vein­
te días de antelación ni señalado para 
la subasta, por lo menos, en el «Boletín 
Oficial dei Estado», expido el presente 
en Madrid a 28 de noviembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Alfredo Roidán He­
rrero.—El Secretario, 3artolomé Mir Re- 
buii.—19.011-C.

*

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú­
mero 218 de 1984. que se sigue en este 
Juzgado, a instancia de «Banco de Finan­
ciación Industrial, S. A.», contra don Car­
los Villa Molina, don Carlos Villa Jun­
quera y deña María del Pilar Molina Su- 
biret, vecinos de Madrid, plaza de Mano­
lete. número 2, se ha acordado la venta, 
en primera y pública subasta, por térmi­
no de veinte días y tipo de tasación, de:

Una motocicleta marca «B. M. W.», ma­
trícula M-3215-AJ, embargada al deman­
dado don Carlos Villa Molina, tasada pe­
ricialmente en 125.000 pesetas.

Piso duodécimo, letra B. tipo D, portal 
número 2, de la finca en Madrid, plaza 
de Manolete, números 1 y 2; se halla 
situado en la planta decimocuarta de or­
den de construcción del edificio. Tiene 
su entrada por el portal número 2 de 
la plaza de Manolete. La superficie cons­
truida es de 289 metros 24 decímetros 
cuadrados. Cuota en el condominio, i en­
tero 6.733 diezmilésimas por 100. Inscrito 
en el folio 178, libro 161 del archivo, finca 
número 3.709 de la Sección Primera del 
Registro de la Propiedad número 14 de 
Madrid. Tasado- pericialmente en 8.731 240 
pesetas. Embargado a los demandados 
don Carlos Villa Junquera y doña Mari® 
del Pilar Molina Subirat.

El remate se celebrará el día 14 do 
febrero de 1985, a las diez horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

La motocicleta constituye un lote, a 
efectos de la subasta, y el inmueble, otro 
lote.

No se admitirán posturas que no cu­
bran las dos terceras partes de las res­
pectivas valoraciones, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de'ceder a tercero.

Para tomar parle en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamen­
te, en este Juzgado o en el estableci­
miento destinado ai efecto, el 20 por 190 
del tipo de la misma.

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble, suplidos por cer­
tificación del Registro, la cual, con los 
auto6, está de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. Se previene a los lici­
tadores que se entiende que aceptan como 
bastante la titulación, sin que tengan de­
recho a exigir ninguna otra, así como 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito de la actora continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para 
la celebración de segunda subasta, con 
rebaja dfl 25 por 100, el día 14 de marzo 
de 1685, a lea diez horas, en la Sala do 
Audiencia de este Juzgado. Y también 
en prevención de que no hubiere postor 
en la tercera subasta, se señala para la 
celebración da tercera subasta, sin suje­
ción a tipo, el día 11 de abril de 1985, 
a_las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, César Uriarte 
López.—El Secretario.—18.930-C.
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Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 15 de Madrid,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y con el número 346 de 1983 
6e siguen autos de juicio ejecutivo a ins­
tancia de «Raimundo Fernández ' Villa- 
verde, S. A.», Doctor Arce, 10, representa­
do por el Procurador señor García Martí­
nez, contra don Luciano Pineda Chamizo, 
vecino de Madrid, Alonso Cano, núme­
ro 66, sobre reclamación de cantidad, 
cuantía 2.446.839 pesetas, por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
han sido embargados en este procedi­
miento ejecutivo y que luego se expre­
sarán:

La subasta tendrá lugar en la Sala Au­
diencia de este Juzgado el día 2 de fe­
brero de 1985, a las diez horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, 4.a planta, 
y se previene:

Primero.—Que no 6e admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo, pudiendo hacerse la calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Segundo.—Que el tipo de subasta e6 la 
cantidad en que han sido valorados los 
bienes y que luego se expresará.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta, sin. cuyo requisito 
no serán admitidos.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes están de manifiesto en Se­
cretaría en donde podrán ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que los lir 
citadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro

Quinto.—Que las cargas anteriores, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

En prevención de que no hubiera posto­
res para, la primera subesta se acuerda 
señalar segunda subasta, con la rebata del 
25 por 100 de la tasación, por el término 
de veinte días y para la cual se señala 
el dia 2 de marzo de 1985. a las diez 
horas y con las demás prevenciones seña­
ladas anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiera 
postores para la segunda subasta se 
acuerde, sacar a la venta en pública su­
bas*».. por tercera vez y término de veinte 
días, sin sujeción a tipo, para la ene1’ 
se señala el dia 2 de abril de 1985. a 
las dmz horas y con las mismas con­
diciones.

Se hace constar igualmente que desde 
el momento del anuncio de la subesta 
hasta su celebración podrán hacerse pos­
turas por escrito en pliego cerrado, depo­
sitando en la Mesa del Juzgado, junto 
aquél, el importe del 20 por ico del valor 
do los bien-’s que sirve de tipo para la 
subasta.

Bienes objeto de subasta
Los derechos que al demandado don 

Luciano Pineda Chamizo le puedan co­
rresponder sobre el piso 1.7.1 y plaza de 
garaje, número 257, sito en la calle Rai­
mundo Fernández Villaverde, número 42, 
de Madrid, o 44, en virtud del contrato 
privado firmado en Madrid el 12 de mayo 
de 1981, entre don Carlos Sánchez Alcalde 
y don Luciano Pineda Chamizo, que han 
sido valorada pericialmente en la suma 
de seis millones cuatrocientas setonta y 
tres mil trescientas trienta y siete pesetas 
'ir 473.337).

Dado en Madrid a 26 de noviembre 
ríe 1934 —El Magistrado-.Juez. Luis Fer- 
"a do Martínez Ruiz.—El Secretario.— 
6 563-3.

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 13 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de mayor cuantía núme­
ro 794/82, a instancia de «Prebetong Ma­
drid, S. A.», contra don Andrés Chicharro 
Caparros, y en ejecución de sentencia dic­
tada en ellos, cumpliendo providencia de 
este día, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de .veinte días, de 
los bienes inmuebles embargados al de­
mandado, qué han sido tasados pericial­
mente en la cantidad de 1.652.000 pesetas, 
finca letra D. y 1.496.800 pesetas finca 
letra C, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, en 
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 28 de enero 
próximo y hora de las once, por el tipo 
de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo, el dia 
27 de febrero próximo y hora de las once.

Y en tercera subasta, si no se rematara 
en ninguna de las anteriores, el ola 29 
de marzo próximo y hora de las once, 
sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura 
en primera ni en segunda subasta que 
no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los Imita­
dores, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que 
las subasta se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego ce­
rrado, Que podrá licitarse a cálidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y que lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda apro­
barse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, esta­
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán dere­
cho a exigir ningún otro. Que asimismo 
estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en­
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Los bienes embargados y que se subas­
tan son:

Finca letra D:

Piso vivienda «letra D, en planta 1.* 
de la casa en avenida de la Libertad, 51, 
hoy avenida de la Victoria, bloque 4.. Po­
blado de la Fortuna en Leganés. Linda: 
por su frente, con rellano y vivienda C 
de esa planta; por el fondo, con bloque 1, 
ai que se haya unida; por le derecha, 
avenida de la Victoria, a la que tiene 
terraza corrida, y por la izquierda,, patio 
interior de luces y vivienda A de la mis­
ma planta. Inscrito en 11 Registro de Le­
ganés, tomo 895, fe ’io 64, finca 43.002, 
superficie de la vivienda 70 metros cua­
drados.

Vivienda letra C, en plante 2.», sin con­
tar la baja, del número 21 de la calle 
Santo Domingo, con vuelta a la de Santa 
Teresa, en poblado de la Fortuna, en Le- 
ganés. Linda: por su frente, con calle 
de Santa Teresa; por el fondo, con piso 
segundo, letra B, meseta de la escalera 
y piso 2° D; por la derecha, mirando 
desde fachada de calle Santa Teresa, con

piso 2° D, y po” la izquierda, con calle 
Santo Domingo. _nscrita en el Registro 
de Leganés al tomo 1.487, libro 248, finca 
número 54.402, inscripción 2.a, superficie 
61 metros cuadra-dos, más una terraza 
en voladizo y 3 Jetros cuadrados.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de 
la provincia, en el diario «El Alcázar» 
y sitio público de costumbre de este Juz­
gado. expido el presente.

Dado en Madrid a 27 de noviembre 
de 1984.—El Secretario.—V.° B.°: El Ma­
gistrado-Juez.—6.556-3.

*

' Don Alfredo Roldán Herrero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 483 de 1983, se siguen autos 
del artículo 131 de la Lev Hipotecaria, 
a instancia del «Banco de Crédito Indus­
tria! S. A.», representado por el Procu­
rador don Ricardo Domínguez MaycáS, 
contra «Aries Internacional Films, S. A », 
y don Jaime Maria Oriol y López Mon­
tenegro, en los cuales he acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a pú­
blica subasta de nuevo por segunda vez 
y término da veinte días hábiles, la finca 
hipotecada que al final se relaciona, seña­
lándose para la celebración del remate 
el día 25 de enero de 1985, a las doce 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas­
tilla, edificio de Juzgados, planta quinta, 
previniéndose a los posibles licitadores:

Primero —Que el tipo de subasta es el 
de 11.887.500 pesetas, 75 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran di­
cho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica- 
• ción del Registro a que se refiere la regla 

cuarta desarticulo 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Cuarto.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Quinto—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie­
re— al crédito del actor, quedarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate,

Finca objeto de la subasta

Casa tipo 8, manzana M, de la colonia 
del Rayo, calle de Salvador Crespo, hoy 
Caleras, número 5, de esta capital, de 
dos plantas para un sólo vecino, compues­
ta de porche, vestíbulo, comedor, coci­
na y dormitorio en planta baja y cuatro 
dormitorios, baño y terraza.

Está rodeada de jardín, menos por un 
lado que forma medianería. El solar es 
un trapacio con una superficie de 220 me­
tros 63 decímetros cuadrados, edificado 
en 73 metros 2 decímetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, al Este, en 10,25 
metros, con calle hoy Caleras, antes Sal­
vador Crespo; Norte, o derecha, entran­
do, en linea de 20,55 metros, con parcela 
142; Sur, o izquierda, en línea de 22,50 
metros, con parcela 140, v Oeste, o tes­
tero, en linea de 10,40 metros, con parte 
de las parcelas números 146 y 147.

La hipoteca se extiende a todo cuanto 
mencionan y autorizan los artículos 109, 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 
de su Reglamento.

Dicha finca figura Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad numero 14 de los 
de Madrid, al folio 239, libro 178 del archi-
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vo, 84 de la Sección Segunda, finca nú­
mero 3.680, inscripción cuarta de hipo­
teca.

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Alfredo Roldan 
Herrero.—El Secretario.—6.535-3.

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 8 de Madrid,

Hace 6aber: Que em juicio ejecutivo nú­
mero 1.626/1981, a instancia de la Enti­
dad «Filo Madrid, S. A.», contra don Car­
los Dositeo Abella López, se ha acordado 
sacar a la venta la finca que después 
se describe en segunda subasta pública.

Para celebrarla se ha señalado el día 
21 de febi-ero, a las doce horas, previnié11- 
dose a ios licitadores:

Primero.—Será tipo la cantidad que se 
indica al final de la descripción, no ad­
mitiéndose posturas que no cubran la» 
dos terceras partes.

Segundo.—Han de oonsignar peviamen- 
te, en la Mesa del Juzgado, el 10 por 
100 del tipo.

Tercero.—El título de propiedad, supli­
do por certificación del Registro, se ha­
llará con los autos de manifiesto en Se­
cretaría. entendiéndose que el rematan­
te lo acepta como bastante, sin poder 
exigir otro.

Cuarto.—Las cargos anteriores o prefe­
rentes ai crédito del actor quedan subsis­
tentes, sin dedicar a su extinción el pre­
cio de] remate, entendiéndose que el com­
prador las acepta y se subroga en su 
responsabilidad.

Se subasta:

I Mitad pro indivisa de la vivienda en 
planta primera, al sitio de las Cruces 
o las Entines, en la avenida Puerto dé 
Manzanal, de Poní errada. León, señalada 
con el número 17. de 75 metros cuadra­
dos, aproximadamente. Consta de vestí­
bulo, cocina, cuarto de baño, tres dormi­
torios, estar y salón-comedor. Linda: fren­
te, avenida Puerto Manzanal; derecha, 
casa de don Salvador Vais Chuüa y caja 
escalera-, izquierda, casa y patio de Pele- 
grín Crespo González, y fondo, resto de 
solar sin edificar, destinado a patio de 
luces. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Ponferrada al tomo 1.220, folio 
número 242. finca 01.882. Tasado pericial­
mente en 1.012.500 pesetas, rebajado en 
un 25 por 100, es decir, en 758.375 pe­
setas.

II. Mitad pro indivisa, vivienda planta 
baja, al sitio de las Cruces o los Enci­
nas, en la avenida Puerto Manzanal, de 
Ponferrada, León, señalada con el núme­
ro 17. Tiene una superficie de 64,05 me­
tros cuedradoa. Consta de vestíbulo, es­
tar, cocina, cuarto de baño, tres dormito­
rios y salón-comedor. Linda; frente, ave­
nida Puerto Manzanal; derecha, pasillo 
de acceso al patio, caja escalera; izquier­
da, oasa y patio de don Pelegrín Crespo 
González, y fondo, resto de solar sin edi­
ficar o patio de luces. Inscrita en el Re­
gistro indicado anteriormente al mismo 
tomo y libro, folio 238, finca núme­
ro 31.880. Tasada pericialmente en 877.500 
pesetas, rebajadas en un 25 por 100, ee 
decir, en 658.125 pesetas.

III. Mitad pro indiviso del local planta 
sótano, destinado a bodega, constituido 
por una sola nave diáfana, con entrada 
independiente por el patio de luces, sito 
a la espalda del edificio de las fincas 
reseñadas anteriormente, de 81 metros 
cuadrados. Linda: Frente, avenida Puerto 
Manzanal; derecha, casa de don Salvador 
Vals Chuiia; izquierda, casa y patio de 
Pelegrín Crespo González, y fondo, patio 
de luces de la casa y resto sin edificar. 
Inscrito en el mismo Registro de la Pro­
piedad, tomo y libro que los anteriores 
al folio 236, finca número 31.878. Tasada 
pericialmente en (JgO.OOO pesetas, rebaja

das en un 25 por 100, es decir, en 607.500 
pesetas.

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
6.577-3.

*'

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Rus­
trís imo señor Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 352/84, se siguen auto6 
del artículo 181 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Caja Postal de 
Ahorros, representada por el Procurador 
don Leopoldo Puig Pérez Inestrosa, con­
tra don Juan Bernardino Madrid y doña 
María d«l Pilar Velasco de la. Vieja, en 
redamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la finca que luego se dirá, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Pafa la celebración de la su­
basta se ha señalado el día 27 de fe­
brero de 1985 y. hora de las diez de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú­
mero 1, 4.“ planta.

Segunda.—El tipo de subasta es el de 
2.610.000 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que pora tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica­
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en lo Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor quedarán subsis­
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga­
do en le responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si­
guiente:

En Alcalá de Henares.—Madrid, edificio 
número 16, hoy calle La Gardenia, sin 
número, piso bajo, letra A, situado en 
la planta baja; superficie, 56 metros cua­
drados. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 1 de Alcalá de Henares, 
al tomo 8.321, libro 188, sección primera, 
folio 12, finca registral 4.365, inscripción 
primera.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez. Luis Femando 
Martínez Ruiz.—El Secretario.—18.019-C. 

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma­
gistrado-Juez de Primer^ Instancia nú­
mero 15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en 
e6te Juzgado, y con el número 1.284 de 
1980, ee siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Credit Lyonais», repre­
sentado por el Procurador señor Sampere 
Muriel, contra don Rafael Medrán Caba­
llero, domiciliado en Malpartida de Pla- 
6encia, sobre reclamación de cantidad, por 
providencia de esta fecha, be acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dlee, 
los bienes que han sido embargados en 
este procedimiento ejecutivo, y que luego 
6e expresarán:

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 6 de 
febrero de 1985, a les once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza Castilla, número 1, 4.» planta, y 
*e previene: .

Primero.—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran lee dos terceras partes 
de sú avalúo, pudiendo hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Segundo.—Que el tipo de subasta ee la 
cantidad en que han sido valorados los 
bienes, y que luego se expresará para 
cada finca.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los Retadores consignar 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes están de manifiesto en Se­
cretaría, en donde podrán ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que los li­
citadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin­
gún otro.

Quinto.—Que las cargas anteriores, si 
los hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a 6U extinción el precio del 
remate.

En prevención de que no hubiera pos­
tores para la primera subasta, se acuer­
da señalar segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, por el tér­
mino de veinte dios, y para la cual se 
ha señalado el día 7 de marzo de 1985, 
a les once horas, y con las demás pre­
venciones señaladas anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiera 
postores pora la segunda subasta, se 
acuerda sacar a la venta, en pública su­
bsista, por tercera vez y término de veinte 
días, sin sujeción a tipo, para la cual 

. se señala el día 11 de abril de 1985, a 
las onoe horas, y con las mismas condi­
ciones.

Se hace constar igualmente que desde 
e) momento del anuncio de la subasta 
hasta 6U celebración podrá hacerse postu­
ras por escrito en pliego cerrado, deposi­
tando en la Mesa del Juzgado junto aquél 
el importe del 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la su­
basta.

Bienes objeto de subasta

1. . «Dos terceras parte indivisas de un 
solar, situado en plaza de San Gregorio, 
número 16, de Malpartida de Plasencia, 
con una superficie aproximada de 180 me­
tros cuadrados. Linda: por la derecha, 
entrando, Cándido y Carmelia Postor y 
Martín; izquierda, calle Buenos Aires y 
finca de Felipe García, y fondo, la de 
Victoriano Melchor, Loreto Recio y Felipe 
Garcé.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
al tomo 883, folio 205, finca número 3.460, 
inscripoión segunda.

Sale por el tipo de dos millones cuatro­
cientas mil (2.400.000) pesetas.

2. «Solar sito en la calle plaza de San 
Gregorio, número 17, de Malpartida de 
Plasencia, con una superficie aproximada 
de 126 metros cuadrados. Linda: por la 
derecha, entrando, finca dé Francisco Ro­
dríguez; izquierda, María Jesús Pastor 
v Martín y María, digo, Julián y Manuel 
García Martin, y fondo, la de Andrés To­
mé y Victoriano Melchor.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
en el mismo tomo y libro que la ante­
rior, folio 210, finca número 3.462, ins­
cripción segunda.

Sale por el tipo de dos millones qui­
nientos veinte mil (2.520.000) pesetas.

3. «Urbana.—Solar en término de Mal- 
partida de Plasencia, en la calle de los 
Jardines, sin número de gobierno. Ocupa 
una superficie de 308 metros cuadrados, 
y linda; frente, la calle de su situación; 
derecha, entrando, finca de Eugenio Sá11- 
chez; izquierda, via pública, y fondo, la 
de Antonio Ferreira.»

Inscrito al tomo 624, libro 46. folio 22 
vuelto, finca número 3.022, inscripción 
cuarta.



Por tipo de tres millones seiscientas 
ochenta mil (0.680.000) pesetas.

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Luis Femando 
Martínez Rüiz.—El Secretario.—18.904-C.

* '

En virtud de providencia de hoy, dicta­
da por este Juzgado de Primera Instan­
cia número 1, sito en plaza de Castilla, 
número 1, l.°, en autos 725/84, ejecutivo, 
instado por «Banco de Financiación Indus­
trial, S. A.«, Procurador señor Llorens, 
contra «Parking 57, S. A.», se sacan a 
la venta, en pública subasta, por primera, 
Segunda y tercera vez, los bienes siguien­
tes, en cinco lotes por separado:

Primer lote: Nave sótano, sita en planta 
de sótano del edificio comprendido en la 
manzana constituida entre la6 calles Rai­
mundo Fernández Villaverde, General 
Moscardó, Montevideo y Hernani. Tiene 
una extensión superficial de 2.007,20 me­
tros cuadrados, y linda: Por su frente, 
con calle particular-, por la derecha, en­
trando, con fincas de «Norach, S. A.»; por 
el fondo, con finca de «Viviendas Eética, 
Sociedad Anónima., y por la izquierda, 
con finca de «Viviendas Hispánica, S. A.». 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 al tomo 849, libro 1.129, folio 
número 97, finca 28.317.

Valorada pericialmente en 60 000 000 de 
pesetas.

Segundo lote: Nave sótano, sita en la 
planta de sótano del mismo edificio. Tie­
ne una extensión superficial de 334,82 me­
tros cuadrados,-y linda: por su frente, 
con calle particular; por la derecha, en­
trando, con bloque III; por el fondo, con 
finca de «Viviendas Hispánica, S. A.», y 
por la izquierda, con finca de «Viviendas 
Hispánica, S. A.». Inscrita en el mi6mo 
Registro al libro 1.129, tomo 849, folio 69, 
finca 28.311.

Valorada pericialmente en 9.100.000 pe­
setas.

Tercer lote: Local destinado a garaje, 
ep planta de 2* sótano, en el mismo 
edificio. Tiene una superficie de 86,13 me­
tros cuadrados. Linda: al frente o Este, 
con resto de la finca matriz y trasteros 
de la casa número 7 de la calle Orense; 
derecha o Sur, cuarto de calderas de la 
finca de la calle Orense, 5; izquierda o 
Norte, sótanos de la calle Orense, nú­
mero 9, y Oeste, con nave sótano descrita 
en el lote primero. Inscrita, en el mismo 
Registro al tomo 1.110, folio 108, finca 
número 27.673.

Valor, 300 000 pesetas.
Cuarto lote: Local destinado a garaje, 

en planta 2 ° sótano, del mismo edificio. 
Ocupa una superficie de 179,40 metros 
cuadrados. Linda: al Norte, con parcela 
B-2 y el cuarto de calderas y contadores; 
al Sur, con zona ajardinada de la parce­
la B-2, que comunica con la calle particu­
lar que sale al número 47 de la calle 
Raimundo Fernández Villaverde; al Este, 
con rampa de acceso y el cuarto de cal­
deras y contadores, y al Oeste, con la 
parcela B-3. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad 8 al libro 987, tomo 741, 
folio número 62, finca 22.947.

Valor, 700.000 pesetas.
Quinto lote: Local destinado a garaje, 

en planta de 2* sótano. Ocupa una super­
ficie de 82,40 metros cuadrados. Tiene 6u 
entrada a través de una rampa. Linda: 
al Norte y Este, con parcela B-2; al Oes­
te, con la rampa, y al Sur, con zona 
ajardinada de la parcela B-2 que comuni­
ca con la calle particular que sale al 
número 47 de la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde. Inscrita en el Regis­
tro 0 al tomo 741, libro 987, folio 68, 
finca 22.949.

Su valor pericial, 290.000 pesetas.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado al día 29 de enero de

1985, la primera; 21 de febrero de 1985, 
la segunda, y 25 de marzo de 1985, la 
tercera, todas a las doce de 6U mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para esta subasta e] 
precio de valoración para cada lote, en 
cuanto a la primera. Respecto a la segun­
da, en ese mismo precio, rebajado en un 
25 por 100, y la tercera, sin sujeción a 
tipo alguno, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di­
chos tipos.

Para tomar parte en las subastas debe­
rán los licitadores consignar previamente, 
en la Secretaría de este Juzgado, el 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos. Podrán hacer- 
sé posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Mesa del Juzgado y junto 
al mismo el • importe de la consignación 
referida.

Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado "para que 
puedan examinarlos los que quieran to­
mar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con­
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y las cargas o gra- 
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiera, al crédito qu« reclame 
el actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la resonsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid y para su publicación, 
con veinte días hábiles al meiios de an­
telación, en el «Boletín Oficial del Esta­
do», a 3 de diciembre de 1984.—El Magis­
trado-Juez.—El Secretario —18.931-C.

MALAGA

Edictos

Don José García Martos, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de esta
capital,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 340/81 y, a instancia de doña 
María Manuela Alba Delgado, que goza 
de los beneficios de pobreza, se tramita 
expediente sobre declaración de falleci­
miento de su esposo, don Alfonso Rodrí­
guez González, nacido en Ronda (Málaga), 
el día 7 de julio de 1912, hijo de Alfonso 
y de Ana, que falleció durante la última 
guerra civil española, en circunstancias 
desconocidas.

Lo que se hace público, en cumplimien­
to de lo dispuesto en el artículo 2.040 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Málaga a 26 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Gar­
cía Martes.—El Secretario.—10.448-E.

1.a 12-12-1984
*

En virtud de lo ordenado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
Málaga, en los autos de procedimiento 
Judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla, que se siguen en este 
Juzgado con el número 608/1982, a instan­
cia de la Caja de Ahorros Provincial de 
Málaga, contra una finca hipotecada por 
«Sintéticos de Menga, S. A », se saca a 
pública subasta, por tercera vez, la si­
guiente:

Nave industrial compuesta de dos plan­
tas y cubierta de uralita, cuya superficie 
construida es de 1.140 metros cuadrados 
en cada planta. Está ubicada en un solar 
de 3.104 metros cuadrados, sito en el par­
tido de Barrientos, término municipal de 
Antequera, cuyos linderos generales son-, 
Norte, franja de terrenos de 23 metros 
de anchura que le separa de la carretera 
N-331; Sur, finca de que se segrega, en 
línea recta de ©o metros, en donde estén 
ubicadas las parcelas C-10, 17, 10 y 19 
de dicho polígono industrial; Este, finca 
de quv se segregó en línea de 39 metros,

cuyos terrenos son las parcelas A-6. A-7 
y A-8, y Oeste, Igualmente con la finca 
de que se segregó, en línea de 39 metros, 
porción que se destina a carretera de 
entrada al polígono. Es la parcela D-l 
y D-2 del grupo 1* del polígono industrial 
de Antequera.

El expresado acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 5 de febrero próximo, a las doce ho­
ras, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta será sin sujeción 
a tipo, y para poder tomar parte en ella 
los licitadores habrán de consignar pre­
viamente el 10 por )00 del tipo de la se­
gunda subasta que fue de 2.2.500 000 pe­
setas.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac­
tor continuarán subsistentes, entendién­
dose también que el rematante los acepta 
v queda subrogado en las responsabilida­
des de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Málaga, 19 de noviembre de 1984 —El 
Magistrado-Juez, José Luis Suárez Bár- 
cena.—El Secretario.—18.082-C.

*

Por virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de. este Juz­
gado de Primera Instancia, en el juicio 
ejecutivo 4)51/80, seguido por la Caja Ru­
ral Provincial de Málaga, contra «Alarcón 
y Cía., S. L.», don Aurelio Fernández Ga- 
rry y don Antonio Martín Arcas, se anun­
cia la sogunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de su avalúo, que 
tendrá lugar en este Juzgado, el 21 de 
enero próximo y, caso de resultar de­
sierta, .se anuncia la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, para el 21 de febrero 
siguiente, ambas a las once horas, de 
las fincas embargadas a los demandados 
en dichos autos, siguientes:

1. ’ Nave industrial de unos 400 metros 
cudrados, en la calle Alcalde Díaz Zafra, 
números 14, 1S y 29, de ésta, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1, 
al tomo 1.198, folio 128, finca 0.830-B., 
cuya descripción completa obra en autos.

Valorada en 6.000.000 de pesetas.

2. * Piso-vivienda en' Miraflores dé los 
Angeles, bloque 1, fl.°, con 82 metros cua­
drados de superficie; inscrito en igual Re­
gistro, al tomo 047, folio 100, finca 31.264, 
cuya descripción registral completa obra 
en los autos.

Valorada en 950.000 pesetas.

3. * Piso-vivienda en la calle Muñoz To­
rrero, 2, 3.°, de ésta, con 05 metros cua­
drados de superficie, también Inscrita en 
el mismo Registro, al tomo 588, folio 185, 
flnoa 28.899, cuya descripción igualmente 
obra en autos.

Valorada en 1.750.000 pesetas.

Condiciones de las subastas

Primera.—Para tomar parte en la se­
gunda, deberán los licitadores consignar 
previamente, al menoa, el 10 por 100 del 
tipo, que es el precio de los bienes, reba­
jado en un 25 por 100, y para la tercera, 
igual consignación, sin lo cual no podrán 
ser admitidos.

Segunda.—En la segunda subasta no se 
admitirán posturas inferiores a dos ter­
cios del tipo. La tercera, como ya se dice, 
es sin sujeción a tipo.

Tercera.—Podrán hacerse licitaciones a 
calidad de ceder el remate a terceros. -

Cuarta —Las fincas salen a subasta sin 
suplir previamente la íalta de títulos, en­
contrándose de manifiesto en la Secreta­
ría los autos y certificaciones regístrales 
de cargas, con cuya titulación habrán de
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conformarse los interesados, sin derecho 
a exigir ninguna otra.

Quinta—Las cargas anteriores y pre­
ferentes al crédito de la actora continua­
rán r ubsistent.es y sin cancelar y el rema­
tante las aceptará, quedando subrogado 
en la responsabilidad de las ‘mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Málaga a 16 de noviembre 
de IMS —El Secretario.—0.523-3.

MATARO

Edictos

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime­
ra Instancia del Juzgado número 1 de 
los de Mataró y su partido, en providen­
cia de esta fecha, dictada en el expe­
diente civil número 427/81, sobre declara­
ción de. herederos abintestato, a instancia 
do doña Teresa Anglada Canal; por el 
presente se anuncia la muerte sin testar 
dtr. don Pablo González Ramos, siendo los 
que reclaman su herencia la esposa de 
éste . e instante del expediente doña Te- 
rt.-a Anglada Canal; llamado por medio 
del presente a los que se crean con igual 
o mejor derecho, para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo dentro del 
plazo de treinta dias.

Dado en Mataró a 15 de marzo de 1984. 
Doy fe, el Secretario.—18.991-C.

Don Rafael del Río Delgado, Magistrado- ■
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de los de Mataró,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, número 775/1983, instado por Caja 
de Ahorros Layetana, pobreza, contra Be- 
larmino Tierno Ruiz, he acordado la cele­
bración de la segunda pública subasta, 
para el próximo día 11 de febrero de 
1985, a las diez treinta hoas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer­
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad ' de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate-, que ser­
virá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipote­
ca, que se dirá, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, ni 

“postor que no haya depositado previamen­
te. en la Mesa del Juzgado o estable­
cimiento destinado al efecto, el lo por 
100 de aquél, quedando eximido de este 
depósito, el actor, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de poderlo ceder a un 
tercero.

La finca objeto de subasta es:

Piso cuarto, puerta segunda, escalera 
.B, del edificio en la urbanización Turó 
del Mar o urbanización Montcari, sita en 
el término municipal de Montgat; de su- 
perfic'e 56,99 metros cuadrados. Linda.- 
Frente, rellano de escalera y vivienda 
puerta primera de la misma planta; iz­
quierda rellano de escalera y resto de 
finca no edificado, destinado a zona verde 
y de desahogo, de carácter privado; de­
recha, dicho resto de finca no edificado; 
fondo, vivienda puerta primera de la mis­
ma ülanta, escalera C y el repetido resto 
de finca no edificado.

Coeficiente en los elementos comunes 
de 3,20 por 100.

Inscrita en el Registro de la. Propiedad 
de Mataró, al tomo 1.542, libro 89 de Tia- 
na, folio 37, finca número 3.589.

El tipo de la subasta es de 2.828,000 
pesetas, rebajadas en un 25 por 1O0.

Dado en Mataró a 12 de noviembre de 
1684.—El Magistrado-Juez, Rafael del Río 
Delgado.—El Secretario.—10.377-A,

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia, en provi­
dencia del día de hoy dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que con 
el número 54/1974, se tramita a instan­
cia de Caja de Ahorros Layetana, repre­
sentada por el Procurador señor Mestres, 
y que se ampara en el benéfico de pobre­
za que legalmente tiene concedido, per­
siguiendo la finca especialmente hipoteca­
da por don Juan Prados Queralt y doña 
Montserrat Doris Estrany, y que luego se 
describirá, por el presente se anuncia la 
venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, de la menciona­
da finca, por el precio de 6.7158.080 pese­
tas, cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 5 del mes de febrero y hora de las 
once de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta, deberán los licitadores que concu­
rran a ella, consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des­
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por loo en efectivo metáli­
co del valor que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién­
dose dichas consignaciones acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
a los mejores postores, que se reservará 
en depósito como garantía del cumpli­
miento de sus obligaciones, y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. Queda 
exento el acreedor hipotecario.

Segunda—Servirá de tipo para la su­
basta el antes expresado, no admitiéndo­
se postura algúna que sea inferior al mis­
mo.

Tercera,—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de ma­
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
a disposición de los que lo deseen, en­
tendiéndose que todo licitador acepta co­
mo bastante, la titulación, y que las car­
gas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

Cuarta.—Puede verificarse el remate en 
calidad de cederlo a tercero.

Las fincas cuya subasta se anuncia, son 
las siguientes:

Piso sobreático de la escalera A, dejos 
números 5, 7, 9 de la avenida San Ramón 
Nonato de Barcelona. Inscrito en el Re­
gistro de la Propiedad número 7 de Bar­
celona, en el libro 125 de Las Cors, folio 
162, finca 8.032,

Dado en Mataró a 14 dé noviembre de 
1984.—El Secretario.—10.376-A.

*

En méritos de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de este Juz­
gado de primera Instancia, en providen­
cia del dia de hoy, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que con 
el número 321/1980, se tramita a instan­
cia de Caja de Ahorros Layetana, repre­
sentada por el Procurador señor Mestres 
Coll y que se ampara en el beneficio 
de pobreza, que legalmente tiene concedi­
do, persiguiendo la finca especialmente 
hipotecada por don Tomás Pallarás Parra 
y doña María del Carmen Maldonado Ro­
dríguez, y que luego se describirá, por 
el presente se anuncia la venta en segun­

da y pública subasta, por término de vein­
te días, de la mencionada finca, por el 
precio de 784.250 pesetas, cuya subasta 
tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 7 del mes 
de febrero y hora de las once dé la ma­
ñana, bajo las siguiente condiciones:

Primera —Para tomar parte en la su­
basta, deberán los licitadores, que concu­
rran a ella, consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des­
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 en efectivo metá­
lico del valor que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndo­
se dichas consignaciones acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda a los 
mejores postores, que se reservará en de­
pósito como garantía del cumplimiento de 
sus obligaciones, y en su caso como parte 
del precio de la venta. Queda exento el 
acreedor hipotecario.

Segunda.—Servirá de tipo para la su­
basta, el antes expresado, no admitién­
dose postura alguna que sea inferior al 
mismo.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de ma­
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
a disposición de los que lo deseen, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámene anteriores y los preferen­
tes —si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

Cuarta.—Puede verificarse el remate en 
calidad de cederlo a tercero.

Las fincas cuya subasta se anuncia, son 
las siguientes:

Vivienda que constituye el piso cuarto 
de la casa sita en Mataró, con frente, 
a la calle San Pol, número 186, con una 
superficie de 75,60 metros cuadrados. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de 
Mataró, al tomo 2.197, libro 709, de Ma­
taró, folio 56, finca 36.297.

Dado en Mataró a 18 de noviembre de 
1984.—La Secretaria.—10.374-A.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia en provi­
dencia del día de hoy, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que con 
el número 454/1981, se tramita a instan­
cia de Caja de Ahorros Layetana, repre­
sentada por el Procurador señor Mestres 
Coll, y que se ampara en el beneficio 
de pobreza que legalmente tiene concedi­
da, persiguiendo la finca especialmente 
hipotecada por -Plam, S. A.», y que luego 
se describirá, por el presente se anuncia 
la venta en segunda y pública subasta, 
por término de veinte días, de la men­
cionada finca, por el precio de 2.019.000 
pesetas, cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el pró­
ximo día 7 del mes de febrero y hora 
de las once de la mañana, bajo las si­
guientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta, deberán los licitadores que concu­
rran . ella, consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento desti­
nado al efecto, una cantidad, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 en efectivo metá­
lico del valor que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndo­
se dichas consignaciones acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda a los 
mejores postores, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. Queda exen­
to el acreedor hipotecario.



Segunda.—Servirá de tipo para la su­
basta el antes expresado, no admitiéndo­
se postura alguna que sea inferior al mis­
mo.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de ma­
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
a disposición de los que lo deseen, en­
tendiéndose que todo Iicitador acepta co­
mo bastante la titulación, y que las car­
gas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin'destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.
• Cuarta.—Puede verificarse el Temate en 
calidad de cederlo a tercero.

Las fincas cuya subasta se anuncia, son 
las siguientes:

Departamento C situado a la izquierda 
de la escalera C, de la planta octava 
del edificio sito en San Vicente de Mon- 
talt, con frente al paseo del Marqués de 
Casa Riera, número 21, con una superfi­
cie de 82,65 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
al tomo 1.100, libro 33, folio 205, fin­
ca 1.0S7.,

Dado er. Mataró a 17 de noviembre de 
lfl'ü-i.—El Secretario.—10.37'5-A.

MOTRIL

Edicto

Don Eduardo de Lorenzo y Vellido. Juez
de Primera Instancia número 2 dé Mo­
tril y su partido,

Hace saber-. Que en este Juzgado y bajo 
el número 112/84, se tramitan autos del 
procedimiento judicial sumario del artícu­
lo 131 de la Ley Hiotecaria, a instancias 
de Banco Hispano Americano, sucursal 
de Motril, representado por el Procura­
dor señor Cabezas Ocaña, contra don José 
Morales Cabrera y su esposa, doña Nieves 
Rodríguez Rodríguez, sobre reclamación 
de 25.000.000 de pesetas, de principal, 
5.000.937 pesetas de intereses, vencidos 
hasta la fecha, gastos y costas causados, 
en cuyas actuaciones, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pú­
blica subasta, por primera vez, las fin­
cas hipotecadas que al final se dirán.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 30 de enero del pró­
ximo año 1985 y hora de las doce de 
la mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en las explanadas, pre­
viniéndose a los posibles licit,adores:

Primero.—Que las aludidas fincas han 
sioc tasadas, la primera, en la cantidad 
de 9.100.000 pesetas, la segunda e n 
36 400.000 pesetas.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación, no admitién­
dose posturas inferiores a dicho tipo y 
pudiendo hacerse el remate coh la facul­
tad de ceder a un tercero.

Tercero.—Que los autos y certificacio­
nes a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estén 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo Iicitador 
los acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la6 fincas.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex­
tinción el precio del remate.

Fincas que ealen a subasta

1.* Local comercial designado con el 
número dos en la comunidad del edificio 
sito en Motril, rambla de Capuchinos vein­
tisiete, antes veintinueve, con una super­

ficie de 165 metros y 90 decímetros cua­
drados, que linda: Frente, rambla de 
Capuchinos; derecha, entrando, finca de 
doña Encarnación Rojas Castañares; iz­
quierda, caja de escalera, portal, cuarto 
do contadores, hueco de ascensor y casa 
de los señores Camacho Hodar, y espal­
da. finca de don Manuel Rodríguez Blas­
co patio de esta casa de por medio. 
Tomo 542, libro 242, folio 13, finca nú­
mero 20.692, inscripción segunda.

2." Local comercial número uno de la 
comunidad del edificio sito en Motril, 
rambla de Capuchinos, número veinti­
nueve, con una superficie de 664 metros 
y 58 decímetros cuadrados, que linda: De­
recha, entrando, portal v caja de esca­
leras; izquierda, casa de doña Encarna­
ción Rojas Castañares, y espalda, finca 
de don Federico Córdoba Gallardo. Da 
su frente a la rambla de Capuchinos. Este 
local linda, con patio descubierto de uso 
del local de la casa colindante.

Tomo 587, libro 265. folio 67, finca nú­
mero 21.567, inscripción segunda.

Dado en Motril a 3 de octubre da 1984. 
Ei Juez de Primera Instancia, Eduardo 
de Lorenzo y Vellido.—El Secretario.— 
13 951-C.

MURCIA

Edicto

En virtud de lo acordado en autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, que 
se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia, con el número 286/1980, ins­
tados por el señor Abogado del Estado 
contra don Arturo Viudes Muñoz y otros, 
pir medio de la presente, se emplaza 
a don Francisco Sánchez Díaz, don Fer­
nando Paco Alemán y don Giné6 Sánchez 
Muñoz, así como a sus respectivas espo­
sas, si fuesen casados, a los solos efec­
tos del artículo 144 del R. hipotecario, 
cuyos domicilios se ignoran, así como tam­
bién a todas las personas o Entidades 
ignoradas que puedan ostentar y atribuir­
se cualquier clase de derechos sobre los 
terrenos objeto de la misma, que luego 
se dirán, y cautelarmente para el supues­
to de que se acredite en los autos que 
alguno de lo6 demandados hubiese falleci­
do o transmitido su derecho a un tercero, 
lo que se ignora; se dirige también con­
tra las persones desconocidas que sean 
SU6 herederos y en general sucesores o 
causahabientes de los mi6mos; para que 
dentro del término de nueve días compa­
rezcan en los autos, personándose en for­
ma, bajo apercibimiento de que de no ve­
rificarlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. Objeto del pleito son 
los terrenos sobrantes de la antigua zona 
marítimo-terrestre, resultantes del deslin­
de de la zona dicha, en un tramo de 
coste de la playa de El Mojón, del tér­
mino municipal de San Pedero de Pina­
tar (Murcia), teniendo una superficie li­
bre de 3.829 metros cuadrados y 68 de­
címetros cuadrados.

Dado en Murcia a 9 de noviembre de 
1984.—El Secretario.—16.657-E.

ORENSE

Edicto de subasta

Don Juan Luis Pía Iglesias, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Orense y su partido,

Hace saber: Que en juicio sumario nú­
mero 289 de 1901, seguido en este Juzgado 
a instancia de la Caja de Ahorros Pro­
vincial de Orense, representada por la 
Procuradora señorita Enriquez Martínez, 
contra doña María Reverter Domínguez, 
mayor de edad, viuda y vecina de esta 
ciudad, callo General Franco, número 137, 
primero, actualmente en vía de apremio 
por resolución de esta fecha, se ha acor­
dado sacar a pública subasta, por segun­
da vez y término de veinte días, la finca 
siguiente:

Finca constituida por el piso primero, 
con destino a la vivienda de la casa nú­
mero 137, de la calle General Franco, 
de esta ciudad de Orense. Mide la super- 
fioe de 190 metros cuadrados. Linda: Nor­
te o derecha, entrando, de los herederos 
de don Valeriano Feijoo Rivera y don 
Ignacio Tabarés; Oeste y espalda, con la 
terraza que es aneja a la finca; Sur o iz­
quierda, de la comunidad de Monjas 
Adoratrices, y Este o frente, la calle Ge­
neral Franco. Le es aneja la terraza exis­
tente en la parte posterior que mide lon­
gitudinalmente 22 metros, cuya terraza 
linda: Norte y Sur, los generales de! in­
mueble; Este, con la vivienda que constitu­
ye la finca que se describe, y Oeste, con el 
resto dé la cubierta del local de planta 
baja, que forma parte de la finca primera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orense al folio 147 del libro 230 del 
Ayuntamiento de esta ciudad, Sección 1.a, 
tomo 918, inscripción 3.a de la finca 20.126.»

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las diez 
treinta horas del día 24 de enero de 1985, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta, los licitadores deberán depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirven de tipo para esta segunda subasta 
y que asciende a 9.743.750 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de este 
valor.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse 
por escrito en pliego cerrado en la forma 

con las condiciones que establece el 
vigente artículo 1.499 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil.

Cuarta.—No se han aportado títulos de 
propiedad que fueron suplidos con arreglo 
a derecho.

Dado en Orense a 19 de noviembre 
de 1804.—El Magistrado-Juez, Juan Luis 
Pía Iglesias.—El Secretario.—6.533-3.

OVIEDO

Los días 28 de enero y 25 de febrero 
próximos, a las once horas, se celebrará 
en la Sala de Audiencia del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Oviedo 
segunda y tercera subastas pública, res­
pectivamente, de la finca que después se 
describirá, embargada a la parte deman­
dada en autos de juicio ejecutivo número 

'411 de 1983, seguidos en dicho Juzgado a 
instancias de don José Manuel Zamora 
Gago y doña Manuela Rodríguez Bajo, 
contra don Bruno Ovidio Martínez Rea 
y doña María de la Cruz Arregui, en las 
siguientes condiciones:

Primera.—Serviré de tipo para la segun­
da subasta el 75 por 100 del precio de ta- 
tación de los bienes subastados, no admi­
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo mencionado;. la 
tercera se celebraré sin sujeción a tipo, 
pero, en su caso, se observará lo dis­
puesto en el artículo 1.506 de la Ley. de 
Enjuiciamiento Civil, y sólo si no hubiese 
postores en la anterior.

Segunda —Los licitadores deberán con­
signar en la Mesa del Juzgado o en el es­
tablecimiento destinado el efecto el 20 por 
100 del tipo de subasta citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre- ce­
rrado, en las condiciones prevenidas en 
el artículo 1.499 de la citada Ley.

Tercera.—La finca sale a subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos, pe­
ro figura en autos certificación del Re­
gistro de la Propiedad en que consta la 
situación registral de la misma, enten- 

, diéndose que todo Iicitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten­
tes, y que el rematante los acepta y que­
da subrogado en la responsabilidad de los



mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Casa de piso bajo, principal y bohar­
dilla, sita en la calle Martín de Lúgonee, 
de Pola de Siero (Asturias) de 127 me­
tros cuadrados, Linda: derecha entrando, 
casa número 0, de Fermín y Fernando 
Alonso Fernández Campa; izquierda, casa 
de José Nosti Blanco; fondo, herederos de 
Gregorio Vigil Escalera.»

Valorada pericialmente en la suma de 
6.850 000 pesetas.

Dado en Oviedo a 5 de noviembre de 
1984 —El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
18.848-C.

*

Don José Antonio Morilla García-Cernuda, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Oviedo,

Hago saber: Que el día 21 de febrero 
próximo, a la6 doce horas, se celebrará 
en esíe Juzgado pública y tercera subas­
ta de ia siguiente finca, acordada en autos 
sobre procedimiento judicial sumario nú­
mero 616- de 1983, seguidos a instancia 
de «Eanoo Pastor, S. A.», representada 
por el Procurador don Jenaro Suárez Suá- 
rez, contra don José Luis Quésada Díaz 
y doña Covadonga Pérez Cao:

Una finca de matorral, llamada «Bravo 
de la Carril y Coto de la Cubiella», sita 
en término de su nombre, parroquia de 
Cancienes, municipio de Corvera, de As­
turias, de cabida 75 áreas, aproximada­
mente, que linda: -ají Sur, José García 
,y herederos de Josefa León; al Oeste, 
dichos «herederos de Jo6efa León y tam­
bién con José García; al Norte ,el refe­
rido José García y herederos de doña 
Victoria Suárez García, y por el Este, 
comino servidero y el repetido José Gar­
cía.

Condiciones

Primera.—La finca se saca a subasta 
sin sujeción a tipo pero, en su oaso, se 
observará lo dispuesto en la regla 12 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Los licitadores deberán con­
signar la cantidad de 337.500 pesetas para 
poder tomar parte en la subasta.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.» 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla, en­
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora quedarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de ios 
mismos, si destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Oviedo a 0 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez. José Antonio 
Morilla García-Cernuda.—El Secretario.— 
6.578-3.

*

Don Ramón Avello Zapatero, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Oviedo y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y baio 
el número 410 de 1983, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a instancia 
de «Banco de Asturias, S. A », represen­
tada por el Procurador don Luis Aivarez 
González contra don Avelino Suárez Fer­
nández y doña Emilia Pérez Fernández, 
vecinos de Santa Marina de Piedramue- 
li" (Oviedo), en situación procesa: de re­
beldía, en reclamación de cantidad, cuya 
cuantía asciende a la suma de 1.658.100 
pet otas; en cuyo procedimif ..to, que se 
encuentra en período de ejecución de sen­
tencia, se acordó sacar a pública subas­
ta por primera, segunda y tercera vez,

y término de veinte díae, los bienes em­
bargados al demandado que al final se 
describirán, bajo las siguientes condicio-. 
nes:

Primera. — El acto de la primera su- 
subasta se celebrará en la Sala de Au­
diencia de este Juzgado el próximo día 
18 de enero de 1985, a las diez horas.

Segunda.—Los actos de la segunda y 
teicera subasta, en 6U caso, se celebra­
rán, asimismo, en la Sala de Audiencia 
do este Juzgado, los próximos, dias 11 
de febrero y 11 de marzo de Í985, res­
pectivamente, a las diez horas.

Tercera.—Para tomar parte en las mis­
mas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al. 20 por 
1 )0 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de. tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos:

Cuarta. — Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en la forma 
y con los requisitos establecidos en el 
articulo 1.409 de la Ley de Enjuiciamien­
to Civil.

Quinta —No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava­
lúo o, de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, pudiendo hacerse a cali­
dad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Servirá de tipo para la segunda 
subasta, en su caso, el importe de la 
tasación de los bienes, con rebaja del 
25 por 100, y la tercera subasta se cele­
brará sin sujeción a tipo.

Relación de bienes embargados objeto 
de la subasta:

1. Monte en abertal, al E6te de la ca­
sa, al que atraviesa el camino de Latores, 
sita, en la parroquia de Santa Marina de 
Piedramuelle, concejo de Oviedo, Ocupa 
15 áreas 75 centiáreas. Dentro de esta 
finca, existe una nave agrícola de dos 
plantas, que ocupa 279,81 metros cuadra­
dos.

Inscrita al libro 563 de Oviedo, folio 
23, finca 38.451, pericialmente tasada en 
2.750.000 pesetas.

2. Rústica a rozo llamada Candilla, si­
ta donde la anterior, que ocupa 37 áreas 
74 centiáreas.

Inscrita al libro 592 de Oviedo, folio 
75, finca número 40.482, pericialmente va­
lorada en 1.887.000 pesetas.

3. Terreno que comprende una super­
ficie de 1.100 metros cuadrados, en el 
que existe una casa chalé de planta ba­
ja, que ocupa 102,15 metros cuadrados.

Inscrito al libro 595, folio 97, finca nú­
mero 40.680. pericialmente tasado en 
3.500.000 pesetas.

Total embargado, 8.137.000 pesetas.

Dado en Oviedo a 10 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Ramón Avello 
Zapatero.—El Secretario.—18.940-C.

*

Don José Antonio Morilla García-Cernuda,
Magifítrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Oviedo,

Hago saber: Que el día 22 de febrero 
próximo, a las doce horas, se celebrará 
en este Juzgado, pública y primera su­
basta, de la siguiente finca, acordada en 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio número 168 de 1984, seguidos a ins­
tancia de la Caja de Ahorros de Asturias, 
representada por el Procurador don Jena­
ro Suárez Suárez, contra don Ceferino 
García Pérez.

Finca número 33. Piso 5.°, letra c, 
consta de diversas dependencias, así co­
mo tres solanas en su fachada sur; ocupa 
una superficie de 78 metros 94 decíme­
tros cuadrados, aproximadamente, siendo 
su6 linderos: al Oeste, oon la vivienda 
letra D; Sur, con zona destinada a jardi­
nes, viales, aceras y aparcamiento, que 
la separa de la calle Doctor Carroño, y 
sobre la que tiene luces y vistas; al Nor­

te, con pasillo descanso de la escalera, 
y al Este, con la vivienda letra B, de 
esta misma planta. Tiene una cuota del 
1,39 por 100. La descrita vivienda forma 
parte del edificio sito en Salinas, Castri- 
llón, calle Luis Treillard, número 2, edi­
ficio J.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la su­
basta el pactado en la escritura de hipo­
teca, de 2.895.000 pesetas, no admitiéndo­
se posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda,—Los licitadores deberán con­
signar el io por 100 de dicho tipo para 
poder tomar parte en la subasta.

Tercera.—Los autos y lá certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría, en­
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car­
gas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora quedarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
Subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarle a su extinción ©1 
precio del remate.

Dado en Oviedo a 19 de noviembre de 
1984.—F,1 Magistrado Juez, José Antonio 
Morilla Garcia-Ccrcú-íi —El Secretario.—
6.580-3.

PALENCIA

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez dei
Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 1 de Falencia y su partido.

Hoce saber: Que en este Juzgado y Se­
cretaria se tramitan autos de juicio eje­
cutivo número 359/82, a instancia del 
«Banco de Vizoaya, S. A.», representado 
por el Procurador señor Hidalgo Martín, 
contra don Leandro Palacios Fernández 
y su esposa, doña María Carmen Rosa­
rio Ajuria Creepo, ambos en rebeldía pro­
cesal, sobre reclamación de cantidades, 
en los que por providencia de esta fecha, 
y de acuerdo con los artículos 1.488, 1.495, 
1.498, 1.497, 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, he acordado sacar 
a pública y judicial subasta, por término 
legal, los bienes embargados y en las 
condiciones que se relacionarán a conti­
nuación. señalándose para que tenga lu­
gar la celebración de la primera subasta 
el día 15 de febrero de 1985, a las doce 
horas; para la segunda, en su caso, el 
día 25 de febrero siguiente a la misma 
hora, y para la tercera, tumben en su 
caso, el día 11 de marzo, a la. misma 
hora que Ies anteriores.

Condiciones

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceree partes 
del avalúo.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ser cedido a un tercero.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán ios licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual' por lo me­
nos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
ios bienes que sirve de base para la su­
basta, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Cuarta.—Que la segunda subasta se ce­
lebrará, en su caso, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación

Quinta.—Que la tercera subasta, en su 
caso, so celebrará sm sujeción a tipo.

Sexta —Que en todas las subasta, des­
de el anuncio hasta su celebración, pó 
drán hacerse posturas por escrito en plie­
go cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el i ni norte do 
la consignación a que se refiere la tercera 
de estas conddiciones o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en al esta­
blecimiento público destinado al efecto.

Séptima.—Que por Carecer6e de títulos 
de propiedad, se sacan los bienes a pú-



blica subasta, sin suplir previamente su 
falta, de acuerdo oon el articulo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Octava.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad se en­
cuentran de manifiesto en la Seoretaria 
de este Juzgado a disposición de los po­
sibles lioitadores.

Bienes objeto de la subasta

■1.» Rústica.—Tierra erial de secano 
en Vanes a Moneo, de 2 áreas 10 cen- 
tiéreas. Linda: Norte, herederos de Her­
menegildo Torres; Sur, otra del compra^ 
dor¡ Este, erial, y Oeste, terrenos de 
Obras Públicas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cervera del Río Pi- 
’suerga, al tomo 1.190, libro 15 del Ayun­
tamiento de Valsadornin, al folio 19, finca 
número 2.484.

Valorada a efectos de sübasta en un 
millón novecientos mil (1.900.000) pesetas.

2.a Urbana.—Casa, junto a la carre­
tera de Burgos a Potes, en casco de Va- 
ñes, compuesta de vivienda, de unos 00 
metros cuadrados, pajar de otros 60 me­
tros cuadrados, hornera, patio, corral y 
un trozo de terreno al fondo. Todo ello 
tiene una superficie .aproximada de 2.150 
metros cuadrados. Linda: derecha, en­
trando, calleja de' servidumbre y eriales; 
izquierda, terrenos de Obras Públicas y 
finca de Lucrecia Abad; .fondo, eriales, 
y frente, calleja de servidumbre y carre­
tera de Burgos a Potes. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cervera del 
Río Pisuerga, al tomo 1.190, libro 15, al 
folio 20. finca 2.485. .

Valorada a efectos de subasta en quin­
ce millones (15.000.000) de pesetas.

Dado en Palencia a 8 de noviembre de 
1984.—El Juez.—El Secretario judicial — 
6.573-3.

PALMA DE MALLORCA

Doña María Begoña Guardo Laso, Magis-
trada Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 2 de esta ciudad de Pal­
ma de Mallorca,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
1.347 de 1980, instados por el Procurador 
Señor Ramis de Ayreflor, en representa­
ción de don Jaime Molí Triay contra la 
Entidad -Rentapalma, S. A»., representa­
da por el Procurador señor Amengua!, 
en reclamación de 29 926 484 pesetas de 
principal, más 6.000 000 de pesetas seña­
ladas para costas, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública su 
basta, por primera vez, los bienes embar­
gados a la Entidad deudora, y que luego 
So dirán, por término de veinte días.

Se señalo para el acto de la primera 
subasta el día 23 de enero de 1985, a 
las once horas treinta minutos, en la Sa­
la de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la vía Alemania, número 5, 3.° Para el 
caso de que la primera subasta1 resultare 
desierta, se señala para el segundo re­
mate el dia 21 de febrero próximo, a 
las once horas, y se realizará con la rebe 
ja del 25 por 100 de la valoración. V 
para el caso de que dicho remate resul­
tara negativo, se señala para la tercera 
subasta el día 26 de marzo, a las once 
horas, la que se realizará sin sujeción 
a tipo.
, Se hace constar que para tomar parte 
en el acto de la subasta deberá de con­
signarse previamente en este Juzgado o 
establecimiento correspondiente el 20 por 
100 de la valoración-, que no se admitirán 
posturas que no cubran los requisitos le­
gales; que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. Podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado que 
se depositarán en Mesa del Juzgado y 
se regirán bajo las condiciones previstas 
en los artículos 1.496 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bienes objeto de subasta

Lote primero:
Número nueve de orden —Apartamento 

letra C, de la planta piso segundo. Mi­
de 57,55 metros cuadrados. Inscrito al to­
mo 988, libro 675, folio 29, finca 41.154, 
de Palma III. Valorado en 1.400.000 pe­
setas.

Lote segundo:
Número dieciocho de orden—Aparta­

mento letra L, de la planta de piso se­
gundo. Mide 39,42 metros cuadrados. Ins­
crito al tomo 938, libro 675, folio 65, finca 
41.190, de Palma III. Valorado en 900.000 
pesetas.

Lote tercero:
Número diecinueve de orden.—Aparta­

mento letra M, de la planta de piso se­
gundo. Mide 39,49 metros cuadrados. Ins­
crito al tomo 988, libro 675, folio 89, fin­
ca 41.194. Valorado en 900.000 pesetas.

Lote cuarto:
Número veinte de orden.—Apartamento 

letra A, de la planta de piso tercero. Mi­
de 57,55 metros cuadrados. Inscrito al to­
mo 988, libro 675, folio 73, finca 41.198. 
Valorado en 1.400 000 pesetas.

Lote quinto:
Número veintiuno de orden. — Aparta­

mento letra B, de la planta de piso ter­
cero Mide 57,56 metros cuadrados. Ins­
crito al tomo 988, libro 875, folio 77, fin­
ca 41.202. Valorado en 1.400.000 pesetas.

Lote sexto:
Número cincuenta y cuatro de orden.— 

Apartamento letra F, de la planta de piso 
cuarto. Mide 57,55 metros cuadrados. Ins­
crito al tomo 988, libro 875, folio 209, fin­
ca número 41.334. Valorado en 1.600.000 
pesetas.

Lote séptimo:
Número cien de orden. — Apartamento 

letra E, de la planta de piso sexto. Mide 
61,01 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
989, libro 876, folio 152, finca 41.518, Pal­
ma III. Valorado en 1.800.000 pesetas.

Lote octavo:
Número ciento uno de orden.—Aparta­

mento letra F, de la planta de piso sexto. 
Mide 61,03 metros cuadrados. Inscrito al 
tome 989, libro 676, folio 156, finca 41.522. 
Valorado en 1.800.000 pesetas.

Lote noveno:
Número ciento dos de orden.—Aparta­

mento letra G, de la planta de piso sexto. 
Mide 57,55 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 989, libro 876, folio 160, finca 41.526. 
Valorado en 2.000.000 pesetas.

Lote diez:
Número ciento nueve de orden .-«-Apar­

tamento letra N, de la planta de piso 
sexto. Mide 39,42 metros cuadrados Ins­
crito al tomo 989, libro 676, folio 188, 
finca número 41 554 Valorado en 900.000 
pesetas.

Lote once:
Número ciento diez de orden.—Aparta­

mento letra N, de la planta de piso sexto. 
Mide 39,42 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 989, libro 676, folio 192, finca nú­
mero 41.556. Valorado -n 900.000 pesetas.

Lote doce:
Número ciento once de orden.—Aparta­

mento letra O, de la planta de piso sexto 
Mide 57,55 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 989, libro 676, folio 196. finca nú­
mero 41.562: Valorado en 1.900.000 pese­
tas.

Lote trece:
Número ciento doce de orden.—Aparta­

mento letra P, de la planta de piso 8.°.

Mide 57,55 metros cuadrados. Inscrito al 
temo-989, libro 876, folie 200, finca 41.566. 
Vaiorado en 1.800.000 pesetas.

Lote catorce:
Número ciento veintViós de orden.— 

Apartamento letra E, de la planta de piso 
séptimo. Mide 24,05 metros cuadrados. Ins­
crito a] tomo 990, libró 877, folio 1, fin­
ca número 41.606. Valorado en 750.000 pe­
setas.

Lote quince:
Número ciento veintitrés de orden. — 

Apartamento letra F, de la planta de piso 
séptimo. Mide 57,55 metros cuadrados. Ins­
crito al tomo 990, libro 877, folio 5 fin­
ca número 41.610. Valorado dn 1.800.000 
pesetas.

Lote dieciséis:
Número ciento veinticuatro de orden. — 

Apartamento letra G, de la planta de piso 
séptimo. Mide 57,55 metros cuadrados. Ins­
crito al tomo 990, libro 677, folio 9, finca 
número 41.614. Valorado en 1.800.000 pe­
setas.

Lote diecisiete:
Número ciento veinticinco de orden.— 

Apartamento letra H, de la planta de piso 
séptimo. Mide 24,50 metros cuadrados Ins­
crito al tomo 990, libro 877, folio 13, finca 
número 41.018. Valorado en 750.000 pese­
ta;.

Todas la6 partes determinadas descritas 
forman parte de un edificio, áito en esta 
ciudad, calle Luis Fábregas (esquina Joan 
Miró y también con la calle Salud). La 
otra nueva figura 'nscrita en el Registro 
de la Propiedad de este partido al folio 
40, tomo 092 del archivo libro 467, Palma 
Iil, finca número 28.424.

Dado en Palma de Mallorca a 31 de oc­
tubre de 1984.—La Magistrada-Juez, María 
Begoña Guardo Laso.—El Secretario, Fer­
nando Pou—18.920-C.

PLASENCIA

Edicto

Den Manuel López Escudero, Juez de Pri­
mera Instancia del Juzgado número 1
de Plasencia,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el número 80 de 1984, 
se tramita expediente de suspensión de 
pagos de doña María de] Pilar de la Gala 
Calvo, mayor de edad, casada, construc­
tora de. obras y vecina de Plasencia, re­
presentada por el Procurador don Daniel 
Hernández Nieto en él que se ha dictado 
auto con fecha 19 de septiembre del pre­
sénte año, por el que se declara a dicha 
comerciante individual en estado de sus­
pensión de pagos, considerándola en el 
ds insolvencia provisional, por ser el ac­
tivo superior al pasivo, habiéndose seña­
lado para la Junta general de acreedores 
el día 5 del actual a las once horas, 
y por providencia de esta fecha se ha 
deíario sin efecto dicho señalamiento, ha­
biéndose acordado convocar nuevamente 
a los acreedores a Junta general, que 
tendrá lugar en la Sala de Audienria de 
este Juzgado el día 14 de enero de 1985, 
a las once horas.

Dado én Plasencia a 2 de noviembre 
de 1984 —El Juez de Primera Jnsianria, 
Manuel López Escudero.—El Secretario— 
18.949-C.

REQUENA

Edicto

Don José García Bleda, Juez de Primera
instancia de Requena y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se sigue expediente^ para 

la declaración de fallecimiento de doña Ma­
rta Jesús García Mateo, nacida el 20 de 
noviembre de 1907, én Lorca (Murcia),



hija de Antonio y de María Dolores, con 
último domicilio en Roqueña, en la aldea 
de Campo Arcis, la cual marchó de su 
domicilio en septiembre de 1953, sin que 
hasta la fecha se hayan tenido noticias de 
la misma a pesar de las gestiones reali­
zadas.

Dicho expediente se sigue con el núme­
ro 1.18 de 1984, a instancias de don Fran­
cisco, don Ginés^ doña María, don Juan, 
don José y don Antonio Pérez Hernández, 
representados por el Procurador señor Al- 
cañiz García.

Y para que conste y, a efectos de su 
publicación en los lugares que indica el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, expido' el presente, en Requena a 
4 de mayo de 1984.—El Juez, José García 
Bleda.—El Secretario.—1B.880-C.

1.a 12-12-1984

REUS

Edicto

Doña Celsa Pico Lorenzo, Magistrada- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Reus y su partido,

Hace saber-. Que el día 21 d^e enero 
de 1985, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en méritos del juicio artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria 89/84, instado por don 
Juan Torrente Tapias y doña María 
Borrás, contra don Francisco Miró Pujol 
y doña María del Carmen Palau, la venta 
en pública y primera subasta de los bie­
nes embargados siguientes:

Vivienda por mitad y proindiviso de los 
esposos señores Miró Palau, sita en Reus, 
paseo Misericordia, 10. sobreático 2.*, 
cuyas demás características son: Tiene 
acceso por paseo Misericordia, 10, super­
ficie 95 metros 98 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.708, libro 594, folio 205, 
finca 32.700, inscripción 1.* (valorada en 
4.450.000 pesetas).

Previniéndose a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de tasación; que la descrita finca 
sale a la subasta por el tipo de tasación, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; que los autos y 
la certificación del Registro a que se re­
fiere la regla 4.* están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá- que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción y que las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Reus a 7 de noviembre de 1984. 
La Magistrada-Juez, Celsa Pico Lorenzo. 
El Secretario.—0.522-3.

SABADELL 

Edictos de subasta
Don Joaquín de Oro Pulido López, Magis­

trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 1 de Sabadell y su partido,

Por el presente se hace saber: Que en 
el Juzgado de mi cargo se tramitan autos 
número 571/81, sobre juicio ejecutivo a 
demandada compañía de fabricación con­
tra Pablo Delgado Calvo, que tiene su 
domicilio en Madrid, calle Bola, número 
13 y en los cuales se ha acordado cele­
brar 6ubasta pública, por segunda vez, 
de lo embargado a este último, para cuyo 
acto se ha señalado el próximo día 29 
de enero a las diez cuarenta y cinco ho­
ras en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, por el precio de licitación que se 
mencionará luego y con arreglo a las 
condiciones siguientes y mecanismos que 
arbitran los artículos 1.488 y siguientes 
Ley de Enjuciamiento Civil.

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta, deberán loe licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
20 por 100 del tipo de licitación.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di­
cho tipo, con rebaja del 25 por 100.

Tercera.—Se podrá ceder el remate, en 
su caso, a un tercero.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los 
bienes están unidos a los autos, y el' que 
resulte comprador estará obligado a con­
formarse con ellos, sin derecho a recla­
mar ningún otro.

Los bienes a subastar son los sguiien- 
tes:

Lote único:
Apartamento en planta segunda del piso 

letra A de la casa número 13 de la calle 
Bola, de Madrid, con fachada a la de 
Torija. Tiene una superficie de 46 metros 
80 decímetros cuadrados, distribuida en 
dos habitaciones, cocina, cuarto de baño 
y terraza. Linda: Mirando desde su en­
trada; por su frente, con descansillo y 
hueco de escalera; por la derecha, en­
trando, con la casa número 0 de la calle 
de Fomento; por la izquierda, con el apar­
tamento letra B de esta planta, y por 
el fondo, con la palle de La Bola.

Inscrito en el Registro de 4a Propiedad 
número 4, al tomo 1.255, folio 218, finca 
número 31.845.

Sabadell, 14 de noviembre de 19B4.—El 
Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pulido 
López.—E3 Secretario.—19.057-C.

*

Don Juan Horcajada Moya, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
2 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se­
guido en este Juzgado bajo el número 
376 de 1981, por Caja de Ahorros de Sa­
badell, contra don Francisco Llobert Ar- 
nán y doña Josefa Colomer de la Cues­
ta, por providencia de fecha de hoy se 
ha acordado, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein­
te días y tipo que se dirá, la finca hipote­
cada que luego se describirá, habiéndose 
señalado para el remate el día 24 de 
enero próximo y hora de las doce, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y ba­
jo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi­
to del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su­
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en Ja regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla, la suma de 6.000.000 de pese­
tas y no se admitirán posturas inferio­
res a dicho tipo, pudiendo hacerse el re­
mate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los postores, consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
loo del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res­
pectivos dueños, excepto la correspondien­
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga­
ciones, y. en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Finca que se subasta:
Casa-torre, sita en el término municipal 

de Canovellas y que tiene su frente a la 
calle Virgen Belulla, destinada a vivien­
da unifamiliar. El edificio está situado 
en el centro de un solar de 2.742 metros 
cuadrados con 55 decímetros cuadrados, 
ocupando lo edificado 320 metros cua­
drados con 50 decímetros cuadrados, es­
tando el resto del terreno no edificado 
destinado a patio y jardín que rodea 
al edificio.

Inscrita en el Registro de la Prpiedad 
de Granollers al tomo 742, libro 25 de 
Canovellas, folio 4T, finca número 2.385, 
inscripción cuarta. Que sale a subasta 
por el tipo de 8.000.000 de pesetas.

Dado en Sabadell a 16 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Juan Hor­
cajada Moya.—La Secretaria.—10.378-A.

SALAMANCA

Don Argimiro Domínguez Arteaga, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 3 de Salamanca y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 812/83, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, pro­
movidos por el Procurador señor Salas 
Villagómez, en nombre y representación de 
«Coprocam», contra don Miguel Barbero 
Gómez, doña Celedonia Carrasco Iglesias, 
vecinos, de Babilafuente, en reclamación 
de 785.905 pesetas de principal más 175.000 
pesetas de costas y gastos procesales, cu­
yos autos se encuentran en ejecución de 
sentencia y en los que, a instancia de 
la parte actora sé ha acordado sacar a 
primera, segunda y tercera y pública su­
basta, y término de veinte días, como 
de la propiedad de la parte demandada, 
los bienes embargados, que se indican 
a continuación, bajo las condiciones si­
guientes:

Primera,—La primera subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 7 de enero de 1985, a 
las trece horas de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma, deberán los licitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes qye sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

. Tercera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que los auto9 se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para ser examinados por cuantos 
lo deseen, y que las cargas o gravámene 
anteriores y los preferenes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiendo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, por no destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Quinta,—Que si la primera subasta que­
dara desierta, se anuncia una segunda, 
que tendrá lugar en la misma Sala el 
dia 27 de enero de 19B5, a las trece horas 
de su mañana, celebrándose en igual for­
ma que la anterior, con la rebaja del 
215 por 100 de su tasación, debiéndose con­
signar el 20 por 100 de este tipo.

Sexta,—Que si la segunda subasta tam­
bién quedará desierta se anuncia una ter­
cera subasta, que tendrá lugar en la mis­
ma Sala de Audiencia el día 16 de febrero 
de 1985, a la-, trece horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo, habiendo de consignar 
para tomar parte en la misma el mismo 
tanto por ciento que para la segunda y 
que se celebra en la forma prevista en el 
artículo 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; debiéndose consignar el 20 por 100 
del tipo de la segunda.

Bienes que se subastan
1. Parcela adjudicada por el Instituto 

Nacional de Colonización número 77, del 
plano general, término de Cordovilla, de



8 hectáreas 42 áreas y SO oentláreas. Lin­
da: al Norte, con parcela del Ayuntamien­
to de Cordovilla; al Sur, con Francisco 
Bautista; al Este, con desagüe, y al Oes­
te, con acequia.

Valorada pericialmente en 3.797.500 pe­
setas.

2. Casa en Babilafuente, propiedad de 
doña Celedonia Carrasco Iglesias, en la 
calle General Varóla, número 15, de 316 
metros cuadrados.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de 3.792.000 pesetas.

Dado en Salamanca a 1® de noviembre 
de 1904.—El Magistrado-Juez, Argimiro 
Domínguez Arteaga.—El Secretario.— 
18.B59-C.

*

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de Salaman­
ca,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el número 747/1983, se 
tramitan autos de procedimiento Judicial 
sumario, promovidos al amparo de lo dis­
puesto en el artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, por el Procurador don Tomás Sa­
las Villagómez, en nombre y representa­
ción de la Caja de Ahorros y ¡Monte de 
Piedad de Salamanca, contra los bienes 
hipotecados por don Ernesto Jiménez Ló­
pez y su esposa, y que después se rese­
ñarán, para hacer efectiva la cantidad 
de 1.000.000 de pesetas de principal, pe­
setas 308.537,04 de intereses vencidos y no 
satisfechos y 200.000 pesetas presupuesta­
das para intereses, costas y gastos, en 
cuyo procedimiento a instancia de la par­
te actora se ha acordado sacar a tercera 
y pública subasta y término de veinte 
días los bienes de referencia, y sin suje­
ción a tipo, figurando como precio en 
la escritura de constitución de hipoteca 
el de 1.710 ooo pesetas.

Condiciones
Primera.—La subasta tendrá lugar en 

la Sala de Anidiencia de este Juzgado, el 
día 12 de febrero, próximo, a las once 
horas de su mañana.

Segunde.— Para tomar parte en la mis­
ma, todos los postores deberán consignar 
en este Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
4 ■ del aríículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción, y que las cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el' precio del remate.

Bienes que se subastan

Piso vivienda en la primera planta 5.* 
de la casa en Salamanca, con entrada por 
el portal de la derecha de la calle Al­
fonso IX, número «8, letra B. Consta de 
vestíbulo, pasillo, tres dormitorios, come­
dor-estar, cocina y aseo. Mide 73 metros 
y 50 centímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al folio 8, tomo 
119, sección segunda, finca 9.500, inscrip­
ción cuarta.

Dado en Salamanca a 19 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Hilario Mu­
ñoz Méndez.—El Secretario.—10 3'88-A.

SAN ROQUE 

Edicto de subasta
Don Federico Lázaro Guil, Juez de Pri­

mera Instancia del partido de San Ro­
que (Cádiz),

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha dictada en los autos número 160

de 1980, proceso sumario de] artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Banco Hispano Americano, S. A.», en re­
clamación de cgmtidad contra don Alfon­
so Pérez Prieto y su esposa, doña María 
del Rosario Valero García, mayores de 
edad, del comercio y sin profesión espe­
cial, vecinos de La Línea, sobre reclama­
ción de un préstamo con garantía hipote­
caria, se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días, 
la siguiente finca:

Urbana.—Vivienda letra B, número 5, 
situada en la planta segunda del edificio 
sito en la calle José Antonio Primo de 
Rivera, número 38, de la Línea de la 
Concepción; está compuesta de hall, pa- 
si'lo, comedor-estar, con terraza, cocina, 
terraza-lavadero, aseo, dos cuartos de ba­
ño, cuatro dormitorios, dos de ellos con 

-terraza; tiene una superficie construida 
de 137 metros 75 decímetros cuadrados, 
y tiene su entrada desde el descansillo 
de la escalera y tomando el mismo como 
fachada, esta vivienda linda: Frente, des­
cansillo, caja escalera, patio de luces y 
vivienda letra A, número 4-, derecha en 
trando, descansillo y-herederos de don 
Manuel Chacón de la Mata, y fondo, ca­
lle José Antonio Primo de Rivera; la hi­
poteca fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad de este partido, con fecha 4 
de julio de 1977, al tomo 493, libro ISO 
de La Línea, folio 13 vuelto, finca nu­
mero 13.600, inscripción tercera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de Primera Ins­
tancia de San Roque, el día 14 de enero 
de 1985, a las diez y treinta horas, servi­
rá de tipo para la misma, el de 2.591.250 
pesetas, se hace constar oue los autos 
y la certificación registra! a que se re­
fiere la regla 4* del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de mani­
fiesto en esta Secretaría; que se enten­
derá que todo licitador acepta como bas­
tante dicha titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere al crédito del actor—, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en le. responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate, que.no se admitirá pos­
tura alguna inferior a dicho tipo, que el 
acreedor podrá concurrir como postor a 
la subasta, sin necesidad de consignar 
cantidad alguna^ todos los demás posto­
res deberán consignar en )a Mesa del 
Juzgado, previamente a la subasta, el 10 
per 100 en efectivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en San Roque a 20 de noviembre 
de 1984.—El Juez de Primera Instancia, 
Federico Lázaro Guil.—El Secretario.— 
18 952-C.

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Luis Blas Zuleta, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 y Decano
de .la ciudad de San Sebastián y su
partido,

Hago saber: Que en éste Juzgado y bajo 
el número 295 de 1984, Sección Primera, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de San Se­
bastián representada por el Procurador 
de los Tribunales don Ignacio Pérez Arre- 
gui Fort, contra la finca especialmente 
hipotecada por don Juan Oliden Larrañaga 
y doña María Jesús Aizpurúa Irazu, en 
los cuales, mediante providencia del día 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por segunda vez, tér­
mino de veinte días y precio especial­
mente ' señalado en la escritura de hipo­
teca, el inmueble cuya descripción se es­
pecificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,

planta segunda, de esta capital, se ha 
señalado el día 24 del próximo mes de 
febrero y hora de las doce, bajo las si­
guientes condiciones:

Primera—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran -dicho tipo de subasía.

Segunda.—Que el remate podrá hacer­
se a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig­
nar previamente, en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec­
to el 20 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo reauisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve­
rán a sus respectivos dueños acto conti­
nuo del remate, excepto la que correspon­
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli­
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta—Que los autos y la certifica­
ción, a qué se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal, están de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec­
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 3.420.000 pesetas.

Descripción de la finca

Vivienda número 64, letra A, o dere­
cha-izquierda, en la octava planta del blo­
que número 10 del polígono de San Pe- 
layo de Zarauz. De una superficie de 77,81 
metros cuadrados. Participación en ele­
mentos comunes de 2,50 pot 100. Finca 
registral número 6.434, al tomo 028, libro 
178 de Zarauz, folio 69 vuelto, inscripción 
tercera.

Dado en San Sebastián a 21 de noviem­
bre de 1984 —El Magistrado - Juez, Luis 
Blas Zuleta—El Secretario.—6.584-8.

•

Don Luis Blas Zuleta, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 y Decano
de la ciudad de San Sebastián y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y bajo el número 332 de 1984, 
Sección Segunda, penden autos de juicio 
ejecutivo promovidos por don José Ra- 
mói Castro Arrúe, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Juan 
Carlos Fernández Sánchez contra doña 
María Luisa Mágica Aratibel, en los cua­
les, mediante providencia del día de la 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, término de 
veinte días y precio de la tasación peri­
cial, los bienes embargados cuya reseña 
se hará al final.

Se hace constar: Para el acto de la 
subasta, que tendrá lugar ante la Sale 
de Audiencias de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, planta segunda, 
piso izquierda, de esta capital, se ha se­
ñalado el día 29 del próximo mes de enero 
y hora de las once.

Primero.—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación.

Segundo.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercero.—Que, para tomar parte en la 
subasta, deberán loe licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me­
nos, al 20 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol-
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verán a sus respectivos dueños acto con­
tinuo del remate, excepto la que corres­
ponda al mejor postor, la cual se reser­
vará en depósito como garantía del cum­
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la v«mtíi.

Relación de bienes embargados

Local en planta baja, derecha, de 61,52 
metros cuadrados, de la oasa número 47 
de la calle San Martin de esta ciudad.

Local sótano derecha de la casa ante­
rior, de 38,64 metros cuadrados.

Piso 4.°, C, de la calle Marina, núme­
ro 8, de esta ciudad.

Plaza de garaje números 18 y 17. de 
10 metro scuadrados cada uno, de la 
casa anterior. Valorado todo ello en la 
suma de 11.000.000 de pesetas.

Para el caso y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 1.486 de la Ley 
34/1984, de 8 de agosto, de reforma ur­
gente de la Ley de Enjuicicmiento Civil, 
y en prevención de que no hubiere pos­
tores en esa primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda, que 
sale con la rebaja del 25 por 100, el pró­
ximo día 26 de febrero, e igualmente en 
prevención de que no hubiere postor en 
esta segunda, se señala para que tenga 
lugar la teroera subasta, sin sujeción a 
tipo, el próximo día 26 de marzo, a la 
misma hora y lugar que las anteriores.

Dado en San Sebastián a 21 de noviem­
bre de' 1984.—El Magistrado - Juez, Luis 
Blas Zuleta.—El Secretario.—8.585-8.

*

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de la ciudad de San Sebastián y su
partido,

Hago sabe^Que en este Juzgado y bajo 
el número 403 de 1984, Sección Primera, 
penden aútos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de San Se­
bastián, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Ignacio Pórez-Arre- 
g'/:, contra la finca especialmente hipote­
cada por don Antonio Terrón Granados 
y doña Beatriz Collado, en los cuales, me­
diante providencia del dia de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subas­
ta pública, por segunda vez, término de 
vejnte días y rebaja del 25 por 100 del 
señalado en la escritura de hipoteoa, el 
inmueble cuya descripción se especificará 
ai final.

Para el acto de la subasta, qué ten­
drá lugar ante la Sala de Audiencias de 
e.te Juzgado, sito en el Palacio de Jus­
ticia. planta segunda, de esta capital, se 
ha señalado el día 20 del próximo mes 
de febrero y hora de las once, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
qje no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacer­
se a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los llcitadores consig­
nar previamente, en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec­
to, el 10 por 100 efectivo del tipo que 
sirv-= para la subasta, sin cuyo requisito 
rio serán admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños 
aclo continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica­
ción, a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal, estén de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo lidiador acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
rsi rgas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiera— al crédito del

actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante les acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec­
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 985.000 pesetas.

Finca hipotecada número 4. Piso pri­
mero B del bloque 87-B del polígono de 
Beraun-Berri, en Rentería. De 70 metros 
cuadrados. Finca regi6tral número 13.036, 
ai tomo 2.434, libro 240 de Rentería, fo­
lio 117, inscripción 2.a

Dado en San Sebastián a 22 de noviem­
bre de 1984.—El Magistrado - Juez, Luis 
Blánquez Pérez.—El Secretario.—6.583-8.

*

Don Luis Blas Zuleta, Magistrado-Juez de
Primera Instacnia número 1 y Decano
de la ciudad de San Sebastián y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y bajo el número 418 de 1683, 
Sección Segunda, penden autos de juicio 
ejecutivo promovidos por Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad Municipal de San 
Sebastián, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Ignacio Pérez Arre- 
gui Fort contra «Urgull-Bide, S. A.», en 
los cuales mediante providencia del día 
de la fecha he acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, término 
de veinte días y precio de la tasación 
pericial, los bienes embargados cuya re­
seña se hará al final.

Se hace constar: Para el acto de la 
subasta, que tendrá lugar ante la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, planta segunda, 
piso izquierda, de esta -apital, se ha se­
ñalado el día 15 del próximo mes de fe­
brero y hora de las once.

Primero.—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación.

Segundo.—Que el remate podrá hacer­
se a calidad- de ceder a un tercero.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo me­
nos al 20 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignacionee que se devolve­
rán a sus respectivos dueños acto conti­
nuo del remate excepto la que correspon­
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli­
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.

Relación de bienes embargados

1. Resto de terreno procedente de la 
finca formada por las caserías Alkiza y 
Santa Teresa,' en el barrio de Amara de 
San Sébastián. Superficie de 1.134,15 me­
tros cuadrados, según el título y 534,14 
metros cuadrados, según el Registro. Fin­
ca registral número 6.332, al tomo 538, 
libró 193, folio 102. Valorado en 1.001.512 
pesetas.

2. Resto de terreno procedente de la 
casería Alkiza. Superficie después de se­
gregaciones de 3.174,50 metros cuadrados. 
Finca registral número 6.329, al tomo 
1.964, libro 291 de San Sebastián, folio 
12?. Valorado en 5.952.187 pesetas.

3. Resto de terreno de una superficie 
de 364,34 metros cuadrados regístrales y 
1.164,34 metros cuarhados, según el títu­
lo, procedente también de la casería Al- 
k 7.a y Santa Teresa, en el barrio de Ama­
ra, de San Sebastián. Linca registral nú­
mero 6.331, al tomo 536, libro 193, fo­
lio 99. Valorado en 1 011.Q43 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 1.488 de la Ley 34/1984, de 6 
de agosto, de reforma urgente de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y en prevención 
de que no hubiere postor, en esta primera

subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, con la rebaja del 25 por 100 
e’ próximo día 12 de marzo y en preven­
ción de que no hubiere postor, en esta 
segunda subasta, se señala para que ten­
ga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 10 de abril, a la misma hora y 
lugar todas ellas.

No se han suplido los títulos de propie­
dad. entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiere— al créditd" de 
la actora, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
ei precio del remate.

Dado en San Sebastián a 22 de noviem­
bre de 1984.—El Magistrado - Juez, Luis 
Blas Zuleta.—El Secretario.—6.582-8.

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto

En méritos de lo acordado por la señora 
Juez de Primera Instancia de esta ciu­
dad y su partido, en providencia de fe­
cha de hoy, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo número 157 de 1884, seguidos 
a instancia del Procurador don Luis Her­
nández Lorenzo Ñuño, en nombre y re­
presentación de «Banco Español de Cré­
dito. S. A.», contra don Antonio Gonzá­
lez García y doña Celia Néstora Gon­
zález Concepción, sobre reclamación del 
importe de una póliza de préstamo por 
un total reclamado de 3.177.599 pesetas 
de principal y costas.

Por el presente se anuncia, primera 
subasta, pública, término de veinte días 
y por el precio que se dirá, de la siguiente 
finca:

Urbana.—Casa principal y terreno al 
Sur, que mide todo 416 metros 12 de­
címetros cuadrados, de los cuales ocu­
pa la casa 200 metros cuadrados, en 
el término municipal de Breña Alta, 
y linda: Norte, plaza de la Pasión; Sur, 
con el comprador; Esté, camino público, 
en la actualidad Blas Pérez González, y 
Oeste, carretera, hoy General Franco.

Inscrita al tomo 959, libro 60, folio 189, 
finca número 3.869. A dicho bien le afec­
ta una carga a favor del «Banco Espa­
ñol de Crédito, S. A.», de 1.402.058 pesetea 
de principal y costas.

La subasta se celebrará, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 16 de 
enero próximo, y hora de las doce y me­
dia y por el precio de 6.677.947 pesetas.

Si se declarase desierta esta primera 
subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 13 de febrero, a 
la misma hora y con rebaja del 25 por 
100, es decir, por 5.008.460 pesetas.

Si asimismo se declarase desierta la 
subasta segunda, por falta de postores, se 
señala para la celebración de la tercera 
subasta el día 13 de marzo, a la misma 
hora y lugar, sin sujeción a tipo.

La subasta se celebrará bajo las siguien­
tes condiciones:

Primera.—Para tomar parto en la su­
basta, deberán lo6 licitadores, que concu­
rran a ella, consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento desti­
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 en efectivo metá­
lico del valor que sirve de tipo de su­
basta, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos devolviéndose dichas consignaciones 
acio continuo del remate, excepto la que 
corresponda a los mejores postores._ que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parLe del precio de 
la venta.

Segunda.—servirá de tipo para la su­
basta el que aparece señalado en la fin­
ca, no admitiéndose postura inferior al­
guna a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad estén de



manifiesto en la Secretarla de este Juz­
gado, a disposición de quienes lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta co­
mo bastante la titulación y que las car­
gas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en la responsabilidád de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo verificarse 
éste en calidad de ceder a terceros.

Dado en Santa Cruz de la Palma a 22 
de. octubre de 1984.—La Juez de Primera 
Instancia, Amalia Basanta Rodríguez — 
Ei Secretario judicial, Francisco Felicia­
no García.—18.941-C.

SANTANDER

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma- 
. gistrado-Juez de Primera Instancia nú­

mero 3 de Santander,

Race saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
bajo el número 363-83, se tramita juicio 
ejecutivo promovido por el Procurador se­
ñor Mantilla Rodríguez, en nombre y re­
presentación de la Compañía mercantil 
«Vidal de la Peña, S. A.», contra don José 
María de Cos Salas, mayor de edad, y 
vecino de Selores, Ayuntamiento de Valle 
de Cabuérniga, en cuyos autos y <en vir­
tud de providencia dictada con esta fe­
cha en trámite de ejecución de sentencia, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, con 
los requisitos y demás condiciones que 
luego se dirán, los siguientes bienes in­
muebles embargados al demandado:

Rústica, prado, en el sitio de Niriego, 
D. Santiago y el Mazo, término de Selo­
res, Ayuntamiento de Cabuérniga, de ca­
bida 4 hectáreas 39 áreas y 60 cen- 
tiáreas. Linda: Norte, Collado de Niriego 
y prado de herederos de Ciríaco Molle- 
dad; Sur, Angel ■ de Cores Pere; Este, 
cuesta común v herederos de Ciríaco Mo- 
lledad, y Oeste, Isidro de Cos Pérez. Per­
tenece al llamado invernal de la Manilla.

Inscrita al libro 35, folio 131, finca 5.144. 
Valorada en !a suma de 6.000.000 de pe­
setas.

Primero —La primera subasta tendrá 
lugar el día 15 de enero y hora de las 
doce, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los licitadores:

a) Que para tomar parte en la subas­
ta, deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 del ex­
presado tipo.

b) Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del re­
ferido tipo, siendp de aplicación para los 
licitadores las normas contenidas en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

c) Que las certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad que suplen al título 
de propiedad se encuentran en la Secre­
taría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinadas por todos los que quieran to­
mar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse 
cor. ello y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra y que las cargas o gravá­
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de. los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segundo —Que la segunda subasta ten­
drá lugar el día 15 de febrero en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con reba­
ja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la misma deberán con­
signar previamente en la Mesa del Juz­
gado el 20 por 100 del tipo de licitación 
que sirve de base para esta segunda su­
basta.

a) Que no se admitirán poturas que 
no cubran las dos terceras' partes del re­
ferido tipo de licitación, siendo de aplica­
ción para los licitadores las normas con­
tenidas en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

b) Siendo de aplicación para esta se­
gunda subasta el apartado C de la an­
terior.

Tercero.—Que la tercera subasta ten­
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 15 de marzo, 
hora de las doce; sin sujeción a tipo, 
previniendo. a los licitadores, que para 
tomar parte en la misma deberán con­
signar previamente ante la Mesa del Juz­
gado el 20 por 100 del tipo de licitación 
que sirvió de base para la segunda su­
basta.

a' Siendo, de aplicación para esta su­
basta el apartado C de la primera su­
basta.

Dado en Santander a 13 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Guillermo 
Sacristán Represa.—El Secr e t a r io - 
18 934-C.

SANTIAGO

El Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 3 de .Santiago,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 251/84, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 13’ de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la «Caja 
de Galicia, S. A.», contra don Perfecto Fe- 
rreira Docampo, soltero, labrador, vecino 
del Ayuntamientq de Trazo, parroquia de 
Campo, lugar de Candando, en los que 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
sucesivamente, para el caso de que no 
hubiere postores en las anteriores, por 
primera, segunda y tercera vez, la finca 
hipotecada,, que luego se dirá, para cuya 
celebración se ha señalado las doce horas 
de los días 21 y 28 del próximo mes de 
emero y 4 de febrero de 1985, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Algalia de Abajo, número 24, piso ter­
cero, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la pri­
mera subasta el fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, de 4.475.000 pe­
setas; para la segunda, el 75 por 100 de 
dicha cantidad; la tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores deberán con­
signar previamente el 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—En la primera y segunda su­
bastas, no se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de las mismas.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate en 
calidad de cederlo a tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad quedan de ma­
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta la titulación, sin 
que tenga derecho a pedir otra.

Sexta.—Las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes al crédito del ac­
tor, si los hubiere, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse el 
precio del remate a su extinción.

La finca subastada se describe así:

Rústica.—Sita en el Ayuntamiento de 
Trazo, parroquia de Campo, lugar de 
Quintana; Monte, en parte del mismo de 
baja calidad, por ser pedregoso, al sitio 
de Castro, conocido también por Lagoa, 
de 9 hectáreas 14 áreas v 02 centiáreas, 
que linda: Norte, terreno propiedad de 
varios vecinos del lugar de Vilar y Can- 
dendo y también Sartegos; Este, en parte, 
camino y, en parte, los señores del Río 
Naveira y García Calvo, con monte; Oes­
te, camino construido por el IRYDA y 
la parcela segregada que adquiere don 
José María Blanco Rey, y Sur, Leandro

Antonio del Río Naveira y Enrique García 
Calvo y esposar y parcela segregada que 
adquiere José María Blanco Rey; estando 
separado este resto de la . finca que se 
describe por medio del camino que cruza 
la finca matriz de Oeste a Este.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
.de Ordenes, al folio 223. tomo 440 libro 
número 20 le Trazo, finca número 3 050.

Lo que se haoe público para conoci­
miento de las personas a quienes pueda 
interesar

Santiago, 12 de noviembre de 1984 —El 
Magistrado-Juez, P. Vega Castro.—El Se­
cretario, E. Calvo Juárez.—18.873-C.

SEVILLA

Edictos
Don Pedro Núñez Ispa, Magistrado-Juez

de Primara Instancia número 2 de Se­
villa, ■

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en autos número 2.138/ 
19B3-H, seguidos en este Juzgado, de pro­
cedimiento judicial sumario del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Banco Unión, S. A.», representado por 
el Procurador don Julio Peneque Guerre­
ro, contra finca hipotecada por los cónyu­
ges don José Antonio Castillo Vilches y 
doña Hiniesta Rodado García, para efec­
tividad de crédito hipotecario, he acor­
dado proceder a la subasta, por primera 
vez, término de veinte días y condiciones 
que se dirán, de la finca hipotecada que 
ee la siguiente:

Urbana—Vivienda letra B, en planta se­
gunda alta, del bloque número 5, del nú­
cleo residencial «Los Mimbrales», hoy pla­
za Virgen de los Dolores, número 5, edi­
ficado sobre la parcela 10, procedente de 
la manzana comprendida entre la aveni­
da República Argentina y las calles López 
de Gomara, Rubén Darlo y Juan Díaz 
de Solís, en el barrio de Los Remedios, 
de Sevilla. Mide la superficie de 50,76 
metros cuadrados. Se distribuye en salón- 
oomedor, tres dormitorios, distribuidor, 
cocina, cuarto de baño y terraza en fa­
chada. Linda: Frente, al Oeste, plaza Vir­
gen de los Dolores, que es elemento co­
mún del núcleo residencial «Los Mimbra­
les»; derecha, al Sur, faja de terreno 
de un metro de ancho que forme parte 
integrante de la zona común no edificada 
del núcleo residencial «Los Mimbrales», 
y que lo separa do calle de peatones; 
izquierda, al Norte, vivienda A de esta 
planta, vestíbulo y caja de escalera, y 
fondo, al Este, vestíbulo de escalera, pa­
tio y bloque número 4. Su ouote de par­
ticipación en la comunidad es de 0,625 
por 100.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Sevilla, al fo­
lio 235 vuelto, tomo 643, libro 325 de 
Sevilla, finca número 22.897, inscripción 
cuarta.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juz­
gado, planta tercera, del Palacio de Jus­
ticia, el día 12 de febrero de 1985, a las 
once treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su­
basta la cantidad de 3.000.000 de pese­
tas, fijada al efecto en la escritura de 
hipoteca, no admitiéndose posturas infe­
riores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la, su­
basta los licitadores habrán de consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad en efectivo igual, por lo menos, 
al 10 por 100 de le expresada suma que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitirlos, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de oeóer a tercero.

Tercera—Los autos y la certificación 
del Registro a que ee refiere la regla 4 a 
del artículo 131 de la Ley Hljjotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; se en­
tenderá que todo licitador acepta como 
bástente la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen-



tes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Dado en Sevilla a 01 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez, Pedro Núñez 
Ispa.—El Secretario.—6.571-3.

*

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
5 dj Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen­
cia óc esta fecha, recaída en los autos 
número 753 do 1984, . eobre reclamación 
de cantidad por el procedimiento del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo­
vidos por Caja de Ahorros Provincial de 
San Fernando de Sevilla, que goza de 
los beneficios de pobreza, contra don Ma­
nuel Díaz Castillo y doña Concepción Ló­
pez Rubio, se saca a la venta en pública 
subasta por vez primera, término de vein­
te días, los bienes que se dirán, señalán­
dose para su remate en el remate en 
el mejor postor, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 22 de febrero de 
1985, y ñor de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.'—Sale a licitación por la can­
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudiéndo­
se realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual 
al menos del lo por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu­
yas ccnsignacionés serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depó­
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte 
de pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita­
do r acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secreta­
ría los auto; y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del artículo 
131 de li Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an­
teriores-y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematan­
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Bien objeto de subasta y valor en 
licitación:

Piso de la planta tercera, de la casa en 
Almensilla, calle General Sanjurjo, nú­
mero 20, hoy 28. Su superficie construida 
,es de 87 metros 54 decímetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, con la calle de su 
siluación; por la izquierda, con callejón 
que forma parte de 'dicha calle General 

Sanjurjo; por la derecha, con núcleo de 
escaleras do su propia casa, y con casa 
número 20, hoy 28 de la misma calle, 
y por el fondo, con casa de los herederos 
de don José Colchero Curiel Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de 
Sevilla, al folio 179, tomo 084, libro 15 
d Almensilla, finca número 709, inscrip­
ción segunda.

Valorado en la suma de 2.160 000 pe­
setas.

Dado en Sevilla a 3 de noviembre de 
1984. — El Magistrado-Juez, Santos Bozal 
Gil.—El Secretario.—10 407-A.

*

Dun Pedro Márquez Buenestado. Magis­
trado-Juez de Primer» Inslancia núme­
ro 3 oe esta ciudad,

Hago saber: Que en méritos de autos 
número 194 de 1983, seguidos en este Juz­

gado, procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de-la Ley Hipotecaria, a ins­
tancia de Caja de Ahorros Provincial San 
Fernando de Sevilla, contra la Enti­
dad «Judería, S. A.*, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér­
mino de veinte días, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera subasta, que fue el expresamen­
te pactado por las partes en la escritura 
de hipoteca, y bajo las demás condicio­
nes que se expresarán, de las fincas es­
pecialmente hipotecadas, que son las si­
guientes, todas ellas pertenecientes a la 
Entidad «Judería, S. A.«, por declaración 
de obra nueva sobre un solar en Sevilla, 
en la calle o callejón de Dos Hermanas, 
números 7 al 112, finca registral número 
87.885 dei Registro de la Propiedad núme­
ro 4 y división en régimen de propiedad 
horizontal, según- escritura otorgada el 14 
de febrero de 1980 ante el Notario don 
José Clavero Núñez:

Primera.—Número 3. Local comercial 
único, sito en planta baja, con una super­
ficie construida de 111 metros 70 decíme­
tros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de L. Propiedad número 4 de Sevilla, al 
folio 81 vuelto, tomo 1.720, libro 22 de 
la primera sección, finca 039, inscripción 
primera.

Tasado para caso de subasta en pe­
setas 2.543.750.
- Segunda.— Vivienda A - i, situada en 
planta baja. Tiene una superficie propia 
construida de 43 metros 50 decímetros 
cuadrados. Inscrito en el mismo Registro, 
al folio 80, tomo 1.720, libro 22 de la pri­
mera sección, finca 041, inscripción se­
gunda, número 4.

Tasada para caso de subasta en pe­
setas 1.295.000.

Tercera.— Vivienda A - 2, situada en 
la planta baja. Tiene una superficie de 
60 metros 23 decímetros cuadrados. Ins­
crita en el mismo Registro al folio 91, 
tomo 1.720, libro 22 de la primera sec­
ción, finca 643, inscripción segunda, nú­
mero 5.

Tasada para caso de subasta en pe­
setas 1.572.500.

Cuarta.—Número 8. Vivienda C-l, se des­
arrolla en planta baja y primera. Tiene 
una superficie construida de 162 metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro 
al folio 96 vuelto, tomo 1.720, libro 22 de 
la primera sección, finca 645, inscripción 
segunda.

Tasada para caso de subasta en pe­
setas 4.488.250.

Quintal—Número 7. Vivienda D-2, si­
tuada en planta baja, con una bodega 
en el sótano, tiene una superficie cons­
truida de 116 metros 36 decímetros cua­
drados. Inscrita en el mismo Registro, 
al folio 101, tomo 1.720. libro 22 de la 
primera sección, finca 647, inscripción se­
gunda.

Tasada para caso de subasta en pe­
setas 2.798.125.

Sexta—Número 8. Vivienda D-3, se 
desarrolla en planta baja y primera, tie­
ne una superficie construida de 123 me­
tros '"j decímetros cuadrados. Tiene acce­
so directo desde el callejón de Dos Her­
manas. Inscrita en el mismo Registro, 
al folio 106 vuelto, tomo 1.720, libro 22 
de la primera sección, finca 649, inscrip­
ción segunda.

Tasada para caso de subasta en pese­
tas 3.098.750.

Séptima.—Número 9. Vivienda F-l. Se 
desarrolla en planta baja y primera. 
Consta de dos plantas. Tiene una super­
ficie propia construida de 294 metros 96 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Re­
gistro citado, al folio 111 vuelto, tomo
1.720, libro 22 de la primera sección, fin­
ca 651, inscripción segunda.

Tasada para caso de subasta en pese­
tas 7 400 900

Octava —Número LO. Vivienda E-l, si­
tuada en planta baja. Tiene una superfi­
cie construida propia de 68 metros 65 decí­
metros cuadrados. Inscrita en el mismo 
Registro, al folio 116 vuelto, tomo 1.720,

libro 22 de la primera sección, finca 653, 
inscripción segunda.

Tasada para casp de subasta en pe­
setas 2.035.000.

Novena.—Número 11. ' Vivienda 1. Se 
desarrolla en planta baja y primera alta. 
Tiene una superficie propia construida de 
50 metros 66 decímetros cuadrados. Ins­
crita en el mismo Registro, al folio 121 
vuelto, tomo 1.720, libro 22 de la primera 
sección, finca 655, inscripción segunda.

Tasada para caso dé subasta en pe­
setas 1.295.000.

Décima.—Número 12. Vivienda 2, se 
desarrolla en planta baja y primera alta. 
Tiene una superficie construida d? 81 me­
tros 3 decímetros cuadrados. Inscrita al 
folio 126 vuelto, del tomo 1.720, libro 22, 
de la primera sección, finca 657, inscrip­
ción segunda.

Tasada para caso de subasta en pe­
setas 2.036.000.

Undécima.—Número 13. Vivienda 3. Está 
situada en planta baja. Tiene una su­
perficie propia construida de 37 metros 50 
decímetros cuadrados. Inscrita en el mis­
mo Registro, al folio 131, tomo 1.720, libro 
22 de la primera sección, finca 069, ins­
cripción segunda.

Tasada para caso de subasta en pese- 
setas 925.000.

Duodécima.—Número 14 Vivienda B-l. 
Está situada en planta primera. Tiene 
una. superficie propia construida de 
64 metros 37 decímetros cuadrados. Ins­
crita en el mismo Registro, al folio 138 
vuelto, del tomo 1.720, libro 22 de la pri­
mera sección, finca 661, inscripción se­
gunda.

Tasada para caso de subasta en pese­
tas 2.035.000.

Decimotercera.—Número 15. Vivienda 
B-2. Está situada en planta primera. Tie­
ne una superficie propia construida de 82 
metros 46 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el mismo Registro, al folio 141 vuelto, 
tomo 1.720, libro 22 de la primera sección, 
finca 663, inscripción segunda.

Tasada para caso de-subasta en pese­
tas 1 543.750.

Decimocuarta.—Número 18. Vivienda 
B-2. Está situada en planta primera. Tie­
ne una superficie propia de 61 metros 
79 decámetros cuadrados. Inscrita en el 
mismo Registro, ai folio 146 vuelto, tomo
1.720, libro 22 de !a primera sección, fin­
ca 605, i iscripción segunda.

Tasada para caso de subasta en 1.665.000 
pesetas

Decimoquinta. — Número 17. Vivienda 
D-l. Situada en planta primera. Tiene una 
superficie propia construida de 108 metros 
8 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
mismo Registro, al folio 151 vuelto, tomo
1.720, libro 22 de la primera sección, fin­
ca 667, inscripción segunda.

Tasada en caso de subasta en 4.488.250 
pesetas.

Decimosexta.—Número 18. Vivienda A-3. 
Se desarrolla en plantas primera y se­
gunda. Consta de una superficie propia 
construida de 137 metros 36 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro, 
al folio 156 vuelto, tomo 1.720, libro 22 
de la primera sección, finca 669, inscrip­
ción segunda.

Tasada para caso de subasta en pe­
setas 4.486.250.

Decimoséptima.—Número 19. Vivienda 
A-4. Se desarrolla en plantas primera y se­
gunda. Tiene una superficie construida de 
144 metros 72 decímetros cuadrados. Ins­
crita en el mismo Registro al folio 161 
vuelto, tomo 1.720, libro 22 de la primera 
sección, finca 671, inscripción segunda.

Tasada para caso de subasta en pe­
setas 4.486 250.

Decimoctava.—Número 20. Vivienda B-2. 
Se desarrolla en plantas segunda y terce­
ra del inmueble. Tiene una superficie de 
77 metros 04 -decímetros cuadrados. Ins­
crita en el mismo Registro, al folio 106 
vuelto, del tomo 1.720, libro 22 de la pri­
mera sección, finca 673, inscripción se­
gunda.

Tasada para caso de subasta en pese­
tas 2.220.000.
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Decimonovena. — Número 21. Vivienda 
B-3, situada en planta segunda del in­
mueble. Tiene una superficie construida 
de 90 metros 87 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro, al folio 
172 vuelto, del tomo 1.720, libro 22 de 
la primera, sección, finca 675, inscripción 
segunda.

Tasada para caso de subasta en pe­
setas 2.798.125.

Vigésima.—Número 22. Vivienda C-2, 
situada en planta segunda del inmueble, 
si bien tiene una terraza de propiedad y 
uso exclusivo en planta tercera. Tiene 
una superficie construida de 90 metros 
39 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
mismo Registro, al folio 1 vuelto, del to­
mo 1.723, libro 2'3 de la primera sección, 
finca 677, inscripción segunda.

Tasada para caso de subasta en pese­
tas 2,543.750.

Vigésimo primera.—Número 23. Vivien­
da D-2. Se desarrolla en plantas segunda 
y tercera. Tiene una superficie propia 
construida de 176 metros 26 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro, 
al folio 6 vuelto del tomo 1.723, libro 23 
de la primera sección, finca 879, ins­
cripción segunda.

Tasada para caso de subasta en pese­
tas 6.012.500.

Vigésimo segunda.—Número 24. Vivien­
da E-2, situada en planta segunda del 
inmueble Tiene una suoerficie de 101 me­
tros 96 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el mismo Registro, al folio 11 vuelto, to­
mo 1.723, libro 23 de la primera sección, 
finca 681, inscripción segunda.

Tasada para caso de subasta en pe­
setas 3.098.750.

Vigésimo tercera.—Número 25. Vivien­
da E-3, situada en planta segunda del 
inmueble. Tiene una superficie propia 
construida de 82 metros '46 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Regis­
tro, al folio 18 vuelto, del tomo 1.723, 
libro 23 de la primera sección, finca 683, 
inscripción segunda.

Tasada para caso de subasta en pese­
tas 2.343.750 pesetas.

Vigésimo cuarta.—Número 26. Vivieijda 
B-4, situada en planta tercera del Inmue­
ble. Tiene una superficie propia de 93 me­
tros 41 decímetros cuadrados. Inscrito en 
“,1 mismo Registro, al folio 21 vuelto, tomo 
1.723, libro 23 de la primera sección, fin­
ca 685,. inscripción segunda.

Tasada para caso de subasta en pese­
tas 2.793.125.

Vigésimo quinta.—Número 27. Vivienda 
F-3, situada en planta tercera del inmue­
ble. Tiene una superficie propia construi­
da de 93 metros 4 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro al folio 26 
vuelto del tomo 1.723, libro 23 de la pri­
mera sección, finca 687, inscripción se­
gunda.

Tasada para caso de subasta en pese­
tas 2.798.12S.

Para el acto de la subasta se ha seña­
lado el dfa 28 de enero de 1985, y hora 
de las onoe de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Prado de San Sebastián, planta tercera, 
v bajo las condiciones siguientes:

Sirve de tipo para esta segunda subas­
ta, el 75 por 190 de las sumas señala­
das para cada una de las fincas antes 
descritas, y estipuladas por las partes en 
la escritura de hipoteca constituida, no 
admitiéndose oferta inferior, siendo requi­
sito indispensable para tomar parte en 
la subasta el consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado la suma Igual por 
lo menos al 10 por 100 de dicho tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no será admi­
tido iicitador alguno, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

Que los autos originales y certificación 
del Registro de la Propiedad se encuen­
tran de manifiesto en la Secretaría, para 
que puedan examinarlos quienes deseen 
tomar parte en la subasta; entendiéndose 
que tjdo Iicitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los

hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Sevilla a 5 de noviembre de 
1994.—El Magistrado-Juez, Pedro Már­
quez Buenestado.—El Secretario, Vidal 
Jístepa Moriana.—10.389-A.

*.

Don Manuel Injerta Quintero, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia núme­
ro 1 de esta capital,

Haoe saber: Que en virtud de lo acor­
dado por proveído dé esta fecha en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 1.681/81-1.“, pro­
movidos por don Julián Carrión González, 
contra don Cristóbal Mora Romero, se 
saca a pública subasta, por primera, ee 
gunda y tercera vez en su caso, término 
de veinte dias y ante este Juzgado los 
bienes que al final se describirán bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—La primera subasta tendrá 
lugar el día 29 de enero del año próximo, 
a las once treinta de su mañana, sirvien­
do de tipo la cantidad de 6.500.000 pese­
tas, en que han sido valorados, no admi­
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse éstas a calidad de ceder el re­
mate a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los imitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, cuando menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. También 
desde este anuncio y hasta la celebra­
ción podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juzgado y junto a aquél, el 
20 por 100 antes mencionado o acompa­
ñando resguardo de haberse hecho efec­
tivo en el establecimiento destinado al 
efecto.

Teroero.—La segunda subasta, caso de 
haber quedado desierta la primera, ee 
celebrará el día 26 de febrero siguiente, 
a la misma hora, y con l&s mismas con­
diciones expresadas anteriormente, pero 
con la rebaja del 25 por 10o sobre el 
tipo de la primera.

Cuarta.—La tercera subasta, si hubie­
ren quedado desiertas las dos anteriores, 
tendrá lugar el día 27 de marzo del mis­
mo año, y también a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 d«l tipo que 
sirvió de base para la segunda.

El inmueble cue sale a subasta es:
«Vivienda en el pago de Tarayuela, en 

término de Rota, que consta de planta 
baja, oompuesta de porche, estar-come­
dor, tres dormitorios, cuarto de baño, co­
cina, y ocupa lo edificado 140 metros cua­
drados, el resto hasta la total extensión 
de la finca, sobre la que se apoya, que 
es de 1.200 metros cuadrados, está desti­
nado a arriate y desahogo, linda: por'el 
Norte, con finca de donde procede, pro­
piedad de don Cristóbal Moré y otros; 
Sur, oon dicha fines y otra de igual pro­
cedencia propia de don Ramón Borda MíU 
rrodán; Este, oon finca de don Juan Qui- 
rós Leonicio, v Oeste, oon la misma finca, 
que linda por el Note. Dicha finca se 
encuentra inscrita a su favor al tomo 950 
del Ayuntamiento de Rota, libro 340, fo­
lio 140, finca número 13.950, inscripción 
ción primera.

Dado en Sevilla a 9 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez. Manuel Inies- 
ta Quintero.—El Secretario.—8.557-3.

*

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro ? do Sevilla y su partido,

Hago saber; Que por auto de esta fecha, 
dictado en el expediente de suspensión

de pagos número 785 de 1985, seguido a 
instancia de la Entidad «Embutidos Sie­
rra Morena, S. A.», se ha declarado a 
la referida Entidad en estado legal de 
suspensión de pagos y en estado de insol­
vencia provisional, habiéndose convocado 
a Junta general de acreedores para ri 
24 de enero próximo y hora de las dieci­
siete, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Sevilla a 20 *de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Pedro Már­
quez Buenestado.—El Secretario.— 6 531 3.

*

Don Manuel Iniesta Quintero, Magislrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 
de esta capital,

Hago 6aber: Que en virtud de lo acor­
dado por proveído de esta fecha en los 
autos número 1.423/84, Negociado 1 °, 
seguidos en este Juzgado, a instancias 
de don Manuel Reboul Barroso, contra 
don Federico Gascón García, se seca a 
pública subasta,.por primera vez,.término 
de Ley, los bienes que al final se des­
cribirán, señalándose para la celebración 
de dicho acto ante este Juzgado, sito en 
la planta tercera del edificio de los Juz­
gados, en el Prado de San Sebastián. el 
día' 30 de enero del año próximo, a las 
onoe treinta horas, bajo las siguientes con­
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
basta la cantidad de 2.100.000 pesetas, fi: 
jada en la escritura de hipoteca, no admi­
tiéndose posturas inferiores a dicha can­
tidad, pudiendo hacerse éstas a oaiidad 
de ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consi^Ty-r 
previamente en la Mesa del Juzgado no,a 
oantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad se encuen‘ra'n 
de manifiesto en Secretaría para que pue­
dan ser examinados por las personas que 
se propongan intervenir en la subasta.

Cuarta.—Se entenderá que todo Iicitador 
acepta como bastante la titulación, y oue 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su exención 
e! precio del remate.

Bienes que 6alen a subasta

Piso anterior derecha, letra D, de la 
planta primera, de la casa número 85, A, 
de la calle Luis Montoto, de esta ceni­
tal Ocupa una superficie construida de 
118 metros 20 decímetros cuadrados, dis­
tribuidos en hall, estar-comedor, cocina, 
tres dormitorios, cuarto de baño, aseo y 
terraza. Mirando desde la calle LuÍ6 Mon­
toto, linda- por la derecha, oon el Instituto 
de Puericultura «Juan Luis Morales» y 
patio de luces; izquierda, con otro de pa­
tio de luces, el piso anterior izquierdo 
de su misma planta, escalera v su des­
canso por donde se accede; al fondo, oon 
el piso posterior derecha C y patio de 
luces, y al frente, oon la calle de su 
situación a la que tiene terraza y huecos.

Inscrita al folio 64, tomo 993. libro fl, 
de la Sección 2 *. finca 072, antes núme­
ro 64 491. inscripción segunda.

Dado en Sevilla á 22 de noviembre de 
1984 —El Magistrado-Juez, Manuel Inies­
ta Quintero.—El Secretario —6.558-3.

*

Don Pedro Núñez Ispa, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Se­
villa,

Hace saber: Que por resolución de esta 
fecha dictada en juicio ejecutivo número 
08/82-H, seguido en este Juzgado, a ins-
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tancia de la Entidad «Porzuna y Simón 
Verde, S, A », representada por el Procu­
rador don Angel Díaz de lo Sema y Agui- ' 
lar, contra la «Sociedad Deportiva Tenis 
Sevilla», sobre cobro de cantidad; he acor­
dado proceder a la subasta, por segundo 
vez término de veinte días y con la re­
baja del 25 por 100 de su tasación peri­
cia; y demás condiciones que se dirán, 
de la siguiente finca embargada a la So­
ciedad demandada:

Parcela de terreno en término de Mal- 
reai', del Aljarafe (Sevilla), procedente de 
la Hacienda de Olivar, denominada «Por­
zuna y Simón Verde», con una cabida 
de 6 hectáreas 76 áreas 13 centiáreas, 
equivalentes a 67.613 metros cuadrados; 
que linda; Al Norte, con carretera de San 
Juan de Aznalfarache a Palomares del 
Río; por el Este, con avenida de acceso 
a la urbanización Parque Ciudad Simón 
Verde; por el Sur, con senda de la mis­
ma urbanización, y por el Oeste, con 
terrenos propiedad de «Hijos de Fran­
cisco Rufino Moreno Santamaría. S. A.». 
Dicha parcela está clasificada urbanísti­
camente zona deportiva y sobre ella se 
han construido las siguientes obras: A) 
se.s pistas de tenis de pavimento duro, 
tino Barret, todas ellas iluminadas con 
cuatro báculos por pistas; B), dos pistas 
de tenis de tierra batida; C), una piscina 
rectangular de 33 por 16 metros y una 
profundidad que oscila entre 1,50 y 4 me­
tros; D), una piscina infantil de forma 
irregular y una profundidad que oscila 
entre los 30 y 60 centímetros; E), grupo 
de depuradoras y anexos a las piscinas; 
F), caseta - donde se encuentra ubicado 
el transformador y cuadros eléctricos pa­
ra el abastecimiento del club; G), son­
deo depósitos y equipo de presión para 
el abastecimiento de agua; H), cerramien­
to del club de mampostería y valla metá­
lica por el límite de la carretera de San 
Juan de Aznalfarache a Palomares del 
Río, donde se encuentra la caseta de en­
trada y valla metálica de 1,50 metros 
de altura en el resto del perímetro; I), 
fdií'icio social de dos plantas con 1.530 
metros cuadrados en total. En la planta 
sótano se encuentran la sala de juegos, 
cecina, zona de servicios, vestuarios del 
personal, oficinas sobre una superficie de 
344,50 metros cuadrados. En la planta ba­
ja están ubicados, zona de recepción, sala 
de estar, cafetería, vestuarios masculino 
y femenino, salas de gimnasia y saunas, 
zona de servicios e instalaciones y enfer­
mería sobre un total de 1.185,98 metros 
cuadrados; J), zona peatonal de acceso 
a pistas de tenis y edificio social, con 
pavimento de ladrillos taco; K), zonas 
infantiles con diversos aparatos de jue­
gos; M), arboleda y jardinería.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sevilla, al folio 223 del tomo 
640. libro 69 de Mairena del Aljarajafe,- 
finca número 4.568, inscripción primera.

Ha sido pericialmente valor a d a en 
16:; 120.145 pesetas.

Dicha segunda subasta tendrá lugar en 
este Juzgado el día 5 de febrero del pró­
ximo año 1985, a las doce de la mañana, 
bajo las condiciones siguientes;

Primera.—Servirá de tipo para la su­
basta la cantidad de 120.840.109 pesetas, 
que es el 75 por 100 del expresado de 
tasación pericial, no admitiéndose postu­
ras que no cubran las dos terceras par­
tes de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta. los licitadores habrán de consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad en efectivo igual por 
lo menos al 20 por 100 de la indicada 
suma que sirve de tipo, sin cuyo requisi­
to no serán admitidos, pudiendo hacerse 
hasta la fecha señalada para su celebra- 
coi posturas por escrito en pliego cerra- 
de depositando en la Mesa del Juzgado, 
junio a aquél el importe de dicho 20 por 
loo o acompañando el resguardo de ha­
berse hecho en el estab' .cimiento desti­
nado al efecto.

Tercera.—Los autos y la certificación 
sobre cargas y la que suple los títulos 
de propiedad de la finca, no presentados 
por la demandada, están dé manifiesto 
en Secretaría para que puedan ser exa­
minados, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos sin dere­
cho a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes —si los hubie­
re— ol crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante loe acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Sí no hubiere postura admisible en la 
segunda subasta expresada, se celebrará 
la tercera subasta, también en este Juz­
gado, el día 12 de marzo del próximo 
año 1985, a las doce de la mañana y 
en este caso sin suje.ción a tipo, y para 
tomar parte en elle los licitadores habrán 
de consignar previamente la cantidad de 
25.368.022 pesetas, en efectivo, por lo me- 
noe, que es el 20 por loo de la cantidad 
que sirve de tipo en la segunda subasta, 
admitiéndose posturas por escrito en plie­
go cerrado, como anteriormente se ha 
indicado.

Dado en Sevilla a 23 de noviembre de 
1884.—El Magistrado-Juez, Pedro Núñez 
Ispa.—El Secretario.—18.980-C.

TERRASSA

Edictos

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Terrassa y su partido, en 
proveído de hoy dictado en autos segui­
dos al amparo de lo dispuesto en el ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 252/1984, a Instancia de Caja 
de Ahorros de Terrassa, qúe litiga con 
el beneficio legal de pobreza, representa­
da por el Procurador don Joaquín Sala i 
Prat, contra don Manuel Salvador Mar­
tín y doña Josefa Núñez Vázquez, por 
medio del presente se saca a pública su­
basta por .primera vez y término de vein­
te días la finca que luego se dirá, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, se ha se­
ñalado el día 17 de enero de 1985, y hora 
de las once de su mañana, bajo las con­
diciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec­
to, el 10 por loo, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe­
riores al expresado tipo; y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* del artículo de men­
ción estarán de manifiesto en esta Se­
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo­
teca '^s el de 3.590.470 pesetas, y la finca 
objeto de subasta la siguiente:

«Vivienda en el piso l.°, puerta 3.a, del 
edificio sito en Rubí, con frente a la ca­
li- Zafiro, número 14. Tiene una superfi­
cie de 73 .metros y 88 decímetros cua­
drados.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de este Partido, al tomo 775, 
folio 23, libro 384 de Rubí, finca número 
23.316.

Dado en Terrassa a '6 de noviembre 
de 1984. — El Juez. — El Secretario, — 
10.383-A'.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Terrassa, en proveído de 
hoy dictado en autos seguidos al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 13® de 
1984, a instancia de Caja de Ahorros de 
Terrassa. que litiga en concepto de po­
bre, representada por el Procurador don 
Vicente Ruiz Amat, contra dn José Ple- 
guezuelo Santo y doña Angeles Rodríguez 
Vidal, por medio del presente se saca 
a pública subasta por primera vez y tér-. 
mino de veinte días la finca que luego 
se dirá, para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 4 de febrero, y 
hora de las diez de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec­
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe­
riores al expresado tipo; y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* del artículo de men­
ción estarán de manifiesto en esta Secre­
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo­
teca es el de 959.600 pesetas y la finca 
objeto de la subasta la siguiente:

«Vivienda en piso 2.°, puerta 1.a, de la 
casa sita en Rubí, prolongación calle Juan 
Maragall, número 38. Consta de recibidor, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, coci­
na, lavadero, baño, terraza; tiene una su­
perficie construida de 83 metros 40 decí­
metros cuadrados. Linda: por frente, di­
go, superficie con rellano, caja escalera 
y ascensor, patio de luces y vivienda 
puerta 2.a de la misma planta; derecha, 
ertrando, proyección vertical, calle Juan 
Maragall y del chaflán, y fondo, proyec­
ción vertical de la calle Víctor Balaguer.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Terrassa, al tomo 1.899, libro 
290 de Rubí, folio 70, finca número 17.294.

Terrassa, 19 de noviembre de 1984.— 
El Juez.—El Secretario,—10 385 A.

. *

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Terrassa, en proveído de 
hoy dictado en autos al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 386/1983, a 
instancia de Caja de Ahorros de Terra­
ssa, que litiga con el beneficio de pobre­
za, representado por el Procurador don 
Joaquín Sala i Prat, contra doña Carmen 
Giberga Tres, por medio del presente se 
saca a pública subasta por segunda vez 
con rebaja del 25 por 100 del tipo pac­
tado en la escritura y término de veinte 
dias 'a finca que luego se dirá, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala de Au­
diencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 25 de enero, y hora de las once de 
su mañana, bajo las condiciones si­
guientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec­
to, el 10 por 100 por lo menos, del tipo 
de esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, que no se admitirán pos­
turas que sean inferiores al expresado 
tipo; y que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4." del artículo 
de mención estarán de manifiesto en esta 
Secretaría, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio-



res y los preferentes si los hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo­
teca es el de 490.000 pesetas, y la finca 
objeto de la subasta es la siguiente:

«Vivienda planta 5.*, número 2, de la 
casa sita en Molins de Rey, calle Padre 
Mañanet, número 12, consta de recibidor, 
pasillo, comedor, cocina, cuarto de baño, 
dos dormitorios y terraza descubierta con 
lavadero. Tiene una superficie en junto 
4® 1® metros cuadrados y linda: por el 
frente, mediante dicha terraza con la ca­
lle Padre Mañanet; por la derecha, mi­
rando la casa desde dicha calle, con la 
vivienda número 1 de la misma planta 
y patio de luces; por la izquierda, con 
finca de don Secundino Martín y doña 
Nuria Hurtado, y por la izquierda, con 
¿inca, digo, y por detrás, en el rellano 
¡de la escalera por el que tiene la en­
trada.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.190, 
libro 81, folio 88, finca 4.966, inscripción 

.primera.
Terrassa a 19 de noviembre de 1984.— 

El Juez.—Él Secretario.—10.384-A.
*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número l de Terrassa y su .partido, en 
proveído de hoy dit.ado en autos, seguidos 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme­
ro 156/84 a instancia de Caja de Aho­
rros de Terrassa, que litiga con el bene­
ficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Joaquín Sala i Prat, 
contra «Inmobiliaria River, S. A », por 
medio del preente se saca a públia su­
basta por segunda vez, término de veinte 
días y para la que servirá de tipo el 
75 por. 100 de la primera, la finca que 
luego se dirá, para cuyo acto que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado. se ha 'señalado el día 30 de enero 
de 1985, y hora de las diez treinta de 
su mañana, bajo las condiciones siguen- 
tes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efec­
to el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
exorcsado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
qüe sean inferiores a dicho tipo-, y que 
los atos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del articu­
lo de mención estarán de manifieto en 
esta Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción, y que ías cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la repon- 
sabiüdad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

El valor pactado en la escritura de hi­
poteca y que sirvió de tipo para la pri­
mera subasta es el de 2.715.440 pesetas, 
y la finca objeto de subasta la siguiente:

«Viviendas en la 5.* y 8.* planta, con 
comunicación interior por medio de la 
escalera particular, piso vivienda ático, 
puerta 6.“ de escalera, con frante a la 
calle Nuestra Señora de Nuria, sin núme­
ro, hoy 30-32, de la casa sita en Sant 
Vigens deis Horts con frente a la calle 
José Antonio, 253, y Nuestra Señora de 
Nuria, sin número. De superficie 82 me­
tros uadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.400, libro 98, folio 248, finca 
0.781, inscripción primera.

Dado en Terrassa a 20 de noviembre 
de 1984. — El Juez. — El Secretario.— 
10.880-A

En virtud de lo Acordado por su seño­
ría en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 148/84, promovidos por 
Caja de Ahorros de Terrassa, que litiga en 
concepto de pobre, representado por el 
Procurador don Vicente Ruiz Amata, cqn- 
trg. «Obras-1, S. A.», por medio del pre­
sente, se saca a venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias 
y precio abajo indicado, la finca que Be 
dirá, y se señala el día 30 de enero de 
1985, a las doce horas; de resultar de­
sierta la misma, en segunda subasta con 
rebaja del 25 por loo de dicho precio, 
se señala el día 26 de febrero de 198S, 
a las doce horas, todas ellas a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Deberán los licitadores, consignar en 
la Mesa del Juzgado, previamente, o en 
establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100, por lo menos, del tipo pactado' 
en la escritura de hipoteca, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que sean inferiores al 
expresado tipo; que los autos y la certi­
ficación del Registro a que se refiere la 
regla 4.* del artículo mencionado, esta­
rán de manifiesto en Secretaría, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Precio pactado de la finca: 3.303.040 pe­
setas.

Descripción de la finca hipotecada:

Vivienda en el piso 4.°, puerta 3.*, de 
la casa sita en esta ciudad, con frente 
a la calle Eugenio D’Ors, señalada con 
el número 3, compuesta de varias habita^ 
ciones y servicios y tiene una superficie 
edificada de 80 metros 35 decímetros cua­
drados. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa, al tomo 2.295, libro 684, sec­
ción segunda de Terrassa, folio 48, finca 
número 44.264.

Dado en Terrassa a 20 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secer- 
tario.—10.379-A.

' *

En virtud de lo acordado por su se­
ñoría en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, número 173/1984, promovidos por 
Caja de Ahorros de Terrassa, que litiga 
como pobre, representada por el Procura­
dor don Joaquín Sala 1 Prat, contra «In­
mobiliaria Rier, S. A.», por medio del 
presente, se saca a venta en pública su­
basta, por primera vez, término de vein­
te días y precio a bajo indicado, la finca 
que se dirá, y se señala el día 30 de 
enero de 1985, a las once horas, de re­
sultar desierta la misma, en segunda su­
basta con rebaja del 25 por loo de dicho 
precio, se señala el día 26 de febrero 
de 1985, a las once horas; todas ellas 
a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condi­
ciones:

Deberán los licitadores, consignar en 
la Mesa del Juzgado de Primera Instan­
cia, previamente, o en establecimiento 
destinado r.l efecto, el 20 por 100, ñor 
lo menos, del tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no 9e admitirán posturas 
que sean inferiores al expresado tino; que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del articulo 
mencionado, estarán de manifieto en Se­
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten­

diéndose que el rematante los acepta v 
queda sufragado 'en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio dél remate.

Precio pactado de la finca: 2.424.500 pe- 
sesta.

Descripción de la finca hipotecada

Vivienda en la 4.* planta alta, piso 3 ”, 
puerta 0.“, escalera con frente a la calle 
José Antonio, número 253 y calle Nuria, 
sin número, sita en Sant Viceng deis 
Horts, de superficie 72 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.419, libro 99, folio 69, finca nú­
mero 8.803, inscripción primera.

Dado en Terrassa a 20 de noviembre 
de 1984. — El Juez.—El Secretario.—
10.381- A.

*

En virtud de 10 acordado por su seño­
ría en .autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 174/1984, promovidos por 
Caja de Ahorros de Terrassa, que litiga 
como pobre, representada por el Procu­
rador don Joaquín Sala 1 Prat, contra 
«Inmobiliaria River, S. A.», por medio 
del presente, se saca a venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio abaja indicado, la 
finca que se dirá, y se señala el día 
30 de enero de 1985, a las once treinta 
horas; de resultar desierta la misma, en 
segunda subasta con rebaja del 25 Dor 
100 de dicho precio, se señala el día 28 
d? febrero de 1985, a las once treinta 
horas, todas ellas a celebrar en la Sala 
de Audiencia de ese Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Deberán los licitadores, consignar en 
la Mesa del Juzgado de Primera Instan­
cia, i reviamente, o en establecimiento 
destinado al efecto, el 2Q por loo ñor 
lo menos, del tipo pactado en la escritu­
ra de hipoteca, sin cuyo requis. no se­
rán admitidos; que no se admitirán pos­
turas que sean inferiores al expresado 
tipo; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo mencionado, estarán de mani­
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to­
do licitador acepta como bastante la ti­
tulación, y que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Precio pactado de la finca: 2.521.480 pe­
setas.

Descripción de la finca hipotecada

Vivienda en 3.* planta alta, piso vi­
vienda 2.°, puerta 1.*, con frente a la 
calle José Antonio, número 253, y calle 
Nuestra Señora de Nuria, sin número, si­
ta en Sant Viceng deis Horts, de super­
ficie 75 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al. tomo. 1.419. folio 30, finca 0.792. inscrip­
ción primera.

Dado en Terrassa a 20 de noviembre 
de 1984. — El Juez.—'El Secretario.—
10.382- A.

*

Doña Maria Eugenia Alegret Burgués, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 2 de esta ciudad de Terrassa
y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo ei número 405 
de 1984, se tramita expediente de declara­
ción do fallecimiento de don José Gabarró 
Ricart, nacido en Tárrega (Lérida), el 
día 14 de agosto de 1912; su último domi­
cilio conocido lo tuvo en Terrassa (Bar­
celona), calle Ramón Llull, número 104,



del que se ausentó el año 1939, con motivo 
de la guerra civil española, sin haber 
tenido noticas del él.

El expediente de mención ha sido pro­
movido por doña Concepción Sebastián 
Gáivez.

Lo que se hace público, en cumplimien­
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil

Dado en Terrassa a 27 de noviembre 
de 1964.—La Magistrado-Juez, María Eu­
genia Alegret Burgués.—El Secretario — 
16.330-E. 1.* 12-12-1084

VALENCIA

Edictos

Don Juan • Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y Se­
cretaría, bajo el número 1.023/83, se si­
guen autos ejecutivos instados por la Pro­
curadora doña Emilia Benetó. Pérez, en 
nombre y representación de '«Banco de 
la Exportación, S. A.», contra don Pas­
cual Fernández Gozalvo y otros, en re­
clamación de 13.000.000 de pesetas, por 
principal, intereses y costas, en los cua­
les, he acordadp sacar por primera, se­
gunda y tercera vez, a pública subasta, 
los bienes inmuebles trabados a los eje­
cutados aludidos, para lo que 6e ha seña­
lado en la Sala Audiencia de este Juz­
gado: Para la primera, el 13 de febrero 
de 1985, a las doce horas, en los términos 
y condiciones prevenidos en la Ley¡ para 
la segunda, el 27 de marzo próximo, con 
la rebaja del 25 por 100 e igual hora, 
y para la tercera, el 9 de mayo siguiente, 
sin sujeción a tipo, a la misma hora, 
en base de las siguientes condiciones:

Primera.—Que las cargas o graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado a 
¡as responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que desean 
tomar parte en la licitación, previniéndo­
les que deberán consignarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Tercera.—Que deberán consignar loe 
que deseen tomar parte en la subasta, 
el 20 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, con la calidad de ceder el re­
mate a tercero.

Bienes que se subastan

Propiedad de don Salvador Fernández 
Andréu:

Vivienda señalada su puerta oon el nú­
mero 3 en planta alta quinta de la oasa 
en Torrente, avenida de Los Mártires, 
número 72, con una superficie de 115 me­
tros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de Torrente, al tomo 1.403, libro 294, folio 
228, finoa 23.230, inscripción 1.a Valora­
da en 2.500.000 pesetas.

Vivienda señalada su puerta con el nú­
mero 3, en séptima planta alta de la 
casa en Torrente, avenida de Los Már­
tires, número 72, oon una superficie de 
115 metros cuadrados. Inscrita en el Ré- 
gistro de Torrente, al tomo 1.433, libro 
294, folio 234, finoa 23.232, inscripción pri­
mera. Valorada en 2.500.000 pesetas.

Urbana. Solar situado en Torrente, ca­
lle Virgen de la Paz, con una superficie 
de 144 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de Torrente, al tomo 850, libro 
161, folio 45, finca 12.944, inscripción 1.* 
Valorado en 5.000.000 de pesetas.

Propiedad de don Salvador Fernández 
Andréu y don Pascual Fernández Gozal- 
vo por terceros partes Indivisas:

Local oomercial a la derecha, mirando 
a la fachada de la casa en Torrente, calle 
Ramón y Oajal, 24, con, una superficie

de 141,57 metros cuadrados. Inscrita' en 
ei Registro de Torrente, al tomo 1.694, 
libro 352, folio 188, finca 27.707, inscrip­
ción 2.a Valorado en 2.500.000 pesetas.

Vivienda a la derecha entrando, de la 
planta baja, de la cas a en Torrente, calle 
en proyecto, sin número, con una super­
ficie de 50,54 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Torrente, al tomo 963, 
libro 171, folio 193, finca número 13.505. 
Valorada en 600.000 pesetas.

Vivienda de la izquierda, subiendo del 
piso cuarto, de la casa en Torrentje, calle 
en proyecto, sin número, con una super­
ficie de 55,55 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Torrente, al tomo 903, 
libro 171, folio 217, finca número 13.573. 
Valorada en 7O0.OO0 pesetas.

Vivienda de la derecha, entrando, de 
la planta baja, de la casa en Torrente, 
calle en proyecto, sin número, oon una 
superficie de 50,54 metros cuadrados. Ins­
crita en el Registro de Torrente, al tomo 
903, libro 171, folio 220, finca 13.574. Va­
lorada en 600.000 pesetas.

Vivienda de la izquierda, entrando, de 
la planta baja, de la casa en Torrente, 
calle en proyecto, sin número, con una 
superficie de 50,54 metros cuadrados, ins­
crita en el Registro de Torrente, al tomo 
903, folio. 223, libro 171, finoa 13.575. Va­
lorada en 600.000 pesetas.

Vivienda de la derecha, subiendo del 
piso segundo, de la casa en Torrente, 
calle en proyecto, sin número, con una 
superficie de 55,55 metros cuadrados. Ins­
crita en el Registro, de Torrente, al tomo
903, libro 171, folio 232, finca 13.578. Valo­
rada en 700.000 pesetas.

Vivienda de la derecha, subiendo del 
piso cuarto, de la casa en Torrente, calle 
en proyecto, sin número, oon una super­
ficie de 55,55 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Torrente, al tomo 904, 
libro 172, folio número 55, finca 13.602. 
Valorada en 700.000 pesetas.

Vivienda de la derecha, entrando de 
la planta baja, de la casa en Torrente, 
de la oalle El Salvador, sin número, con 
una superficie de 49,67 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de Torrente, ai 
tomo 904, libro 172, folio 81, finca 13.604. 
Valorada en 600.000 pesetas.

Vivienda de la izquierda, entrando, dé 
la planta baja de la casa en Torrente, 
calle San Salvador, sin número, con una 
supeprficie de 55,67 metros cuadrados. Ins­
crita en el Registro de Torrente, al tomo
904, libro 172, folio 64, finca 13.605. Valo­
rada en 600.000 pesetas.

Vivienda de la izquierda, subiendo del 
piso primero, de la casa en Torrente, 
oalle San Salvador, sin número, con una 
superficie de 52,55 metros cuadrados, ins­
crita en el Registro de Torrente, al tomo 
904, libro 172, folio número 70, finoa 
10.607. Valorada en 600.000 pesetas.

Vivienda de la izquierda, subiendo del 
iso tercero, de la casa en Torrente, oalle 
an Salvador, sin número, con una super­

ficie de 52,55 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Torrente, al tomo 904, 
libro 172, folio 82, finca 13.611. Valorada 
en 600.000 pesetas.

Vivienda de la derecha, subiendo del 
piso’ cuarto, de la casa en Torrente, calle 
San Salvador, sin número, con una super­
ficie de 58,97 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Torrente, al tomo 904, 
libro 172, folio 85, finca 13.012, Valorada 
en 600.000 pesetas.

Vivienda del centro de lá planta baja, 
de la casa en Torrente, calle San Salva­
dor, sin número con una superficie de 
49,38 metros cuadrados. Inscrita en el Re­
gistro de Torrente, al tomo 904, libro 172, 
folio 94, finca 13.615, Valorada en eoo.ooo 
pesetas.

Vivienda de la derecha, subiendo del 
pi6o primero, de la cdsa en Torrente, 
calle San Salvador, sin número, con una 
superficie1 de 54,48 metros cuadrados. Ins­
crita en el Registro de Torrente al tomo 
904, libro 172, folio número 100, finca 
13.017. Valorada en 700.000 pesetas.

Vivienda del centro, subiendo del piso 
rimero, de la casa en Torrente, calle 
an Salvador, sin número, con una super­

ficie de 49,18 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Torrente, al tomo 904, 
libro 172, folio 103, finca 13.618. Valorada 
en 600.000 pesetas.

Vivienda del centro, subiendo del piso 
segundo, de la casa en Torrente, calle 
San Salvador, sin númgro, con una super­
ficie de 49,18 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Torrente, al tomo 904, 
libro 172, folio número 112, finca 13.821. 
Valórala en 600.000 pesetas.

Vivienda de la derecha, subiendo del 
piso tercero, de la casa situada en To­
rrente, calle en proyecto, sin número, con 
una superficie de 55,55 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de Torrente al 
tomo 903, libro 171, folio 238, finca 13,580. 
Valorada en 700.000 pesetas.

Vivienda de la derecha, subiendo del 
piso cuarto, de la casa en Torrente, calle 
en proyecto, sin número, con una superfi­
cie de 55,55 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de To­
rrente, al tomo 903, libro 171, folio 244, 
finca 10.582. Valorada en 700.000 pesetas.

Vivienda de la izquierda subiendo del 
piso cuarto, de la casa en Torrente, calle 
en proyecto, sin número, con una superfi­
cie dé 55,55 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Torrente, al tomo 903, 
libro 171, folio 247, finca 13.583. Valorada 
en 700.000 pesetas.

Vivienda de la derecha, subiendo del 
piso primero, de la casa en Torrente, 
calle en proyecto, sin número, con una 
superficie de 55,55 metros cuadrados. Ins­
crita en el Registro de Torrente, al tomo 
904, libro 172, folio 7, finca 13.586. Valo­
rada en 700.000 pesetas.

Vivienda de la- derecha, subiendo del 
piso segundo, de la casa en Torrente, 
calle en proyecto, sin número, coii una 
superficie de 55,55 metros cuadrados. Ins­
crita en el Registro de Torrente, al tomo 
904, libro 172, folio 13, finca 13.588. Valo­
rada en 700.000 pesetas.

Vivienda de la izquierda, subiendo del 
piso tercero, de la casa en Torrente, oalle 
en proyecto, sin número, con una superfi­
cie de 55,55 metros cuadrados. Inscrita 
en el' Registro de Torrente al tomo 904, 
libro 172, folio número 22. finoa' 13.591. 
Valorada en 700.000 pesetas.

Vivienda de la izquierda,. entrando de 
la planta baja, de la casa en Torrente, 
oalle en proyecto, sin número, con una 
superficie de 50,54 metros cuadrados. Ins­
crita en el RegisLro de Torrente, al tomo 
904, libro 172, folio número 34, finca 
13.595. Valorada en 600 000 pesetas.

Vivienda de la derecha, subiendo del 
piso primero, de la casa en Torrente, 
calle en proyecto, sin número, con una 
superficie de 55,55 metros cuadrados. Ins­
crita en el Registro de Torrente al tomo 
904, libro 172, folio número 37. finca 
13.590. Valorada en 700.000 pesetas.

Vivienda de la izquierda, subiendo 
del piso primero, de la casa en Torren­
te, oalle en proyecto^ sin número, con 
una superficie de 55,55 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de Torrente, al 
tomo 904, libro 172, folio 40. finca 13.597. 
Valorada en 700.000 pesetas.

Vivienda de la izquierda, subiendo del 
piso tercero, de la casa en Torrente, calle 
en proyecto, 6in número, con una superfi­
cie de 55,55 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de Torrente, al tomo 004, libro 
172, folio 52, finca 13.601. Valorada en 
700.000 pesetas.

Vivienda de la izquierda, subiendo del 
piso cuarto, de la casa en Torrente; calle 
San Salvador, sin número, con una super­
ficie de 40,38 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Torrente, al tomo 904, 
libro 172, folio 103, finca 13.028. Valorada 
en 600.000 poseas.

Vivienda de la derecha, subiendo del 
piso segundo, de la casa en Torrente, 
calle Son Gregorio, sin número, con una 
superficie de 56,26 metros cuadrados. Ins­
crita en el Registro de Torrente, al tomo 
904, libro 172, folio 148, finca 13,033. Va­
lorada en 700.000 pesetas.

Vivienda de la izquierda, subiendo del 
piso segundo, de la casa en Torrente, 
calle San Gregorio, sin número, oon una



superficie de 56,39 metros cuadrados. Ins­
crita en el Registro de Torrente, al tomo 
904, libro 172, folio 151. finca 13.634. Valo­
rada en 700.000 pesetas.

Vivienda de la derecha, subiendo del 
piso tercero, de la casa en Torrente, calle 
Saín Gregorio, sin número, con una super­
ficie de 56,26 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Torrente, al tomo 904, 
libro 172, folio 154, finca 13.635. Valora­
da en 700.00o pesetas.

Vivienda de la d€recha. entrando de 
la planta baja, de la casa en Torrente, 
calle San Gregorio, sin número, con una 
superficie de 53,32 metros cuadrados. Ins­
crita en el Registro de Torrente al tomo 
904, libro 172, folio 166, finca 13.639. Valo­
rada en 700.000 pesetas.

Local comercial de la izquierda, miran­
do a la fachada del edificio en Torrente, 
calle San Fermín, número 2, oon una su­
perficie de 107 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Torrente, al tomo 1.117, 
folio 7, libro 224, finca 17.651! Valorado 
en 2.000.000 de pesetas.

Local comerciar de la izquierda, miran­
do a la fachada, de la planta baja, del 
edificio en Torrente, calle San Fermín, 
número 4, con una superficie de 107 me­
tros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de Torrente al tomo 1.117. libro 224, folio 
46, finca 17.664. Valorado en 2.000 000 de 
pesetas.

Local comercial de la derecha, mirando 
de la planta baja del edificio en Torrente, 
en la calle San Fermín, número 6, con 
una superficie de 107 metros cuadra­
dos. Inscrita en el Registro de Torrente 
al tomo 1.117, libro 224, folio 82, finca 
17.676. Valorado en 2.000.000 de pesetas.

Local comercial de la izquierda, mi­
rando de la planta baja del edificio en 
Torrente, calle Angel del Alcázar, número 
31, con una superficie de 265,86 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de To­
rrente al tomo 1.117, libro 224, folio 166, 
finca 17.703. Valorado en 5.000.000 de pe­
setas.

Propiedad de don Salvador. Fernández 
Andréu y don Pascual Fernández Gozalvo 
por mitades indivisas:

Local comercial de la planta baja, de 
la casa situada en Torrente, calle Gómez 
Ferrer, 04, con una superficie de 252 67 
metros cuadrados. Inscrita en el Regis­
tro de Torrente, al tomo 1.634, libro 340, 
finca 26.712, folio 6. Valorado en 5.000.000 
de pesetas.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspenderse la subasta, se celebrará la 
misma al siguiente dia hábil o los suce­
sivos. en igual hora, hasta que se lleve 
a efecto.

Dado en Valencia a 20 de septiembre 
de 1984. — El Magistrado-Juez, Juan Gis- 
bert Querol. — El Secretario, Francisco 
Martínez Beltrán.—6.482-3.

*

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en eete Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su­
mario número 1.581 de 1983, promovidos 
por la Procuradora doña Emilia Beneto 
Pérez, en nombre y representación de don 
Melchor Orti Fernández, contra don Pa­
tricio San Jenaro Gadea y otro, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, en quie­
bra y término de veinte dies, los bienes 
especialmente hipotecados que a continua-' 
cion se relacionan, para cuya celebración 
se ha señalado el día 26 de febrero de 
1685, a las doce horas, en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, con las condicio­
nes siguientes:

Primera.—Que el tipo de las posturas 
serán las del valor de los bienes que 
se licitan y que luego se dirán, no admi­
tiéndose alguna que sea Inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán les Ücitadores consignar

el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regia 
cuarta estarán de manifiesto en Secreta­
ría para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la táulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Finca rústica, en término de Villar del 
Arzobispo, partida de Miguela, 81 áreas 
80 centiáreas, de tierra secano, olivos y 
campa. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Villar del Arzobispo, tomo 193, 
libro 44 de Villar, folio 137, finca núme­
ro 5.126, inscripción 1.a Valorada en pe­
setas 461.000.

Finca rústica én término de Villar del 
Arzobispo, partida Collado y Fuente Bon, 
20 áreas 87 centiáreas de tierra secano 
cereal. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Villar del Arzobispo, tomo 185, 
livro 43 de Villar, folio 249, finca núme­
ro 5 057, inscripción 1.a Valorada en pe­
setas 461.000.

Finca rústica en término de Villar del 
Arzobispo, partida Fuente Bon, 21 áreas 
60 centiáreas de tierra secano, olivos y 
almendros. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villar del Arzobispo, tomo 
205, libro 47 de Villar, folio 239, finca nú­
mero 5 553, inscripción 1.a Valorada en 
410.000 pesetas.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspenderse la subasta, se celebrará la 
misma al siguiente día hábil o los sucesi­
vos en igual hora hasta que se lleve 
a efecto.

Dado en Valencia a 15 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Gisbert 
Querol.--El Secretario, Francisco Martí­
nez Beltrán.—6.487-3.

*

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme­
ro 7 dé Valencia y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su­
mario número 291 de 1984, promovidos 
por el Procurador don Manuel Cerveró 
Martí, en nombre y representación de
«Banco de Bilbao, S. A,», contra doña
Emilia Cister Marín, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública su­
basta, por primera vez y término de vein­
te dia®, los bienes especialmente hipotecar 
dos que a continuación se relacionan, pá- 
ra cuya celebración se ha señalado el 
día 20 de febero de 1985, a las doce
horas, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, con las condiciones siguientes;

Primera.—Que el tipo de las posturas 
será el del valor de los bienes que se 
licitan, que luego se dirán, no admitién­
dose alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta, deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en Secreta­
ria para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, enten-- 
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación \ que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los cepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Vivienda sita en Oliva, calle Al' ¡andró 
Cardona; número 16, planta 2 a. puerta 6, 
con superficie de 99,88 metros cuadrados. 
Inscrita ftl tomo 1.008, libro 244, folio 131 
finca 30 a34 inscripción 2.a Valorada en 
2 1 00 00o pesetas.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspendere la subasta, se celebrará ia 
misma al siguiente dia hábil o los sucesi­
vos en igual hora hasta que se lleve a 
efecto.

Dado e*j Valencia a 16 de octubre de 
1984.—El Magisttrado-Juez, Juan Gisbert 
Querol—El Secretario, Francisco Martí­
nez Beltrán —6.484 3.

*

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 7 de Valencia y 6u partido,

Por el presente, hace saber: Que en 
este Juzgado 6e siguen autos de juicio 
ejecutivo número/ 23 de 1982, promovidos 
por don Juan Huesa Olmos, representado 
por la Procuradora señora Benetó, contra 
don Narciso Estalles Pérez, en cuyos au­
tos he acordado sacar a la venta en pú­
blica subasta por tercera vez y término 
de veinte días, y sin sujeción a tipo, los 
bienes que a continuaci6n se relacionan, 
para cuya celebración 60 ha señalado el 
dia 26 de febrero, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones establecidas en los artícu­
los 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil, y las siguientes;

Primera.—Los títulos de propiedad, su­
plidos por certificación del Registro, es­
tarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que debberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Segunda.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Treinta y siete hectáreas 91 áreas 68 
centiáreas, de una finca sita en término 
de álcalá de Chivert, partida de Palaba, 
Bancalet de Enrique. Ribamar y Ameier, 
de 312 hectáreas 37 áreas 90 centiáreas 
de tierra secano, campa y erial. Linda: 
Norte, Joaquín Albert y otros; Sur, terre­
nos propiedad de «Benaura, S. A », y don 
Bernardo Calot Muñoz y doña Jacqueline 
de Buisseret Richard; Este. Pascual Mar­
ti y otros, Azagador y Bernardo Calos 
y Jacqueline de Buisseret, y Oeste, Aza­
gador de la Balsa, Espiches, Pascual Bru­
ño, Teresa Cucala y otro6. Esta finca 
está formada por agrupación de otras fin­
cas, de cuya agrupación so segregó en 
la misma escritura una porción de terre­
nos equivalente a 25 hectáreas. Valorada 
en 9.500 000 pesetas.

En caso de tenerse que suspender la 
subasta por causas de fuerza mayor, se 
celebrará la misma en el día siguiente 
hábil o sucesivos, a la misma hora, has­
ta que se lleve a efecto.

Dado en ‘Valencia a 25 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Gisbert 
Querol.—El Secretario, Francisco Martí­
nez Beltrán.—4.486-3.

*

Don Eduardo Móner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3 de
Valencia,

Por el presente edicto hace saber: Que 
en este Jvzgsido, y bajo el número 089 
de 1984 se sigue procedimiento judicial 
sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia del «Banco Popular
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Español, S. A.», representado por el Pro­
curador don Salvador Vila Delhom, con­
tra don Francisco Vicent Cuñat, en el 
que se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio estipulado en 1a es­
critura, el inmueble especialmente hipo­
tecado y que luego se dirá, cuyo acto ten­
drá lugar en este Juzgado el día 16 de 
enero próximo, y hora de las once, ha­
ciendo saber a los que deseen tomar par­
te en la subasta que deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio estipulado; sin cuyo 
requisito no' serán admitidos; que los au­
tos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria estarán de manifiesto en Secreta­
ría para instrucción de los licitadores y 
que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, queda­
rán subsistentes sin destinar a sp extin­
ción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subroga 
en su responsabilidad, pudi'endo hacer el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Es objeto de subasta

Solar en Valencia, de forma irregular, 
sito en la Vega de Valencia, Vara de Ru­
zafa, partida Malilla, que mide 362 metros 
cuadrados. Inscrita' en el Registro de la 
Propiedad de Valencia-IV al tomo 1.062, 
libro 268, de la 3.a Sección de Ruzafa, 
folio 33, finca 26.789, valorado en 10.000.000 
de pesetas.

Dado en Valencia a 5 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Eduardo 
Móner Muñoz.—El Secretario, Esteban 
Camilo Flores.—4.990-D.

*

Don Manuel Peris' Gómez. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 1
de los de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de piocedimien- 
to judicial sumario del número 954 de 
1983, promovidos por -«Banco Popular Es­
pañol, S. A.», representado por el Procu­
ración señor Vila Delhom, contra don Sal­
vador Beneyto Requena y esposa, en cu­
yos autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y tér­
mino de veinte días, los bienes especial­
mente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado el día 11 de enero próximo, a las 
once horas, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, y si se suspendiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
día a la misma hora, y en sucesivos días 
si se repitiere o persistiere tal impedimen­
to con las condiciones siguientes:

Primera.—Serviré de tipo el 75 por 100 
del valor señalado en la escritura de hi­
poteca, pudiendo hacerse posturas a cali­
dad de ceder el remate a un tercero y no 
admitiéndose las inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar el 
10 por 100. sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Tercera —Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a esta­
rán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos cuantos deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que 
todo Imitador acepta como bastante la ti 
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose asimismo que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en . la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dsl re 
mate.

Bienes que se sul astan:

Primer lote.—Pieza de tierra en partido 
Sarañana, de unas ir uanegadas y media 
le extensión, -igual a 87 áreas 27 centi­

áreas, secano en bianco. Linda: Norte, 
LKniel Bernabeu, Sur, camino de Saraña 
na; Este, finca que se describe a conti­
nuación y Oeste, Ralael Engo, finca 481.

Valorado en la camidad de 5.100.000 pe­
setas.

Segundo lote —Pieza de tierra en la mis­
ma partida que la anterior, de 4 hanega- 
das, igual a 33 áreas 27 centiáreas, secano 
viña. Lindar Norte, herencia de Joaquín 
Tolón Dapeison; Sur, camino de Gafit; 
Este, de Vicente Andani, y Oeste, Joa­
quín García, finca 3.050.

Valorado en la cantidad de 1.500.000 pe­
setas.

Tercero lote —Finca en la misma parti­
da que las anteriores, de 8 áreas 31 cen 
tiáreas, o lo que haya, secana a campa 
Linda; Norte y Este, las fincas antes des­
critas; Sur, camino de Gafit. y Oeste, fin­
ca de la cual se segregó, finca 5.841.

Valorado en la cantidad de 600.000 pe­
setas.

Las tres fincas anteriores corresponden 
al término municipal de Ollería.

Se hace constar que para, en su caso, de 
no celebrarse la anterior subasta, se ha 
señalado en este Juzgado el dia 8 de fe­
brero próximo, a la misma hora, para la 
celebración de ia tercera subasta sin su 
jeción a tipo.

Dado en Valencia a 5. de noviembre de 
1984.—El Juez, Manuel Peris Gómez.—El 
Secretario, Antonio Ramos.—4.989-D.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera instancia del número 1
de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado [Sección c) 1 se siguen los autos 
de juicio ejecutivo número 849/82, promo­
vidos por el «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Vila Delhom, contra 
don Rafael Vives Amal y otros tres más, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos he acordado sacar a .a venta en 
pública subasta, por "primera vez y tér­
mino de veinte días, los bienes que a 
continuación se relacionan, para cuya ce­
lebración se ha señalado el próximo día 
9 de enero y hora de las diez de su ma­
ñana. Igualmente he acordado sacar a ia 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, los dichos 
bienes, para cuya ceiebración se ha seña­
lado el próximo día l de febrero y hora 
de las diez treinta de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tása- 
ción. De igual forma he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por tercera 
vez y término de veinte días, los dichos 
bienes, para cuya celebración se ha seña­
lado el próximo día 26 de febrero y hora 
de las once de su mañana, sin sujeción o 
tipo. A celebrar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y de suspenderse en cual­
quiera de los casos por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día, a la 
misma hora, y en sucesivos días si se 
repitiere o persistiere tal impedimento, 
con las condiciones establecidas en los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil y. las siguientes:

Primera.—Los títulos de propiedad, su­
plidos por certificación del Registro, esta­
rán de manifiesto en Secretaría, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningu­
nos otros.

Segunda.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin. destinarse 
a su extinción el precio del remato.

Tercera —En cuanto a la celebración de 
a segunda y tercera subastas, se estará a 
los resultados de la primera y segunda, 
respectivamente.

Bienes que se subastan

Lote primero:

De la propiedad de don Rafael Vives 
Hurtado y doña Andrea Bonan Gross.

Trozo de tierra en término de Cirat, 
partida de-Celdá; cereales de riego,, de 
4 áreas, que linda: Norte, Francisco Co­
llado Montolio; Este, Joaquín Peña Santa- 
fé y Vicente Meseguer Santa Olaria; Sur, 
Miguel Bagán Salvador, y Oeste, Pedro 
Badal Navarrete.'

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viver al tomo 119, folio 155, libro 4, 
finca 801, inscripción .primera.

Tasado pericialnmute én la súma de 

100.000 pesetas.

Lote segundo:

Trozo de tierra en el mismo término y 
partida, de 12 áreas, que linda: Norte, 
río Mijares, Bernardo Fuentes Sanahúja, 
Eugenio Fuentes Santolaria y Dolores Na­
varrete Badenes; Este, Antonio Salvador 
Torres y Bernardo Fuentes Sanahúja: Sur, 
acequia, y Oeste, Dolores Navarrete Bade- 

nss y acequia.
Inscrita en el Registro de .Viver al 

tomo 118, libro 4, folio 156, finca 802, ins­

cripción primera.
Se valora en la suma de 300 000 pesetas, 

a efectos de subasta.

Lote tercero:

Trozo de tierra en el mismo término v 
partida, digo, partida Huerto Medio-, ce­
reales riego, de 8 áreas, que linda: Norte, 
Vicente Santolaria Fornas; Este, Virginia 
Sorni Santolaria; Sur, Eusebio Peña Mon­
tolio, y Oeste, Antonio Sorni Santolaria.

Inscrita en el Registro de Viver al 
tomo 118, libro 4, folio 157, finca 803, ins­

cripción primera.
Tasada pericialmente en la' suma de 

200.000 pesetas.

Lote cuarto:

Rústica de secano, -olivos y leñas bajas, 
en término de Arañupl, partida de Teje­
ría, de 43 áreas 82 centiáreas, que lindé: 
Norte, Manuel Brun Sorni; Este, Dionisio 
Navarro Lage; Sur, camino, y Oeste, 

Miguel Villalonga.
Inscrita en el Registro de Viver al 

tomo 74, libro 2, folio 173, finca 392, ins 

cripción primera.
Sobre esta finca, sobre una superficie 

de 280 metros cuadrados, se ha construido 
un almacén, y sobre el resto de la super­
ficie se ha construido un chalé de 110 
metros cuadrados, con acabado de lujo* 
Por tanto, se valora esta finca en la suma 
de 4 000.000 de pesetas.

Lote quinto:

Casa en la plaza del Generalísimo, 18, 
de Arañuel. Se compone de planta baja 
y dos pisos altos; mide 24 metros cuadra­
dos, y linda: derecha, entrando, plaza-, 
izquierda, Manuel Brun, y fondo, Abel 

Ibáñez
Inscrita en el Registro de Viver al 

temo 135, libro 3, folio 125, finca 590, 
inscripción primera.

Tasada pericialmente en la suma de 

200,000 pesetas.

Lote sexto:

De la propiedad de todos los deman­

dados.
La nuda propiedad de den Ralael Vives 

Hurtado y el usufructo vitalicio de doña 
Dolores Hurtado Mayora'go, de una vi­
vienda en planta de ático, letra B, de 
75 metros cuadrados aproximadamente. 
Se compone de «.hall», comedor, cuatro 
dormitorios, cuarto de baño, cocina y 
despensa. A este piso le corresponde el 
uso privativo, pero no la propiedad, de 
la azotea situada en la parte anterior 
de esta vivienda, que separa a la mis-



ma de la calle de situación, por hallarse 
retranqueada dicha vivienda respecto de 
la fachada del edificio. El acceso a la 
azotea se realiza por una puerta existente 
en el comedor de la vivienda. Linda: fren­
te, vivienda del portero, patio central, re­
llano de escalera y vivienda letra C; 
derecha, entrando, vivienda letra C, patio 
de servicio este y azotea; izquierda, patio 
central y azotea, y fondo, la misma azo­
tea. Cuota de participación del 5,159 por 
100. Es parte del edificio en Madrid, calle 
Maudes, 34.

Inscrita en el Registro de Madrid nu­
meró 8 al tomo 968, libro 1.278, folio 157, 
finca número 32.093.

Tasado pericialmente en la suma de 
3.000.000 de 'pesetas.

En este lote , la nuda propiedad aparece' 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
dicho a nombre de otra persona, por lo 
que no consta la anotación, de embargo 
a don Rafael Vives Hurtado de la misma.

Dado en Valencia n 8 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. Manuel Pe- 
ris Gómez.—El Secretario.—5.138-D.

*

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de Valencia y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su­
mario número 783/84, promovidos por la 
Procuradora señora Gil Bayo en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de 
Valencia contra doña 'Vicenta Ros Moli­
na y otro, en cuyos autos ha acordado 
sacar a la venta en. pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación se rela­
cionan, para cuya celebración se ha se­
ñalado en la Sala Audiencia de este Juz­
gado: Para la primera el 1 de marzo 
de 1985, a las doce horas; para la se­
gunda, el 11 de abril próximo, con la 
rebaja del 25 por 100, a la misma hora, 
y para la tercera, el 17 de mayo siguien­
te, sin sujeción a tipo e igual hora, con 
las condiciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de las posturas 
serán las del valor de los bienes que 
se licitan y que luego se dirán, no admi­
tiéndose alguna que sea inferior a dicho 
tipo. , ,

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* estarán d« manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos los que de­
seen tomar parte en la subasta, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anterior is y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsebilidad.de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el orecio do! remate.

Bienes que se subastan
Vivenda —Piso 3», puerta 30, tipo H, 

recae a la calle de Ampe.ro Iturbi, su­
perficie construida aproximada de 126,61 
metros cuadrados. . ,

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 4, tomo 1.190, libro 
326 de la Sección Tercera de Ruzafa, 
folio 137, finca 32.510, Inscripción tercera.

Valorada en 3.400.000 pesetas.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspenderse la subasta se celebrará La» 
misma al siguiente día hábil o los suce­
sivos. en igual hora, hasta que se lleve 
a efecto.

Dado en Valencia a 14 de noviembre 
de 1964.—El agistrado-Juez, Juan Gts- 
Bert Querol. — El Secretarlo. Francisco 
Martines Beltrán.—10.413-A.

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del número 
1 de Valencia.

Por el presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del número 1.231 de 1983, 
promovidos por Caja de Ahorros de Va- 
lenoiá, que litiga como pobre, represen­
tada por la Procuradora señora Gil Bayo, 
contra don Máximo Escribano Cebrián y 
otra, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri­
mera vez y término, de veinte días, los 
bienes -especialmente' hipotecados que a 
continuación se relacionan; para cuya ce­
lebración se ha- señalado el día 23 de 
enero, a las once horas, en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, y si se suspen­
diere por causa de fuerza mayor, se cele­
brará al siguiente día a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o per­
sistiere tal impedimento, con las condi­
ciones establecidas-en los artículos 1.469 
y 1.900 de la Ley de Enjuiciamiento Ci­
vil, con las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su­
basta el pactado por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca y 
nó se admitirá postura inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la " su­
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.“, estarán de manifiesto en Secretarla 
para que puedan examinarlos cuantos de­
seen tomar parte en la .subasta, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán .subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Urbana número 14. Vivienda del piso 
2.°, tipo y puerta D, bloque I, escalera 
A, del complejo urbanístico denominado 
-Géminis-, sito en la playa de Gandía, 
polígono de nueva urbanización, en la zo­
na de la partida Dehesa de Borja, su­
perficie útil aproximada de 100 metros 
cuadrados con terraza y orientación Sur. 
Linda: Sur, Este y Oeste, terrenos comu­
nes, y Norte, viviendas A y C y escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
d9 Gandía al tomo 1.004, libro 311, folio 
166, finca 34.461, inscripción segunda.

Valorada en setecientas veinticocho mil 
(728.000) pesetas.

Asimismo se hace constar qué se ha 
señrtlado para la segunda subasta, para 
la que se servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, el día 19 de febrero próximo, 
a las doce horas, y para la tercera su­
basta,, sin sujeoión a tipo, el día 20 de 
marzo próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Valencia a .15 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Pe­
ris Gómez.—El Secretario.—10.410-A.

•

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia.

Por el presente hago saber; Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimien­
to judicial sumario del número 1.133 de 
1063, promovidos por Caja de Ahorros do 
Valencia, que litiga como pobre, repre­
sentado por el Procurador señora Gil Ba­
yo, contra don Miguel Rodríguez Alar- 
cón y otra, en cuyos autos h© acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte dias, 
los bienes especialmente hipotecadoe que 
a continuación 9e relacionan; para cuya

celebración se ha señalado el día 11 de 
febrero, a las onr» horas en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, y si se suspen­
diere por causa de fuerza mayor, se ce­
lebrará al siguiente día a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o per­
sistiere tai impedimento, con las condi­
ciones establecidas en los artículos 1.499 
y l500 de la Ley de Enjuiciamiento Ci­
vil, con las condiciones siguientes:

Primera.—Sirve de tipo para la subasta 
el 75 por 100 de la primera, sin que se 
acepten posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda —Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no se­
rán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.‘, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de­
seen tomar parte en la subasta^ enten­
diéndose que todo licitador acepfa como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, ál crédito del ador, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acep1 y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Vivienda én 3.a planta alta, tipo M, 
¡puerta 9.a, de la escalera del patio za­
guán número 1, de la calle en proyecto, 
número 3, del polígono III, de Silla, con 
distribución propia para habitar y super­
ficie construida de 119 metros y 77 de­
címetros cuadrados y útil de 92 metros 
y 95 decímetros cuadrados. Linda: fren­
te, calle en proyecto, número 3, a la que 
da fachada e intériorjnente vivienda tioo 
L, puerta B, de la escalera; izquierda, 
mirando a la fachada, dicha vivienda tipo 
L, rellano de escalera, hueco de ascensor 
y patio de luces; fondo, patio de luces 
y general del edificio, y derecha, vivienda 
tipo N, puerta 6, con acceso por el patio 
zaguán número 2, de la calle en pro­
yecto.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, número 3, al tomo 1 9fi0, 
libro 187 de Silla, folio 65, finca 17 076.

Valorada en dos millones seiscientas die­
ciséis mil seiscientas cuarenta (2 616 640) 
pesetas.

Asimismo se hace constar que se ha 
señalado para la tercera subasta, sin su­
jeción a tipo, el día 11 de marzo próximo, 
¡a las once horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Valencia a 16 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Pe­
ris Gómez.—El Secretario.—10.409-A..

*

Don1 Antonio Márquez Bolufer, Juez de
Primera Instancia número 6 de los de
Valencia,

Por el presente hago saber; Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecuti­
vo número 214 da 1984, promovidos por 
«Banco Popular Español. S. A.*, represen­
tado por el Procurador señor Vila contra 
don Antonio Expósito Molina y otros, en 
cuyos autos be acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, los bienes que a 
continuación se relacionan, para cuya ce­
lebración se ha señalado el día 8 de ene­
ro, a las once horas, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, con las condicione? es­
tablecidas en los artículos 1.499 y 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y las si­
guientes:

Primera.—Los títulos de propiedad, su­
plidos por certificación del Registro, esta­
rán de manifiesto en Secretarla para que 
puedan examinarlos los que quieran to­
mar parte en la subasta, previniéndose a 
los licitadores que deberán conformarse



con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Segunda.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que. el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

De la propiedad de don Antonio Expó­
sito Molina y esposa:

1. ° Tierra secano con algarrobos en 
Picasent, partida Cañada Manescal, de 
4.155 metros cuadrados. Inscrita en To­
rrente, número 3, al tomo 2.022, libro 277, 
folio 178, finca 24.590, inscripción primera. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas.

2. “ Tierra en Picasent, partida Peñes 
Males a la Cañada de Menescal, de 200 
metros cuadrados. Inscrita en Torrente, 
número 3, al tomo 1.706, libro 234, folio 
196, finca 21.279, inscripción segunda. Va­
lorada en 200.000 pesetas.

3° Tierra secana campa Inculta en Pi­
casent, partida Realon, de 1.555 metros 
cuadrados. Inscrita en Torrente, 3, al 
tomo 1.456, libro 199, folio 249, finca 18.418, 
inscripción primera. Valorada en 600.000 
pesetas.

4. ° Tierra secano con algarrobos en 
Picasent, partida Realon, de 534 metros 
cuadrados, inscrita en Torrente, 3, al li­
bro 1.469, tomo 200, folio primero, finca 
18.419, valorada en 300.000 pesetas.

5. ° Un resto de 74 centiáreas y 87 me­
tros cuadrados’ de tierra secano erial, al­
garrobos y almendras en Picasent, parti­
da del Realon, inscrita en Torrente, 3, 
tomo 1.179, libro 179, folio 171, finca 16.754, 
inscripción primera. Valorada en 50.000 
pesetas.

6 ° Tierra secano con algunos olivos en 
Picasent, partida Realon, de 481 metros 
cuadrados, inscrita en Torrente, 3, tomo 
1.179, folio 179, libro 29, finca 16.709, ins­
cripción primera. Valorada en 200.000 pe­
setas.

De la propiedad de don Antonio Expó­
sito Faubel:

1. ° Tierra secano con algarrobos en Al- 
ginet, partida Garrofera o Barranco de 
las Almas, de 88.524 metros cuadrados. 
Inscrita en Carlet al tomó 1.309, libro 190, 
folio 178, finca 10.479, inscripción segun­
da. Valorada en 8.000.000 de pesetas.

2. ° Tierra secano con algarrobos en Al- 
ginet, partida de la Garrofera o Barran­
co de la9 Almas, de 93.497 metros cua­
drados. Inscrita en Carlet al tomo 1.309, 
libro 198, folio 101, finca 6.857, inscrip­
ción cuarta. Valorada en 9.000.000 de pe­
setas.

3. ° Tierra indivisible secano con alga­
rrobos, de 24.929 metros cuadrados, en 
Alfar, partida del Barranco Hondo, ins­
crito en Carlet al tomo 1.385, libro 66, fo­
lio 13, finca 0.330. Valorada en 2.000.000 
de pesetas.

Para la celebración de la segunda su­
basta caso de resultar desierta la prime­
ra y con la rebaja del 25 por 100 se se­
ñala el día 1 de febrero, a las once ho­
ras, y para la celebración de tercera su­
basta, y sin sujeción a tipo, se señala el 
día 1 de marzo, también a las once horas.

Dado en Valencia a 15 de noviembre 
de 1984.—El Juez, Antonio Márquez Bolu- 
fer. — F,1 Secretario, Vicente Luis Gomls 
Cabria.—5.153-D.

*

Don Manuel Perls Gómez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia del número
1 da Valencia, Sección C.

Por el presente, hago sabdr: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi­
miento judicial sumarlo del número 087 
de 1984, promovidos por «Banco Hispano

Americano, S. A.», representado por la 
Procuradora señora Gil Bayo, contra don 
José Olaya y doña Marina de la Lastra, 
en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, los bienes 
especialmente hipotecados que a continua­
ción se relacionan; para cuya celebra­
ción se ha señalado el día 17 de enero 
de 1985, a las diez treinta horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y si se 
suspendiere por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las con­
diciones establecidas en los artículos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Ci­
vil, con las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
basta el 75 por 100 del tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca; 
y no se admitirá posturas inferiores a 
dicho tipo; y previamente los licitadores 
deberán consignar el 10 por 100 para po­
der participar en la subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores' consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla
4.*, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos cuantos de­
seen tomar parte en la subasta, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Lote único: Urbana.—Vivienda en 0.* 
planta alta, recayente a fachadas Oeste 
y Sur, puerta número ¡24, tipo 1-B, con 
una superficie de 127,21 metros cuadra­
dos. Forma parte del edificio en Paterna 
(Valencia) denominado «L’Armelar I», en 
el conjunto residencial Tórramelas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada, al tomo 1.283, folio 180, libro 
265 de Paterna, finca 33.000, inscripción 
segunda.

Tasada a efectos de la primera subas­
ta en la escritura de constitución de hi­
potecas en la suma de 2.716.000 pesetas.

De igual forma he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por tercera 
vez, término de veinte días, sin sujeción 
a tipo, los dichos bienes, para cuya cele­
bración se ha señalado el próximo día 
14 da febrero de 1984, y hora de las once 
de su mañana. A celebrar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

En cuanto a la celebración de la ter­
cera subasta, estése a los resultados de 
la segunda.

Dado en Valencia a 18 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Pe- 
rls Gómez.—El Secretario.—10.412-A.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi­
miento judicial sumario del número 937 
de 1984, promovidos por la Caja de Aho^ 
rros de Válencia, que goza de los benefi­
cios de defensa gratuita, representado por 
El Procurador señor Gil Bayo, contra don 
Joaquín Castillo Porcal, en cuyos au­
tos he acordado sacar a la venta en públi­
ca subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes especialmente hipo­
tecados que a continuación se relacionan; 
para cuya celebración se ha señalado el 
día 17 de enero de 1985, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado,

y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a 
la misma hora, y en sucesivos días si 
se repitiere o persistiere tal impedimen­
to, con las condiciones establecidas en 
ios artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con las condiciones 
siguientes:

Primera.—Para poder participar, debe­
rán los licitadores consignar el 10 por 
loo del tipo de la subasta, en la forma 
prevenida en la Ley.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores conjignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a, estarán de manifiesto, en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de­
seen tomar parte en la subasta, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Lote único: Vivienda en la 8." planta, 
señalada con la puerta 16, del acceso nú­
mero 2, de la calle Fuente la Higuera; 
recaen sus vistas a la avenida de Peris 
y Valero, calle de Fuente la Higuera y 
chaflán de ambas,* distribuida en vestíbu­
lo, tres dormitorios con armarios empo­
trados, comedor-estar, cocina, dos terra­
zas a la calle, con una superficie de 105 
metros cuadrados útiles^

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia IV, al tomo 1.238, libro 394, 
de la Tercera Sección de Ruzafa, al folio 
08’, finca número 40.319.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca a efectos de la primera su­
basta en la suma de 5.032.000 pesetas.

Igualmente he acordado sacar a la ven­
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte dias, la dicha vivienda, 
para cuya celebración ha señalado el 
próximo día 14 de febrero, y hora de 
la que servirá de tipo el 75 por 100 del 
las diez treinta horas de su mañana para 
tipo de la primera, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

De igual forma he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días, la dicha vi­
vienda, sin sujeción a tipo, para cuya 
celebración se ha señalado el próximo 
día ll de marzo, y hora de las once 
de su mañana.

En cuanto a la celebración de la se­
gunda y tercera subasta, estése a los re­
sultados de la primera y segunda res­
pectivamente.

Dado en Valencia .a 18 de noviembre 
de 1384.—El Magistrado-Juez, Manuel Pe­
ris Gómez—El Secretario—10.411-A.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme­
ro 1 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi­
miento judicial sumario del número 1620 
d3_1983, promovidos por «Banco de Ma­
drid S. A», representado por el Procura­
dor señor Sin Cebriá, contra don Homar- 
do Suñer Oliver, en cuyos autos he acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha señalado el día 30 de 
enero próximo, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, y si 
se suspendiera por causa de fuerza ma­
yor, se celebrará al siguiente dfa a la



misma hora, y en sucesivos días si se 
repitiere o persistiere tal impedimento, 
con las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su­
basta el 75 por' 100 del bien inmueble, 
no admitiéndose posturas inferiores al 
mismo y pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
el lo por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Loe autos y la certificación 
dei Registro a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en Secreta­
ria para que puedan examinarlos cuan­
tos deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador aoepta 
como bastante la titulación y que las car­
gas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose asimismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bien que se subasta

Número 68. Vivienda en quinta planta 
a!r-i número 10. tipo H, tiene acceso por 
escalera C, ocupa una superficie de 121 
metros 80 decímetros cuadrados, se com­
pone de vestíbulo, comedor-estar, cocina, 
baño, aseo y cinco dormitorios. Linda: 
Norte, con prolongación de la calle Gene­

ral Mola; Sur, con la vivienda puerta 9 
de esta misma, escalera, patio de luces 
v cala del ascensor-, Este, calle del Jú- 
car, y Oeste, con avenida de los Santos 
Patrones Bernardo María y Gracia-, tiene 
asignada una cuota de participación en 
relación al total valor del edificio de un 
entero trescientas veintiséis milésimas por 
ciento.

La descrita vivienda es parte integrante 
del edificio denominado «Sorolla», situado 
en Alcira, avenida de los Santos Patronos 
Bernardo María y Gracia ...

Dicha vivienda se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcira, fin­
ca número 23.820.

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 7.810.000 pesetas.

Dado en Valencia a 19 de noviembre 
ae 1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Pe- 
ris Gómez.—El Secretario, Antonio Ra­
mos.— 19.025-C.

*

Don Vicente Boquera Ollver, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de Juicio artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.297 de 19B4, a 
instancia de «Banco Industrial de Bilbao, 
Sociedad Anónima.» _ representado por el 
Procurador señor Cerveró Marti, contra 
don Alfredo Año Año y doña Vta. Barberá 
Boix, en los que he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, precio de 
tasación, los bienes que se indican a- con­
tinuación, para cuya celebración se ha 
señalado el dia 30 de enero del próximo 
año, a las once horas, en la Sala Audien­
cia de este Juzgado, y si tuviere que 
suspenderse la subasta dicho día, por cau­
sa de fuerza mayor, se celebrará el día 
3i de enero próximo, a la misma hora, 
con las condiciones establecidas en ei ar­
ticulo 101 de la Ley Hipotecaria, advir­
tiéndose, además, que los títulos de pro-
Íñedad de los bienes, o certificaciones que 
os suplan, estarán de manifiesto en la 

Secretaría, y los licitadores han de con­
formarse .con ellos, sin poder exigir otros, 
ni antes ni después del remate, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y pre­
ferentes al crédito del actor, si ios hubie­
re, continuarán subsistentes, entendiéndo­
se que el rematante los acepta y quede 
subrogado en 6U responsabilidad, sin des­

tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Bienes que se subastan

Primer lote:

2. Local número 3, local comercial de 
la izquierda, mirando a la fachada, en 
primera planta alta, demarcada su puerta 
oon el número. 1, dotado de servicios, de 
agua, luz y aseo, sin distribución interior, 
con terraza descubierta; ocupa una super­
ficie construida de 102 metros cuadrados. 
Cuota, 5,10 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Valencia-I, al tomo 
número 1.713, libro 368,-de la Sección 1.a 
de Afuera, folio 175, finca número 38.950, 
inscripción segunda.

Tasado en un millón quinientas mil 
(1.500.000) pesetas.

Segundo lote:

8. Local número 4, comercial de la de­
recha, mirando a la fachada, en primera 
planta alta, demarcada su puerta con el 
número 2, dotado de servicios de agua, 
luz y aseo, sin distribución interior, con 
terraza descubierta; superficie de 98,22 
metros cuadrados. Cuota, 4,9e per 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-I, al tomo 1.713, libro 368 de 
la Sección 1.* de Afueras, folio 177, finca 
número 38.951, inscripción segunda.

Tasado en un millón quinientas mil 
(1.500.000) pesetas.

Tercer lote:

4. Casa situada en esta ciudad, par­
tido deis Orriols, puerta del llano de S. 
Bernardo o S. Esteban, señalada oon él 
número 43 del plano general y emplazada 
en la oalle de San Juan Bosco, núme­
ro 2, oompuesta de planta baja y piso 
alto, teniendo en la referida planta baja 
la entrada u-n dormitorio, comedor, co­
cina, lavadero y W. C. Superficie de 125 
metros 97 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valen­
cia I, ál tomo 874, libro 93, Sección 1.a 
de Afueras, folio 150, finca 11.116.

Tasada en un millón ochocientas mil 
(1.800.000) pesetas.

Cuarto lote:

5. Piso 5.°. anterior a la izquierda; mi­
rando a la fachada, demarcada su puerta 
oon el número 15, se compone de vestíbu­
lo, cuatro dormitorios, comedor, cocina, 
cuarto de baño y aseo; ocupa uno super­
ficie útil de 97,17 metros cuadrados. Cuo­
ta 2,60 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Valencia-I, al tomo 
número 1.599, libro 333, de la Sección 1.a 
de Afueras, folio 120, finca número 34.842, 
inscripción segunda.

Tasado e» do6 millones cien mil 
(2.100.000) pesetas.

Quinto lote:

6. Piso número 2. Vivienda en planta 
baja, recayente a la fachada principal, 
con acceso directo por dicha calle; de­
marcada le letra A, del edificio en Va­
lencia, en la calle de Arquitecto Rodrí­
guez, número 34, antes 20. Cuota, 3,75 
por 100, con superficie útil da 86,25 me­
tros cuadrados, letra B. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia-I, 
al tomo 1.207, libro 216, de la Sección 1.a 
de Afueras, folio 5 vuelto, finca núme­
ro 21.263, inscripción tercera.

Tasada en un millón doscientas mil 
(1.200.000) pesetas.

Sexto lote:
7. Local número 3. Vivienda en planta 

baja, recayente a la fachada principal 
y a ¡a de Duque de Mandas, demarcada 
en esta última calle con la letra B, por 
donde tiene su acceso, del edificio en Va­
lencia, calle Arto. Rodríguez, número 34, 
antes 20. Superficie útil de 54 metros 39 
decímetros cuadrados. Cuota, 3,08 por 100. 
Inscrita en el Registro de le Propiedad

de Valencia-I, al tomo 1.207, libro 216 de 
la Seooión 1.* fle Afueras, folio 7 vuelto, 
finca número 21.284, inscripción tercera.

Tasada en novecientas mil (900.000) pe­
setas.

Séptimo loté:

8. Local número 4. Vivienda en planta 
baja, recayente a la calle Duque de Man­
das, con acceso por dicha calle, demar­
cada con la letra C, del edificio en Va­
lencia, calle Arquitecto Rodríguez, núme­
ro 34, antes 20. Superficie de 67 metros 
60 decímetros cuadrados. Cuota, 3,83 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Valencia-I al tomo 1.207, libro 
número 2)6, de la Sección 1.* de Afueras, 
folio 9 vuelto, finca 21.285, inscripción ter­
cera.

Tasada en novecientas mil (900.000) pe­
setas.

Dado en Valencia a 19 de noviembre 
de 1984.—El Juez, Vicente Boquera Oli- 
ver.—El Secretario.—0.562-3.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 1
da Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi­
miento judicial sumario del número 1.196 
da 1984, promovidos por Caja de Ahorros 
de Valencia, que goza del beneficio de 
defensa gratuita, representada por la Pro­
curadora señorita Gomis Se'garra, contra 
doña Adoración Cruz Punteros y otro, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes espe­
cie ¡mente hipotecados, que a continuación 
se relacionan; para cuya celebración se 
ha señalado el día 14 de enero próximo, 
a las once horas, en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, y si se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebra­
rá al siguiente día a la misma hora, y 
en sucesivos días si se repitiere o persis­
tiere tal impedimento, con las condicio­
nes siguientes:

Primera.—Servirá de tipo el precio por 
el que se valoró el inmueble, no pudiendo 
hacerse posturas inferiores al mismo y 
haciéndose las mismas, a calidad de ce­
der el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta, deberán los licitadores consignar 
ei 20 por 100 sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere !a regla 
4.a, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de­
seen tomar parte en L. subasta, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y 106 preferen­
tes —si los hubiere— a] crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, 6in destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Vivienda anterior Izquierda de la plan­
ta baja, mirando a la fachada exterior, 
puerta número uno, tiene acceso por ca­
llo Molinell, 16, Valencia. Es de tipo H 
y consta de vestíbulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, baños, armarios em­
potrados. Ocupa una superficie de 94 me­
tros 90 decímetros cuadrados. Linda: De­
recha, entrando, mirando fachada, zaguán 
y escalera de acceso a plantas altas; iz­
quierda, vivienda puerta número 4, ante­
rior derecha, de la planta baja dei'edifi­
cio correspondiente al zaguán número 4 
de la misma calle; fondo, hueco ascensor 
V vivienda pu' rtn número 2, tipo J, in­
terior izquierda de esta misma plañía, 
tiene aneja una terraza; frente, calle de 
su situación, finca número 49.237.



Valorada a efectos de subasta en. la 
cantidad de 2.502.400 peseti»3.

Para en el caso de declararse desierta 
la anterior subasta, se señala el día 31 
de febrero próximo, a las once horas de 
su mañana y sirviendo de tipo el 75 por 
100 de su valor. Y de declararse desierta 
la anterior subasta, se señala el dia 15 
de marzo próximo, a las doce horas de 
su mañana, sin sujeción a tipo.

Dado en Valencia a 20 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Pe- 
ris Gómez —El Secretario.—18.935-C.

•

Don Francisco Ceres González, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia del núme- 
do l de Valencia (Sección C),

, Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecu­
tivo número 1.008 de 1983, promovidos por 
«Banco de Bilbao, 3. A.», representado 
por el Procurador señor Cervero Marti, 
contra don José L. Pedreño Arias y doña 
Amparo Mari, en cuyos autos he acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segúnda vez y térm.no de veinte dias, 
los bienes que a continuación se relacio­
nan; para cuya celeoración se ha seña­
lado el día 17 de enero de 1985, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y si se susoendiere por causa 
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
día a la misma hora, y en sucesivos días 
si se repitiere o persistiere tal impedi­
mento, con las condiciones establecidas 
en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y las siguientes, 
con rebaja del 25 por 100 de su valora­
ción:

Primera.—Los títulos de propiedad, su­
plidos por certificación del Registro, es­
tarán de manifiesto en Secretarla para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la suoasta, previniéndose 
a los lkLtadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro.

Segunda.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Urbana.—Casa chalé, sita en término 
de Picasent, partida de Escopalls, Terra- 
bona o Pinar Gran y Corral del Rull, 
integrada en la Urbanización Residencial 
Sierramar, compuesta de planta baja y 
planta de semisótano, con una superficie 
construida de 157 metros cuadrados y el 
resto de la superficie se destina a zona 
ajardinada. Inscrita on el Registro de la 
Propiedad de Torrente III, al tomo 2.039, 
libro 286 de Picasent, folio 53, finca nú­
mero 25.168. Valorada en 0.500.000 pese­
tas para la primera subasta.

De igual forma he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por tercera 
vez, término de veinte días, sin sujeción 
a tipo dicho bien, para cuya celebración 
se ha señalado el próximo día 26 de fe­
brero y hora de las diez y media de 
su mañana, a celebrar en la Sala Audien­
cia de este Juzgado.

En cuanto a la celebración de la ter­
cera subasta, estése a los resultandos de 
la segúnda.

Dado en Valencia a 22 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Francisco 
Ceres González.—El Societario.—6.520-3.

*

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 0 
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado y en 
lis autos de procedimiento judicial del

artículo 131 de la Ley Hipotecarla, se­
guidos con el número 542 del año actual, 
a instancias del Procurador señor Pardo, 
en nombre del «Banco de Vizcaya, S. A.», 
centra don Cesáreo Contreras Talero y 
deña Vicenta Orient Roselló y oontra don 
Salvador Orient Coscolla y doña Vicenta 
Roselló Tamarí, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
término de veinte días los bienes inmue­
bles que después se describirán por el 
precio establecido a tal fin en la escritu­
ra de constitución de la hipoteca, que 
se ejecuta y habiéndose señalado para 
que tenga lugar el remate en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 17 
de enero próximo^ o las once horas, ha­
ciéndose constar que los autos y certifi­
cación registral están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo li- 
citador los acepta y que las cargas o 

- gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsis- 
tertes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Para el caso de aue resultare desierta 
la primera subasta, se ha señalado para 
la . segunda, y con el tipo del 75 por 100 
de la primera el día 13 de febrero y 
para la tefeera, en su caso, y sin suje­
ción a tipo, el día 13 de marzo, ambas 
a las once horas.

Fincas que se subastan

1. a Campo d.e doce hanegadas en tér­
mino de Aldaya, partida de la Puncha 
o de la Noria del Roig. Inscrita en To­
rrente, al tomo 33, libro 3 de Aldaya, 
folio 232 vuelto, finca número 194, inscrip­
ción tercera. Valorada a efectos de su­
basta en 8.125.000 pesetas.

2. * Cuatro hanegadas, tierra secano con 
algarrobos, término de Aldaya, partida de . 
la Puncha. Inscrita en Torrente, a los 
tomos 33 y 219, libros 3 y 14 de Aldaya, 
folios 228 y 79, finca 192, inscripciones 
cuarta y quinta. Valorada a efectos de 
subasta en 2.041.666 pesetas.

3a Ocho hanegadas de tierra secano 
con algarrobos, término de Aldaya, par­
tida de la Puncha. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Torrente, al tomo 
140. libro 9 de Aldaya, folio 218. finca 
1.060, inscripción tercera. Valorada a efec- 
t/ s de subasta en 4.083.334 pesetas.

Dado en Valencia a 23 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado - Juez, Antonio 
Márquez Bolufer.—El Secretario, Vicente 
Luis Gomis Cebriá.—18.930-C.

•

Don José Francisco Beneyto García Ro­
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia número 5 do Valencia,

Hace saber: Que en procedimiento de 
ejecutivo número 455/1983, que se sigue 
en este Juzgado, a instancias de «flanco 
Exterior de España, S. A.», contra «Go­
mar Cora, S. L.», y otros, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo de tasación, los bienes inmuebles que 
al final se describirán, pana cuya cele­
bración se ha señalado el día 18 de enero 
de 1985, a las once horas de la mañana, 
en la Sale de Audiencia Pública de este 
Juzgado, sita en Valencia, avenida Nava­
rro Reverter, 1, planta 7.*, con las con-, 
diclones establecidas en ios artículos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y las siguientes:

Primera.—Los títulos de propiedad, su­
plidos por certificación del Registro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to­
mar parte en la subasta, previniéndose 
a los liciladores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro.

Segunda.—Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si lo6 hubie­

re, al crédito de la parte actora, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el' 
rematante los acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Tercera—En prevención de que no hu­
biere postor en la primera subasta, se 
ha señalado el día 28 de febrero de 1985, 
y hora de las once de la mañana, en 
la Sala de Audiencia de éste Juzgado, 
para la celebración de segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, y para el supuesto de que tam­
poco acudieran postores a dicha segunda 
subasta, se ha señalado para la celebra­
ción de tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el día 2 de abril de 1985, a la misma 
hora, y en el mismo lugar que las ante­
riores.

Cuarta.—Si en cualquiera de los dlae 
señalados no pudiera celebrarse la subas­
ta por causas de fuerza mayor, se cele­
braría al siguiente día, a la misma hora, 
o en sucesivos días, si se repitiere o per­
sistiere tal impedimento.

Bienes objeto de subasta

Primer lote:

Casa compuesta de planta baja, corral 
y piso de 244,22 metros cuadrados, de 
los que lio están cubiertos, situado en 
Alfafar, calle Pintor Sorolla, número 28. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente II, al. tomo 31, libro 3, fo­
lio 213, finca 1.145, inscripción quinta.

Valorada en la suma de cuatro millo­
nes quinientas mil (4.500 000) pesetas.

Segundo lote:

Local comercial en planta baja, sito .en 
Alfafar, oalle de Julio Colomer, núme­
ro 34, de 92 metros cuadrados. Inscrita 
an el Registro de la Propiedad de esa, 
al tomo 1.958, libro. 153, folio 130. finca 
número 13.588, inscripción primera.

Valorada en la suma de un millón dos­
cientas mil (1.200.000) pesetas.

Tercer lote:

Piso ouerta 12, sito en Alfafar, oalle 
Sagrario, 2, de 133 metros’cuadrados ins­
crita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente II, al tomo 1.958, libro 150, folio 
número 246, finca número 13.623, inscrip­
ción segunda.

Valorada en la suma de cinco millones 
quinientas mil 15.500.000) pesetas.

Cuarto lote:

Piso vivienda, sito en Sedavi, avenida 
de la Albufera, número 3, hoy 7, de 112 
metros cuadrados, de los que 89,09 son 
útiles. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Torrente I, al tomo 1.590, li­
bro 42, folio 202, finca 3.393, inscrip­
ción 1-2.

Valoreo en la suma de un millón ocho­
cientas mil (1.600.000) pesetas.

Quinto lote:
Piso puerta 11, sita en avenida de Calvo 

Sotelo, número 38, chaflán A. G. Zapater, 
en Behetúser, con una superficie de 140,27 
metí os cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia 5, al to­
mo-785 «42, libro 72-83, folio 49 121, finca 
número 8.065, inscripciones 2-3-4.

Valorado en cinco millones (5.000 000) 
de pesetas.

Sexto lote:
Local en sótano, de 13,75 metros cua­

drados, sito en Mareny Blau. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al tomo 1.991, libro 590, folio 31. finca 
número 37.855, inscripción segunda.

Valorado en trescientas mil (300.0Q01 pe­
setas.

Séptimo lote:

Apartamento en planta baja, puerta 1. 
de 71,60 metros cuadrados, sito en tér-



mino de Sueoa, Mareny Blau. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Sueca, 
ai tomo 1.991, libro 506, folio 40, finca 
número 07.858, Inscripción segunda.

Valorado en la suma de dos millones 
quinientas mil (2.500.000) pesetas.

Octavo lote:

Chalé familiar, situado en la urbani­
zación «El Pinar», de Picasent, partido 
del Devadillo, con una superficie solar 
de 22 ¿reas 30 centiáreas, estando cons­
truidos 213,44 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Torren­
te III, al tomo 1043, libro 220., folio 200, 
finca 20 078, inscripción cuarta.

Valorado en la suma de seis millones 
(6.000.000) de pesetas.

Noveno lote:

Parcela número 1.843, de tierra seca­
no, en la urbanización de «Los Lagos», 
de 884 metros cuadrados, situada en Al- 
ginei.. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Carlet, al (orno 1.430. libro 214, 
folio 103, finca 17.858. inscripciones pri­
mera y Segunda.

Valorado en cuatrocientas mil (400 000) 
pesetas. '

Décimo lote:

Parcela de (ierra de secano, en la ur­
banización «Los Lagos», de Alginet, de 
una superficie de 1.600 metros cuadrados. 
Inscrita en ei Registro de la Propiedad 
de Carlet, al tomo 1.433, libro 215, folio 
número 170, finca 17.980, inscripción pri­
mera.

Valorado en setecientas veinte mil 
(720.000) pesetas.

Dado en Valencia a 23 de noviembre 
dd 1984.—El Magistrado-Juez, “José Fran­
cisco Berievto García Robledo.—El Secre­
tario—6.555-3.

*

Doíi Vicente Boquera Oliver, accidental,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2, de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 957 de 1983, se tramita 
procadimtento judicial sumario del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por 
el Procurador señor Mirailes, en nombre 
y representación de «Banco Hispano Ame­
ricano, S. A », contra don Edelmiro Sebas- 
tia Abert. en el cual se ha acordado sa­
car a pública subasta por segunda vez, 
y término de veinte días y 75 por 100 
de su valoración, I06 bienes qüe a con­
tinuación se ‘ relacionan.

La subasta se oelebraré el día 30 de 
enero, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este uzgado, con las 
condiciones siguientes:

Primera —Para tomar parte en la subas­
ta deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, une 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no Serán admi­
tidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran la totalidad del tipo señalado 
para la subasta, y las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate un 
tercero.

Tercera.—Y si se suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
día a la misma hora y en sucesivos días 
si se repitiere o subsistiere tal Impedi­
mento. 

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro prevenida por Ley, asi como los 
títulos de propiedad, en su case, están 
de manifiesto en la Secretaría; y sé en­
tenderá que los licitadores aceptan corro 
bastante la titulación v no tendrán de­
recho a exigir ninguna otra.

Quinta.—Lás cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

La tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
tendrá lugar en el mismo sitio antes in- 
d’cado el día 6 de marzo, a las once 
horas.

Bien objeto de esta subasta

' Casa vivienda de planta baje, sita en 
Ribarroja, partida de la Perla de Alcedo, 
calle San Juan de la Ribera, 6in número, 
compuesta de tres habitaciones, comedor- 
estar, cocina y as«o. Ocupa una super­
ficie total de 008 metros cuadrados, con 
una superficie total, digo, edificada de 
7o metros cuadrados y el resto destinado 
a jardín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Liria, al tomo 454, libro 74 de Riba­
rroja, folio 219,- finca 9.145, inscripción 
tercera.

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 3.455,000 pesetas.

Dado en Valencia a 24 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Vicente Bo­
quera Oliver.—El Secretario.—19.050-C.

*

Don Antonio Pardo Lloréns. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 5 de los de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
es'e Juzgado y con el número 542 de 
1983. se sigue procedimiento judicial su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria a instancia de «Promociones e Inver­
siones de Valencia, S. A.», representada 
por la Procuradora señora Mirailes Ron- 
chera, contra don Enrique González Ra­
ma en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, la finca espe­
cialmente hipotecada que se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en ave­
nida Navarro Reverter, número 1, 7.*, 
el día 26 de febrero de 1985, a las once 
treinta horas, bajo las condiciones siguien­
tes:

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta, deberán I06 licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re­
quisito no serán admiitdos.

Segunda.—Serviré de tipo para la su­
basta el de la valoración, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo, pu- 
diendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registró están de manifiesto en Secreta­
ria.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al orédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio de re­
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta, se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla 8.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, caso contrario, no le será admitida 
la proposición.

Sexta.—Caso de declararse desierta se 
6ef,ala para la segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100, el día 28 de marzo 
de 1985, a las once treinta, y para la 
tercera, sin sujeción a tipo, el dia 25 
de abril de 1985, misma hora, y de sus­
penderse por cualquier causa, al día si­
guiente de los señalados, a la misma 
hora.

Primer lote.—Casa habitación en Reque­
na. calle del Generalísimo, número 48, 
moderno, compuesta de cuatro pisos con

e’ de tierra, corral descubierto y un huer- 
tecito cercado de tapia. Superficie de unos 
300 metros cuadrados. Inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad de Requena (Va­
lencia), finca 4.998.

Valorada en 4.431.893 pesetas.

Segundo lote.—Local comercial de solo 
planta baja, situado a la izquierda, en­
trando, de la puerta principal del edificio, 
en la ciudad de Requena, ' ensanche de 
la zona Norte, con fachada a la carre­
tera de Requena a Chera. Superficie 40 
metros. Inscrita en el Registro de Reque­
na, finca 25.078.

Valorada en 22.160 pesetas.
Valencia a 26 de noviembre de 1984.— 

El Magistrado-Juez, Antonio Pardo Llo- 
réns.—El Secretario.—19.051-C.

*

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 6 
de esta capital,
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado oon el número 
716 de 1083, procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, instados en 
nombre del «Banco de Promoción de Ne­
gocios, S. A.», representado por la Pro­
curadora doña Elena Gil, contra don Ra­
món Carrión Doméneq y doña Rosa Vi- 
llanueva Lucas, se ha acordado sacar á 
la venta en pública y primera subasta, 
la finca que después se. dirá, por el precio 
fijado en la hipoteca de 775.000 pesetas, 
habiéndose señalado para el remate, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
ei dia 17 de enero, a las doce hora$; 
para la segunda subasta, ceso de quedar 
desierta la primera y por el 75 por 100 
del precio anterior se ha señalado el día 
18 dé febrero, a las once horas y si tam­
bién quedare ésta desierta para la tercera 
y sin sujeción a tipo, se ha señalado el 
día 12 de marzo también, a las once ho­
ras y todo ello en las condiciones si­
guientes:

Este remate se anuncia con plazo su­
perior a veinte días hábiles; la certifica­
ción del Registro está de manifiesto en 
Secretaría,- se entenderá que todo ¡icita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes y los 
preferentes, de haberlos, al crédito de la 
Entidad actora, continuarán subistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en su responsabilidad, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bien que se subasta
Mitad indivisa de planta baja, con co­

rral de la izquierda, entrando, parte de 
 un edificio que consta de dos habitacio­
nes en plante baja, con corral cada una 
de ellas, escalerilla en el centro, que da 
acceso a otras dos habitaciones, situadas 
en la vega de esta ciudad de Valencia, 
calle Francisco Baldomá número 77.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 3, al tomo 704, libro 85 de 
Pueblo Nuevo del Mar, folio 39, finca 4.875, 
inscripción primera.

Dado en Valencia a 27 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Antonio 
Márquez Bolufer.—El Secretario. Vicente 
Luis Gomis Cebriá.—19.047-C.

VALLADOLID

Edictos
Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado- 

Juez de Primera Instancia número 1 
de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 da la Ley Hipotecaria 
número 1.302 'R3 B, seguido por la Procu­
radora doña María José Velloso en re- 
presetación de la Caja de Ahorros Po­
pular de Vaüadolid, contra don Victorino 
Niño González, vecino de Medina del 
Campo, en el que con esta fecha y a



instancia Je la parte actora, se sacan 
a la venta en pública subasta por tér­
mino de veinte días y por pujas a la 
llana los bienes hipotecados que al final 
se reseñan, advirtiéndose:

Primero—Qué la subasta es primera 
y se celebrará en este Juzgado el día 
21 de enero del próximo año de 1935, 
a las doce horas.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán lo sllcitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 del valor 
por que los bienes salen a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, ni tam­
poco podrán hacerse posturas que no cu­
bran el valor de dichos bienes.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.* da mentado artículo están de mani­
fiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador t.cepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematan­
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Bienes que se subastan

-Finca número 29. Vivienda letra A, 
situada en la planta 6.*, del edificio en 
Medina del Campo y su avenida de Por­
tugal, señalado con el número 4B; cons­
ta de hall, comedor-estar, cuatro dormi­
torios, cocina, aseo y dos terrazas; mide 
útil 85,83 metros cuadrados y construida 
113,55 metros cuadrados. Linda; derecha, 
entrando en ella, fachada posterior del 
edificio y pasillo general;»izquierda, ave­
nida de Portugal; fondo, finca de don 
Eliseo Reguero y otros, y frente, pasillo 
general, patio de luces y vivienda letra- 
B Porcentaje el 2,92 por 100.»

Inscrita al tomo 1.405, libro 200, folio 
75, finca número 13.352.

Vaiorada a efectos de subasta en pe­
setas 800.000.

Dado en Valladolid a 19 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Antonio 
Anaya Gómez.—El Secretario.—10.390-A.

*

Don Luis Alonso Torres, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de los 
de Valladolid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo 
el numero 708-B de 1034, promovido por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca, contra doña María del Pi­
lar Holg.tdo López y don Angel Casado 
Rodríguez, cónyuges, de esta vecindad, 
calle Los Estudios, número 2, sobre rea­
lización de crédito ' hipotecario, cuantía 
total de 2 573.248,34 pesetas, por todos los 
conceptos, en el que, mediante providen­
cia de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, el 
bien nmueble hipotecado que después se 
dirá, bajo las advertencias y prevenciones 
que al final se expresan.

Bien objeto de subasta

Local comercial, situado el segundo a 
la derecha del portal, con entrada a tra­
vés de la calle , de Los Estudios (antes 
del Císter), número 2, con. una superficie 
de 111 metros cuadrados, que tiene un só­
tano anexo según reciente medición de 
90 metros cuadrados de superficie, con en 
trada solamente a través del local; que 
linda: Por la derecha, entrando, con el 
resto del local número 9; por la izquierda, 
con el resto del local comercial número 11, 
y por el fondo, con patio comunal de 
la Delegación de Sindicatos.

Inscrito en el Registro de Ja Propiedad 
nlimero 2 de Valladolid, tomo 457, libro 38,

folio 33, finca número 9.742, inscripción 
primera; inscrita la hipoteca.

Valorado a efectos de subasta en la 
cantidad de 3.440.000 pesetas.

Advertencias

Primera —La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 28 de enero y hora de 
las once de la mañana, debiendo consig­
narse para tomar parte en la misma el 
lú por 100 de la tasación.

Segunda.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria, se encuentran en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción, y que las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si exis­
tieren, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precia del remate.

Tercera.—Servirá de tipo para la su­
basta el pactado en la escritura de cons­
titución de hipoteca, que es el que se 
hace constar anteriormente, no admitién­
dose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

Dado en Valladolid a 19 de noviembre 
de 1984,—El Magistrado-Juez, Luis Alonso 
Torres.—El Secretario.—1'8.888-C.

VIGO

Edicto

El ilustrísimo señor don Julián San Se­
gundo Vegazo, Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número 1 de Vigo,

Hace público: Que en los autos de jui­
cio ejecutivo número 272 de 1984, que se 
siguen en este Juzgado —actualmente en 
ejecución de sentencia por la vía de apre­
mio— promovidos por'don Paulino Pam- 
pillón Pérez, representado por el Procu­
rador señor Atienza Merino, contra «In­
mobiliaria de Polígonos de Galicia, S. A.», 
domiciliado en C.“ del Caramuxo, núme­
ro 53,- declarada en rebeldía, sobre recla­
mación de 2.000.000 de pesetas de prin­
cipal, 1.655 pesetas de gastos de protes­
to y 800.000 pesetas más para intereses 
y costas, se acordó a instancia de la parte 
actora, por providencia de esta fecha, sa­
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, las fincas em­
bargadas que se describen asi:

l.° Finca B-3. Parcela urbanizada de 
1 943 metros, que se encuentra dentro de 
la zona de edificabilidad de 2-B, del polí­
gono número 2 de la tercera fase del 
plan parcial de Samil. Limita: Norte, fin­
ca b-5¡ Sur, calle B; Este, calle B, y 
Oeste, finca 2-B. Tasada en 10.000.000 de 
pesetas.

2“ Finca 4-B. Parcela urbanizada de
1 942 metros cuadrados, que se encuen­
tra dentro de la zona de edificabilidad
2 B, del polígono número 3, de la tercera 
fase del plan parcial de Samil. Limita: 
Norte, calle E; Sur, finca B.-2; Este, fin­
ca B-3, y Oeste, finca B-l. Tasada en 
9 000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 14 de 
enero de 1985, hora de las once.

Las condiciones de la subasta serán las 
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la mis­
ma, deberán los licitadorss consignar pre­
viamente, sobre la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos al 20 
por 100 efectivo del que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse postu­
ras, por escrito en pliego cerrado, deposi­
tando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél, el importe de dicha consignación

o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el citado establecimiento.

Segunda.—No se admitirán posturas qua 
no cubran las dos terceras partes d«l tipo 
ds la subasta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su­
basta el de la valoración de los bienes.

Cuarta.—Se advierte que las fincas se 
sacan a subasa sin suplir previamente 
los títulos de propiedad por no haber sido 
presentados, debiendo conformarse los li- 
citedores con esta circunsatncia.

Quinta,—Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
el artículo 1.489 de la Ley de Ensucia­
miento Civil, se encuentran de manifies­
to en la Secretaría de este Juzgado y 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante, la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse en ca­
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Vigo a .30 de octubre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Julián San Segundo 
Vegazo.—El Secretario.—5.135-D.

*

Don Julián San Segundo Vegazo, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia nume­
ro 1 de Vigo y su partido,

Hace público: Que en este Juzgado se 
sustancian autos de procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de ia Ley 
Hipotecaria número 124 de 19;;3, promovi­
dos por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad Municipal de Vigo, domiciliada eñ 
esta ciudad, que goza de los beneficios 
do pobreza, representada por la Procura­
dora señora Barros Sieiro, centra «Per- 
cufe, S. A », con domicilio en Vigo, Gran 
Vía 36, 5.°, para la efectividad de un 
crédito hipotecario, constituido con fecha 
5 de abril de 1978, ante el Notario de 
Vigo, don Javier Soaje Hormida, con el 
número 465 de su protocolo, que asciende 
da 40.000.000 pesetas, concedido a la Enti­
dad ejecutada, sobre las fincas que se 
dirán, de cuyo crédito adeudan actual­
mente 4.012.50U pesetas, de principal, in­
tereses y comisiones vencidos desde el 
5 ds octubre de 1980, hasta el 5 de enero 
de 1983, al tipo del 15 por 100 anual, 
sin perjuicio de los nuevos que se /deven­
guen y de la liquidación al tipo de demora 
y la de 300.000 pesetas, para gastos y 
costas; cuya hipoteca se llevó a efecto 
sobre la finca siguiente:

al Treinta y dos,—Piso segundo E, si­
tuado en la segunda planta y destinado 
a vivienda. Su superficie construida es 
aproximadamente de 91 metros 59 decí­
metros cuadrados, y útil de 71 metros 89 
decímetros cuadrados, y se compone de 
estar comedor, cociña, lavadero, dos ha­
bitaciones, baño, aseo y teyraza. Linda: 
Frente, carretera Vigo-Bayona; derecha, 
entrando, primero F, ascensor, rellano y 
caja de escalera; izquierda, primero D, 
y fondo, aparcamiento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad, 
teme 73, de Bayona, folio 236, finca 5.434, 
inscripción segunda.

b) Treinta y tres.—Piso segundo F, 
destinado a vivienda y situado en la se­
gunda planta. Su superficie copatruida es 
aproximadamente 91 metros y 59 decí­
metros cuadrados y útil de 71 metros 89 
decímetros cuadrados, y se compone de 
estar-comedor, cocina, lavadero, tres ha­
bitaciones, baño aseo y terraza. Linda: 
Frente, carretera Vigo-Bayona; derecha, 
entrando, piso primero G; izquierda, pi­
so, primero E, ascensor, rellano y caja 
de escalera, y fondo, aparcamiento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad, 
tomo 73 de Bayona, folio 241, Tinca 5.433, 
inscripción segunda.
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Por providencia de esta fecha, se acor- 
de sacar a pública subasta, por primera 
 vez y término de veinte días, las fincas 
anteriormente relacionadas, cuyo acto ten­
drá lugar en. la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 16 de enero de 1985 
y hora de las once de la mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Los licitadores deberán con­
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destina­
do al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyos requi­
sitos no serán admitidos. Dichas consig­
naciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga­
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como precio parcial del 
remate.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.® 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es­
tán de manifiesto en Secretaria.

Tercera.—Que se entenderá que todo 
licitádor acepta como bastante la titula­
ción y que las cargas o gravámenes an- 
teriores y los preferentes —si los hubie­
re— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin 
destinársela su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, la suma 
de 1.800.000 pesetas, para cada una de las 
fincas, no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo.

Dado en Vigo a 7 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julián San Se­
gundo Vegazo.—El Secretario.—5.173-D.

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto

Don Alejandro María Benito López Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
de Vilafranca del Penedés y su par­
tido,
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
auto6 de juicio procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme­
ro 198/80, a instancias de «Canals y Nu- 
biola, S. A », representada por el Procura­
dor señor Marigó, contra don Antonio Ra­
mos Vidiella, en reclamación de 1.647.255 
pesetas, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pú­
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se 
relacionarán, y con sujeción a las si­
guientes condiciones:

Primera.—Los bienes objeto de remate 
han sido tasados pericialmente en la su­
ma de 3.500.000 pesetas, y servirá de tipo 
en esta primera subasta el mismo, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. .

Segunda—Paera tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado al efecto 
e! 10 por 100 del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—El acto del remate tendrá lu­
gar en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado el día 14 de enero de 1985, a las 
diez horas.

Cuarta.—Que los autos y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.ª de dicho 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se ha­
den en Secretaria del Juzgado de mani­
fiesto.

Quinto.—Que se enriende que todo lici- 
tadpr les acepte como bastantes.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere.

al crédito de la actora continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las res­
ponsabilidades de los mismos, sin desti­
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

«Urbana.—Casa sita en la ciudad de 
Reus, calle del Sol. número 7, compuesta 
de bajos y tres altos; no consta su super­
ficie. Lindante: derecha, saliendo, con Pa­
blo Ribas; por la izquierda, oon Isabel 
Anglés; al fondo, don Juan Nolla, y fren­
te, con dicha calle.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus, al tomo 1.815, libro 9, Sección 
Segunda, folio 101, finca 649, inscripción 
primera.

Y en su virtud para su oportuna, publi­
cación, expido el presente en Vilafranca 
del Penedés a 17 de octubre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Alejandro María Be­
nito López.—El Secretario, José Majó Lio- 
par t.—6.554-3.

VILLAJOYOSA

Edicto

Deña María Visitación Pérez Serra, Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
de Villajoyosa y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, a 
instancia de la «Cooperativa de Crédito 
de Altea, Sociedad Cooperativa, con do­
micilio social en Altea, pasaje Llauraor, 
número 1, representada por el Procura- 
dor señor Roglá Benedito, y bajo el nú­
mero 477 de 1983, se sigue procedimien­
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, contra don Walter 
Gronwoldt, mayor de edad, industrial y 
su esposa, doña Eike Erna Gronwoldt. na­
cida en Elsner, sin profesión especial, súb­
ditos alemanes, con residencia en La Nu­
cía, Holiday Club 21, en reclamación de 
11.565.000 pesetas de principal, intereses 
y costas, en los que por proveído de esta 
fecha, he acordado sacar a subasta por 
primera vez, término de veinte dias há­
biles, los bienes embargados a dichos eje­
cutados y que luego se relacionarán, ha­
biéndose señalado para su remate el día 
17 de enero de 1985. a sus once horas, 
y para el caso de que no hubiese posto­
res en la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar por segunda vez, término 
de veinte días, con rebaja del 25 por 100 
de su valoración, el dia 21 de febrero 
ds 1985, a sus once horas, y para el su­
puesto de que igualmente no hubiere pos­
tores en la segunda, ‘.e señala para que 
tenga lugar por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 28 de marzo de 1985, a 
sus once horas, el acto de remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y en cuya subasta regirán las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
basta, el pactado en la escritura de cons­
titución de hipoteca, no admitiéndose pos­
tures que sean inferiores a dicho tipo 
> pudiéndose hacer a calidad de cederlo 
a un tercero.

Segunda.—Todo iicitador, para tomar 
parto en la subasta, deberá consignar pre­
viamente, en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento designado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por loo efectivo de su valor, sin lo cual 
no serán admitidos.

Tercera,—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que hace 
referencia la regla 4.” del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies­
to en. la Secretaria, que se entenderé que 
todo Iicitador acepta como bastante la 
h'ulación, que las cargas y gravámenes 
que existan sobre los bienes (caso de te­
nerlas), continuarán subsistentes, ent.en 
d.érdose que el reme!ente ¡os acepta y 
cu.oda suhrcredo en le earua-cl, ''‘a ! Je 

- mismos, -'n nme a¿ n-. a su >ytin- 
, tn el pr°'io del cniat"1.

Las fincas hipotecadas son las siguien­
tes;

Trozo dé -tierra secano, inculto, en tér­
mino de La Nucía, partida Foya CnnUl 
o Pía de Caraita, de 745 metros cuadra­
dos, conocido como la parcela número 
22, dentro de cuya superficie ex¡6te un 
almacén para usos comerciales o indus­
triales, compuesto sólo de planta baja, 
formando u::a nave, con algunas depen­
dencias auxiliares y con una superficie 
de 192 metros cuadrados. Linda todo. Al 
Norte, la parcela veintiuno del mismo pro­
pietario. —dice el título—; al Este, resto 
de finca destinado a camino de acceso; 
al Sur, la parcela número veintitrés de 
doña Salley Wells, y al Oeste, camino.

Inscrita al tomo 168, libro 14, folio 240, 
finca 2.294, inscripción tercera. Valorado 
para los efectos de esta subasta. en seis 
millones (6.000.000) de pesetas.

Trozo de tierra secana, inculto, en tér­
mino de La Nucia, partida Foya Conill 
o Pía de Caraita, con una superficie . de 
782 metros cuadrados, conocida como par­
cela número veintiuno B, dentro de cuya 
superficie existe una casa-habitación, com­
puesta de planta baja con una superficie 
cubierta de 85 metros cuadrados, más 42 
metros cuadrados de terraza. Se distribu­
ye en estar-comedor, cocina, baño y un 
dormitorio. Linda todo: Al Norte. la car- 
cela propiedad del señor Lohse; al Sur, la 
parcela veintidós, antes descrita y al Es­
te y al Oeste, caminos Darticulares.

Inscrita al tomo 168, libro 14, folio 238. 
finca 2.293, inscripción tercera. Valorado 
para los efectos de esta subasta en once 
millones quinientas mil (11.500.000) pese­
tas.

Dado en Villajoyosa a 3 de noviembre 
de 1984.—El Juez de Primera Instancia, 
María Visitación Pérez Serra.—El Secre­
tario,—18.916-C.

VTTORIA-GASTEIZ

Edictos

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado,

Hago saber: Que con el número 330-83 
se tramita menor cuantía 330-84 a instan­
cia de «Yarritu, S. A.», representada por 
el Procurador don Juan Carlos Usat.orre 
contra don José Luis Sáez de Vicuña, 
en el que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a 'a venta en pública 
subasta por segunda y tercera vez, todas 
por término de veinte días, con los requi­
sitos y condiciones que so expresarán los 
siguientes bienes embargados al deman­
dado:

Finca número 1. A) Local-urbana nú­
mero 1, lonja izquierda de la casa núme­
ro 6 de la calle «Tras de! rio”, del pueblo 
de Nanclares de la Oca (Alava), superficie 
da unos 96 metros cuadrados. Valorado 
pericialmente en 864.300 pesetas. Sale a 
subasta con un valor de 848.000 pesetas.

B) Local-urbana número 2, lonia dere­
cha de la casa número 0 do la calle 
«Tras del río», del pueblo de Nanclares 
de la Oca (Alava), superficie de unos 94 
metros cuadrados. Tasada pericialmente 
en 046.000 pesetas. So subasta con un 
valor de 634.500 pesetas.

C) Vivienda izquierda «C- do la planta 
tercera de la casa número 6 de la calle 
-Tras del río-, del pueblo de Nanclares 
de la Oca (Alva), superficie útil aproxi­
mada de 63 metros cuadrados. Valorada 
pericialmente en 1. 250 000 pesólas. Sale 
a subasta por un valor do 937.500 pesetas.

Finca número 2. local comercial sito 
en Nanc'ares de la Oca. al sitio de «En­
tremuertos». Local-urbana número 2 A, 
lonia de la casa nárm-'O 29 de la avenida 
de España, en el nuet!o de Nanclares 
do la Oca (Alava), tiene una superficie 
de urce i;,;* metros ■ ■afiríi.tec lacado 
■ er i ■' i' ■ e' ■ a t ’ en 1 reí' o '."'''ct.i.s. Sede

e.i1, 8S'C ;í;n CP ulCC I.C i á’0 pCSC-

tas.



Finca número 3. Departamento oficina 
en la calle Rioja, Vitoria, número 11, 8.° 
derecha. Tiene una superficie de unos 
36 metros cuadrados. Tasada pericialmen­
te en 1.100.000 pesetas. Se presenta en 
subasta con un valor de 825.000 pesetas.

Finca número 4. Parcela de terreno, 
solar sito en la calle Simón de Anda, 
número 6, de Vitoria. Se trata de terreno 
solar interior en la planta trasera, con­
cretamente del edificio número 4 de la 
calle Simón de Anda. Ocupa una super­
ficie de unos 1.013 metros cuadrados. Ta­
sada pericialmente en 15.000.000 de pese­
tas. Se subasta con un valor de 11.250.000 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au­
diencia de este Juzgado (Olaguibel, 15, 
segundo), por segunda vez, el día 15 de 
enero próximo a las once horas por el 
precio del 25 por 100 de rebaja del de 
tasación pericial; por tercera vez, en su 
caso, el día B de febrero próximo a igual 
hora, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta, todo licitador deberá consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
Establecimiento público destinado al efec­
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu- 
diendo hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y no admi­
tiéndose las que no cubran en la segunda 
subasta, las dos terceras partes del tipo 
fijado, para la misma.

Segunda.—Pueden hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél el 
importe de la consignación antes indicada 
o resguardo de haberla hecho en el esta­
blecimiento destinado al efecto.

Tercera.—Los autos y la certificación 
de Cargas del Registro de la Propiedad 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examina­
das por los lidiadores. Las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la actora, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Cuarta.—No existen en el procedimiento 
títulos de propiedad ni se ha suplido su 
falta, lo que se hace constar conforme 
ál artículo 1.497 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil.

Dado en Vitoria a 18 de noviembre 
de '1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre­
tario.—6A19-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado,

Hago saber: Que con el número 348/83 
se tramita juicio ejecutivo a instancia del 
«Banco Hispano Americano, S. A.*, repre­
sentado por la Procuradora señora Frade, 
contra «Inducame, S. A.», en la persona 
de su representante legal, en el que, por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda y, en su caso, tercera vez, ambas 
por término de veinte días, con los requi­
sitos y condiciones que se expresarán, 
los siguientes bienes embargados a la de­
mandada:

1." Derechos de propiedad o traspaso 
que existen sobre el local existente en 
la calle Vitoriabidea, numero 19, de Vi­
toria. Tasado en 14.838.500 pesetas.

2 * Una lijadora - cepilladora, marca 
«Egurko», modelo 1300RP, número de fa­
bricación 1344, con todos sus accesorios. 
Tasada en 1.000.000 de pesetas.

La segunda subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado (Olagui­
bel, número 15, 2 ", oficina 13), el día

10 de enero de 1985 a las trece horas 
por el precio de tasación pericial reba­
jado en un 25 por 100; y la tercera su­
basta el día 7 de febrero de 1985, a igual 
hora, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta, todo licitador deberá consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, podiendo hacerse las 
posturas a calidad de ceder el remate 
a un tercero, y no admitiéndose las que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Segunda.—Pueden hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación antes indicada 
o resguardo de haberla hecho en el esta­
blecimiento destinado al efecto.

Tercera.—Que los bienes se hallan depo­
sitados en poder de don Prudencio Echa- 
ve, y en el domicilio social de la Entidad 
demandada, «Inducame, S. A.», en la ca­
lle Vitoriabidea, número 19, Polígono In­
dustrial de Ali-Gobeo, donde podrán ser 
examinados por los Imitadores.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 27 de noviem­
bre de 1984 —El Magistrado-Juez—El Se­
cretario.—6.518-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento hipotecario núme­
ro 463/84, a instancia de Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de la ciudad 
do Vitoria, representado por el Procura­
dor señor Carranceja contra «Construc­
ciones Cendaguren, 5. L.», en el que, por 
providencia dé esta fecha, he acordado 
sacar en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de cons­
titución de hipoteca, los siguientes bienes 
inmuebles como propiedad de la parte 
demandada:

A Looal comercial de la planta semi- 
sótano. Ocupa una superficie de 480 me­
tros y 44 decímetros cuadrados. Linda: 
Por Norte, calle Carlos VII ó Florida, 
donde tiene su entrada; Sur, subsuelo de 
la plazuela de acceso a la plaza de de 
toros; Este, casa número 80 de la calle 
Carlos VII, patio de la misma y depen­
dencia de la plaza de toros; al Oeste, 
en linea interior, con los servicios de agua, 
depósitos, bomba de elevación de agua, 
caldera de calefacción y combustible pa­
ra la misma (elementos comunes de la 
finca) y en línea exterior con la calle 
de Pío XII. Representa una cuota en el 
totai valor de la finca, módulo determina­
tivo de la participación de cargas y be­
neficios por razón de la comunidad, de 
12 enteros y 50 centésimas de otro entero 
por 100. La citada finca está inscrita al 
tomo 594 de Vitoria, folio 48, finca nú­
mero 45.790, inscripción primera. Se va­
lora a efectos de subasta en la suma 
de tres millones seiscientas mil (3.600.000) 
pesetas.'

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado (Olaguibel, 
15, 2 °, oficina número 18), el día 14 de 
enero, a las diez horas, previniendo a 
los licitadores: Que no se admitirán pos­
turas que no cubran el precio de tasación 
de hipoteca.

Uno.—Si no hubiere postor en la pri­
mera subasta, se señala segunda, para 
el próximo día 6 de febrero, a las diez 
horas, con el 25 por 100 de descuento 
sobre el precio de tasación y si ésta re­
sultare desierta se celebrará tercera su­
basta. sin sujeción a tipo el día 28. a

lee diez horas, todas ellas án la Sala 
de Audiencia de este Juzgado.

Dos.—Que dichos bienes salen a subasta 
por el precio pactado en escritura de cons­
titución de hipoteca, no admitiéndose pos­
taras inferiores a las citadas.

Tres.—Que para tomar parte en la su­
basta, todo licitador deberá consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado o es­
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual al 10 por 100 del tipo 
indicado, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos, pudiendo hacerte las posturas en 
calidad de ceder el remate a tercera per­
sona, así como por escrito en pliego ce­
rrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado, junto a aquél el importe de la con­
signación a que se refiere el apartado 
seguido, o acompefiando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento des­
tinado al efecto, desde la publicación del 
presente hasta el momento de subasta.

Cuatro —Que los autos están de mani­
fiesto en la Secretaria de). Juzgado; que 
s? entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiere— ai crédito dol 
actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 29 de noviem­
bre de 1984.—El Magistrado-Juez —El Se­
cretario judicial.—19.323-C.

ZAMORA

Edicto

Don Carlos Javier Alvarez Fernández, Ma­
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 dé los de Zamora,

Hace saber: Que por resolución de esta 
fecha dictada en expediente de suspensión 
da pagos número 523 de 1983, seguido 
en este Juzgado, respecto de don Laurea­
no Peralta Franco, mayor de edad, se­
parado, industrial y vecino de Zamora, 
con establecimiento y domicilio en ave­
nida de Galicia, sin número, se ha acor­
dado convocar nuevamente a Junta ge­
neral de acreedores, según previene el 
artículo 14, párrafo 4.° de la Ley de Sus­
pensiones de Pagos de 22 de julio de 1922, 
para el día 8 de febrero de 1985, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de 
ecte Juzgado, sita en la calle Calvo So­
te.a. númerp 5, segundo.

Lo que se hace oúblico, para general 
conocimiento, así como de que los docu­
mentos a que se refiere el artículo 10 
último párrafo de dicha Ley, quedan a 
disposición de los acreedores en la Secre­
taria de este Juzgado,

Dado en Zamora a 2 de noviembre de 
1984.—El Mag>strado-.Juez, Carlos Jo vier 
Alvarez Fernández.—El Secretario, Ma­
ría del Carinen Vicente Jiménez.—5.214-D.

ZARAGOZA

Edicto

El Juez de Primera Instancia número 1 
de Zaragoza, ■■

Hace saber: Que en autos de juicio eje­
cutivo número 443 de 1980, a instancia 
del actor, Caja de Ahorros de la Inmacu­
lada, representada por el Procurador se­
ñor del Campo Ardiu, y siendo deman­
dados «Bioalfa, S, A. de Productos Vege­
tales», don Ernesto Oliver Naharro y doña 
Ana María Gómez Bilbao, vecinos de 
Buñuel (Navarra). Se ha acordado librar 
el presente y su publicación por el tér­
mino de veinte días, anunciándose la ven­
ta en pública subasta de los bienes em­
bargados como de la propiedad de éstos, 
que su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte deberá con­
signarse previamente el 20 por 100 da 
tasación.



Segunda.—Se admitirán posturas por es­
crito, en sobre cerrado depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a ini­
ciarse la licitación.

Tercera.—Dicho remate podrá hacerse 
a tercero.

Cuarta.—Tendrá lugar en este Juzgado, 
a las diez horas de las siguientes fechas:

Segunda subasta: El día 24 de enero 
próximo- en ésta Jas posturas no serán 
inferiores a la mitad de los avalúos. De 
no cubrirse lo reclamado ” quedar desier­
ta en todo o en parte:'

Tercera subasta: El día 21 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Bienes subastados

1. ° El piso sito en esta ciudad, en 
la casa números 4 y # del paseo María 
Agustín, en la duodécima planta alzada, 
décimo derecha, del portal 1, y con una 
participación de 0,409 milésimas por cien­
to en los elementos comunes y una su­
perficie útil, de 151,08 metros cuadrados.

Se encuentra inscrito al tomo 871, li- 
tbro 444 de la sección 1.*, folio 187, finca 
número 14.907.

Tasado en 8.500.000 pesetas.
2. ° Garaje que no figura como finca in­

dependiente entre las restantes plazas del 
sótano correspondiente y del que le co­
corresponde una ciento treinta y una ava 
parte indivisa de dicho sótano. Se en­
cuentra señalizada bajó el número 5, del 
sótano 2, roturado 2-B., y todo ello, en 
la casa del paseo de María Agustín, nú­
meros 4 y 8, de esta ciudad.

Se encuentra inscrito al tomo 025, li­
bro 469 de la sección 1.*, folio 82, finca 
número 14. '

Tasada en 000.000 pesetas.

Se anuncia la subasta sin haber sido 
suplida la falta de títulos; que los autos 
y la certificación de cargas están de ma­
nifiesto en la Secretaria, y que se enten­
derá que. todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado er la responsabilIdad.de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Zaragoza a 24 de noviembre 
de 1984.—El Juez.—El Secretario.—18.884-C.

*

El llustrísimo señor Juez de Primera Ins­
tancia número 1 de Zaragoza,

Hago saber: Que el dia 15 de febrero 
de 1985, a lás diez horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la pública y primera su­
basta. de los bienes que se describirán, 
embargados como propiedad de la parte 
demandada, en los autos de Juicio ejecu­
tivo, seguidos en este Juzgado, con el 
número 955 de 1984, a instancia del Pro­
curador señor Salinas Cervetto, en repre­
sentación de «Escayolas y Yesos El Pi­
lar. S. A.*, contra «Escayolados Villafe- 
lictie, S. A.*, haciéndose constar que para 
tomar parte en la subasta deberá consig­
narse previamente-el 20 por 100 del pre­
cio de tasación. Que no se admitirán pos­
turas que no cubran las dos terceras par- 
tés del precio de tasación, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Se anuncia la subasta a instancia del 
actor, sin haber sido suplida previamente, 
la falta de títulos, estando los autos y 
la certificación de cargas del Registro 
de la Propiedad de manifiesto en Secre­
taría. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin desti­
narse a su extinción el precio de remate. 
Podrán hacerse posturas en 60bre cerra­
do antes de la licitación.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex­
presión de precio de tasación:

Se ha suplido la falta de títulos por 
la certificación de cargas aportadas.

1. Campo yermo, en término de Villa- 
feliche, partida V*idechise, de 2 hectáreas 
26 áreas 25 oentiáreas, polígono 2, par­
cela 34.

2. Campo secano, en el mismo termi­
no y partida anterior, de 88 áreas, mismo 
polígono y parcela 32.

3. Campo secano, en igual término y 
partida de los anteriores, 57 áreas 50 cen- 
tiáreas, polígono 3. parcela 33.

Son lag fincas regístrales 5.668, 5.667 
y 5.668, al tomo 1.179, folios 80, 82 y 83.

Se incluyen todos los edificios (concre­
tamente una nave y caseta anexa), y de­
pendencias construidas sobre lee tres fin­
cas anteriores, colindantes entre sí, asi 
como las instalaciones, máquinas, enseres 
y útiles siguientes;

Una máquina de fabricar tabique, mor­
ca «Gest-Lech», tipo 11849, de 16 celdas 
de oapacidad.

Un sistema de pinzas de extracción de 
la misma marca, tipo 43278-A, número 
42-1-103.

Un sistema de tolva, dosificación y ac­
cionado con motores.

Un cuadro de maniobra «Kolctner-Moe- 
Uer».

Dos mil metros cuadrados de tabiques 
de escayola de placas de 66 por 50 .por 6.

Jaulas portatabiques metálicas en nú­
mero de 1.110.

Ocho vagonetas metálicas para trans­
porte de jaulas.

Un transformador aéreo con accesorios.
Dos carretillas elevadoras, marca «Au- 

sa», modelo C - 1000, número bastidor 
BCE-IO 51084, motor número LSK-A75-1888 
v BCE-10-51080* número-motor. LSK-A-75-. 
1986

Hormigonera con motor, eléctrico.
Compresor marca «Samur», modelo 

«GMLA», referencia 34899, con motor eléc­
trico..

Grupo soldadura eléctrica, maxoa «José 
Luis Gardela». tipo mini gas, núm. 65609.

Cuadro eléctrico de entrada general.
Cuadro eléctrico de alumbrado.
Tres extintores marca «Unix».
Cuatro motores «Asea», de 3,5 y 3 ca­

ballos.
Motor ventilador SP, de 0,9 KW.
Dos reductores «Anza», de 3 caballos 

cada uno.
Once oajas de fleje, y dos más de cie­

rre.
Un rollo de conducción de agua, de plás­

tico.
Un depósito de agua de hormigón de 

270 metros cúbicos de capacidad.
Valor total de rústicas, edificaciones y 

maquinaria, 9.600.000 pesetas.

Dádo en Zaragoza a 26 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez—El Secre­
tario.—18.990-C.

*

Don Rafael Soteras Casamayor, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 3
de la ciudad de Zaragoza y su partido.

Hago saber: Que dando cumplimiento a 
lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1.341 de 1084-B, seguido 
a instancia de «Banco de Vizcaya, S. A.», 
y «Banco de Crédito Comercial, S. A.», 
representado por el Procurador señor An­
drés Laborda, contra doña María Concep­
ción Murillo Blasco, vecina de Zaragoza, 
camino de Las Torres, 35, escalera dere­
cha, 8.°, 5.*, se anuncia la venta en pú­
blica y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 17 de enero de 1985, 
a las diez treinta horas, bajo las condi­
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación-, este, por tratarse de

primera subasta, será el pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca; 
no se admitirán de manera definitiva pos­
turas que no cubran íntegramente los ti­
pos de licitación de la primera o segun­
da subasta, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a ter­
cera persona; los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de ma­
nifiesto en Secretaría; se advierte que ’os 
licitadores deberán aceptar como bastan­
te la titulación y que las cargas o gravá­
menes anteriores y las preferentes al cré- 

„ dito del actor, si las hubiere, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante los acepta, quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación

1. Departamento número 48. Vivienda 
sita en la octava planta alzada, rotulada 
con el número 5; mide 146,18 metros cua­
drados útiles; consta de recibidor, pasillo, 
cocina con terraza-lavadero, tres baños, 
comedor-estar con terraza y cinco dormi­
torios, uno de ellos con terraza. Tiene dos 
puertas de acceso: una principal y otra 
de servicio. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total del inmue­
ble de 2,157 enteros por 100. Inscrito al 
tomo 3.593, libro 1.643, folio 231, finca 
83.679, inscripción segunda, Registro nú­
mero 1 de Zaragoza. Valorado en la can­
tidad de 15.000.000 de pesetas.

2. Una participación indivisa de 1,614 
por 100, que da derecho al uso y disfru­
te exclusivo de la plaza de aparcamiento 
número 12 de la planta del sótano —1 del 
local que se describirá, valorado en 800.000 
pesetas.

3. Una participación Indivisa de 1,614 
por 100, que da derecho al uso y disfru­
te exclusivo de la plaza de aparcamiento 
número 13 de la planta del sótano —1 
del local que se describirá, valorado en 
800.000 pesetas.

4. Una participación indivisa de 0,760 
por 100, que da derecho al uso y disfrute 
exclusivo de la plaza de aparcamiento 
número 33 de la planta sótano —1 de! lo­
cal que se describirá, valorado en 800.000 
pesetas.

Un local, susceptible de división, sito 
en primera planta de sótano — 1, des­
tinado a aparcamiento de vehículos y 
trasteros, aunque podrá destinarse a cual­
quier otra actividad o uso permitidos por 
la legislación vigente. Ocupa una super­
ficie de 654,61 metros cuadrados útiles 
Inscrita al tomo 3 590, libro 1.841. folio 1 
finca 94.008, inscripción tercera de igual 
registro.

Dado en Zaragoza a 29 de noviembre 
de 1984.—F,1 Juez.—El Secretario.—19 41B C

JUZGADOS DE DISTRITO 

CAMBADOS 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto oon esta fecha, 

por el señor Juez de Distrito de esta villa 
en autos de juicio de faltas, número 385/ 
84, sobre lesiones en accidente de circu­
lación ocurrido el 28 de junio de 1983, 
en El Grove, al ser alcanzada la menor 

■ Borja Bea Rodríguez por el vehículo C- 
3904-M, conducido por Ramón Prieto Rey, 
mayor de edad, casado, cuyos últimos 
domicilios oonocidos fueron en Santa Ma­
ría de Saoos-Cotobsd y Oliva (Valencia.); 
ausente, en ignorado paradero, se cita 
al expresado Ramón Prieto Rey para que 
el día 23 de enero próximo, a las diez 
horas, comparezca ante la Sala d© Au­
diencia de e6te Juzgado, sito en los bajos 
del Ayuntamiento de esta villa al objete 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas indicado, previniéndole que deberá 
oomparecer con todos los medios de prue­
ba, y que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho,
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y enterándole de lo dispuesto en el lr- 
tícuío 8.° del Decreto de 21 de noviembre 
de 1984.

Y pera que sirva de citación al expre­
sado Ramón Prieto Rey. y su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado», extien­
do la presente en Cambados a 28 de no­
viembre de 1984.—El Secretario—16.680-E.

FUENLABRADA .

Edicto

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de
Distrito sustituía del Juzgado de Fuen-
labrada,

Hace saber: Que en esta Juzgado se 
sustancia juicio de faltas número 811 de 
1983, en el que por providencia de esta 
fecha se ha acordado citar para la cele­
bración del juicio de faltas al denuncian­
te Antonio Hoyo Barrera, en ignorado pa­
radero, á fin de que el próximo dia 10 
de enero de 1985, a las once horas vein­
ticinco minutos, comparezca en la Sala 
de Audiencias de éste Juzgado, sita en 
le calle Getafe, número 9, de Fuenlabra- 
da, debiendo venir provisto de las prue­
bas que tuviere y advirtiéndole que si 
no comparece ni alega justa oausa que 
se lo impida, podrá ser condenado en 
«usencia.

Y para que sirva de citación en forma, 
ee expide el presente que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Fuanlabrada, 16 de noviembre de 1984. 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se­
cretario.— 16.546-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez. Juez do
Distrito sU6tituta del Juzgado de Fuen­
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de faltas número 792/83, 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas a la denunciante Ma­
ría Angeles Santisteban Medina, en igno­
rado paradero, a fin de que el próximo 
día 10 de enero de 1985, a las once horas 
veinte minutos, comparezca en la Sala de 
Audiencias de e6te Juzgado, sita en la 
calle Getafo, número 9. de Fuenlabrada, 
debiendo vonir provista de las pruebas 
que tuviere, y advirtiéndole que al no 
comparece ni alega justa oausa que" se 
lo impida, podrá ser condenada en ausen­
cia. Y para que sirva de citación en for­
ma, se expide el presente que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Fuenlabrada, 16 de noviembre de 1984. 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se­
cretario.—10.547-E.

ONTENIENTE 

Cédula de citación

Por así haberlo acordado el señor Juez 
de Distrito de esta ciudad, en providen­
cia dictada en el día de la fecha, en 
el juicio de faltas que se sigue en este 
Juzgado con el numero 499/84, sobre 
hurto, por medio de la presente se cita 
al presunto culpable Antonio López Pique­
ras, en ignorado paradero, para que com­
parezca ante este Juzgado y asista a la 
celebración del mencionado juicio de fal­
tas, que tendrá lugar el día 12 de diciem- • 
bre próximo y hora de las once, con el 
apercibimiento de que, si no concurre ni 
alega justa causa para dejar de hacerlo, - 
le parará el perjuicio a que haya lugar, 
conforme a lo dispuesto en los artícu­
los 1 ° al 18 del Decreto de 21 de noviem­
bre de 1052.

Onteniente, 30 de noviembre de 1984. 
El Secretario sustituto.—16.465-E.

RONDA

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito de esta pobla­
ción, en providencia dictada en el día

de hoy, en virtud de denuncia de «Avis, 
Sociedad Anónima», sobre daños en tráfi­
co, oontro don Miguel Francisco Prieto 
Priet, ha mandado convocar-al señor Fis- 

; cal de Distrito y citar a las partes para 
que comparezcan, con las pruebas que 
tengan, a celebrar juicio verbal de faitea 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Armiñán, 82, 1.a, el dia 10 
de enero, y hora de las diez diez, con 
el apercibimiento a les partes y testigos 
de que si no concurriesen ni alegasen 
justa causa para dejar de hacerlo, podrá 
imponérseles multa de 1 a 100 pesetas, 
conforme dispone el artículo 4.° del De­
creto de 21 de noviembre de 1952, modi­
ficado por Ley de 14 de abril de 1955, 
pudiendo los acusados que residan fuera 
de este término dirigir escrito a este Juz­
gado en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tengan, confor­
me dispone el artículo 8.° del referido 
Decreto, pues por su ausencia no se. sus­
penderá la celebración ni la resolución 
del juicio.

Y para que le sirva de citación al con­
ductor señor Tashiro Yutaka. expido la 
presente en Ronda a 27 de noviembre 
de 1984—El Secretario.—16.551-E.

TALAVERA DE LA REINA 

Cédula

Por medio de la presente se cita a 
juicio de faltas a Antonio Miguel Bláz- 
queZ, domiciliado últimamente en la calle 
Joaquina Santander, de esta ciudad, para 
trito, sito en esta ciudad, plaza del Padre 
Juan de Mariana, número. 9, al objeto 
de asistir a la celebración del acto verbal 
de juicio en autos de Juicio de faltas nú­
mero 289/84, que por lesiones en riña 
se sigue; el día 11 de enero, y hora de 
los diez de su mañana, con la advertencia 
de que deberá comparecer oon las prue­
bas de que intente valerse.

Se le advierte del derecho que le con­
cede- el artículo 8," del Decreto do 21 

j d noviembre de 1952.
Y para que sirva de citación en forma 

al denunciado arriba mencionado, en pa­
radero desconicido, libro la presente en 
Talayera de la Reina a 28 de noviembre 
de 1984.—El Secretario.—10.882-E.

VALENCIA

j Edictos __

Doña Rosa Franch Pastor, Juez de Dis­
trito número 7 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de fallas 2007 de 1984, 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar pera la celebración 
del juicio de faltas a la lesionada, en 
ignorado paradero, Marylin Bronwn, a fin 
de que el próximo día 14 de diciembre, 
a las doce horas veinte minutos, compa­
rezca en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la 4.' planta de la calle 
del Justicia, número 2, de Valencia, de­
biendo venir provista de las pruebas que 
tuviere y advirtiéndole que si no compa­
rece ni alega justa causa que se lo im­
pida podrá ser condenada en ausencia.
Y para que sirva de citación en forma 
se expide el presente que se insertará 
en el «Boletín Oficial».

Valencia, 21 de noviembre de 1984.—La 
Juez de Distrito, Rosa Franch Pastor.—
El Secretario.—16.483-E.

*

El señor Juez de Distrito número 5 de : 
Valencia, por acuerdo de esta fecha, dic- i 
tado en el expediente de juicio de faltas i 
número 2555/83, sobre hurto, ha mandado -. 
citar al denunciante, Félix Ortiz Hernán- ¡ 
do, nacido el 11 de febrero de 1930, en 
Madrid, soltero, hijo de Manuel y de Jua­
na y con domicilio desconocido, y al de- j 
nunciado Francisco José Hernández Her- ¡ 
nández, hijo de Miguel y Francisca, na­

cido el 14 de marzo de 1929, en Madrid, 
y con domicilio desconocido, para que 
el día 17 de enero de 1985, a las diez 
cincuenta horas de la mañana, comparez­
can con las pruebas de que intenten va­
lerse, por ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Justicia, nú­
mero 2, 3.a, para asistir al acto de la 
celebración del referido juicio, en calidad 
de denunciante y denunciado, advirtién­
doles que de no comparecer ni alegar 
justa causa que se 10 impida se seguirá 
el juicio sin su asistencia, parándoles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a Félix Ortiz Hernando y a Francisco 
José Hernández Hernández, expido el pre­
sente en Valencia a 27 de noviembre 
de 1984.—El. Secretario.—16.464-E.

*

Doña Rosa Franch Pastor, Juez de Dis­
trito número 7 de Valencia,
Hace saber: Qué en este Juzgado s® 

sustancia juicio de faltas 2.873 de 1984, 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas a los denunciados, 
en ignorado paradero, Sahnoun Rabah y 
Haovace Mechta, a fin de que el próximo 
día 11 de enero, a las diez horas cincuenta 
minutos, comparezcan en la Sala de Au­
diencias de este Juzgado, sita en la cuar­
ta planta de la calle del Justicia, núme­
ro 2, de Valencia, debiendo venir provis­
tos de las pruebas, que tuvieren y advir­
tiéndoles que si no comparecen ni alegan 
justa cuasa que se les impida, podrán 
ser condenados en ausencia. Y para que 
sirva de citación en forma se expide el 
presente que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Valencia, 28 de noviembre de 1984.—La 
Juez de Distrito, Rosa Franch Pastor.— 
El Secretario.—18.883-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados Que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
.se les fija, a contar desde el día de la pu­
blicación del anuncio en este periódico ofi­
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, etica; 
gándose a todas las Autoridades i Aren■ 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poní-indo 
les a disposición de dicho Juez o 7 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares
SOLER IIEREDIA, Miguel; hijo de Mi­

guel y de María Cruz, domiciliado últi­
mamente en Barcelona, calle Consulado, 
número 43; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
Militar de la Zona de Reclutamiento y 
Movilización número 41 en Barcelona.— 
(2.281.)

MUÑOZ PELAEZ, Vicente; hijo de Vi­
cente y de Francisca, natural y vecino de 
Madrid, vía *Carpetanaj 270, soltero, elec­
tricista, de treinta y cuatro años, estatu­
ra 1,85 metros, pelo castaño, cejas al pe­
lo, ojos castaños, barba poblada, boca 
normal, color sano; encartado en causa 
número 230 dé 1978 por insulto de obra a 
superior»; comparecerá en término de 
veinte días ante el Juzgado Togado Mili­
tar Permanente de Instrucción número 2 
de Ceuta.—12.283.)

MARTINEZ AI.DARIZ, Ricardo; hijo de 
Gumersindo y de Aurora, natural de 
Oviedo, de veintitrés años, estatura 1,84 
metros, DNI 71.025.992, domiciliado últi­
mamente en Laviana, calle Río Sella, 24, 
segundo;' sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re­
cluta número 771 para su destino a Cuer­
po; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de la 
mencianada Caja de Recluta en Oviedo.— 
(2.290.)


